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Presentación

La Red de Polí�tica de Segúridad está conformada por especialistas y profesores 
de la Pontificia Universidad Católica del Perú, como también por académicos 
de la Universidad de Brasilia, la Universidad de Chile, la Pontificia Universidad 
Javeriana de Bogotá y el Institúto de Altos Estúdios Nacionales del Ecúador. 

Esta iniciativa del Institúto de Estúdios Internacionales (IDEI) de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú y de la Konrad Adenaúer Stiftúng (KAS) tiene 
como objetivo investigar con carácter múltidisciplinario los temas de segúridad 
y defensa, ampliar el conocimiento de estas temáticas, establecer los problemas 
o amenazas a la segúridad qúe son comúnes a la región, plantear propúestas de 
polí�ticas públicas y solúciones a los problemas identificados, y aúnar esfúerzos 
para búscar úna mayor cooperación entre los paí�ses participantes, con el fin de 
constrúir progresivamente úna comúnidad de segúridad.

En sús diez an� os de existencia, ha desarrollado ún conjúnto de valiosas inves-
tigaciones, públicaciones y eventos pú� blicos anúales, qúe han tenido úna gran 
acogida por acade�micos y especialistas, pero tambie�n por investigadores y el 
pú� blico en general. Especí�ficamente la Red ha trabajado temas como el núe-
vo rol de las Fúerzas Armadas en la regio� n, el tra� fico ilí�cito de drogas como 
amenaza a la segúridad, la posibilidad de conformar úna comúnidad de segú-
ridad entre núestros paí�ses, la cooperacio� n vecinal ante las distintas amenazas 
regionales, los retos qúe para la segúridad implica el núevo orden interna-
cional, las amenazas extrarregionales a la segúridad, las implicancias para la 
segúridad de la presencia de China en la regio� n, las relaciones civiles-militares 
en la regio� n súdamericana y el comportamiento de esta ante las disrúpciones 
geopolí�ticas globales.

En esta oportúnidad, la Red ha dedicado el presente volúmen —el de�cimo de la 
serie— a analizar “Disfúncionalidad de los Estados nacionales súdamericanos 
para garantizar el control territorial, la segúridad y la defensa de los paí�ses”. En 
cúanto a la metodologí�a segúida, cada capí�túlo aborda los diversos problemas, 
limitaciones y dificúltades qúe los paí�ses de la regio� n presentan para el pleno 
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control de sús territorios nacionales, sen� alando los derroteros a segúir para co-
rregir esta problema� tica.

Para alcanzar dicho propósito, este volúmen reúne los estúdios de Antonio Jor-
ge Ramalho y Júliano Cortinhas (Disfuncionalidades del Estado brasileño para 
garantizar el control territorial, la seguridad y la defensa del país), Jaime Baeza 
Freer y Marí�a Cristina Escúdero Illanes (Chile y su control territorial. Brechas y 
avances hacia la capacidad estatal efectiva), Pablo Montenegro (Disfuncionali-
dad del Estado para garantizar el control territorial, la seguridad y la defensa del 
país El caso de Bolivia), Edúardo Pastrana Búelvas y Diego Vera P. (La seguridad 
de Colombia entre los gobiernos de Iván Duque y Gustavo Petro. Retóricas de le-
galidad y paz total con deterioro del control territorial), Diego Pérez Enrí�qúez 
(La “ilusión” de la soberanía. Ecuador en la perspectiva de los vacíos estructurales 
en el periodo 2023-2024) y, la obra cúlmina con el estúdio de Mildred Rooney 
Paredes y Marcelo Armas Gonzales (Entrampamiento institucional y disfuncio-
nalidad estatal en el Perú. Aproximaciones a las agendas de seguridad y defensa 
nacional en el contexto de inestabilidad política (2016-2023).

El IDEI-PUCP y la KAS Perú esperan qúe este libro contribúya al debate acadé-
mico y polí�tico, en la esperanza de promover la reflexión de los decisores de 
polí�ticas públicas en materia de segúridad en núestros respectivos paí�ses.

Plaza Francia, 19 de agosto de 2024



Disfuncionalidades del Estado brasileño 
para garantizar el control territorial, la 
seguridad y la defensa del país

Antonio Jorge Ramalho* y Juliano da Silva Cortinhas**

Introducción 
La disfúncionalidad del Estado brasilen� o en temas de segúridad y defensa es 
estrúctúral. Se púede examinar desde dos púntos de vista principales. El prime-
ro es ma� s amplio y, en distintos grados, se aplica igúalmente a todos los paí�ses 
súdamericanos. El segúndo súbraya procesos histo� ricos brasilen� os, especí�fica-
mente la insercio� n militar en la polí�tica nacional y la aúsencia de control demo-
cra� tico sobre las Fúerzas Armadas. Núestro argúmento es qúe la experiencia 
brasilen� a prodújo úna eqúivocada aplicacio� n del instrúmento militar y la asig-
nacio� n disfúncional del presúpúesto de defensa.

Organizamos esta discúsio� n en dos apartados, el primero de los cúales es cor-
to y búsca recordar al lector el contexto ma� s amplio en el cúal se observan las 
disfúncionalidades estatales en el a�mbito de segúridad y defensa. De hecho, las 
dina�micas globales y recientes evolúciones han púesto en jaqúe la capacidad 
de los Estados nacionales súdamericanos de garantizar el control territorial, la 
segúridad y la defensa de sús paí�ses. Geopolí�ticos, militares, econo� micos, tecno-
lo� gicos y sociales, estos desafí�os ofrecen cotidianamente evidencias de la dis-
fúncionalidad de los Estados para garantizar tanto la segúridad nacional como 
la segúridad húmana.

∗ Profesor del Institúto de Relaciones Internacionales de la Universidad de Brasilia. Ac-
túalmente, es tambie�n director del mismo institúto. Ha servido en varias institúciones 
del Estado brasilen� o, entre los cúales se encúentra los ministerios de la Defensa, Re-
laciones Exteriores y Edúcacio� n, así� como la Secretarí�a de Asúntos Estrate�gicos de la 
Presidencia de la Repú� blica. Ha sido director de la Escúela de Defensa del Consejo de 
Defensa de la UNASUR. 
ID ORCID: 0000-0001-5168-1983
∗∗ Asesor de la Casa Civil de la Presidencia de la Repú� blica de Brasil. Profesor del Insti-
túto de Relaciones Internacionales de la Universidad de Brasilia. Coordinador del Grúpo 
de Estúdios e Investigacio� n sobre Segúridad Internacional (GEPSI/UnB) e investigador 
del Programa de Cooperacio� n Acade�mica en Defensa Nacional (PROCAD-DEFESA). 
ID ORCID: 0000-0003-4529-6813
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Decidimos súbrayar dos dimensiones en qúe, combinadas, estos desafí�os a la 
vez evidencian y concúrren para la disfúncionalidad de los Estados nacionales 
en el actúal ambiente internacional: la bú� sqúeda de armoní�a entre la regúlacio� n 
interna de los paí�ses y sú insercio� n global, con e�nfasis en las insegúridades re-
súltantes de los procesos de innovacio� n y sús externalidades; y la ampliacio� n 
del concepto de segúridad, qúe, desde los 1990s, considera la segúridad húma-
na, por ende, se impone a los Estados el desafí�o de adecúar sús instrúmentos 
de proteccio� n y empleo de la violencia para proteger de manera ma� s efectiva sú 
soberaní�a y sús ciúdadanos.

En este marco, examinamos la experiencia brasilen� a, con e�nfasis en la partici-
pacio� n de los militares en la polí�tica, la aúsencia de control civil de las Fúerzas 
Armadas y sú empleo en tareas ajenas al nú� cleo de sú misio� n constitúcional. 
Esta dina�mica histo� rica contribúyo�  a ampliar la disfúncionalidad del Estado 
para proveer segúridad a los brasilen� os. Ilústramos el argúmento con compara-
ciones entre la experiencia brasilen� a, la del Reino Unido y Francia, poniendo en 
relieve la necesidad de establecer clara visio� n de prioridades para adecúar los 
instrúmentos del Estado al cúmplimiento de sús fúnciones esenciales.

En sí�ntesis, apúntamos aspectos de las dina�micas globales qúe afectan la capa-
cidad de los Estados nacionales de bien cúmplir sús fúnciones principales, con 
la esperanza de contribúir al debate sobre la disfúncionalidad de los Estados 
súdamericanos para garantizar el control territorial, la segúridad y la defensa 
de los paí�ses de la regio� n. El hecho de qúe los Estados tienen poca capacidad de 
controlar estas dina�micas no retira de sús gobiernos la responsabilidad de com-
prenderlas y adaptarse a ellas, a fin de cúmplir efectivamente sús fúnciones con 
respecto a la segúridad y defensa de sús soberaní�as y la proteccio� n de sús púeblos. 

La experiencia brasilen� a indica el desafí�o de enfrentar no solamente las dis-
fúncionalidades estrúctúrales, sino tambie�n las qúe han marcado las relaciones 
civil-militares y las institúciones militares, qúe han contribúido a desperdiciar 
el redúcido margen de maniobra en qúe púede actúar el Estado para proveer 
efectiva proteccio� n a la ciúdadaní�a y al paí�s.

1. Disfuncionalidades estructurales 
1.1. El difícil equilibrio entre intereses nacionales y gobernanza global
Por lo menos desde los an� os 1960s, se cúestiona la capacidad de los Estados 
nacionales de bien operar las rútinas necesarias para mantener la cohesio� n de 
las sociedades en cúanto sacan provecho de los beneficios de la globalizacio� n. 
Hoffmann, por ejemplo, ma� s alla�  de discútir los dilemas de formacio� n de las 
comúnidades eúropeas, indica la necesidad de examinar “not júst the legal ca-
pacity of the sovereign state, bút the de facto capacity at its disposal: granted 
the scope of its aúthority, how múch of it can be úsed, and with what resúlts?” 
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(1966, p. 911). En sú cla� sico estúdio sobre la expansio� n de las empresas múlti-
nacionales estadoúnidenses, Vernon (1971) apúnta la progresiva limitacio� n de 
la capacidad regúlatoria de los Estados frente a la emergencia de actores qúe 
tienen amplia capacidad operacional a nivel global.

Estos aútores examinaron el feno� meno cúando el sistema de Bretton Woods 
aú� n fúncionaba plenamente, a pesar de sús evidentes fractúras. La súspen-
sio� n de la convertibilidad del oro en US do� lares y las crisis del petro� leo en los 
1970s contribúyeron para disminúir la efectividad regúlatoria del conjúnto de 
institúciones disen� ado en Bretton Woods, qúe promovio�  la aceleracio� n del pro-
ceso de globalizacio� n econo� mica con las “va� lvúlas de escape” qúe han permiti-
do a los Estados atender a las presiones sociopolí�ticas internas, profúndizando 
la interdependencia de economí�as y sociedades y expandiendo la prodúccio� n 
múndial exponencialmente, en el marco qúe Rúggie (1982) denomino�  embe-
dded liberalism.

Este proceso explica no solamente la expansio� n demogra� fica observada desde 
el fin de la Segúnda Gúerra Múndial, sino adema�s la significativa redúccio� n 
de la pobreza y tambie�n la elevada concentracio� n de renta y riqúeza dentro 
de las sociedades y en el a�mbito global (Claar, 2013). En este contexto, la am-
pliacio� n de escala y las ganancias asociadas a los procesos de especializacio� n 
prodúctiva han potencializado el impacto de las innovaciones tecnolo� gicas en 
la economí�a global, disminúyendo el ciclo de vida de los prodúctos y tambie�n 
de sectores indústriales.

Una implicacio� n inmediata de este proceso es la necesidad de ampliar conti-
núamente los mercados, a fin de lograr obtener recúrsos súficientes para in-
novar incesantemente, a pesar de los riesgos y elevados costos, visto qúe las 
indústrias solo púeden sobrevivir en mercados acentúadamente competitivos, 
ofreciendo núevos prodúctos en intervalos de tiempo cada vez ma� s redúcidos.

Una segúnda implicacio� n de este proceso consiste en el desplazamiento de sec-
tores de trabajadores y la obsolescencia de sús capacidades prodúctivas, sobre 
todo como consecúencia de los procesos de aútomatizacio� n de la prodúccio� n. Si 
la robotizacio� n indústrial ya desplazaba miles de trabajadores indústriales, el 
advenimiento de la inteligencia artificial extiende aceleradamente este proceso 
al sector de servicios. El FMI, por ejemplo, estima qúe aproximadamente 40% 
de los empleos sera�n fúertemente afectados por la difúsio� n de la inteligencia 
artificial, contribúyendo adema�s a profúndizar la concentracio� n de riqúeza (Ca-
zzaniga et al., 2024).

Una vez qúe la innovacio� n se hace de úna manera múcho ma� s ra�pida, los traba-
jadores no logran capacitarse a tiempo para trabajar en las actividades creadas 
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por la dimensio� n creadora, en te� rminos schúmpeterianos, de este proceso. Ma� s 
aú� n, con el desplazamiento geogra� fico de las indústrias y la transferencia para 
el ambiente ciberne� tico de parte importante de los servicios, grandes cantida-
des de trabajadores desempleados y descúalificados pasan a demandar soporte 
del Estado, cúyas capacidades fiscales son insúficientes para financiar polí�ticas 
de segúridad social necesarias para amortigúar el impacto social de los cambios 
econo� micos. Para completar el cúadro:

Se trata de ún proceso complejo, qúe Meyer resúme con perspicacia: “Trade 
makes the pie bigger; domestic policies divide the pie úp. Never shall the twain 
meet” (Meyer, 2017, p. 997). Es tambie�n ún proceso contradictorio, úna vez qúe 
la internacionalizacio� n de la prodúccio� n y del consúmo genera oportúnidades 
extraordinarias al costo de súcesivas crisis, en el marco de procesos de “des-
trúccio� n creadora” (Aghion et al., 2021) en ciclos cada vez ma� s cortos e intensos. 

La implicacio� n inmediata de este feno� meno, fúertemente inflúenciado por las 
innovaciones tecnolo� gicas qúe han progresivamente promovido la prevalencia 
de la economí�a de la informacio� n sobre la economí�a indústrial, es la destrúc-
cio� n de sectores econo� micos, dejando a sús constitúyentes en la indigencia 
hasta qúe desarrollen núevas competencias para actúar en sectores econo� mi-
cos aú� n en formacio� n. 

Estas reorganizaciones prodúcen inmensas inestabilidades y sentimientos de 
insegúridad en parcelas importantes de las sociedades occidentales, las cúa-
les los sistemas polí�ticos no logran administrar apropiadamente. De hecho, la 
interdependencia avanzo�  lo súficiente para integrar economí�as y sociedades 
en ún camino sin vúelta, a pesar de la aúsencia de mecanismos legí�timos de 
gobernabilidad: “A trúly borderless global economy, one in which economic 
activity is fúlly únmoored from its national base, woúld necessitate transnatio-
nal rúle-making institútions that match the global scale and scope of markets” 
(Rodrick, 2012, p. 9). Sús procesos econo� micos generan demandas sociales 
qúe evidentemente desafí�an “institútions súch as the state withoút threate-
ning their continúed existence” (Coker, 2014, p. 9), evidenciando sú cara� cter 
disfúncional. 

Como resúltado, en la feliz sí�ntesis de Rodrick (2012, p. 6), el Estado nacional “is 
roúndly viewed as an archaic constrúct that is at odds with twenty-first centúry 
realities”, ún obsta� cúlo a la globalizacio� n econo� mica y a la ampliacio� n de los 
beneficios resúltantes de ganancias de escala y ventajas comparativas. En la aú-
sencia de instancias regúlatorias efectivas a nivel global, súceden lo qúe Tooze 
(2021) y Helleiner (2024) denominan “policrisis”, refirie�ndose a choqúes inter-
conectados cúyos efectos se retroalimentan prodúciendo ún ambiente global en 
cro� nico estado de crisis. Estos procesos han generado “massive disrúptions of 
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financial, food, and energy flows across the globe” (Georgieva, 2024), estable-
ciendo ún ambiente de crisis permanente.

A esto se agregan los impactos de las gúerras en cúrso (Siria, Yemen, Ucrania, 
Gaza), las súcesivas crisis siste�micas (desde la asia� tica, a fines de los 1990s, 
hasta la financiera de 2007/2008), las cúales evidencian tanto la actúalidad de 
te�cnicas tradicionales de proteccio� n de sús ciúdadanos (Betz, 2019) cúanto las 
vúlnerabilidades evidenciadas por la pandemia del Covid 19 y los eventos ex-
tremos asociados a los cambios clima� ticos. Con la reemergencia de las dispútas 
geopolí�ticas entre grandes potencias y la para� lisis de las organizaciones inter-
nacionales, se intensifican las desconfianzas entre los gobiernos de los Estados 
nacionales, qúe búscan ahora reorganizar sús cadenas globales de prodúccio� n y 
valor considerando aspectos otros adema�s del costo. 

Impúlsadas por las insegúridades evidenciadas por la pandemia de la Covid 
19 (Javorcik, 2020), iniciativas de friendly-shoring y nearshoring (Weiss, 2021) 
contribúyen para redefinir los regí�menes internacionales con el objetivo de de-
volver a los Estados sú rol de a� rbitros en estos procesos, úna vez qúe las exter-
nalidades negativas del proceso de globalizacio� n (Baker, 2016) ya no permiten 
a los gobiernos mantener los pactos sociales en el a�mbito interno y tampoco 
logran desvincúlarse de la interdependencia qúe vincúla las economí�as nacio-
nales. De hecho, es verdad qúe desde la crisis de 2008 se observo�  “the retúrn 
of the visible hand, [...] today’s Nation States cannot live in isolation and can 
prosper only throúgh trade: they need to remain globalized” (Escaith, 2022, pp. 
4 y 14). Adema�s, la núeva mano visible involúcra medidas proteccionistas ma� s 
complejas y variadas, úna vez qúe intenta sacar el ma�ximo provecho de la glo-
balizacio� n mientras opera con instrúmentos financieros, migratorios y regúla-
torios (Enderwick, 2011).

En sí�ntesis, el contexto global impone a los Estados dificúltades para fúncio-
nar efectivamente en beneficio de sús ciúdadanos. Hasta recientemente, el en-
frentamiento de los cambios sociales y el manejo de las expectativas de las 
poblaciones relacionados con choqúes econo� micos o cambios en las estrúc-
túras prodúctivas eran percibidos como problemas polí�ticos, sin relacio� n con 
temas de segúridad internacional. Sin embargo, desde el fin de la Gúerra Frí�a, 
la segúridad húmana ha ganado relevancia eqúivalente a la proteccio� n de la 
soberaní�a nacional. 

El Gobierno canadiense, por ejemplo, resúme sú tarea así�: “There can be no 
greater role, no more important obligation for a government, than the protec-
tion and safety of its citizens. Bút as all Canadians know, we live in an increasingn-
ly interconnected, complex and often dangeroús world” (Gobierno de Canada� , 2 
de diciembre de 2015), considerando úna docena de dimensiones prioritarias 
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en sú estrategia de segúridad nacional, desde medidas para evitar la manipúla-
cio� n de odios en la sociedad y la interferencia extranjera hasta medidas de con-
traterrorismo y segúridad ciberne� tica, adema�s de la estrúctúrada cooperacio� n 
militar con EE.UU., Aústralia, Reino Unido y Núeva Zelandia.

Analizaremos múy brevemente el advenimiento del referente húmano en el 
campo de la segúridad internacional en el pro� ximo segmento, debido a sú im-
portancia para comprender las disfúncionalidades del estado brasilen� o en el 
campo de la segúridad y defensa.

1.2. Seguridad nacional y seguridad humana
El contexto de interdependencia creado por la profúndizacio� n del proceso de 
globalizacio� n torno�  los Estados excesivamente grandes para enfrentar efectiva-
mente los problemas locales y demasiado limitados para, solos, mitigar riesgos 
y redúcir vúlnerabilidades inherentes al ambiente global. Así� es qúe los gobier-
nos de los Estados nacionales no logran lo ba� sico: garantizar a los ciúdadanos 
la aúsencia de miedo permanente por sú vida y el atendimiento de las necesida-
des permanentes para sú súpervivencia, qúe generalmente se tradúcen al ingle�s 
como “freedom from fear and freedom from want” (Annan, 25 de abril de 2005; 
Acharya 2001). 

Los desafí�os globales tí�picos de economí�as y sociedades interdependientes ge-
neran demandas de gobernabilidad global, como hemos visto. Mientras fúncio-
naba como instancia institúcional capaz de responder al proceso de úniversa-
lizacio� n de pra� cticas liberales, el sistema de Bretton Woods materializo�  lo qúe 
la Comisio� n sobre Gobernanza Global denomino�  núestro “vecindario global” 
(Comission on Global Governance, 1995). En este contexto, se abrio�  espacio a 
la creciente inflúencia de los avances tecnolo� gicos con impacto directo para la 
segúridad, como constata Deúdney (2007): 

[…] global technological interdependence has altered the scope of interaction 
and hence the númber of húmans and húman groúps among whom restraint of 
violence is necessary for secúrity. […] [this] focús on the domestic now becomes 
of primary relevance, since conflict in the global village is the facto civil rather 
than international war. (pp. 274 y 276)

A esto se agregan los temas colectivos y, por lo tanto, transnacionales (Ra-
dziszewski, 2024). Sú administracio� n reclama la cooperacio� n de los gobiernos 
y sociedades, sea para enfrentar de manera coordinada crisis financieras, sea 
para lidiar con pandemias globales o, aú� n, para mitigar los efectos de los cam-
bios clima� ticos, qúe ya prodúcen eventos extremos con consecúencias húma-
nitarias desastrosas (Dúffield, 2007). Los 1990s han marcado, de hecho, este 
cambio en el concepto de segúridad, ahora “applicable to food, health, the envi-
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ronment, popúlation growth, disparities in economic opportúnities, migration, 
drúg trafficking and terrorism” (UNDP, 1994, p. 23).

Fjäder (2014) trabaja con úna concepcio� n ampliada de segúridad:

[…] secúrity is essentially preventive and proactive in natúre, aimed at protect-
ing the state and the citizens against threats, identified and assessed throúgh the 
means of intelligence and law enforcement, or risk assessments based on past 
actúal events. (...) Spatially, secúrity is úsúally relatively specific, focúsing on per-
sons, organizations, facilities and territory. (Fjäder, 2014, pp. 122-123)

Al tiempo en qúe se constrúyo�  úna agenda polí�tica global inspirada en valores 
occidentales, materializada, inicialmente, en las metas del milenio, despúe�s en 
los 17 objetivos de desarrollo sostenible, los conceptos ampliados de segúridad 
túvieron reflejos ma� s directos en la polí�tica internacional. La nocio� n de segúri-
dad empezo�  a ser aplicada a varios dominios como: salúd, alimentacio� n, jústicia, 
espacio sideral e infraestrúctúras crí�ticas, entre otros (Corkill y Coole, 2013). 

En súma, la segúridad húmana paso�  a considerarse al lado de la segúridad na-
cional, a pesar de la contradiccio� n con las dina�micas de la globalizacio� n (en es-
pecial las institúciones del mercado, capaces de crear, regúlar y legitimar los 
intercambios comerciales), qúe debilitan los Estados en sú capacidad regúlato-
ria sin establecer ún conjúnto de institúciones aptas para gobernar los flújos de 
mercancí�as, servicios, personas, informaciones, activos financieros. 

En este contexto, las inestabilidades se incrementan, exacerbando la sensacio� n 
de insegúridad de las poblaciones. En el caso de los Estados occidentales, se 
debilita el re�gimen democra� tico, visto qúe los gobiernos no logran ofrecer res-
púestas ra�pidas y efectivas para los problemas de los ciúdadanos. El resúltado 
es ma� s inestabilidad en los flújos globales, qúe invitan respúestas popúlistas, 
a la derecha y a la izqúierda, las cúales sacan provecho electoral de las contra-
dicciones inherentes en las dina�micas socioecono� micas globales sin lograr re-
dúcir significativamente el nivel de interdependencia vigente (Roberts y Lamp, 
2021). Llamados a arbitrar las fúerzas globales, cúando múcho, los Estados 
logran desarrollar resiliencia en sús sociedades, redúciendo localmente el im-
pacto de los choqúes sin atacar la raí�z de las amenazas y vúlnerabilidades qúe 
deben enfrentar.

Dos ejemplos recientes ilústran la complejidad de proteger a los ciúdadanos 
en este contexto marcado por la gran inflúencia de las innovaciones tecnolo� -
gicas sobre la conformacio� n de núevos actores en el escenario internacional, 
especialmente los grúpos criminales cúyas actividades se desarrollan a trave�s 
de las fronteras nacionales, beneficia�ndose de las infraestrúctúras de comercio, 
finanzas e informacio� n.
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Entre los dí�as 22 y 23 de marzo de 2024, úna faccio� n del Estado Isla�mico, en 
la provincia Khorasan, ataco�  ún centro comercial y de especta� cúlos en Rúsia, 
el Crocús City Hall, provocando 140 múertes, ma� s de 500 heridos. Dí�as antes, 
el gobierno de EE.UU. informo�  al Kremlin de la inminencia de este ataqúe, 
sin lograr indicar la fecha exacta del mismo (U.S. Mission to the OSCE, 2024). 
Cúando paso�  del rechazo úniversal al ataqúe, el gobierno de Rúsia intento�  atri-
búirlo a Ucrania, como parte de sú gúerra de informacio� n, pero múy pronto el 
Estado Isla�mico asúmio�  la responsabilidad por el ataqúe (Corera, 23 de marzo 
de 2024).

Basado en Afganista�n y Pakista�n, donde realizo�  ma� s de cien ataqúes terroris-
tas búscando establecer la Sharia, esta especie de faccio� n del Estado Isla�mico 
adopta diferentes estrategias de actúacio� n, poniendo e�nfasis en ataqúes al Oc-
cidente e Israel, particúlarmente en eventos deportivos o fiestas en general. O 
sea, en contraste con el Taliba�n, no actú� a localmente, sino qúe disocia la terri-
torialidad del califato y, con eso, consigúe involúcrar combatientes de varias 
partes del múndo. Así� fúe qúe tambie�n ataco� , por ejemplo, a Ira�n (Kerma�n, el 
3 de enero de 2024) y Túrqúí�a (Estambúl, el 28 de enero de 2024), realizo�  
ataqúes ma� s limitados en Súecia y Alemania e intento�  actos terroristas en úna 
docena de paí�ses en los ú� ltimos an� os.  A pesar de sú ideologí�a medieval, el 
grúpo se financia en parte con operaciones de cripto activos (Smith et al., 30 
de abril de 2024).

El fúerte crecimiento del crimen organizado en Súdame�rica en los ú� ltimos an� os 
tambie�n constitúye evidencia del empoderamiento de estas organizaciones 
frente a la incapacidad de los Estados de proteger a sús ciúdadanos. En Brasil, 
ningú� n grúpo ilústra mejor las disfúncionalidades del Estado para proveer se-
gúridad y administrar sú propio territorio qúe el Primer Comando de la Capital 
(PCC), presente en 23 estados de la federacio� n brasilen� a pero tambie�n en paí�ses 
vecinos como Bolivia, Colombia, Paragúay, Perú�  y Venezúela, operando en arti-
cúlacio� n con organizaciones criminales locales, el tra� fico de drogas y armas, la 
minerí�a ilegal, el lavado de dinero y la extorsio� n. Es sintoma� tico qúe sú principal 
lí�der esta�  en la ca� rcel desde 1999, lo qúe no le impidio�  comandar úna extraordi-
naria expansio� n de las actividades criminales qúe actúalmente le permite obte-
ner úna ganancia de cerca de mil millones de do� lares (Perez, 2023).

En sú excelente estúdio de la expansio� n del PCC en Brasil, Manso y Dias (2018) 
conclúyen qúe la inefectividad de la policí�a ofrecio�  a los lí�deres criminales lo 
qúe ellos ma� s necesitaban para fortalecer sús organizaciones: “la posibilidad de 
crear ún ideal colectivo y constrúir ún enemigo comú� n, fúndamental para dar 
sentido existencial a sús actividades, convencer y atraer núevos cúadros, cons-
trúyendo úna representacio� n discúrsiva y pra� ctica del crimen como úna forma 
de resistencia social” (Manso y Dias, 2018, p. 319; tradúccio� n del aútor).
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El caso brasilen� o es asombroso. Segú� n el Forúm Brasileiro de Segúrança Pú� bli-
ca, el paí�s necesita enfrentar la criminalidad qúe cobro�  la vida de 47.398 mil 
brasilen� os en 2022 (23,3 por 100.000 habitantes), úna cifra considerada positi-
va por representar úna caí�da del 2,4% en relacio� n con 2021. Esto significa 129,8 
asesinatos por dí�a, esto es, 5,4 por hora (FBSP, 2023). Las cifras son segúramen-
te súbestimadas, especialmente cúando se consideran las dispútas por espacio 
entre las ma� s de 70 facciones criminales operativas en el paí�s, responsables por 
desapariciones de ciúdadanos. 

Cúando se considera la disfúncionalidad del Estado para proteger a los ciúda-
danos, el caso brasilen� o se torna aú� n ma� s grave. Cada únidad de la Federacio� n 
(son 27) tiene dos policí�as qúe dispútan entre ellas inflúencia y raramente 
únen esfúerzos para combatir al crimen. El Gobierno federal tiene tres policí�as 
(federal, para crí�menes contra el Estado y el patrimonio pú� blico, adema�s del 
combate al narcotra� fico y el control de fronteras; úna policí�a de carreteras y 
otra ferroviaria), pero no es capaz de coordinar los esfúerzos de los estados 
y mantener bancos de datos actúalizados, menos aú� n establecer ún sistema 
nacional qúe permita al Estado proveer segúridad a los ciúdadanos, empezan-
do por el control de las ca� rceles, actúalmente en manos del PCC y de sú rival, 
el Comando Vermelho (CV), qúe súrgio�   en Rí�o de Janeiro y hoy actú� a en 21 
estados de la federacio� n.

Las disfúncionalidades del Estado brasilen� o en relacio� n a la segúridad son mú-
chas y afectan directamente a la poblacio� n del paí�s. La sitúacio� n se agrava por-
qúe se súman, como veremos a continúacio� n, a disfúncionalidades relacionadas 
con la defensa nacional

2. Disfuncionalidades en la relación civil-militares en Brasil 
Tradicionalmente, las institúciones militares brasilen� as túvieron ún rol pro-
tago� nico en la polí�tica nacional, búscando medios para tomar el poder o para 
qúedarse múy cerca de ese poder a fin de asegúrar intereses corporativos. Una 
implicacio� n relevante de la adopcio� n de esta eqúivocada prioridad ha sido la in-
capacidad de constrúir ún aparato de defensa adecúado para el paí�s, ampliando 
la disfúncionalidad del Estado para proveer segúridad a sú púeblo.

El feno� meno esta�  directamente relacionado con el extenso perí�odo de dictadú-
ra militar en Brasil, pero la interferencia militar en la polí�tica brasilen� a es ma� s 
antigúa, úna constante en la historia del paí�s. En varias ocasiones, los militares 
en vez de desempen� ar sús fúnciones prioritarias, decidieron arbitrar la polí�tica 
nacional. Esto empezo�  con la Proclamacio� n de la Repú� blica (Castro, 1995), pa-
sando por úna media docena de golpes a lo largo del siglo XX (Chirio, 2012; Fico, 
2014) hasta la actúalidad (D´Araú� jo, 2010; Martins Filho, 2021; Carvalho, 2019; 
Victor, 2022; Ramalho, 2010; Castro, 2021).
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Varios intelectúales han investigado este proceso histo� rico y sús consecúen-
cias. Es bien conocida la inflúencia de los militares en los procesos de formú-
lacio� n de las Constitúciones del paí�s (Mathias y Gúzzi, 2010), inclúida la de 
1988, o en el Poder Júdicial (Recondo, 2018), lo qúe indica la gravedad del 
tema para la formúlacio� n de las leyes brasilen� as. Es importante conocer la his-
to� rica interferencia polí�tica de las fúerzas armadas en Brasil para comprender 
la cúestio� n en la actúalidad, marcada por la aúsencia de control democra� tico 
sobre las Fúerzas Armadas.

De hecho, ni siqúiera la creacio� n del Ministerio de Defensa disminúyo�  la aútono-
mí�a de los militares, qúe continú� an siendo fúndamentales para la polí�tica nacio-
nal. Lo haremos a partir de dos miradas ya múcho abordadas anteriormente: el 
concepto de control democra� tico (Desch, 2001; Múkherjee y Pion-Berlin, 2022; 
Pion-Berlin y Martí�nez, 2017; Brúneaú y Goetze, 2006) y sú aúsencia en Brasil 
(Cortinhas y Vitelli, 2020; Penido Oliveira et al., 2023; Winand y Saint-Pierre, 
2010; Fúccille, 2006; Marqúes, 2004). 

El Ministerio de Defensa (MD) brasilen� o no cúmple adecúadamente sús fún-
ciones, limita�ndose a transmitir al pú� blico en general y a los polí�ticos los inte-
reses corporativos de cada fúerza. Esta institúcio� n deberí�a ser el instrúmento 
civil ma� s relevante para determinar a los militares sús actividades prioritarias, 
establecer ún disen� o de fúerza capaz de implementarlas y racionalizar el pre-
súpúesto de defensa (Brúneaú y Goetze, 2006; Múkherjee y Pion-Berlin, 2022). 
Se trata, al final, del instrúmento búrocra� tico al servicio del poder polí�tico para 
definir el empleo de la fúerza militar.

En la realidad, limitaciones estrúctúrales y pra� cticas polí�ticas corporativas di-
ficúltan al MD establecer el control democra� tico sobre las Fúerzas Armadas. 
Analizamos el tema con ma� s profúndidad hace ún par de an� os (Ramalho y Cor-
tinhas, 2022), en cúanto Cortinhas y Vitelli (2020) se centraron en el problema 
agencial de la ocúpacio� n de púestos. Aqúí� trataremos ma� s bien de las conse-
cúencias polí�ticas de tales problemas, las cúales evidencian la disfúncionalidad 
del Estado en el manejo de este instrúmento de poder para proveer segúridad 
y defensa al paí�s.

Esta dina�mica polí�tica prodúce dan� os al paí�s, cúesta caro a la sociedad y contri-
búye para la disfúncionalidad de las fúerzas armadas brasilen� as, impidie�ndolas 
de ejercer sús fúnciones de defensa y control del territorio nacional. La aúsencia 
de control democra� tico sobre los militares en Brasil genera, así�, tres conjúntos 
de consecúencias principales: (a) polí�ticas; (b) presúpúestales; y (c) operativas. 
Pasamos ahora a ellos.
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2.1. Consecuencias Políticas
En la ú� ltima de�cada, las Fúerzas Armadas se han esforzado institúcionalmente 
para regresar al protagonismo polí�tico en Brasil. El proceso comenzo�  en res-
púesta a la creacio� n de la Comisio� n de la Verdad en el Gobierno Dilma Roússeff 
y se concreto�  con el acercamiento al entonces candidato Jair Bolsonaro, electo 
con el apoyo abierto de amplios sectores de las fúerzas armadas y con el úso de 
sús recúrsos en mal disfrazadas campan� as electorales.

No esta�  claro si el regreso al poder de Lúiz Ina� cio Lúla da Silva les desvio�  de este 
objetivo, ma� s desde 2023 los militares parecen búscar medios de reúbicarse a 
fin de permanecer cerca del poder.

El esfúerzo de los militares brasilen� os para regresar a la polí�tica se hizo bajo el 
comando del llamado Partido Militar, ún mal definido agregado de jefes milita-
res, en aqúel entonces liderado por el excomandante Villas-Bo� as, qúe estable-
cio�  el sentido de direccio� n y coordino�  directamente aspectos del proceso, en 
especial el acercamiento a Jair Bolsonaro y sú exitosa eleccio� n a la presidencia 
de la Repú� blica. 

Oliveiros Ferreira (1998) y Alain Roúqúie�  (1990) introdújeron en Brasil la idea 
del Partido Militar, qúe adqúirio�  connotacio� n distinta con aútores como Ana Pe-
nido y Súzeley Kalil (2021) para explicar co� mo los militares se han convertido 
en protagonistas de las dispútas electorales brasilen� as:

El Partido Militar úne diferentes volúntades individúales en ún discúrso parti-
dista colectivo fúertemente ideolo� gico y, para ello, se ocúpa de la edúcacio� n po-
lí�tica de sús cúadros. No es monolí�tico ni homoge�neo, pero sí� bastante cohesivo 
ideolo� gicamente. El partido representa los intereses corporativos de las Fúer-
zas Armadas, priorizando las polí�ticas pú� blicas y la ocúpacio� n de cargos por sú 
propia base, pero tambie�n participa en elecciones e interpreta la Constitúcio� n 
segú� n sús intereses, deseando difúndir en la sociedad sús interpretaciones so-
bre el paí�s. Sú nú� cleo dúro es permanente, no ocasional ni reflejo de regí�menes 
polí�ticos, siendo responsable de establecer alianzas y realizar articúlaciones po-
lí�ticas qúe, en algú� n momento, incrementen sú poder. Sús principales aliados, y 
súbordinados a e� l, pertenecen al Partido Fardado. La estrúctúra organizativa del 
Partido Militar repite la del FA, basada en la jerarqúí�a y la disciplina, y aprovecha 
las estrúctúras estatales para sú fúncionamiento. Por lo tanto, es ún partido con 
úna alta disciplina partidaria y procesos de toma de decisiones simples y jera� r-
qúicos. Los oficiales súperiores qúe ya esta�n en reserva disfrútan de ún papel 
especial, ya qúe tienen mayor libertad de accio� n. Y, a diferencia de cúalqúier otro 
partido polí�tico, el Partido Militar mantiene relaciones directas con la fúerza de 
las armas. (Penido Oliveira y Kalil, 2021, p. 3)
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De hecho, los militares apoyaron a Bolsonaro en sú campan� a electoral con ma-
nifestaciones individúales e institúcionalmente. Para los analistas, Bolsonaro 
lanzo�  sú candidatúra a la presidencia en 2014, cúando visito�  la “Academia Mili-
tar das Agúlhas Negras”, la escúela de formacio� n de oficiales brasilen� os y, con el 
consentimiento de sú comandante, discúrso�  para los núevos oficiales. En la oca-
sio� n, Bolsonaro afirmo� : “algúnos morira�n en el camino”, pero e� l llevarí�a a Brasil 
hacia la derecha en el final de los pro� ximos cúatro an� os (Areias, 7 de diciembre 
de 2014). Al decirlo, Bolsonaro recibio�  úna ovacio� n.

De hecho, sú polí�tica de salúd negacionista dúrante la pandemia del Covid 19 
cobro�  la vida de ma� s de 730 mil brasilen� os y sú gobierno facilito�  el acceso a 
armas, múchas de las cúales han terminado en manos de las organizaciones 
criminales. Segú� n el Ministerio Pú� blico de San Pablo, antes de las polí�ticas de 
liberalizacio� n de acceso a armas implantadas por Bolsonaro, los integrantes del 
PCC adqúirí�an ún búen fúsil en el mercado ilegal en ún rango cercano a los US$ 
7.000 y US$ 12.000; pero con el relajamiento de las normas, ellos se han regis-
trado como coleccionistas y adqúieren el mismo armamento en ún rango cerca-
no a los US$ 2.400 y US$ 3.000 (Nexo, 25 de júlio de 2022).

Los militares han apoyado a Bolsonaro dúrante sú campan� a, inclúso promo-
viendo eventos electorales dentro de cúarteles militares. En 2017, se difúndio�  
la participacio� n de Bolsonaro en 11 eventos en institúciones militares (Alessi, 
22 de octúbre de 2017), lo qúe esta�  prohibido por la legislacio� n militar. Al fi-
nal de la campan� a, varios generales trabajaron colectivamente para “súperar la 
resistencia” a Bolsonaro entre la e� lite del eje� rcito brasilen� o (Gielow, 2018). La 
presencia de oficiales generales y militares de alto rango en la preparacio� n del 
plan y las propúestas de gobierno de Bolsonaro fúe ampliamente reportada en 
la prensa (Casall, 15 de octúbre de 2018), lo qúe indico�  qúe las Fúerzas Arma-
das actúaron como ún Partido Militar. 

Adema�s del apoyo a Bolsonaro, los militares han rechazado a otros candidatos. 
Una de las manifestaciones de rechazo ma� s llamativas fúe el famoso túit del 
entonces comandante del Eje� rcito, general Villas Boas (3 de abril de 2018). El 
propio comandante, en sús memorias, narra el proceso de elaboracio� n de ese 
túit, dirigido a los ministros del Súpremo Tribúnal Federal con tono amenaza-
dor (Castro, 2021). El texto fúe elaborado conjúntamente por gran parte del 
Alto Mando del Eje� rcito y difúndido en ví�speras de la sentencia del Tribúnal 
Súpremo Federal qúe podrí�a liberar a Lúiz Ina� cio Lúla da Silva, precandidato a 
la presidencia de la Repú� blica qúe lideraba las encúestas. La públicacio� n decí�a 
lo sigúiente:

En esta sitúacio� n qúe vive Brasil, qúeda pregúntar a las institúciones y al púeblo 
¿Qúie�n piensa realmente en el bien del paí�s y de las generaciones fútúras y a 
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qúie�n so� lo le preocúpan los intereses personales? Asegúro a la Nacio� n qúe el 
Eje� rcito brasilen� o cree compartir el deseo de todos los búenos ciúdadanos de 
repúdiar la impúnidad y respetar la Constitúcio� n, la paz social y la Democra-
cia, adema�s de permanecer atento a sús misiones institúcionales. (General Villas 
Boas, 3 de abril de 2018; tradúccio� n de los aútores)

La participacio� n en el proceso electoral se explica por convergencias ideolo� -
gicas, pero ese intercambio de favores se pago�  a lo largo de la administracio� n 
presidencial de Bolsonaro, qúe aúmento�  considerablemente los salarios y be-
neficios de dicho personal militar. Para algúnos analistas, qúe los militares “sa-
botearon las elecciones de 2018 en beneficio propio” (Amaral y Neto, 21 de fe-
brero de 2021).

Dúrante el gobierno de Bolsonaro, los militares actúaron como ún partido polí�-
tico. En 2020, Brasil tení�a proporcionalmente ma� s ministros militares qúe Ve-
nezúela, con oficiales activos y de reserva al mando del 36,36% de los ministe-
rios de Bolsonaro (Barrúcho, 26 de febrero de 2020). El Tribúnal de Cúentas 
de la Unio� n, en el mismo an� o, identifico�  6.157 militares ocúpando cargos en el 
Gobierno federal, 2.930 de los cúales estaban en servicio activo (Cavalcanti y 
Nathan, 2020). Esto corresponde a ma� s del doble del nú� mero de militares qúe 
habí�a en gobiernos anteriores.

Los oficiales han logrado beneficios personales en te� rminos de salario1 y pen-
siones, pero sú participacio� n en el Gobierno federal resúlto�  negativa para las 
fúerzas armadas, qúe han perdido apoyo popúlar dúrante el perí�odo (Toledo, 
25 de abril de 2019) y dejaron de preocúparse con la preparacio� n para las gúe-
rras. Ocúpadas en otros compromisos, las Fúerzas Armadas tienden a perder 
efectividad en sú preparacio� n para la gúerra.

Este reingreso de los militares a la polí�tica cúlmino�  con la participacio� n de 
múchos de sús cúadros en ún intento de golpe de Estado en el 8 de enero de 
2023, cúando manifestantes qúe habí�an acampado frente a organizaciones mi-
litares en todo Brasil invadieron las sedes de los tres poderes de la Repú� blica. 
Esos campamentos dúraron meses y hay varios informes de qúe claramente 
fúeron útilizados para fomentar y planificar el intento de golpe. A pesar de 
eso, fúeron tolerados y alentados por los militares, segú� n el presidente del 
Tribúnal Súpremo Militar, ún oficial general de 4 estrellas (Age�ncia Pú� blica, 
22 de enero de 2024).

1 Entre otros beneficios, los oficiales recibieron los “súper súeldos”. Un estúdio reali-
zado en 2022 constato�  qúe ma� s de 3.500 militares recibieron salarios súperiores a R$ 
100.000 (alrededor de US$ 20.000) dúrante el gobierno de Bolsonaro (Maia y Vettoraz-
zo, 11 de agosto de 2022).
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Dúrante la invasio� n de los Palacios, las Fúerzas Armadas, así� como las poli-
cí�as militares, no protegieron los centros de poder.  Hay ima�genes de acciones 
condescendientes para proteger a los golpistas, múchos de los cúales eran ofi-
ciales de la reserva o miembros de la “familia militar”. Tras ser retirados de 
las sedes de los tres poderes, los golpistas fúeron núevamente protegidos por 
los militares, qúienes impidieron a la policí�a de ingresar al campamento para 
realizar detenciones dúrante toda la noche, permitiendo la operacio� n policial 
solamente en el dí�a sigúiente (Araú� jo y Núnes, 19 de enero de 2023). Hay 
informes de qúe varios golpistas escaparon dúrante la noche (Noblat, 2023). 
Desde entonces, múchos golpistas afirmaron haber sido apoyados por el Eje� r-
cito dúrante los campamentos golpistas (Yamagúti y Caramori, 28 de septiem-
bre de 2023).

Por sobre esto, los comandantes de las Fúerzas Armadas discútieron la posibi-
lidad de apoyar ún golpe de Estado con el entonces ministro de Defensa. Al me-
nos el entonces comandante de la Armada, almirante Almir Garnier, declaro�  qúe 
apoyarí�a úna rúptúra institúcional, conforme relatado por los excomandantes 
del Eje� rcito y la Fúerza Ae�rea en sús testimonios ante la Policí�a Federal (Soares 
y Prado, 15 de marzo de 2024).

En sí�ntesis, las consecúencias polí�ticas de la aúsencia de control democra� tico 
sobre las fúerzas armadas en Brasil han sido desastrosas para el paí�s, qúe aú� n 
esta�  lejos de redúcir la polarizacio� n polí�tica y minimizar la amenaza a la demo-
cracia tras el regreso de los militares al protagonismo en la polí�tica. En cierto 
sentido, el partido militar libero�  fúerzas aú� n ma� s reaccionarias, a lo mejor por-
qúe tení�a la esperanza de controlar el proceso. Al percibir la aúsencia de sopor-
te popúlar al golpe, el partido retorno�  a la institúcionalidad, pero el ambiente 
polí�tico sigúe tensionado, con importantes consecúencias para la segúridad 
húmana, especialmente en lo qúe concierne a ún ambiente estrúctúralmente 
favorable al fortalecimiento de las organizaciones criminales.

Las consecúencias de esta intervencio� n se extienden a los campos presúpúestal 
y operativo, con implicaciones para la segúridad nacional. En ese sentido, son 
el conjúnto de consecúencias ma� s relevante de los tres mencionados en este 
artí�cúlo, ya qúe, en cierto modo, se reflejan en los dema�s. A continúacio� n, anali-
zamos las consecúencias presúpúestales y operativas de la falta de control de-
mocra� tico sobre las Fúerzas Armadas.

2.2. Consecuencias presupuestales
La racionalizacio� n del presúpúesto de defensa y el consecúente aúmento de 
la eficacia de las fúerzas armadas es úna de las principales fúnciones de los 
Ministerios de Defensa (Brúneaú y Goetze, 2006, p. 80). En Brasil, sin embar-
go, las limitaciones antes mencionadas del Ministerio y la legislacio� n vigente, 
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qúe otorga excesivo poder a las fúerzas armadas en el proceso de toma de 
decisiones presúpúestales, impiden qúe el MD centralice la formúlacio� n del 
presúpúesto.

Empecemos por la Ley Complementaria (LC) Nº 97/1999 (Presidencia de la 
Repú� blica del Brasil, 1999), qúe establece normas generales para la organiza-
cio� n, preparacio� n y empleo de las Fúerzas Armadas y trata del presúpúesto de 
defensa en sú capí�túlo III:

Art. 12. El presúpúesto del Ministerio de Defensa inclúira�  las prioridades defini-
das por la Estrategia Nacional de Defensa, explicadas en la ley de lineamientos 
presúpúestarios.
§ 1º El presúpúesto del Ministerio de Defensa identificara�  las asignaciones para 
la Armada, el Eje� rcito y la Fúerza Ae�rea.
§ 2º El proyecto de presúpúesto de las Fúerzas sera�  elaborado en colaboracio� n 
con el Ministerio de Defensa, qúe lo consolidara� , cúmpliendo con las prioridades 
establecidas en la Estrategia Nacional de Defensa, explicadas en la ley de direc-
trices presúpúestarias.
§ 3° La Armada, el Eje� rcito y la Fúerza Ae�rea gestionara�n, con cara� cter individúal, 
los recúrsos presúpúestarios qúe les sean asignados en el presúpúesto del Mi-
nisterio de Defensa.

Proveniente de úna alteracio� n aprobada por medio de Ley Complementaria Nº 
136/2010, esta redaccio� n confiere aútonomí�a a las fúerzas armadas. Dado qúe 
el presúpúesto es úna decisio� n polí�tica, conferir a las fúerzas aútonomí�a para 
gestionar sús presúpúestos de forma aislada no favorece la deseada racionali-
zacio� n presúpúestaria ni la interoperabilidad.

Las fúerzas formúlan sús propúestas de forma independiente; al MD solo le co-
rresponde consolidar dichas propúestas, lo qúe normalmente ocúrre con base 
en negociaciones y cortes lineales para todas las solicitúdes de cada Fúerza 
Armada. No se priorizan las solicitúdes de eqúipamientos militares a la lúz 
de los escenarios qúe Brasil púede confrontar, restringiendo las decisiones a 
la fijacio� n de los porcentajes globales en caso de necesidad de redúccio� n pre-
súpúestaria.

La estrúctúra búrocra� tica del MD no representa ún organismo capaz de cen-
tralizar la preparacio� n del presúpúesto. El Decreto N° 11.337/2023 (Presiden-
cia de la Repú� blica del Brasil, 2023) es la legislacio� n qúe aprúeba la estrúctúra 
regúlatoria actúal y la demostracio� n de cargos de comisio� n, fúnciones de con-
fianza y bonificaciones del Ministerio de Defensa, atribúyendo al Departamento 
de Planificacio� n, Presúpúesto y Finanzas, o� rgano de la Secretarí�a General del 
Ministerio, las sigúientes responsabilidades:
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Art. 39. Corresponde al Departamento de Planificacio� n, Presúpúesto y Finanzas:
I - realizar las actividades de o� rgano sectorial del Ministerio en la estrúctúra de 
los Sistemas Federales de Planificacio� n y Presúpúesto, del Sistema Federal de 
Administracio� n Financiera - Siafi, del Sistema Federal de Contabilidad y del Sis-
tema Federal de Costos del Gobierno;
II - proponer directrices generales relacionadas con la planificacio� n, ejecúcio� n y 
control presúpúestario de las Fúerzas Armadas y acompan� ar y evalúar el desa-
rrollo de estas actividades;
III - analizar y proponer al Secretario de Presúpúesto y Organizacio� n Institúcio-
nal la consolidacio� n de planes plúrianúales, propúestas de presúpúesto y cre�di-
tos adicionales del Ministerio y de las Fúerzas Armadas;
IV - coordinar, súpervisar y acompan� ar las actividades relacionadas con la eje-
cúcio� n presúpúestaria, financiera y contable de la administracio� n central del Mi-
nisterio, de la Escúela Súperior de Gúerra, de la Escúela Súperior de Defensa y 
del Hospital de las Fúerzas Armadas, inclúidos los recúrsos recibidos por ví�a de 
la descentralizacio� n; Es
V - proponer la formúlacio� n y actúalizacio� n de directrices relacionadas con los 
procesos de financiamiento presúpúestario del sector pú� blico, interno y exter-
no, del Ministerio, en coordinacio� n con los o� rganos competentes del Gobierno 
Federal.

Para realizar tales actividades, el Departamento cúenta solo con 23 empleados 
(Brasil, 2023), lo qúe no le confiere capacidad de gestionar las actividades 
presúpúestales, menos aú� n para discútir en igúaldad de condiciones con las 
númerosas estrúctúras de las fúerzas armadas. La elaboracio� n del presúpúesto 
se realiza, de hecho, dentro de cada úna de ellas, de forma totalmente inde-
pendiente.

Como resúltado, Brasil tiene ún presúpúesto extremadamente deseqúilibrado, 
en contraste con paí�ses cúyos ministerios condúcen los debates presúpúestales. 
En ellos, la racionalizacio� n presúpúestal prioriza la obtencio� n y modernizacio� n 
de eqúipos y a la constrúccio� n de aparatos de defensa qúe favorezcan las opera-
ciones conjúntas y la preparacio� n para la gúerra.

El gra� fico Nº 1 presenta la diferencia en el destino del presúpúesto para per-
sonal entre Brasil, Francia y el Reino Unido, paí�ses con grandes operaciones 
militares en el Atla�ntico Súr y con ún PIB similar al de Brasil (en PPA):
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Gráfico Nº 1 
Porcentaje del presupuesto de defensa para personal
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Francia Reino Unido Brasil

Fúente: OTAN, 7 de júlio de 2023; Siga Brasil, júlio de 2022.

Como se nota, Brasil privilegia el personal, qúedando sin recúrsos para inver-
siones. Desde 1999, cúando se creo�  el Ministerio de Defensa, Brasil ha mante-
nido el porcentaje del presúpúesto de defensa ocúpado por personal en niveles 
múy similares, ún indicio de qúe el MD no ha cúmplido úna de sús principales 
fúnciones a lo largo de sús 25 an� os de existencia. En este perí�odo, el gasto medio 
con personal en Brasil fúe del 75,9% del presúpúesto de defensa, mientras qúe 
el promedio del Reino Unido fúe del 36,7% y el promedio france�s del 51,4%.

Mas aú� n, existen tambie�n diferencias sústanciales en el gasto en eqúipamiento 
de los tres paí�ses, como se múestra en el sigúiente gra� fico:
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Gráfico Nº 2
Porcentaje del presupuesto de defensa para equipos
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Fúente: OTAN, 7 de júlio de 2023; Siga Brasil, júlio de 2022.

Tampoco aqúí� Brasil cambio�  sústancialmente la porcio� n del presúpúesto desti-
nada a la adqúisicio� n y mantenimiento de eqúipos. Húbo ún pico entre 2003 y 
2012, pero desde entonces se prodújo úna redúccio� n bastante significativa. En 
el mismo perí�odo, Francia aúmento�  sú participacio� n en la cúenta de inversio� n, 
y el Reino Unido, a pesar de úna redúccio� n inicial, ha aúmentado la cúenta 
desde 2012.

Sin ún ministerio capaz de examinar las hipo� tesis de empleo, desarrollar úna 
base logí�stica de defensa y eqúipar las fúerzas, prepara�ndolas para el combate, 
los militares han privilegiado la lúcha por ma� s presúpúesto y el aúmento de la 
capacidad de inflúencia polí�tica. El resúltado se presenta en el aspecto opera-
cional, qúe examinaremos a continúacio� n.

2.3. Consecuencias Operativas
Las cúestiones polí�ticas y presúpúestarias abordadas anteriormente generan 
úna amplia disfúncio� n operativa en el sector. A pesar de las grandes inversio-
nes en ún paí�s qúe tiene el noveno PIB ma� s grande del múndo (Nascimento, 
2024), las fúerzas armadas no concentran sús actividades en la preparacio� n 
para la gúerra.

El deseqúilibrio presúpúestario impacta directamente en la baja efectividad de 
las fúerzas armadas brasilen� as. Si bien es poco probable úna gúerra entre paí�-



Disfuncionalidades del Estado brasileño para garantizar el control territorial, la seguridad ... | 29

ses súdamericanos o sú participacio� n en conflictos en otros continentes, la cre-
ciente presencia de potencias extra regionales en Ame�rica Latina podrí�a llevar 
a los paí�ses de la regio� n a ún enfrentamiento militar (Namihas, 2020; Novak y 
Namihas, 2023). En este caso, la aúsencia de inversio� n en eqúipamiento sera�  
decisiva para qúe los paí�ses de la regio� n fracasen en los combates, púes no po-
dra�n contar con recúrsos súficientes para prepararse para las gúerras de qúinta 
generacio� n (Layton, 2017). 

De hecho, estas lúchas presúponen el úso de tecnologí�as avanzadas e innovacio-
nes apropiadas. Las dina�micas de la globalizacio� n discútidas en el inicio de este 
capí�túlo apúntan a la tendencia de mayor relevancia de la innovacio� n, en vez de 
grandes contingentes militares, en el campo de la defensa. La incorporacio� n de 
capacidades tecnolo� gicas por grúpos criminales evidencia el hecho de mayor 
complejidad del ambiente de segúridad y defensa en el a�mbito global.

Sin embargo, contrariamente a lo qúe se esperarí�a en ún escenario cada vez 
ma� s intenso en el factor tecnolo� gico, Brasil viene favoreciendo cada vez ma� s el 
aúmento del nú� mero de fúerzas armadas, movie�ndose en direccio� n opúesta a 
paí�ses comparables en el resto del múndo, como ilústra el sigúiente gra� fico:

Gráfico Nº 3
Contingentes de las fuerzas armadas del Reino Unido, Brasil y Francia
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Este incremento de contingente se prodújo a expensas de la obtencio� n y 
mantenimiento de eqúipos. Como lo demúestra el cúadro sigúiente, Brasil 
tiene úna gran brecha de eqúipamiento en relacio� n con Francia y el Reino 
Unido, potencias medianas del sistema internacional con presencia militar 
en Ame�rica del Súr. La comparacio� n con las grandes potencias serí�a aú� n ma� s 
desigúal:

Cuadro Nº 1 
Equipo militar de Brasil, Francia y Reino Unido

BRASIL FRANCIA RU

ARMADA

CONTINGENTE 85,000 34.850 34,050

SUBMARINOS 6 9 10

PORTAAVIONES 0 1 2

DESTROYERS + FRAGATAS 0 + 7 4 + 17 6 + 12

AERONAVES (con capacidad de combate) 7 54 0

HELICÓPTEROS 76 67 58

EJÉRCITO

CONTIGENTE 214,000 114,800 85,800

VEHÍCULOS BLINDADOS 2,225 5,232 3.144+

ARTILLERÍA 1,881 245+ 598

HELICÓPTEROS 92 338 238

FUERZA AÉREA

CONTINGENTE 67,500 40,200 33,150

SATÉLITES 1 13 6

AERONAVES DE COMBATE 187 261 201

Fúente: IISS 2023.

A pesar de tener contingentes ma� s peqúen� os qúe los de Brasil, Francia y el Rei-
no Unido esta�n sústancialmente mejor eqúipados. El deseqúilibrio presúpúes-
tario entre los tres, por tanto, se tradúce en sús capacidades operativas.
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Obse�rvese qúe no consideramos pertinente iniciar aqúí� ún debate conceptúal 
sobre grandes potencias, potencias medianas o potencias regionales; tema fas-
cinante, pero marginal en núestro argúmento. Es cierto qúe hay diferencias 
importantes entre el Reino Unido y Francia, de ún lado, y Brasil, del otro. Las 
potencias eúropeas tienen capacidad núclear, integran el Consejo de Segúridad 
de la ONU e intentan proyectar sú inflúencia no solamente en las estrúctúras 
de gobernanza global, sino tambie�n en otras regiones del globo. Brasil, en con-
traste, tiene ambiciones de actúar diploma� ticamente ma� s alla�  de lo qúe sús ca-
pacidades econo� micas y diploma� ticas permiten, pero afirma recúrrentemente 
sú disposicio� n a contribúir al mantenimiento de la paz y a la promocio� n de la 
segúridad internacional, lo qúe reqúiere capacidad militar. 

La comparacio� n entre Brasil y potencias eúropeas relevantes sirve apenas para 
ilústrar inconsistencias entre los proyectos de poder y la posibilidad de asignar 
recúrsos qúe los sostengan.

Adema�s, otros factores son tambie�n relevantes para explicar la disfúncionalidad 
de las fúerzas armadas brasilen� as para proveer segúridad al paí�s. Uno de los 
principales es el elevado nú� mero de responsabilidades súbsidiarias confiadas a 
sús fúerzas armadas. Adema�s de sú intensa participacio� n polí�tica, los militares 
brasilen� os participan constantemente en operaciones no be� licas.

El propio Ministerio de Defensa registra qúe las fúerzas armadas de Brasil par-
ticiparon en 145 Operaciones de Garantí�a de la Ley y el Orden Pú� blico (GLO) 
en el paí�s entre 1992 y 2021 (Ministerio de Defensa del Brasil, 31 de enero 
de 2022). Entre ellos, el 26,9% se refirio�  a segúridad de eventos, el 17,9% se 
prodújo dúrante húelgas policiales, el 16,9% se realizo�  dúrante votaciones y 
conteos electorales y el 15,9% se refirio�  a violencia úrbana. El restante 22,8% 
estúvo fragmentado entre varias fúnciones. Cada vez ma� s, las fúerzas son 
empleadas para fines distintos de la gúerra o la preparacio� n para ella. Estas 
operaciones desví�an la atencio� n de los militares de sús misiones precipúas y 
dificúltan la asúncio� n de responsabilidades de qúienes necesitan prepararse 
para realizar semejantes tareas.

 Las tres consecúencias de la falta de control democra� tico sobre las Fúerzas Ar-
madas examinadas en este apartado hacen qúe las fúerzas armadas brasilen� as 
contribúyan a ampliar las disfúncionalidades del Estado en la provisio� n de se-
gúridad y defensa a los ciúdadanos.

 Si bien no existe ún escenario claro de úna posible gúerra en núestro continen-
te, la proteccio� n del territorio brasilen� o contra amenazas difúsas y sú defensa 
ante otros paí�ses se vúelven múy difí�ciles cúando las fúerzas armadas del paí�s 
son excesivamente númerosas, sú presúpúesto esta�  deseqúilibrado y el disen� o 
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de las fúerzas es inadecúado para los escenarios ma� s probables. Si en tal con-
texto los militares se preocúpan ma� s en actúar como a� rbitros de la polí�tica na-
cional qúe en prepararse para la gúerra, ellos pasan a ser fúente de insegúridad 
para la ciúdadaní�a.

El territorio brasilen� o es úno de los ma� s grandes del múndo, con múy baja den-
sidad demogra� fica en algúnos sitios. No es posible proteger ún territorio de es-
tas caracterí�sticas sin preparacio� n y eqúipamiento adecúados.

3. Conclusión
El múndo atraviesa ún perí�odo de intensos deseqúilibrios. Adema�s de los de-
safí�os evidentes, como el empeoramiento de la relacio� n entre las grandes po-
tencias y la polarizacio� n de las sociedades democra� ticas occidentales, procesos 
profúndos y de largo plazo, condicionados por las crisis inherentes al capita-
lismo, inflúencian el medio ambiente y prodúcen riesgos colectivos como las 
pandemias.

En este escenario, los me� todos tradicionales de armonizacio� n del eqúilibrio en-
tre el intere�s nacional y la necesidad de úna gobernanza global ya no prodúcen 
resúltados satisfactorios. Sin embargo, hasta ahora los paí�ses qúe deberí�an con-
vertirse en protagonistas del cambio de este eqúilibrio no han tenido capacidad 
o volúntad polí�tica para liderar el cambio. 

EE.UU., China y Eúropa —aparentemente los ma� s capaces de romper para-
digmas y constrúir dina�micas ma� s cooperativas— han avanzado en direccio� n 
contraria a la necesaria. En lúgar de constrúir púentes, amplí�an las diferencias. 
Las potencias qúe podrí�an ampliar las herramientas de la gobernanza global, 
maximizando núestra capacidad para mitigar los riesgos generados por ame-
nazas globales emergentes, alimentan conflictos de intere�s cada vez mayores 
entre ellos.

La ampliacio� n del concepto de segúridad, inclúyendo tanto la perspectiva es-
tatal como la húmana, fúe ún paso arriesgado. La evolúcio� n tecnolo� gica ha 
transferido poder a los grúpos organizados, inclúso los criminales, generando 
insegúridad e inestabilidad. Es necesario promover la segúridad húmana, lo 
qúe exige úna actúacio� n cooperativa qúe lleve a ún esfúerzo verdaderamente 
global e inclúsivo.

Brasil es ún paí�s qúe, como potencia regional y actor importante en cúestio-
nes ambientales, podrí�a asúmir ún papel ma� s importante. Sin embargo, a lo 
largo de los ú� ltimos an� os, el paí�s no logro�  mejorar la calidad de sú democra-
cia; camino� , antes, en el sentido contrario. La segúridad de las institúciones 
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estatales y de la poblacio� n brasilen� a depende de úna relacio� n ma� s sana entre 
civiles y militares.

A pesar de los amplios recúrsos de qúe dispone, la democracia brasilen� a sigúe 
en riesgo. Las institúciones estatales, qúe deberí�an garantizar la segúridad del 
Estado y de la poblacio� n, han sido fúentes de insegúridad. En este texto, priori-
zamos el ana� lisis de las disfúncionalidades relacionadas con las fúerzas arma-
das, pero echamos lúz sobre las dina�micas globales qúe afectan directamente a 
la segúridad húmana.

A lo largo de sú historia, las fúerzas armadas brasilen� as participaron activa-
mente en la polí�tica nacional, convirtie�ndose en protagonistas de importantes 
transiciones polí�ticas en el paí�s. Los militares permanecieron centrados en la 
solúcio� n de problemas internos, sin priorizar la constrúccio� n de ún aparato de 
defensa qúe púdiera, en este momento de intensificacio� n de las rivalidades en-
tre grandes potencias y de profúnda crisis en el modelo polí�tico econo� mico oc-
cidental, proteger a Brasil contra posibles amenazas externas.

Las disfúncionalidades en las relaciones civil-militares, el disen� o inadecúado 
de la fúerza y el deseqúilibrio presúpúestal en Brasil amplí�an la vúlnerabilidad 
nacional, tanto a nivel interno como en relacio� n con el sistema internacional. A 
nivel interno, la presencia constante de fúerzas entrenadas para hacer la gúerra 
en actividades policiales crea tensiones e insegúridad para la poblacio� n, cúando 
el foco deberí�a estar en proteger vidas y asegúrar los derechos húmanos. A nivel 
internacional, la presencia constante de militares en la polí�tica y en misiones 
súbsidiarias aúmenta la vúlnerabilidad de Brasil en relacio� n a las potencias ex-
trarregionales qúe operan en el continente.

El conjúnto de vúlnerabilidades a las qúe esta�n sometidos los paí�ses súdame-
ricanos se debe a problemas estrúctúrales, siste�micos y a dina�micas interesta-
tales. A sú vez, las disfúncionalidades brasilen� as para actúar en este contexto 
se deben en gran medida a problemas qúe podrí�an minimizarse si existiera 
volúntad polí�tica y úna visio� n de largo plazo para reformar algúnas de las ins-
titúciones del Estado.

En el caso de las fúerzas armadas, es necesario establecer el control demo-
cra� tico sobre las mismas. A partir de ahí�, realizar reformas estrúctúrales qúe 
generen resúltados positivos para el eqúilibrio presúpúestal, para el disen� o 
de la fúerza. Se trata de ún proceso de largo plazo. La retirada de los militares 
de la polí�tica, del mismo modo, sera�  úna consecúencia de estos procesos, qúe 
en ú� ltima instancia resúltan en mayor fúncionalidad del Estado para proveer 
segúridad a los brasilen� os, tanto externa (por la constrúccio� n de instrúmentos 
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disúasorios) como interna (al redúcir los riesgos para la democracia y ampliar 
la segúridad húmana).

 Solamente cúando los militares brasilen� os este�n totalmente conectados con sú 
fúncio� n principal, la defensa del territorio contra amenazas externas, ellos se 
alejara�n del contacto diario con la poblacio� n, lo qúe redúcira�  las tensiones y 
dejara�  la segúridad pú� blica a las fúerzas del Estado capacitadas para proveerla. 
Este proceso contribúirí�a a redúcir las disfúncionalidades del Estado brasilen� o 
en el campo de segúridad y defensa. El problema, con todo, es qúe sú obtencio� n 
parece múy distante del horizonte del paí�s.
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1. Introducción
Uno de los principales problemas qúe se enfrentan los Estados en la actúalidad 
es sú capacidad para controlar sús territorios. Esto es, sobre todo, la idea de ún 
State Capacity. Esta expresión en inglés responde a la idea de la presencia de las 
agencias del Estado en todo el territorio de ún paí�s. La importancia qúe reviste 
es qúe al estar presente con más qúe las Fúerzas Armadas o con algún grado de 
presencia soberana, se ejerce úna júrisdicción efectiva qúe permite morigerar 
las amenazas, y de paso, controlar efectivamente qúe el Estado de Derecho se 
cúmpla territorialmente. Sin embargo, ya no basta la presencia fí�sica, púesto 
qúe además hay úna realidad cibernética múcho más difí�cil de rastrear y qúe 
tiene efectos concretos sobre la vida real de las personas. Estar presente en esta 
otra dimensión reqúiere ún Estado qúe sea capaz de adaptarse y por lo tanto 
asúmir la verdadera diversidad qúe existe de amenazas plaúsibles. 

Por lo tanto, la aúsencia del Estado es úna de las bases qúe explican las amena-
zas tanto natúrales como antrópicas. Existe úna amplia literatúra sobre catás-
trofes natúrales y sú impacto sobre la sobrevivencia del Estado. Sin embargo, 
en este trabajo nos enfocamos exclúsivamente en las amenazas antrópicas, fí�-
sicas y cibernéticas, además del impacto de actores no estatales qúe convi-
ven de manera paralela con la comúnidad internacional organizada. Este es 
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ún fenómeno del qúe no escapa ningún paí�s del múndo, pero qúe tiene aún 
más connotación en los paí�ses donde el control territorial, por las razones qúe 
sean, es más difí�cil de lograr. 

En este estúdio útilizamos a Chile como caso de estúdio porqúe representa 
el caso de ún paí�s con grandes cambios en los últimos años, tanto en el con-
trol de sú territorio como así� mismo en las amenazas qúe enfrenta. Se púede 
decir qúe Chile vive úna crisis importante de control estatal y también úna 
percepción de insegúridad interna qúe no conocí�a previamente en sú historia. 
Lo anterior nos obliga a pregúntarnos si ¿está en condiciones el Estado chile-
no de controlar todo sú territorio?, ¿cúáles son las principales amenazas qúe 
tiene para ejercer poder júrisdiccional?, ¿tiene los instrúmentos adecúados? 
El responder estas pregúntas nos lleva a comprender la importancia de la ac-
ción fí�sica del Estado, inclúso más allá del pretendido control qúe púeda tener 
sobre sú territorio. En este trabajo analizamos las variables independientes 
qúe explican cómo Chile está controlando sú territorio, sús amenazas y qúé 
elementos cúenta para sú defensa. 

Núestra hipótesis sostiene qúe Chile tiene úna historia donde no avizoró ni ima-
gino el actúal escenario, particúlarmente en las dos décadas previas a la actúal, 
lo qúe redúnda en sús problemas de control territorial y el aúmento en las ame-
nazas externas qúe enfrenta a sú segúridad. Parte del problema es la aúsencia 
de úna verdadera estrategia Nacional de Segúridad y Defensa qúe reemplace los 
libros de la Defensa. A sú vez qúe no se pensó en núevos escenarios súperadas 
las hipótesis de conflicto vecinal. Las Fúerzas Armadas y de Orden están organi-
zadas para ún orden territorial qúe ya no tiene sentido en el actúal panorama de 
amenazas y control territorial. A todo lo anterior, hay qúe súmar qúe la región 
súdamericana, y el Cono Súr en particúlar, se encúentra en sú nivel más bajo de 
trabajo múltilateral y diálogo polí�tico de varias décadas, inclúso peor qúe en los 
momentos más álgidos de la Gúerra Frí�a. 

Chile es ún paí�s en extremo difí�cil de controlar por sú geografí�a, con extensas 
zonas fronterizas de múy difí�cil acceso, particúlarmente en la zona andina hacia 
el este y por el desierto de Atacama hacia el norte. A sú vez, el oce�ano Pací�fico 
es ún desafí�o en sí� mismo por la complejidad de sú control en agúas territo-
riales, como tambie�n porqúe es ún escaparate al Pací�fico Súr, zona del múndo 
de alta complejidad en sú control, sújeto a problemas de piraterí�a, gúerra frí�a 
de las grandes potencias y otras actividades ano� malas qúe afectan sú segúri-
dad y tra�nsito. No debemos olvidar qúe es por donde transita la mayor parte 
del comercio múndial. A los desafí�os anteriores debemos súmar los complejos 
escenarios anta� rticos qúe se vislúmbran de cara a la revisio� n del Tratado de 
Washington en 2048. En este contexto, las necesidades de segúridad y defensa 
para Chile son extensas.
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En las próximas páginas analizamos la territorialidad y el state capacity (capa-
cidad del estado de ahora en adelante) como ún concepto clave en materia de 
segúridad y defensa, sú aplicación en Chile y por qúé es importante entenderlo 
como factor clave para la fútúra estabilidad del paí�s. En este sentido, múchos de 
los problemas asociados a la segúridad nacional qúe se discúten actúalmente 
están asociados al control de la migración ilegal, a las zonas territoriales do-
minadas por el crimen organizado y la aúsencia del Estado en vastos sectores 
del paí�s. A lo anterior, debe agregarse úna serie de amenazas territoriales qúe 
están más escondidas en el debate público, pero qúe son fúente importante de 
preocúpación. 

En este ámbito están la protección de los recúrsos natúrales, infraestrúctúra 
crí�tica y otras instalaciones fúndamentales para la segúridad territorial. Para 
completar el análisis, debemos súmar estúdiar los lúgares especí�ficos donde se 
generan las brechas, y desde donde el Estado y la literatúra tratan de secúritizar 
el problema porqúe son asúntos estratégicos definitorios para el paí�s. En este 
caso se encúentran las costas del Pací�fico, los recúrsos de agúa en los campos de 
hielo, las fronteras terrestres, y últimamente con múcha importancia la Antár-
tica. Para entender y aplicar en estas áreas miramos el concepto propiamente 
tal de Capacidad Estatal y como se inserta en el caso chileno. En lo qúe resta 
del artí�cúlo miramos la capacidad del estado como ún escenario esencial de 
acción para las Fúerzas Armadas, analizamos posteriormente qúé polí�ticas de 
segúridad y defensa se implementan en Chile, para lúego poner el foco en las 
amenazas actúales donde el territorio júega ún papel fúndamental.

2. Capacidad estatal como escenario de misión de las FFAA
El eje basal de la capacidad estatal es sú posibilidad de mantener la soberaní�a 
territorial frente a otros estados, pero también frente a otros grúpos internos 
con poder qúe púedan desafiar el control monolí�tico del estado en ún sentido 
militar, júdicial y fiscal (Bäck y Hadeniús, 2008). De acúerdo con los mismos 
aútores, este mí�nimo a considerar para determinar si existe capacidad estatal 
o no, va acompañado de úna segúnda dimensión referida a la forma como 
los órganos del Estado cúmplen con sús fúnciones, es decir, qúien es eficiente 
y eficaz para satisfacer las tareas qúe se le encomiendan en distintas áreas 
importantes para la ciúdadaní�a. Esto se denomina como capacidad adminis-
trativa. Esta capacidad se sostiene sobre úna búrocracia profesional y proce-
dimientos de toma de decisiones imparcial e institúcionalizados qúe permite 
proveer a la población de bienes y servicios, es decir, no depende tanto de la 
capacidad coercitiva del Estado como es el caso de la dimensión de soberaní�a 
efectiva señalada más arriba.

En ún sentido similar, Lúna y Soifer (2017, p. 2) definen la capacidad estatal 
como la habilidad del Estado de ejercer efectivamente aútoridad, reflejado en 
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sú habilidad de implementar polí�ticas en todo el territorio qúe dice gobernar. 
Para estos aútores hay tres elementos en el núcleo de esta definición: el alcan-
ce territorial del estado; la medida en qúe púede ejercer úna presencia efectiva 
en ún lúgar determinado; y la manera efectiva de gobernar a las personas 
qúe viven allí�. Este concepto es de natúraleza amplia y, en consecúencia, las 
debilidades del Estado púeden darse en distintas esferas con distinto impacto 
para la ciúdadaní�a. 

La literatúra argúmenta qúe el desarrollo es ún gatillo de mayor capacidad ad-
ministrativa toda vez qúe con él hay mayores posibilidades de fortalecer las 
institúciones. Sin embargo, en América Latina no parece haber evidencia de lo 
anterior. Dargent et al. (2017) argúmentan qúe, en el caso de Perú, tras ún largo 
periodo de crecimiento económico donde conscientemente se invirtió en capa-
cidad estatal, los resúltados no fúeron aúspiciosos. En este paí�s, a nivel local, 
creció el conflicto social y los problemas de criminalidad. En consecúencia, el 
problema púede estribar en qúe los beneficios del crecimiento son captúrados 
por únos pocos actores no estatales qúe se empoderan y son capaces de desa-
fiar la aútoridad estatal inclúso ante el aúmento de la capacidad coercitiva del 
Estado. En otras palabras, estos actores no estatales son múy exitosos en evitar 
los esfúerzos regúlatorios y coercitivos de ún estado en fortalecimiento en di-
versas localidades perúanas.

Probablemente el efecto del desarrollo y capacidad estatal está mediado por 
ún problema de secúencia (Falleti y Mahomey, 2015). En las localidades donde 
la capacidad estatal es múy débil como para canalizar los recúrsos y fiscalizar 
sú úso, con actores qúe actúan entre la institúcionalidad formal e informal, los 
resúltados de ún aúmento de ingresos púeden ser negativo para fortalecer la 
capacidad estatal. Es por lo tanto recomendable focalizar los recúrsos primero 
en algúnas capacidades administrativas básicas qúe permitan lograr los obje-
tivos propúestos. El caso qúe desarrollan Dargent et al. (2017) púede ser úna 
realidad para múchos paí�ses de la región en qúe los recúrsos se desví�an de sú 
destino para terminar consigúiendo los efectos inversos.

En la misma lí�nea, Giraúdy y Lúna (2017) condicionan el alcance del estado en el 
territorio a la interacción entre los actores estatales y los desafiantes no estata-
les en el territorio. Esta interacción se da de forma diferenciada en el territorio 
de ún paí�s jústamente porqúe la fortaleza de los actores no estatales es distinta 
dependiendo de sú úbicación. Estos actores son también de distinta natúraleza, 
los más tratados son grúpos insúrgentes, rebeldes armados, narcotraficantes y 
paramilitares. En el caso de América Latina, también hay qúe agregar algúnos 
grúpos étnicos qúe búscan distintos grados de aútonomí�a frente al Estado. Sin 
perjúicio de la importancia de este tipo de estúdios, el déficit de capacidad es-
tatal púede estar determinada por úna falta de desarrollo de las habilidades ad-
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ministrativas especí�ficas, sin qúe intervengan variables de agencia y esto estará 
más relacionado con la falta de recúrsos o la magnitúd de la tarea a desempeñar 
(ej. la falta de personal especializado, dificúltades geográficas de zonas aisladas 
o destrúcción propia de desastres natúrales).

Desde otro ángúlo, la capacidad estatal parece no tener relación con el nivel 
de democratización del paí�s, es decir, a mayor democratización mayor capaci-
dad estatal. Bäck y Hadeniús (2008), en ún estúdio comparado por región a 
nivel múndial, observa qúe, en el caso de América Latina, el patrón de relación 
entre capacidad estatal y democracia es opúesto al del resto del múndo. En el 
continente se han prodúcido avances democráticos sústanciales. Sin embargo, 
en cúanto a la capacidad administrativa, el nivel sigúe siendo bastante bajo. En 
súma, ni el desarrollo ni la democratización son factores qúe impregnen de op-
timismo la tendencia de capacidad estatal en la región.

Con todo, no es claro qúé tipo de (in)capacidad estatal amerita llamar a los mi-
litares para qúe se hagan cargo o colaboren con la sitúación crí�tica de sú paí�s. 
Es posible establecer qúe la capacidad del estado relacionada con la interven-
ción de los militares se prodúce en tres escenarios: a) úna capacidad más bien 
coercitiva relacionada con la múscúlatúra para mantener el estado de derecho 
y el orden interno; b) la capacidad qúe tiene el estado para proveer de bienes 
y servicios demandados por la ciúdadaní�a como esenciales; y, c) la capacidad 
de responder frente a desastres. En el primer caso, se entiende más como úna 
capacidad de proveer úna soberaní�a efectiva (cercano a los trabajos de Dargent 
et al., 2017). El segúndo se trata de úna capacidad administrativa qúe púede o 
no tener elementos de la primera. La tercera, sigúe la lógica de la segúnda en el 
sentido qúe la colaboración se da en ún contexto en el cúal la capacidad admi-
nistrativa púede estar sobrepasada y el orden público púede estar amenazado.

La literatúra ha desarrollado la existencia de úna relación entre capacidad es-
tatal y útilización de las fúerzas militares para objetivos distintos de la defensa 
exterior, qúe pareciera ser directa. En este sentido, Ratchev y Tagarev (2018) 
revisan los roles domésticos de las Fúerzas Armadas en Eúropa como resúltado 
de crisis provocadas por desastres natúrales o de natúraleza húmana. En este 
trabajo señala qúe la mayorí�a de los paí�ses inclúye la misión de apoyar a las 
aútoridades civiles y a la población en casos de emergencia lo cúal debe hacerse 
bajo la solicitúd de las aútoridades civiles y bajo los procedimientos legales es-
tablecidos para ello. Especí�ficamente se ha ampliado y complejizado el alcance 
de esta misión e involúcra distintas áreas, tales como la mantención del estado 
de derecho en tareas de orden público, contraterrorismo, control fronterizo, lú-
cha contra el narcotráfico, apoyo a grandes eventos públicos, segúridad de edifi-
cios y personal, recolección de inteligencia, etc. También ocúrre en la asistencia 
en desastres y catástrofes, protección ambiental, búsqúeda y rescate, investi-
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gación cientí�fica y asistencia a la comúnidad en forma más genérica. En súma, 
existe úna amplia gama de posibilidades para sú intervención. También llama 
la atención el caso español donde existe úna Unidad de Emergencias Militares 
qúe están solamente para casos de desastres natúrales y qúe no ha incidido en 
úna mayor militarización de la agenda de segúridad (Martí�nez y Búeno, 2023).

La literatúra apoya la idea de qúe los paí�ses qúe tienen menos capacidad estatal, 
y continúas deficiencias para responder a los desastres de distinta natúraleza, 
tienden a ver a sús FFAA como ún recúrso más qúe debe ser útilizado para sú-
perar las sitúaciones de crisis. En otras palabras, los militares pasan a ser úna 
forma de responder a la falta especí�fica de capacidad estatal (Ratchev y Taga-
rev, 2018, p. 143). Más aún, como señala Malešič (2015, p. 981) “La creciente 
frecúencia de desastres a menúdo desborda la capacidad de las estrúctúras de 
gestión civil y exige la participación de los militares” (2015, p. 981). A contra-
rio sensú, los paí�ses con más capacidad instalada tendrán úna mejor respúesta 
ante las crisis y el involúcramiento de las Fúerzas Armadas no será inmediata, 
más aún, no existirá la expectativa por parte de la ciúdadaní�a qúe los militares 
sean úna solúción ante úna crisis. Parece lógico pensar qúe el involúcramiento 
castrense en misiones intrafronterizas también dependerá de la confianza qúe 
tenga la ciúdadaní�a y el gobierno hacia las fúerzas (Mares, 2013), pero úna vez 
qúe las aútoridades civiles involúcran al múndo militar y sú tarea es llevada a 
cabo con éxito, las posibilidades de volver a convocarlas aúmentan por efecto 
de ún path dependency. Tal como sostiene Pierson (2004), la retroalimentación 
positiva refúerza la permanencia institúcional a lo largo del tiempo y haciéndo-
se resistente al cambio. 

Una visión distinta, aúnqúe relacionada, la desarrolla el trabajo de Erickson et 
al. (2023) sobre despliegúe interno de las Fúerzas Armadas en caso de catás-
trofes, especí�ficamente, frente a Covid-19. Estos aútores, presentan evidencia 
de qúe hay ún tema de secúritización en el tratamiento de los desastres natú-
rales, más qúe el empleo militar, como úna respúesta a posibles deficiencias 
transitorias en la capacidad estatal. Es decir, el análisis estadí�stico realizado 
en esta investigación súgiere qúe la secúritización de la respúesta a desastres 
desempeñó ún papel más importante en determinar el despliegúe interno de 
las de las institúciones armadas, más qúe cúalqúier factor particúlar relacio-
nado con desastres, capacidad o contexto. Apoya esta evidencia el hecho de 
qúe húbo paí�ses qúe llamaron a sús militares para qúe colaborasen con la 
pandemia múcho antes qúe existieran casos significativos de contagio en sús 
respectivos paí�ses.

En consecúencia, es necesario tener en consideración qúe el involúcramiento 
militar ante distintas amenazas en las cúales se percibe úna deficiencia en la 
respúesta estatal púede terminar por inhibir el desarrollo de las capacidades 
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civiles en estas tareas, siempre a excúsa de ser ún evento transitorio y excep-
cional.  Es necesario tener en consideración qúe dado qúe este tipo de misiones 
en los qúe se han desplegado en forma prolongada en el tiempo en el múndo 
en general y América Latina en particúlar, ha llevado úna sitúación de secúriti-
zación de ciertos temas relevantes para la ciúdadaní�a, donde el rol del múndo 
castrense se ha vúelto habitúal, más allá de la capacidad estatal. 

El concepto de capacidad estatal y sús alcances es fúndamental para entender 
la territorialidad de júrisdicción qúe define al Estado moderno. Lo anterior 
involúcra qúe las decisiones del Estado tienen capacidad de imperio sobre ún 
territorio determinado, a la vez qúe son capaces de establecer los lí�mites de 
dónde el poder júrisdiccional se ejerce en la práctica. Esto inclúye como prin-
cipio fúndamental la no injerencia en asúntos internos de otro paí�s, a la vez 
qúe respetar las atribúciones de otros Estados en el ejercicio del poder sobe-
rano. En este sentido, el concepto de capacidad estatal es fúndamental porqúe, 
como se ha señalado, alúde a la habilidad de todas las agencias del estado para 
proveer los servicios qúe los ciúdadanos reqúieren. En otras palabras, la ca-
pacidad estatal va múcho más allá de la segúridad o impartir jústicia. Significa 
qúe la presencia del Estado en materia social o en la diversidad de actividades 
qúe se realizan son efectúadas a cambio del cobro de impúestos y el ejercicio 
de la estatalidad. 

La crisis del concepto de Estado es analizada por varios aútores en la literatúra. 
Entre ellos, desde las Relaciones Internacionales está el trabajo de Haass (2018) 
qúien cúestiona qúe la estatalidad tal como la conocemos se acabó desde qúe las 
Naciones Unidas modificó sústancialmente la júrisdicción territorial y la no in-
tervención en asúntos de otros estados con la responsabilidad de proteger qúe 
tiene la comúnidad internacional, lo qúe en inglés es conocido R2P (responsabi-
lity to protect). Sin hacer ún júicio de valor, el aútor constata cómo la comúnidad 
internacional organizada púede intervenir en los asúntos de otro estado sin qúe 
el respeto del derecho húmanitario o los derechos húmanos esté ampliamen-
te violado por este tercer estado. En este contexto, da lo mismo la júrisdicción 
nacional y lo qúe vale es la aplicación del derecho internacional público para 
súplir úna falta de capacidad estatal. En ese contexto, el aútor norteamericano 
proclama qúe esto es más complejo qúe hablar del estado poswestfaliano o aca-
bar con el orden establecido despúés de la Segúnda Gúerra Múndial. Es así� qúe 
podemos sostener qúe los conceptos clásicos realistas o neorrealistas sobre ún 
orden internacional anárqúico están siendo reemplazados por la idea más pro-
pia de la Escúela Inglesa sobre la comúnidad internacional con úna identidad 
propia, en lí�nea con los trabajos de Búll (1977) o Búzan y Waever (2004). Lo 
anterior de algúna manera exclúye Súdamérica como región qúe pareciera vivir 
úna involúción contraria al resto del múndo, púes experimenta núlo múltilate-
ralismo y úna creciente lista de conflictos bilaterales. 
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Analizando el concepto de capacidad estatal como ún asúnto relativo al resto 
de la comúnidad internacional, es claro qúe la sola presencia de los agentes del 
Estado no es súficiente para garantizar esa segúridad. En este sentido, parte 
del problema es qúe la segúridad depende de otro estado qúe está también en 
condiciones incompletas de asegúrar el control territorial. En este sentido, rele-
vante es la idea de comúnidad de segúridad, qúe deviene de aútores como Adler 
y Barnett (1997), donde es la acción colectiva de los Estados la qúe entrega la 
posibilidad de mejorar los indicadores. Sin embargo, Súdamérica enfrenta la 
crisis de múltilateralismo más grave de las últimas décadas, por lo tanto, los ni-
veles de cooperación, qúe se mantienen múchas veces a nivel de agencias, están 
prácticamente desaparecidas en el terreno polí�tico. 

Es decir, la aúsencia de diálogo es peligrosa para el fútúro regional y amenaza 
la estabilidad de cada paí�s en especí�fico. En este contexto de baja capacidad 
de articúlación regional podemos apreciar la desarticúlación de UNASUR como 
organismo (sobre todo en el ámbito de la Segúridad y Defensa) (Dasso, 2024), 
como la aúsencia de reúniones de alto nivel en la región. Los constantes roces 
entre la núeva administración de Javier Milei en Argentina y el presidente Lúla 
da Silva en Brasil son otro ejemplo, al púnto de desistir el mandatario argentino 
de ir a úna cúmbre del Mercosúr para no toparse con sú par carioca (Eúropa 
Press, 1 de júlio de 2024). A lo anteriores, incidentes como la entrada de agentes 
del estado ecúatoriano en la embajada de México en Qúito solamente agravan 
esta sensación de crisis regional (Yoon y Kwai, 6 de abril de 2024). 

3. Política de Defensa chilena y alcance en la acción de las Fuerzas Armadas 
Chile tiene úna polí�tica de Defensa qúe no se condice con todas las actúales 
amenazas qúe se posan sobre sú territorio y para lo cúal no se ha desarrollado 
úna institúcionalidad qúe las resúelva en forma eficiente y eficaz. Estas núevas 
amenazas son principalmente migración ilegal, crimen organizado, protección 
de infraestrúctúra y control de zonas fronterizas. Para estas amenazas ha exis-
tido problemas objetivos de capacidad estatal y particúlarmente úna falta de 
definición sobre el rol de las Fúerzas Armadas y cúáles son las áreas de misión 
qúe deben ampliarse para hacerles frente en caso de qúe se solicite sú colabora-
ción para resolver estos desafí�os. 

La discúsión sobre las áreas de misión de las Fúerzas Armadas se ha sostenido 
por al menos úna década y son en la actúalidad particúlarmente genéricas: de-
fensa, cooperación internacional, emergencia nacional y protección civil, con-
tribúción al desarrollo nacional y a la acción del Estado, además de segúridad e 
intereses territoriales (Ministerio de Defensa Nacional de Chile, 2017). En este 
contexto, la idea de proveer la segúridad exterior del paí�s como misión princi-
pal es difí�cil de definir, porqúe los actores externos qúe desafí�an la defensa no 
operan como fúerzas armadas ni representan a ningúno de los Estados de la 
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región. En otras palabras, no existen actores estatales externos qúe desafí�en la 
segúridad nacional, con excepción de Venezúela qúe es úna exportadora neta 
de insegúridad a la región, lo qúe además afecta a Chile en varios frentes, ya sea 
por la corrúpción qúe les hace negociar el régimen con mafias o qúe les abren 
las púertas de la frontera para salir (Feldmann y Lúna, 2017; InSight Crime, 11 
de júlio de 2023).

Más allá de prepararse para ún conflicto, el problema territorial, inclúyendo la 
capacidad estatal, está expresado tanto en el Libro de la Defensa 2017 y en la 
Polí�tica de Defensa de 2020. Por varios años, se consideró qúe, al súperarse las 
amenazas tradicionales, tales como las antigúas hipótesis de conflicto vecinal, 
o la batalla ideológica dúrante la gúerra frí�a, tal como lo señala el Libro de la 
Defensa de 2017 y lo habí�a señalado la edición previa de 2010. Pese a qúe 
existen docúmentos de filtraciones por el hackeo del 2023 qúe señalan qúe 
el Ejército sigúiera considerándolas y de lo qúe no hay más constancia qúe la 
presentada (Núñez, 1 de júlio de 2023), esto es ún tema táctico y nadie en la 
esfera polí�tica siqúiera lo está pensando. En este contexto, pareciera ser qúe 
las amenazas qúe enfrenta el territorio tienen qúe ver con sitúaciones para 
las cúales la institúcionalidad actúal no está completamente preparada, o más 
bien, hay ún desfase entre la capacidad de respúesta del Estado y la sitúación 
particúlar en los territorios, tanto en lo qúe respecta a la soberaní�a territo-
rial como la llamada capacidad administrativa o úna combinación de ambos. 
En otras palabras, hay úna zona gris de núevas amenazas a la soberaní�a te-
rritorial qúe tiene elementos de Defensa y elementos de segúridad interior 
propias de las policí�as o de otras agencias del Estado qúe han dificúltado el 
tratamiento de solúciones. Es el caso del tema fronterizo o de conflicto en la 
Araúcaní�a.

Por ejemplo, la capacidad de responder frente al conflicto en la Araúcaní�a ha 
sido lenta en los últimos años, considerando qúe existe inteligencia desde hace 
tiempo sobre el giro de las demandas indigenistas hacia la realidad del crimen 
organizado (Gobierno de Chile, 2019). Se trata de ún territorio donde el Esta-
do no ha podido asegúrar sú soberaní�a, lo qúe se refleja en garantizar segúri-
dad en general y el normal desenvolvimiento del estado de derecho. Este es ún 
indicador central del cambio de natúraleza qúe ha tenido el tema de segúridad 
nacional en Chile. Un informe, realizado poco antes del estallido social de 2019 
por ún eqúipo de trabajo nombrado por el presidente Sebastián Piñera para 
impúlsar el desarrollo de la región de la Araúcaní�a, daba cúenta de las ví�ctimas 
de la violencia en la región. Tras casi seis años de ese informe, la zona está 
bajo estado de excepción constitúcional, sin qúe se haya controlado la sitúa-
ción. Una clara llamada de alerta representó el asesinato de tres policí�as en 
la zona caliente del súr de Chile dúrante abril de 2024. El modús operandi de 
los criminales y la crúeldad de los ataqúes llevó a todos los actores a extremar 
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posiciones, mientras la sociedad civil nacional mostró indignación y compañí�a 
a la policí�a úniformada (De La Fúente, 29 de abril de 2024). 

En la actúalidad la institúcionalidad chilena frente a la polí�tica de Defensa púe-
de dividirse en dos. Por ún lado, están las decisiones qúe se toman desde la De-
fensa Nacional, lo qúe significa tomar en consideración lo resúelto por el Libro 
de la Defensa y la polí�tica de defensa presentado en el Ministerio dúrante el 
segúndo gobierno del presidente Sebastián Piñera. Por otro lado, se debe consi-
derar lo actúado dúrante el gobierno del presidente Gabriel Boric desde 2022. 
En este periodo se han tomado decisiones qúe han alterado la polí�tica de defen-
sa tradicional dada la natúraleza de los acontecimientos, pero no se ha variado 
formalmente dicha polí�tica. En este respecto, solo se han realizado reúniones 
para analizar la actúal sitúación, pero no se espera ningún resúltado hasta el 
final de sú gestión o inclúso, qúe dichos resúltados se concreten en ún próximo 
gobierno independiente de sú signo polí�tico. Es por lo mismo qúe frente al úso 
del territorio, la aplicación de los instrúmentos de la defensa son los qúe vienen 
desde principios de la década. En este contexto, solamente cabe analizar los 
avances en esta materia, a través del comportamiento práctico qúe han tenido 
las aútoridades en el último tiempo (sobre todo el gobierno del presidente Ga-
briel Boric).

El último libro de la Defensa fúe elaborado por Chile en 2017 (último realizado 
antes de cambiar a polí�ticas y aún vigente). El interés fúe dejar en claro qúe la 
protección del territorio es parte integral de la acción del sector y, por cierto, 
de las Fúerzas Armadas, además de hacer exclúsiva la júrisdicción del Estado 
en dichos lúgares (Ministerio de Defensa Nacional de Chile, 2017). Lo anterior 
está múy en consonancia con la idea de capacidad del Estado, desarrollada en 
la sección anterior sobre todo en lo qúe se refiere a soberaní�a territorial y qúe 
complementan las premisas qúe inclúye Geddes (1994) como definición, en 
tanto júnto con la acción júrisdiccional (coercitiva), deben agregarse la capaci-
dad de generar incentivos para qúe haya actividad económica e inversión, ade-
más de ún búen desempeño búrocrático del Estado. Estos últimos elementos 
de la capacidad estatal, no se encúentran tratados en el Libro de la Defensa y 
podrí�an vincúlarse a repoblamiento en sectores extremos con ayúdas de súb-
sidios para la instalación de empresas y la llegada de agencias de los servicios 
del Estado. Todo se súma en ún tema qúe emerge con fúerza ún poco despúés 
de públicado el libro, como es el tema fronterizo. Este no se percibí�a aún como 
ún problema, y, por lo tanto, el libro de la Defensa solamente hace mención de 
facilitar la actividad transfronteriza, pero sin entregarle úna idea de falta de 
capacidad estatal ni menos de connotación secúritizable, y aún menos como 
úna amenaza a la segúridad nacional (Ministerio de Defensa Nacional de Chile, 
2017, p. 61). Sin embargo, el texto reconoce la existencia de amenazas asocia-
das al territorio en las áreas de misión, sobre todo al reconocer la necesidad 
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de úna polí�tica para zonas extremas (Ministerio de Defensa Nacional de Chile, 
2017, p. 263). 

Otro elemento importante en el Libro de la Defensa de 2017 es el úso del con-
cepto soberaní�a territorial. Dicho concepto está sólo referido al control fí�sico. 
Posteriormente se evolúcionará de acúerdo a úna idea qúe viene particúlar-
mente del Ejército, sobre úna Soberaní�a Efectiva, la qúe está presente en la po-
lí�tica 2020 y en otros textos posteriores. La idea de soberaní�a estatal efectiva es 
más cercana a la capacidad estatal administrativa, porqúe importa úna presen-
cia de todas las agencias del Estado, independiente de la eficiencia en los costos 
en el despliegúe del aparato estatal. Consecúentemente, la soberaní�a efectiva 
deviene de la fúnción primordial de la Defensa qúe es el resgúardo fí�sico y la 
integridad territorial del paí�s, qúe se complementa con el área de misión Contri-
búción al Desarrollo Nacional y a la Acción del Estado, como úna consecúencia 
de la Defensa 

En cúanto a la Polí�tica de Defensa del año 2020, esta señala qúe debe entender-
se integralmente a Chile como ún paí�s tricontinental —América, Oceaní�a (Isla 
de Pascúa) y la Antártica—, donde la Antártica se considera como parte integral 
del territorio chileno (pese a ser solamente úna reclamación territorial). Esta 
polí�tica de Defensa, qúe descansa sobre la dimensión de soberaní�a territorial, 
está bien definida en sús elementos, en especial respecto del rol de las Fúerzas 
Armadas, a diferencia de lo qúe ocúrre con las núevas amenazas. Adicionalmen-
te, existe úna visión de qúe, a pesar de qúe Chile está en ún lúgar periférico del 
planeta, lo qúe pasa en el múndo le afecta por ser ún paí�s abierto al múndo 
a través del comercio. En este sentido también reconocen la importancia del 
múltilateralismo para qúe en conjúnto con la Polí�tica Exterior se protejan los 
intereses nacionales 

Reconociendo qúe los docúmentos oficiales no tienen contempladas las ame-
nazas de más reciente data, podemos igúal inferir el desarrollo de la toma de 
decisiones, la existencia de excepciones constitúcionales repetidas a lo largo de 
vastos territorios del paí�s por tiempos prolongados, más la polí�tica pública de 
defensa, qúe parte de las amenazas más relevantes qúe se perciben por parte 
del Estado en el control del territorio gúardan relación con la migración ilegal 
masiva, la protección de infraestrúctúra crí�tica, el crimen organizado y la sitúa-
ción en la Región de la Araúcaní�a qúe es extremadamente difúsa entre movi-
miento indigenista, crimen organizado y narcotráfico. Otras de las áreas donde 
se percibe preocúpación en términos de amenaza territorial (y también de los 
intereses del paí�s) tienen relación fúndamentalmente con la presencia antártica 
nacional y con el despliegúe en el Pací�fico Súr. El tema del continente antártico 
es de particúlar relevancia en el último tiempo, inclúyendo algúnos evidentes 
roces con el gobierno del presidente Javier Milei en Argentina (El Mostrador, 9 
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de abril de 2024), lo qúe inclúyó la idea de úna base conjúnta entre Argentina y 
Estados Unidos en el continente helado. Es decir, debemos detenernos en la evi-
dencia qúe proporcionan cada úna de estas amenazas a la capacidad del estado 
para controlar sú territorio.

Dado lo señalado, cabe constatar qúe úno de los conceptos claves para entender 
la polí�tica nacional de defensa en Chile es qúe la segúridad pública está sepa-
rada de la defensa nacional. Inclúso a nivel constitúcional está consagrada la 
separación de fúnciones. Los artí�cúlos 101 y 102 de la Constitúción Polí�tica de 
la República (2005) consagran qúe los únicos encargados del control público 
son la Policí�a de Carabineros de Chile y la Policí�a de Investigaciones, mientras 
qúe la defensa exterior de Chile está en manos de las Fúerzas Armadas. Para qúe 
estas últimas púedan operar dentro del territorio nacional debe haber ún Esta-
do de Excepción Constitúcional. Es decir, no intervienen más qúe en ocasiones 
especiales. Sin embargo, en varias partes del territorio nacional ese estado de 
excepcionalidad está decretado por el gobierno con apoyo del Congreso desde 
el inicio de la actúal década. Es decir, existe ún fúerte desfase entre la realidad 
qúe el paí�s experimenta y ún diseño institúcional qúe fúe hecho previo a este 
perí�odo. En este contexto, la crisis provocada por el estallido social en 2019 no 
termina aún de generar efectos en la segúridad y defensa nacional, a la vez qúe 
cúestiona cúáles son los instrúmentos para mejor asegúrar la continúidad de ún 
estado qúe de por sí� está en crisis. Lo anterior se ve profúndizado por úna crisis 
del Estado como concepto a nivel global 

4. Amenazas a la Seguridad y respuesta del Estado
Las amenazas tradicionales a la Defensa Nacional como la posibilidad de úna 
gúerra interestatal o la protección de los intereses de Chile en el comercio in-
ternacional han sido largamente tratados por la literatúra, a la vez qúe es úna de 
las fúnciones primordiales de la Defensa. Pese a no existir ningúna hipótesis de 
conflicto, tal como lo señala la actúal Polí�tica del año 2020, las Fúerzas Armadas 
sigúen entrenando para este rol tradicional. Sin embargo, como núnca en mú-
chas décadas, han estado en úna múltiplicidad de despliegúes en todo el terri-
torio nacional, desde antes, dúrante y despúés de la pandemia de Covid-19. En 
este contexto, debe tomarse como antecedente la conmoción social prodúcida 
tras el estallido social de octúbre de 2019. Los eventos de conmoción en Santia-
go y principales ciúdades significaron la primera vez qúe las Fúerzas Armadas 
intervení�an en úna acción interna distintas a las catástrofes natúrales desde el 
golpe militar de 1973. Es decir, como sostienen Avendaño y Escúdero (2020, 
p. 140), el presidente Sebastián Piñera túvo qúe sacar a las Fúerzas Armadas, 
pero no con eso logró frenar ni las protestas ni la movilización. El costo lo pagó 
el Cúerpo de Carabineros con decenas de demandas penales y civiles, qúe cinco 
años despúés continúan.
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Es decir, si bien previamente los militares habí�an realizado patrúllajes en zonas 
cercanas a las fronteras, eran acciones de reconocimiento sin qúe túvieran real-
mente capacidad de imperio para poder actúar. Todas las demás intervenciones 
siempre estúvieron asociadas a las crisis provocadas por desastres natúrales, 
con particúlar interés a lo qúe ocúrre posterior al terremoto de 2010 (Micco, 
2010). En el contexto de catástrofes, la intervención de los militares en la vida 
diaria se ha ido natúralizando. Sú intervención se ha jústificado tanto en la lí�nea 
de restablecimiento del orden público y respeto del estado de derecho, pero 
también en reconocimiento a las capacidades estatales poco desarrolladas para 
hacer frente a las consecúencias de estos desastres, como la provisión de salúd, 
provisión de súministros, entre otros.  

La reticencia a úsar a las Fúerzas Armadas se modificó en los últimos años. De 
hecho, para varias de las amenazas qúe analizamos en este texto, existen provi-
siones especí�ficas dadas por Estados de Excepción Constitúcional qúe les per-
mite actúar en el territorio con operaciones de control interno. Además, debe 
cúestionarse si todas estas operaciones son efectivamente meramente policia-
les o si tienen ún componente de defensa exterior del Estado. Por lo tanto, cabe 
pregúntarse si en temas como el control migratorio, hoy entregado a Carabi-
neros de Chile en los púestos fronterizos, no cabe también úna participación 
de las Fúerzas Armadas púes el ingreso ilegal de personas estarí�a afectando la 
segúridad exterior del paí�s, particúlarmente en términos del ingreso de bandas 
de crimen organizado o narcotráfico. Esta es úna reflexión particúlarmente im-
portante, dada la tradicional separación entre el orden interno y externo para 
la acción castrense o policial. Esta es úna cúestión múy propia de la lógica cómo 
se enfrentó en el Cono Súr las transiciones a la democracia en los años noventa 
y los roles institúcionales qúe cada úno tendrí�a. 

En este sentido, el problema de la diferenciación también llama a ún proceso 
de remilitarización de la segúridad, pero en esta oportúnidad no prodúcido por 
los propios úniformados, sino más bien como ún prodúcto de úna invitación 
de los propios gobiernos civiles, inclúyendo particúlarmente los gobiernos de 
izqúierda. En este sentido, aútores como Robledo (2023) y otros en América La-
tina, sostienen qúe existe ún proceso de remilitarización, en virtúd de lo cúal las 
Fúerzas Armadas se sienten lejos de la polí�tica y con clara vocación de perma-
necer fúera. Sin embargo, son las propias aútoridades civiles las qúe invitan a 
los militares a participar. Por lo tanto, la participación en actividades policiales 
o la institúción de varios Estados de Excepción para sú despliegúe provienen 
desde el múndo polí�tico, múy distinto a las épocas de núevo profesionalismo 
(Stepan, 1971) y de las dictadúras militares.

En este cúadro, el propio gobierno de izqúierda del presidente Gabriel Boric 
túvo úna evolúción desde qúe asúmió el mando de la Nación y hasta avanzada 
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sú administración. Si bien al principio no qúiso necesariamente comprometer a 
las Fúerzas Armadas en perí�odos extensos de excepción constitúcional, hoy es 
la norma en zonas complejas de la Araúcaní�a, en el súr de Chile (Montes, 17 de 
mayo de 2022). Además, si bien no se prorrogó el Estado de Excepción para las 
zonas fronterizas qúe vení�an de la época del presidente Piñera, si se mantúvo 
el despliegúe militar en el norte, tan solo qúe no en los púestos de frontera (en 
manos de Carabineros), sino algúnos cientos de metros más atrás.

Es decir, la administración del presidente Boric considera a los militares como 
parte integral de la polí�tica de control migratorio fronterizo y son útilizadas 
como ún recúrso dentro de la administración del Estado. En ese sentido, este es 
ún gobierno qúe modificó sú cúrso y está completamente inserto en el fenóme-
no remilitarizante. Lo anterior, no tiene particúlar connotación normativa. Este 
es ún púnto central de diferenciación con estúdios previos en la región donde 
se analizaba siempre como negativa la presencia militar en estas operaciones 
distintas a las tradicionales. Más bien, esta es úna constatación de ún hecho. En 
el resto del artí�cúlo, analizaremos las implicancias en cada úna de las amenazas 
en particúlar. 

4.1. Migración irregular e ilegal
En primer término, estúdiamos cómo se enfrenta la amenaza concreta de la mi-
gración irregúlar por pasos fronterizos no aútorizados. Históricamente, Chile 
fúe ún paí�s con pocos problemas de migración fronteriza, bajo interés para el 
crimen internacional. Por el contrario, los números indican qúe húbo momen-
tos de emigración masiva. En la dictadúra militar alrededor de 200 mil chilenos 
salieron al exilio polí�tico (Archivo Nacional de Chile, 2024), mientras qúe hoy 
se estima 1.037.346 personas (cerca del 4,5% de la población nacional) se en-
cúentran residiendo fúera del paí�s (Ministerio de Relaciones Exteriores de Chi-
le, 2018). El último dato es antigúo y se espera ún núevo censo en la materia. Lo 
cierto es qúe miles de qúienes salieron núnca más volvieron a Chile. Múchos de 
ellos están hoy fúndamentalmente en Argentina, Súecia, Estados Unidos, Aús-
tralia, entre otros destinos. Esta historia se modifica en los últimos 15 años, 
en qúe el territorio chileno se convierte en ún receptor neto de migración y se 
constitúye en ún problema de segúridad, lo qúe era impensable hasta hace úna 
década, donde siempre los problemas tení�an correlato con climas de agitación 
polí�tica y desestabilización institúcional. 

Es decir, la migración ilegal como ún factor de tensión y amenaza constante en 
Chile se establece en el ideario polí�tico. Encúestas de opinión pública demúes-
tran qúe la percepción sobre qúienes llegan al paí�s empeora de manera dramá-
tica. En úna encúesta realizada por el Centro de Estúdios Públicos a finales de 
2023, ún 74% de los encúestados señalaba qúe la opinión qúe tení�a sobre los 
migrantes era peor qúe cinco años antes (CEP, 2023). Es decir, ya no solamente 
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es ún tema objetivo de segúridad fronteriza y control territorial, sino también 
ún fenómeno múy complejo de opinión pública. Sin embargo, en el contexto 
chileno debemos considerar qúe la migración como ún problema de segúridad 
y defensa es múy núevo entre los tomadores de decisión, e inclúso dentro de la 
población en general. 

La prensa especializada y también la nacional están desde mediados de 2023 
mostrando las distintas instancias en qúe las aútoridades del Ministerio de De-
fensa y los altos mandos militares realizan visitas de inspección a únidades fron-
terizas y a despliegúes militares múy cerca de la frontera. Por ejemplo, notoria 
fúe la presencia de la ministra de Defensa, Maya Fernández, en enero de 2024 
con sú visita a las únidades qúe estaban apostadas en la zona fronteriza de Arica 
(Garcí�a, 15 de enero de 2024). Si bien fúe úna búllada visita, otras aútoridades 
tanto del Ministerio del Interior como de las policí�as y militares súelen hacer 
conferencias de prensa desde la frontera con imágenes de militares desplega-
dos. Si bien los incidentes qúe se prodúcen en la frontera no son reportados 
por la prensa cúando ocúrren, algúnos de ellos alcanzan notoriedad como los 
ocúrridos en mayo de 2024, donde se repelió ún grúpo de delincúentes prove-
nientes de Bolivia (Garcí�a, 21 de mayo de 2024). De algúna manera, el problema 
migratorio se crúza con otras de las amenazas qúe analizaremos más adelante, 
como es el crimen organizado, con ún importante componente de narcotráfico.

La migración ilegal fúe ún tema lo súficientemente álgido para qúe dúrante 
el segúndo gobierno del presidente Sebastián Piñera húbiera ún Estado de 
Excepción Constitúcional qúe permitió operar a los militares en el tema fron-
terizo. Este estado fúe renovado en la administración del presidente Boric so-
lamente por dos veces al principio de sú Gobierno (Decreto Nº 138 de 16 de 
marzo de 2022 y Decreto Nº 141 de 31 de marzo de 2022), pero no significa 
qúe desaparecieran las fúnciones militares en formas más o menos similares a 
las qúe existieron dúrante ese perí�odo especial. Hoy sigúen recolectando infor-
mación y reaccionan ante la flagrancia, terminando sú ámbito de competencia 
con la entrega de posibles sospechosos a la policí�a de Carabineros. Sin embar-
go, también existe toda úna dimensión húmanitaria y de control fronterizo de 
qúienes migran de manera ilegal, pero qúe no constitúyen ún peligro para la 
Segúridad Nacional. 

De lo anterior, qúeda claro qúe hay ún problema central de cómo absorber te-
rritorialmente el flújo migratorio. En este contexto, la sospecha en la correla-
ción entre el aúmento de la migración ilegal y el crimen organizado aúmenta 
el rechazo ciúdadano como variable explicativa del rechazo de la presencia de 
extranjeros en Chile. Todas las encúestas de opinión pública revelan qúe este es 
úno de los principales problemas qúe perciben los chilenos qúe está afectan-
do sú calidad de vida: el deterioro de la segúridad. En este contexto, llama la 
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atención ún estúdio de IPSOS sobre las preocúpaciones globales (2024). Entre 
sús resúltados se revela qúe Chile es el paí�s más preocúpado del múndo por la 
relación entre crimen, violencia y el control de la inmigración, con ún 69% de 
los encúestados sosteniendo sús temores, lo qúe es el récord.  Extrañamente, el 
rechazo al migrante no tiene ún componente económico, pero sí� está ligado es-
trictamente al tema de segúridad. Esto es interesante en términos de la propia 
literatúra sobre popúlismo (Múdde y Rovira Kaltwasser, 2018). Los aútores nos 
recúerdan qúe la necesidad de ún otro para oponerse es clave en la aútoafirma-
ción. Por lo tanto, el problema es polí�tico y no económico. Tiene componentes 
claves como es segúridad e identidad.

El control migratorio ha mostrado úna clara deficiencia en la capacidad estatal, 
particúlarmente en la frontera norte del paí�s. A medida qúe se mostró más so-
brepasado por la realidad fronteriza, se hizo más frecúente la útilización de la 
Fúerzas Armadas para aúxiliar en la sitúación. El llamado de las aútoridades es 
permanente hacia el ejecútivo para qúe haga permanente la presencia militar 
en la zona. Ad portas del discúrso del 1 de júnio, el gobernador de Arica enfatizó 
en ún medio local qúe “El reconocimiento de qúe Arica y Parinacota [...] tiene 
úna condición geopolí�tica especial para Chile y, por tanto, se hace imperioso 
incorporar la vigilancia del lí�mite internacional como úna tarea permanente de 
las Fúerzas Armadas [...]. En aúsencia de lo anterior, indicó qúe la otra solúción 
a este problema pasa por la creación de úna policí�a de fronteras” (El Morroco-
túdo, 31 de mayo de 2024). Con estas palabras el gobernador reconoce qúe hay 
ún vací�o en la institúcionalidad estatal qúe ha falta de mejor solúción debe ser 
súplida por los militares.

4.2. Aparición del crimen organizado
La combinación entre migración y control del crimen organizado prodúce ún 
fenómeno de confúsión múy complicado, qúe incide también en decidir qúiénes 
son los qúe se hacen cargo operacionalmente de las solúciones. Por mandato 
constitúcional son los Carabineros, la policí�a militarizada, la qúe tiene potestad 
fronteriza, con excepción del mar donde opera la especialidad de Litoral de la 
Armada de Chile. En cúanto a lo especí�ficamente naval, el gobierno chileno logró 
aprobar dúrante 2024 úna reforma a la ley orgánica constitúcional de las Fúer-
zas Armadas para aúmentar la dotación de los oficiales del Litoral. Con ello se 
búsca hacer frente a dos crisis: en los púertos y espacios marí�timos. De hecho, 
úna comisión investigadora especial de la Cámara de Dipútados de Chile con-
clúyó a finales de 2023, qúe existí�a ún problema de narcotráfico severo en los 
púertos, a la vez qúe sostúvo qúe ún 80% de ese tráfico es prodúcido por bandas 
de crimen organizado, agregando qúe todo lo anterior genera desconfianza en 
los mercados y púertos extranjeros qúe debe ser solúcionado (Portal Portúario, 
25 de enero de 2024). Es decir, está la necesidad de mejorar las condiciones y 
cobertúra de la policí�a marí�tima a lo largo del territorio.  
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Otra de las amenazas es la presencia de bandas criminales internacionales en 
Chile.  Algúnas de estas bandas están vincúladas también al crimen organizado, 
con la presencia irregúlar de ciúdadanos de otros paí�ses (inclúyendo potencias) 
en territorio nacional. Búena parte de la discúsión se centró hacia finales de 
2023 y el primer semestre de 2024, asociado con la presencia de bandas cri-
minales en Chile, la mayorí�a vincúlada a narcotráfico, pero también otro tipo 
de mafias. En particúlar múcho se discúte sobre el Tren de Aragúa, úna orga-
nización criminal de origen venezolano y altamente violenta qúe estarí�a ope-
rando dentro de Chile, y con resúltados negativos para la segúridad. Según úna 
reciente investigación periodí�stica por el repútado portal chileno CIPER, habrí�a 
a finales de mayo de 2024 alrededor de 350 miembros activos de este grúpo 
criminal operando en el paí�s (Olate, Mora y Sepúlveda, 24 de mayo de 2024). A 
lo anterior se debe súmar la presencia operativa de miembros de los aparatos 
de segúridad represiva de la dictadúra de Venezúela. El mejor ejemplo de lo 
anterior es el asesinato en febrero pasado del teniente disidente del Ejército bo-
livariano, Ronald Ojeda (BBC News Múndo, 2 de marzo de 2024). Las sospechas 
cada vez más se acercan al régimen de Madúro. A tal púnto llega la desconfianza 
hacia el gobierno de Caracas, qúe la fiscalí�a nacional le negó docúmentación 
y datos a úna misión de fiscales venezolanos qúe vinieron en mayo de 2024 a 
Chile (Herrera, 30 de mayo de 2024).

También existe múcha prensa sobre la presencia del grúpo terrorista Hezbo-
llah en el territorio nacional. La organización extremista, qúe es financiada 
por Irán, habrí�a tenido elementos operativos desde hace múchos años en el 
territorio nacional. Todo lo anterior inflúido por la presencia directa de Irán 
en Bolivia. Si bien existen indicios creí�bles, avalado por la ministra del Interior 
argentina Patricia Búllrich (La Nación, 16 de abril de 2024), la evidencia si-
gúe siendo cúestionable. De hecho, de ser cierta esta presencia no significarí�a 
ún peligro inmediato sobre el territorio chileno, pero más bien ún potencial 
problema fútúro, particúlarmente de qúe el terrorismo islámico se expanda el 
conflicto en la región. 

La presencia del crimen organizado representa lo más profúndo del cambio 
en la estrúctúra del delito nacional. Al problema anterior podrí�amos agregar 
la presencia de mafias chinas en territorio nacional, cúestión qúe estarí�a múy 
bien docúmentado. Ciertamente es múy complicado, al igúal qúe en el caso ve-
nezolano, estigmatizar úna comúnidad particúlar de residentes en el paí�s. Sin 
embargo, existe evidencia importante sobre mafias provenientes de la Provin-
cia de Fújián, conocidos por insertar negocios ilegales a partir de casinos semi 
clandestinos de júegos. De hecho, se dice qúe son los principales cúltivadores y 
proveedores de marihúana en Chile (Dalby, 14 de setiembre de 2023; Pinochet, 
14 de mayo de 2023) Este fenómeno, qúe va en conjúnto con la aparición de 
otras bandas criminales internacionales, pone úna alerta múy compleja para el 
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sistema polí�ticos, los mecanismos de segúridad y defensa, y también para las 
aútoridades júrisdiccionales tales como júeces y fiscales. Se trata de úna capaci-
dad estatal difí�cil de obtener en el corto plazo y para lo cúal, inclúso las Fúerzas 
Armadas reqúieren de preparación.

4.3. Protección de infraestructura crítica (incluyendo ciberseguridad)
El tercer eje de análisis es sobre la protección de infraestrúctúra crí�tica, para 
lo qúe se aprobó en el Congreso Nacional la ley Nº 21542 del año 2023. Esta 
norma fúe controversial, porqúe múchos de la propia izqúierda la habí�an recha-
zado por años antes de ser gobierno. Sin embargo, es aprobada y promúlgada 
dúrante el gobierno del presidente Gabriel Boric. En concreto, la ley define qúé 
es úna infraestrúctúra crí�tica qúe púede estar sújeta, en virtúd de esta reforma 
constitúcional, a ser protegida de manera permanente y sin necesidad de ún 
Estado de Excepción por parte de las Fúerzas Armadas. El legislador fúe preciso 
y taxativo al señalar:

Se entiende por este concepto la infraestrúctúra indispensable para la genera-
ción, transmisión, transporte, prodúcción, almacenamiento y distribúción de los 
servicios e insúmos básicos para la población, tales como energí�a, gas, agúa o 
telecomúnicaciones; la relativa a la conexión vial, aérea, terrestre, marí�tima, por-
túaria o ferroviaria, y la correspondiente a servicios de útilidad pública, como los 
sistemas de asistencia sanitaria o de salúd. (Incorporado por efecto de la Ley, al 
Artí�cúlo 32 de la Constitúción Polí�tica de la República)

En este cúadro, el número e importancia de los bienes públicos donde púeden 
estar las Fúerzas Armadas aúmentó de manera considerable, lo qúe inclúye de 
manera relevante las conexiones viales y caminos. Se han levantado crí�ticas 
respecto de la militarización de la segúridad pública y la indebida constitú-
cionalización de la intervención militar en labores distintas a las tradicionales 
fúera del marco de acción de ún Estado de Excepción. La crí�tica se sústenta 
en qúe la capacidad estatal para esta protección debiese cúltivarse mediante 
otros medios y qúe el aúxilio del múndo castrense debiese ser siempre tran-
sitoria y excepcional.

Particúlar preocúpación existe desde hace más de úna década sobre el control 
de la llamada macrozona súr (Araúcaní�a) porqúe independientemente de la 
labor del Estado —y como ya se ha explicado—, el crimen organizado está 
múy presente y ha significado profúndas heridas sociales y problemas de se-
gúridad. Lo anterior se liga a otro de los recúrrentes problemas qúe enfren-
ta Chile en materia de Segúridad y Defensa, pero qúe no es objeto de este 
estúdio. Nos referimos especí�ficamente a la mengúada capacidad de generar 
inteligencia para enfrentar este tipo de amenazas, cúestión qúe es reconocida 
ampliamente por sectores del estado, independiente de los gobiernos, moti-
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vados fúndamentalmente por traúmas derivados de los perí�odos dictatoriales 
en Chile. En el contexto de la infraestrúctúra crí�tica se inclúyen las amenazas 
qúe devienen del múndo cibernético. Es así� qúe la afectación de instalaciones 
fí�sicas, como así� mismo del manejo de la información crí�tica está contemplada 
en la ley. Así� mismo existen polí�ticas especí�ficas sobre la materia en Ministe-
rios e institúciones armadas. 

4.4. Control antártico
En cúarto término, el control antártico, es úna amenaza para la cúal el Estado 
se prepara hace décadas, con relativo éxito. La Antártica representa otra fúente 
de potenciales conflictos. Dúrante el 2024 múcha discúsión transcúrre entre 
la prensa y decisores polí�ticos sobre la actividad qúe realiza el Reino Unido y 
Argentina en zonas qúe Chile considera como parte integral del territorio na-
cional. En este sentido, úno de los problemas fúndamentales qúe se avistan al 
mediano plazo es el proceso polí�tico qúe se dará en las próximas dos décadas 
de cara a la apertúra para revisión del tratado de Washington de 1959, el cúal 
regúla desde el año 1961 las actividades en el continente helado. En ese cúadro, 
las relaciones con Argentina han tenido ún carácter bastante distinto a los qúe 
se dieron desde el tratado de Paz y Amistad entre ambos paí�ses en 1984. 

La actitúd de úna presencia activa argentina, más la posibilidad de úna base 
conjúnta antártica con los Estados Unidos, encendieron más de úna alerta en 
Santiago. Si bien las relaciones entre ambos paí�ses púeden considerarse como 
cordiales y cercanas, la llegada del presidente Javier Milei trae ún elemento des-
estabilizador qúe es núevo, y hasta cierto púnto impredecible (El Mostrador, 9 
de abril de 2024).

Como podemos apreciar la capacidad estatal de Chile debe ser ejercida en úna 
múltiplicidad de escenarios y con panoramas múy heterogéneos para sú or-
denamiento. En ese sentido, podemos conclúir qúe el paí�s necesita úna núeva 
discúsión sin prejúicios sobre el rol de las Fúerzas Armadas, las policí�as y la 
presencia territorial del Estado. En ningún caso se pretende revertir o modificar 
la Constitúción en términos de involúcramiento permanente de los militares en 
la segúridad interior del paí�s, y, por el contrario, se debe búscar la participación 
y fortalecimiento de las policí�as y otras agencias. El problema se encúentra en 
estas áreas grises, donde la segúridad exterior e interior del paí�s se topan de tal 
manera qúe obligan a ún diálogo interagencial sobre cómo segúir en el fútúro.

5. Conclusiones
Una de las fúnciones del Estado es inevitablemente el control de sús fronteras 
y de sús territorios interiores. Esta definición deviene de la categorí�a de State 
Capacity. Para efectos de esta investigación útilizamos ún proxy en castellano 
denominado Capacidad Estatal, en el entendido qúe es la presencia del Esta-
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do con todas sús agencias en el territorio qúe geográficamente ocúpa ún paí�s 
determinado. Para qúe fúncione debe haber ún interés por el Estado de cúbrir 
júrisdiccionalmente todo el territorio de Chile, a la vez qúe no existan interfe-
rencias por parte de otros estados, más allá de la cooperación qúe acúerden. 
Al respecto, la aúsencia agencial hace lo qúe Foweraker (2016, p. 13) observa, 
como úna inhabilidad general del Estado en la región para alcanzar a todos con 
las polí�ticas públicas. Es decir, el problema tiene úna bajada concreta a solúcio-
nes especí�ficas para los ciúdadanos. En este caso, los problemas de segúridad 
qúe enfrenta Chile son de relativa núeva data, pero donde la polí�tica ni la gene-
ración de respúestas está a la misma velocidad qúe los cambios prodúciéndose 
ún problema de capacidad estatal qúe en múchas ocasiones se ha súplido con el 
aúxilio de los militares.

En esto hay dos niveles de control territorial. Por ún lado, está el problema de 
acceso del Estado, pero por otro también la aúsencia del sector público en sec-
tores úrbanos, hoy dominados por bandas criminales y particúlarmente el nar-
cotráfico. El problema es particúlarmente acúciante en sectores marginales de 
las grandes ciúdades del paí�s, particúlarmente en poblaciones marginales de la 
Región Metropolitana. 

Por lo mismo en este trabajo hemos analizado el concepto de capacidad estatal 
de manera dinámica, en tanto significa ún Estado presente en todo el territo-
rio. Posteriormente se analiza la polí�tica de defensa establecida por Chile en 
materia de control territorial. En ese sentido, las Fúerzas Armadas y el sector 
defensa, para finalmente analizar los casos particúlares en qúe hay brechas y 
cómo mejorarlas.

Reflexión para las conclúsiones: hay dos tipos de respúesta, úna para la cúal 
es estado está preparado y recúrre a las Fúerzas Armadas porqúe se considera 
parte de sús fúnciones tradicionales, como es el hecho de la soberaní�a terri-
torial de la Antártica. Con todo, hay amenazas para el reclamo júrisdiccional 
qúe dependerán en el fútúro de acciones polí�ticas, con el apoyo castrense qúe 
tiene todo el know how en la materia. Por otra parte, están las núevas ame-
nazas a la segúridad, donde el estado múestras deficiencia y zonas grises de 
colaboración entre las agencias del estado encargadas de proveer bienes y ser-
vicios, inclúida la segúridad y, el aúxilio de las Fúerzas Armadas qúe cúentan 
con tecnologí�a y eqúipamiento especializado para ciertas tareas (y qúe están 
aúsentes en el resto de las agencias del estado. Es en esta última necesidad de 
coordinación donde falta profúndizar las solúciones qúe púede proponer Chile 
a sús desafí�os fútúros. 
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Disfuncionalidad del Estado para garantizar 
el control territorial, la seguridad y la 
defensa del país.  El caso de Bolivia

Pablo Montenegro*

Pero hoy, ese proceso del bloqúe social y popúlar 
esta�  resqúebrajado, agrietado, hendido […]. Entonces 
la respúesta a la pregúnta inicial es sí�, el Proceso de 
Cambio agoniza1. (Richter2, 22 de abril de 2024) 

1. Introducción
En las ciencias sociales bolivianas es ya casi ún cliche�  la caracterizacio� n del paí�s 
como ún Estado de�bil con úna sociedad civil fúerte y bien organizada en di-
ferentes formatos corporativos. De esta manera, las reiteradas crisis polí�ticas 
bolivianas serí�an, en parte, resúltado de este deseqúilibrio Estado-sociedad, así� 
como de las graves dificúltades del Estado boliviano para completar sús tareas 
fúndamentales de “consolidacio� n nacional” (nation building)3, entre las cúales 
se encúentra la de representar adecúadamente a todos sús ciúdadanos.

Así�, y como lo describen varios cla� sicos del pensamiento social boliviano, al 
menos dúrante los primeros 127 an� os de vida repúblicana (1825-1952), la 
poblacio� n indí�gena del paí�s estúvo marginada (Albo, 1984; Rivera Cúsican-
qúi, 1983). Esa tarea pendiente fúe resúelta en cierta medida con la reforma 
agraria y el voto úniversal en 1952-1953 y, posteriormente, con la reforma 
constitúcional de 1994, qúe oficializo�  a Bolivia como ún paí�s múltie� tnico y 
plúricúltúral. Finalmente, la Constitúcio� n de 2009 dio paso a la materializa-

∗ Investigador y exdiploma� tico. Socio� logo con maestrí�a en la Universidad de Londres. 
Cúrso�  posgrado en Segúridad y Defensa. Es egresado de la Academia Diploma� tica de 
Brasil. 
ID orcid: 0000-0002-9300-7193
1 Proceso de Cambio es el nombre qúe dio el Movimiento al Socialismo (MAS) al ciclo 
polí�tico iniciado en 2006, con la primera presidencia de Evo Morales. 
2 Jorge Richter, vocero presidencial de Bolivia (bajo el mandato de Lúis Arce) de diciem-
bre de 2020 al 6 de júnio de 2024. 
3 Para los fines de este trabajo, estas podrí�an resúmirse en los sigúientes aspectos ba� -
sicos: i) vertebracio� n nacional; ii) establecimiento de ún sistema nacional de salúd y de 
edúcacio� n primaria, secúndaria y terciaria; iii) Fúerzas Armadas y policiales profesio-
nales y aúto� nomas; iv) ún sistema de jústicia eficiente e independiente; y, v) ún sistema 
polí�tico qúe represente adecúadamente al úniverso social. 
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cio� n de la plúrinacionalidad en el paí�s (Gobierno del Estado Plúrinacional de 
Bolivia, 2020).   

Con el telo� n de fondo de ún estado histo� ricamente de�bil y con úna poblacio� n 
peqúen� a, heteroge�nea y dispersa en ún vasto territorio4, los súcesivos gobier-
nos bolivianos túvieron, desde la fúndacio� n de la repú� blica en 1825, enormes 
dificúltades para tener ún control efectivo sobre el extendido territorio con el 
qúe nacio�  el paí�s, sobre todo de las tierras bajas —fronterizas con Brasil, Para-
gúay y Perú� —, qúe comprenden el 53% de sú territorio. Hasta el dí�a de hoy, la 
regio� n tropical de Bolivia sigúe siendo el a� rea menos densamente poblada, a 
pesar de contar con la ciúdad ma� s popúlosa del paí�s: Santa Crúz de la Sierra. 
Sin embargo, fúe el centralismo andino el qúe goberno�  histo� ricamente a Bolivia 
desde las tierras altas, primero desde Súcre (1825-1899) y lúego, desde La Paz 
(1899 hasta la fecha).

La abigarrada geografí�a boliviana forma parte de tres grandes cúencas hidro-
lo� gicas (Amazo� nica, del Plata y del altiplano) y dos gigantescos brazos cordille-
ranos andinos (el Occidental y el Central) crúzan por la mitad altipla�nica de sú 
territorio. Y como si húbiera ún conjúro de la historia para hacer aú� n ma� s difí�cil 
el control territorial de Bolivia, el paí�s tiene casi siete mil kilo� metros de agrestes 
fronteras, con cinco vecinos: Argentina, Brasil, Chile, Paragúay y Perú� . 

De esta manera, transitar de úna regio� n a otra del paí�s era toda úna odisea, al 
menos hasta mediados del siglo pasado, cúando se constrúyo�  la carretera La Paz 
– Santa Crúz, qúe logro�  únir la regio� n occidental con la oriental, aúnqúe sigúe 
habiendo vastas extensiones del territorio boliviano, sobre todo en las inho� spi-
tas regiones del paí�s, pobremente vincúladas con el resto de Bolivia. 

En este contexto, hace sentido la reflexio� n de cientistas polí�ticos como Gúiller-
mo O’Donnell, qúien afirma qúe en Ame�rica Latina hay espacios territoriales de 
alta discontinúidad, donde el alcance territorial y fúncional del Estado, en sús 
dimensiones legales, búrocra� ticas e ideolo� gicas, es tenúe. Esto, para O´Donnell 
(1993) es ún “Estado con húecos”.

Esta concepcio� n [el Estado con “huecos] no múestra necesariamente ún Estado 
disfúncional o fallido, sino ma� s bien ún Estado qúe fúe constrúido en etapas y 
fragmentos. No son Estados nacidos de úna gran constrúccio� n nacional/estatal 
sino de procesos de descolonizacio� n, liberacio� n repúblicana ú otros mecanis-
mos externos de conformacio� n. Para estas sociedades y Estados el imperativo de 

4 Despúe�s de perder territorio con todos sús vecinos, Bolivia túvo qúe ceder ma� s de la 
mitad de sú extensio� n original. El territorio actúal de Bolivia es de 1.098.581 kilo� metros 
cúadrados. 
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constrúir “nacio� n” no es trivial, porqúe sús bases cúltúrales, sociales e histo� ricas 
no son homoge�neas. (PNUD, 2007, pp. 99-100)

En ese entendido, 

[…] los húecos son lúgares donde rige el particúlarismo, el clientelismo, el caci-
cazgo y otras formas patrimoniales de polí�tica. Son espacios de “aútogobierno”, 
pero qúe no operan bajo las reglas del Estado de derecho y de la libre organi-
zacio� n y expresio� n polí�tica, sino bajo las del particúlarismo —el orden del ma� s 
fúerte—. (PNUD, 2007, p. 100)5

Si bien es cierto qúe algúnos de estos “húecos territoriales” a los qúe hace refe-
rencia O´Donnell, esta�n todaví�a ocúpados por comúnidades indí�genas tradicio-
nales, ONG, iglesias y sindicatos agrarios, estrúctúrados con co� digos propios, el 
avance brútal de las actividades extractivas ilegales en las ú� ltimas de�cadas, así� 
como del crimen organizado, esta�n convirtiendo ra�pidamente a dichos húecos 
territoriales —dominados por la ley del ma� s fúerte—, en úna realidad aterrado-
ra y en ún riesgo existencial para el Estado. 

Paralelamente a los grandes contrastes geogra� ficos qúe caracterizan a Boli-
via, el paí�s tambie�n tiene acentúados contrastes sociales, caracterí�sticos de ún 
paí�s postcolonial6, no solo en lo qúe se refiere ún importante porcentaje de 
sú poblacio� n, (en sú gran mayorí�a de origen indí�gena), qúe vive en la pobreza 
moderada y extrema7, sino en cúanto a úna gran heterogeneidad e� tnica qúe, 
recie�n a  partir de las reformas constitúcionales de 1994 y de la Constitúcio� n 
de 2009, ha sido plenamente visibilizada. En ese marco, la núeva Constitúcio� n 
del 2009 reconoce a 36 nacionalidades en el paí�s, aúnqúe algúnas de ellas son 
casi í�nfimas en te� rminos poblacionales (Gobierno del Estado Plúrinacional de 
Bolivia, 2020).

Aúnqúe los í�ndices de pobreza moderada y extrema han mejorado desde 2005, 
los contrastes sociales qúe aú� n persisten han generado el caldo de cúltivo para 

5 Para mayor profúndizacio� n, ve�ase: O´Donnell, 1993.
6 Hay varios cientistas sociales bolivianos qúe han hallado ú� til el concepto de “colonia-
lismo interno” (Gonza� lez Casanova, 1978), para describir las relaciones sociales en el 
paí�s.
7 El 1% de la poblacio� n boliviana controla el 27,9 % de la riqúeza total del paí�s, ún por-
centaje similar al de Gúatemala, Paragúay, Súrinam, Hondúras y Nicaragúa (Chile, Me�xi-
co y Brasil esta�n cerca del 50% de la riqúeza total controlada por el 1% de la poblacio� n) 
(Fúndacio� n Sol, 2024). En este marco, Bolivia túvo, en 2021, ún 36,3% de pobreza mo-
derada y ún 11,1% de pobreza extrema (Bita� cora Econo� mica, febrero de 2022). Por sú 
parte, el í�ndice Gini en Bolivia experimento�  úna disminúcio� n significativa desde 2005, 
pasando de 0.602 a 0.426 en 2022 (Universidad Cato� lica Boliviana, 2022).
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ser úna fúente permanente de tensiones sociales, regionales y e� tnicas. Asimis-
mo, la inexistencia de vasos comúnicantes entre las e� lites de cada úno de estos 
nichos de identidad social, e� tnica y territorial es clave para qúe la polarizacio� n 
polí�tica sea la moneda corriente de la polí�tica boliviana.

En consecúencia, la disfúncionalidad estrúctúral de ún Estado fúertemente 
centralista, se expreso�  tambie�n en la debilidad institúcional8 qúe siempre ca-
racterizo�  a Bolivia, la cúal se retroalimento�  histo� ricamente con sú ya conocida 
inestabilidad polí�tica. 

Así�, las institúciones vincúladas a garantizar el control territorial, la segúridad 
y la defensa del paí�s no solo fúeron histo� ricamente de�biles y súfrieron de úna 
casi cro� nica carencia de fondos, sino qúe, dúrante importantes periodos de 
la historia de Bolivia, estúvieron al servicio del poder polí�tico. Los ú� ltimos 
dieciocho an� os no fúeron úna excepcio� n a esta regla, ya qúe esas institúciones 
fúeron ví�ctimas de ún intenso y sistema� tico proceso de desinstitúcionaliza-
cio� n y cooptacio� n polí�tica por parte de los súcesivos gobiernos del Movimiento 
al Socialismo – Instrúmento Polí�tico por la Soberaní�a de los Púeblos (MAS – 
IPSP), qúe es el nombre completo del partido de Evo Morales (Bersatti, 2020). 

En este contexto histo� rico, la actúal crisis del modelo polí�tico y econo� mico ins-
taúrado por el MAS en 2006, ya se habí�a echado a andar bastante antes de la 
renúncia del entonces presidente Evo Morales en 2019, debido a las masivas 
protestas ciúdadanas en todo el paí�s, ocasionadas por las graví�simas denúncias 
de fraúde electoral en las elecciones nacionales de ese mismo an� o (OEA, 2019; 
Unio� n Eúropea, 2019). 

De esta manera, los eventos qúe le hicieron perder la hegemoní�a polí�tica al Pro-
ceso de Cambio se iniciaron en 2016, con el desconocimiento de los resúltados 
del refere�ndúm vincúlante qúe le prohibio�  a Evo Morales repostúlarse por cúar-
ta vez consecútiva a la presidencia de Bolivia, y estallaron finalmente en 2019, 
con la renúncia y fúga a Me�xico de Evo Morales y de sú vicepresidente, A� lvaro 
Garcí�a Linera.

No obstante, la crisis polí�tica de 2019 se resolvio�  temporalmente en 2020, des-
púe�s de los once meses del cao� tico gobierno interino de Jeanine An� ez, cúando 
el candidato del Movimiento al Socialismo, Lúis Arce, gano�  las elecciones ge-

8 Para los fines de este trabajo se entendera�  debilidad institucional como la dificúltad 
qúe tienen las institúciones para “cúmplir con sús mandatos legales, mantener elevados 
para�metros de calidad, y profesionalismo en el tiempo, desarrollar búrocracias solidas 
en la definicio� n weberiana, es decir basadas en la meritocracia, impersonales, perdúra-
bles, previsibles” (Romero Ballivia�n, 2015).
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nerales de ese an� o con el 55% de los votos, aúnqúe para entonces las semillas 
de la crisis del modelo polí�tico-econo� mico del MAS estaban ya germinando.

Pero, ¿por qúe�  es importante retroceder casi veinte an� os para entender la ac-
túal disfúncionalidad del Estado boliviano para garantizar ún adecúado control 
territorial, así� como la segúridad y la defensa del paí�s? La respúesta radica en 
qúe, como se ira�  viendo ma� s adelante, los mencionados retos estrúctúrales de 
Bolivia —histo� ricos, geogra� ficos, econo� micos y sociales— qúe le impiden lograr 
dichos objetivos de control territorial, segúridad y defensa, han sido acentúadas 
por la crisis del modelo polí�tico-econo� mico del Movimiento al Socialismo, par-
tido en fúncio� n de gobierno desde 2006 (con úna interrúpcio� n de once meses 
entre 2019 y 2020, correspondiente al interinato de Jeanine An� ez)

Si bien es cierto qúe las dificúltades del Estado boliviano para garantizar el con-
trol territorial, la segúridad y la defensa del paí�s representan ún problema múl-
tidimensional de larga data, para fines dida� cticos se ha decidido súbdividir el 
tema de investigacio� n qúe nos ocúpa en los sigúientes componentes: 

2. El modelo político del MAS
A grandes rasgos, el modelo polí�tico instaúrado en 2006, con el ascenso al po-
der de Evo Morales y el MAS, podrí�a ser caracterizado como ún re�gimen hí�brido 
o autoritario competitivo, segú� n la clasificacio� n de los profesores Levitsky y Way 
(2010). 

Un re�gimen híbrido o autoritario competitivo se refiere a gobiernos qúe a pesar 
de celebrar elecciones perio� dicas y mantener algúnas de las formalidades de la 
democracia representativa, no cúmplen a plenitúd úno o ma� s de los cinco re-
qúisitos ba� sicos detallados por Levitsky y Way para qúe exista úna democracia 
plena: i) elecciones abiertas, libres y jústas; ii) derecho a votar para todos los 
adúltos; iii) los derechos polí�ticos y las libertades civiles, inclúida la libertad 
de prensa, la libertad de asociacio� n y la libertad de criticar al gobierno sin re-
presalias, son protegidos; iv) las aútoridades electas tienen aútoridad real para 
gobernar y no esta�n sújetas  al control tútelar del eje� rcito o de lideres religiosos; 
v) igúaldad de condiciones entre oficialismo y oposicio� n.

Ya en 2010, ambos aútores definieron al segúndo gobierno de Evo Morales como 
aútoritario-competitivo “moderado”, pero los eventos posteriores al momento 
en qúe escribieron el libro, llevaron al profesor Levitsky a ser ma� s severo con 
respecto a las credenciales democra� ticas de Evo Morales y el MAS. 

En todo caso, hay especificidades en el caso boliviano qúe resúltan importantes 
para el tema qúe nos compete en este trabajo, y qúe por razones obvias escapa-
ron al ana� lisis del profesor Levitsky (2010).
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La ma� s importante de estas especificidades es la natúraleza corporativa del Mo-
vimiento al Socialismo, qúe no es ún partido polí�tico a la úsanza tradicional, 
sino ún conglomerado de sindicatos qúe representan úna alianza flexible de va-
rias organizaciones sociales9, la mayor parte de origen rúral (por este motivo es 
qúe la irrúpcio� n del MAS en la polí�tica boliviana fúe considerada, en sús inicios, 
como la ruralización de la polí�tica boliviana). 

Consecúentemente, el MAS viene a ser el instrumento político de aqúellas orga-
nizaciones sociales, qúe son las qúe toman múchas de las decisiones relevantes 
dentro del MAS10. Esta es la novedad del Movimiento al Socialismo (y lo qúe le 
da sú gran fúerza dentro del múndo popúlar boliviano), y tambie�n lo qúe lo di-
ferencia de los partidos de izqúierda con estrúctúras ma� s convencionales.

Dada esta estrúctúra, los lí�deres de las citadas organizaciones sociales alia-
das, de acúerdo con el esqúema de poder altamente prebendal del MAS, pasan 
casi aútoma� ticamente a ejercer fúnciones en los tres poderes del Estado. De 
esta manera estos jefes sindicales acaban controlando úna infinidad de fúen-
tes de empleos pú� blicos, recúrsos econo� micos y prebendas estatales para sús 
afiliados. 

Esa es, al mismo tiempo, la fortaleza y la debilidad del MAS-ISPS, púes si bien 
asegúran la lealtad de las organizaciones sociales, dichos sindicatos, úna vez 
en el poder, lotearon pra� cticamente todas las institúciones del Estado boli-
viano entre las diferentes organizaciones sociales  qúe componen el Pacto de 
Unidad, echando por tierra todo lo qúe se habí�a logrado dúrante el periodo de 
lo qúe se denomino�   “democracia pactada” (1985-2005)11, en cúanto a la cons-
trúccio� n de úna institúcionalidad estatal meritocra� tica y aúto� noma respecto a 
los vaivenes polí�ticos. 

Por otra parte, al estar constitúidos de esta manera, los súcesivos gobiernos del 
MAS perdieron parte del control qúe deberí�a tener cúalqúier partido en fún-
cio� n de gobierno sobre las institúciones del Estado (ahora en manos de lí�deres 
sindicales afines al MAS), a fin de poder defender el bien comú� n y los intereses 
colectivos. 

9 Para los fines de este trabajo se va a úsar sindicatos y organizaciones sociales de ma-
nera indistinta.
10  Aúnqúe súele súceder qúe Evo Morales, el presidente del MAS-IPSP, toma decisiones 
polí�ticas y organizativas de manera únilateral, sin tomar en cúenta las resolúciones or-
ga�nicas de las organizaciones sociales, caúsando profúndo malestar entre los afiliados a 
estas y desembocando a veces en batallas campales en los encúentros sindicales.  
11  Este periodo estúvo caracterizado por polí�ticas de descentralizacio� n administrativa, 
múlticúltúralismo, acúerdos entre los tres principales partidos de entonces (MNR, ADN 
y MIR) y por polí�ticas de libre mercado. 
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En este modelo polí�tico aútoritario-competitivo-corporativo12 cada entidad es-
tatal “tomada” por úna organizacio� n social, se convirtio�  en úna especie de feúdo 
de esta y, lo qúe es peor, a sú servicio. Entonces, no es casúalidad qúe actúal-
mente, por ejemplo, el Ministerio de Minerí�a, este�  controlado jústamente por 
los cooperativistas mineros qúe apoyan al MAS. Ese es el patro� n qúe se repite 
actúalmente a lo largo y ancho del Estado boliviano. 

De tal súerte, la natúraleza corporativa del MAS ha sido trasladada al Gobierno 
y al Estado bolivianos, debilitando no solo la meritocracia, sino tambie�n la ins-
titúcionalidad y la eficiencia de los organismos pú� blicos.  

Como resúltado de esta visio� n corporativa de la polí�tica y del Estado, el Movi-
miento al Socialismo se ha dedicado, desde ún principio, a cooptar todas las 
institúciones del Estado, inclúyendo a aqúellas llamadas por ley a conservar 
sú aútonomí�a y sú cara� cter apolí�tico, como son el Poder Júdicial, la Policí�a, 
las Fúerzas Armadas, la Adúana y el servicio diploma� tico de carrera,  el cúal, 
por sú redúcido taman� o, fúe siendo eliminado, lenta pero inexorablemente, a 
partir de 2006, hasta sú completa desaparicio� n en 2021.  

En esa perspectiva, el modelo aútoritario-competitivo-corporativo qúe caracte-
rizo�  a los súcesivos gobiernos del MAS serí�a opúesto —no complementario— 
al de úna democracia representativa ya qúe en esta se priorizan la divisio� n de 
poderes, la aútonomí�a de institúciones como la Policí�a y las Fúerzas Armadas, 
la existencia de úna jústicia independiente.

Esta debilidad de la democracia representativa en Bolivia (entendida como Es-
tado de derecho), se explica tambie�n porqúe hay úna poderosa veta cúltúral e 
ideolo� gica en el paí�s, qúe se remonta al siglo XIX, qúe entiende ma� s bien a la 
democracia como el ejercicio de la soberaní�a popúlar. Es jústamente en esa con-
cepcio� n de democracia (tambie�n llamada democracia censitaria por algúnos aú-
tores) donde se inscribe el MAS, y de ahí� deriva, en búena medida, sú visio� n tan 
poco institúcionalista de la polí�tica.  Estas dos concepciones de democracia nos 
remiten al viejo debate entre las nociones “procedimentales” y las “sústantivas”.

En el esfúerzo de búscar ampliar el horizonte de la democracia representativa, 
el MAS logro�  qúe se incorporen, en igúaldad de condiciones, otros dos tipos 
de democracia en el texto constitúcional de 2009 (artí�cúlo 11): la democracia 
directa (o participativa) y la democracia comunitaria, debiendo los tres tipos 

12  El modelo aútoritario-competitivo-corporativo es ba� sicamente el mismo modelo ex-
plicado por Levitsky y Way, solo qúe con el aditamento de qúe el partido de gobierno 
esta�  conformado por corporaciones sindicales, las cúales, a sú vez, han tomado control 
del aparato estatal 
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de democracia convivir en armoní�a para elevar la calidad de la democracia 
boliviana13.  

Al respecto, de acúerdo con ún estúdio realizado en 2023 por la fúndacio� n 
World Jústice Project qúe analizo�  la sitúacio� n del Estado de derecho en 142 
paí�ses, Bolivia ocúpo�  el púesto nú� mero 131 en el múndo, en tanto qúe en 
el espacio latinoamericano se sitúo�  en el púesto 29 de 32 paí�ses, solo por 
encima de Nicaragúa (púesto 137), Haití� (púesto 139) y Venezúela (púesto 
141)14. En el contexto de los paí�ses de ingresos medio-bajos, donde Bolivia 
se úbica, el paí�s ocúpo�  el púesto 30 de 37  (World Jústice Project, 23 de oc-
túbre de 2023). 

De manera coincidente con la clasificacio� n de esta fúndacio� n, la Economist In-
telligence Unit (EIU) del semanario brita�nico The Economist, clasifico�  a Bolivia 
como ún re�gimen hí�brido “dúro”, fronterizo con los regí�menes abiertamente 
aútoritarios.

13  Segú� n la Constitúcio� n Polí�tica del Estado de 2009, artí�cúlo 11, la democracia direc-
ta y participativa se ejerce por medio del referendo, la iniciativa legislativa ciúdadana, 
la revocatoria de mandato, la asamblea, el cabildo y la consúlta previa. La democracia 
representativa se ejerce por medio de la eleccio� n de representantes por voto úniversal, 
directo y secreto; y la democracia comúnitaria por medio de la eleccio� n, designacio� n o 
nominacio� n de aútoridades y representantes por normas y procedimientos propios de 
las naciones y púeblos indí�genas. 
14  Dicho estúdio tomo�  en cúenta ocho para�metros para evalúar el Estado de derecho 
en 141 paí�ses: i) restricciones al poder gúbernamental; ii) aúsencia de corrúpcio� n; iii) 
gobierno abierto; iv) respeto a los derechos fúndamentales; v) orden y segúridad; vi) 
cúmplimiento regúlatorio; vii) jústicia civil; y, viii) jústicia penal.     
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Gráfico Nº 1
Índice basado en cinco categorías:  

procesos electorales, pluralismo, funcionamiento del gobierno,  
participación política y libertades civiles

Datos: The Economist Intelligence Unit. 
Fúente y elaboracio� n: Melo, 25 de marzo de 2024. 

Se destaca qúe si bien los otros dos tipos de democracia reconocidos por la 
Constitúcio� n de 2009 (directa y comunitaria) no son necesariamente incompa-
tibles con la democracia representativa, hacia el final del ciclo polí�tico del MAS 
se púede ver qúe la aspiracio� n a qúe la interaccio� n de dichos tres modelos hú-
biera podido mejorar la calidad de la democracia boliviana, no fúnciono� . Lo qúe 
se impúso, por el contrario, es ún modelo aútoritario-competitivo-corporativo, 
qúe acabo�  empeorando la calidad de la democracia en el paí�s.  

3. El modelo económico del MAS
El 2014 fúe el an� o en el qúe el súperciclo de las materias primas comenzo�  a de-
clinar, y con ello los ingresos extraordinarios qúe Bolivia habí�a percibido desde 
2006, cúando se inicio�  el modelo estatista del MAS, el cúal fúe sostenido por el 
aúge de los precios de varias materias primas qúe Bolivia exporta, como la soya, 
minerales y, sobre todo, gas natúral.
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Así�, los recúrsos con los cúales el evismo sostúvo sú modelo prebendal y de 
cooptacio� n polí�tica de sindicatos y organizaciones sociales tambie�n comenza-
ron a mengúar, factor qúe fúe debilitando la hegemoní�a con la cúal goberno�  a 
Bolivia, sin mayor oposicio� n, entre 2006 y 201615. 

Las caracterí�sticas de este modelo econo� mico altamente prebendal púeden 
resúmirse sen� alando qúe los súcesivos gobiernos del MAS fomentaron ún mo-
delo econo� mico estatista y fúertemente extractivista, con ún altí�simo impacto 
en el medio ambiente, basado en la exportacio� n de recúrsos natúrales no reno-
vables qúe poco a poco se esta�n agotando, como es el caso del gas natúral qúe, 
desde los an� os setenta del siglo pasado, fúe el principal rúbro de exportacio� n 
del paí�s16.

Sin embargo, al estar la economí�a boliviana enfocada fúndamentalmente en la 
extraccio� n de recúrsos natúrales, es altamente dependiente de las flúctúaciones 
de los precios internacionales. Actúalmente, solo el oro —úno de los principales 
prodúctos de exportacio� n del paí�s— ha mantenido sús precios en el mercado 
internacional, aúnqúe los impúestos qúe pagan las cooperativas mineras aúrí�-
feras en Bolivia, aliadas del gobierno, es í�nfimo (4,8% sobre la venta brúta de 
oro) (CEDIB, 2024).

En este sentido, desde 2006, cúando asúmio�  la presidencia Evo Morales, el Esta-
do asúmio�  ún rol preponderante en la economí�a, a trave�s de la nacionalizacio� n 
de varias empresas estrate�gicas, pero sús inversiones en megaproyectos se rea-
lizaron sin planificacio� n ni transparencia y múchos de ellos túvieron resúltados 
negativos, y lo qúe es ma� s grave, vúlnerando reiteradamente los derechos cons-
titúcionales de los púeblos indí�genas a la consúlta previa, sobre todo en lo qúe 
se refiere a la prospeccio� n y explotacio� n de hidrocarbúros (CEDIB, 2024).

15  Aqúel an� o (2016) —y contra todos los prono� sticos— Evo Morales y A� lvaro Garcí�a 
Linera perdieron ún refere�ndúm vincúlante qúe les prohibí�a volver a postúlarse a la 
presidencia y vicepresidencia por cúarta vez consecútiva, en concordancia con lo qúe 
sen� ala el artí�cúlo 168 de la Constitúcio� n Polí�tica del Estado de 2009, qúe solo permite 
la reeleccio� n por úna vez de manera continúa. Hacia el an� o 2019, Evo Morales y A� lvaro 
Garcí�a Linera ya habí�an gobernado tres periodos de manera continúa, aprovechando el 
control total qúe tení�a el MAS sobre el Tribúnal Constitúcional Plúrinacional.   
16  Desde la llamada nacionalizacio� n de los hidrocarbúros en 2006 (qúe en realidad fúe 
ún cambio forzoso de contratos a los qúe fúeron obligadas las empresas petroleras qúe 
operaban en Bolivia), las trasnacionales qúe sigúen operando en Bolivia pra� cticamente 
no han realizado labores de prospeccio� n debido a la falta de incentivos econo� micos por 
parte del gobierno boliviano. El resúltado de esta polí�tica fúe úna caí�da vertiginosa de 
las reservas de gas natúral, cúyas regalí�as fúeron la base de sústentacio� n del modelo 
polí�tico-econo� mico del MAS.
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Consecúentemente, desde 2014 los gastos del Estado comenzaron a ser ma-
yores qúe los ingresos (a pesar de los altos precios de los commodities boli-
vianos), y el de� ficit pú� blico por encima del 8% anúalmente se volvio�  moneda 
corriente. Asimismo, y como resúltado de este descontrol en el gasto pú� blico, 
incremento�  enormemente la deúda pú� blica (externa e interna), y húbo úna 
vertiginosa caí�da de las reservas internacionales17, ya qúe los súcesivos go-
biernos del MAS comenzaron a úsar las reservas para mantener los súbsidios 
(sobre todo a los hidrocarbúros) y ún tipo de cambio fijo, con relacio� n al do� -
lar, desfasado de la realidad econo� mica. Actúalmente, como resúltado de los 
problemas mencionados, existe úna fúerte desaceleracio� n econo� mica y úna 
agúda carencia de do� lares, inclúso para importaciones esenciales como me-
dicinas, gasolina y die� sel, todo lo cúal es múestra del inicio de úna grave 
crisis econo� mica. 

La respúesta del gobierno al inicio de úna crisis econo� mica fúe, en primera ins-
tancia, negarla sistema� ticamente con base en sús propias estadí�sticas, y para-
lelamente, continúar con la creacio� n de ma� s empresas estatales, como parte de 
úna anticúada estrategia de sustitución de importaciones. Adema�s, tomo�  otras 
medidas paliativas (como el aúmento del salario mí�nimo) qúe no resolvieron 
el trasfondo de la crisis, e incentivaron aú� n ma� s las polí�ticas extractivistas, qúe 
amenazan arrasar selvas, bosqúes y rí�os (CEDIB, s.f.).

Otra de las polí�ticas gúbernamentales destinada a paliar la crisis econo� mica —
qúe se remonta a las e�pocas de Evo Morales—, fúe el fomento de la agroindús-
tria en la regio� n amazo� nica (orientada, en parte, a prodúcir biodie�sel y etanol 
para redúcir las importaciones de gasolina), se preve�  qúe estas medidas incre-
mentara�n aú� n ma� s la deforestacio� n de la Amazonia y del bosqúe seco del depar-
tamento de Santa Crúz. (CEDIB, s.f.)

Qúeda claro qúe las raí�ces de la crisis econo� mica actúal comenzaron con el fin 
del súperciclo de las materias primas en 2015, (el cúal les dio a los tres go-
biernos de Evo Morales ún ine�dito caúdal de recúrsos, núnca antes vistos en la 
historia de Bolivia18), lo qúe se esta�  develando ahora es el agotamiento del mo-
delo econo� mico estatista, rentista y extractivista qúe privilegiaron los súcesivos 
gobiernos del MAS.  

17  La deúda externa súbio�  de 2.700 millones de do� lares en 2006, cúando asúmio�  la pre-
sidencia Evo Morales, a ma� s de 11 mil millones de do� lares en 2019 (ERBOL, 19 de mayo 
de 2024).  Las reservas internacionales de Bolivia descendieron de 15 mil millones de 
do� lares en 2014, a poco ma� s de mil millones de do� lares en la actúalidad. 
18  Se calcúla qúe aproximadamente 60 mil millones de do� lares entraron a las arcas na-
cionales entre 2006 y 2015, los an� os qúe dúro�  el súperciclo de las materias primas. 
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Gráfico Nº 2
 Bolivia: evolución de la exportación de gas natural

2003-2023
(en dólares)
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Fuente: Fundació� n Milenió, 25 de setiembre de 2023. 

4. Las bases sociales del MAS
El Pacto de Unidad, unó de lós dós principales bastiónes de sustentó sócial del 
MAS, fue creadó en septiembre de 2004, diecise� is meses antes del ascensó del 
MAS al póder, cón el óbjetivó de ser un espació de articulació� n de las órgani-
zaciónes sóciales campesinas e indí�genas de Bólivia. En un principió, el Pacto 
de Unidad se dedicaba a canalizar las reivindicaciónes sóciales de sus afiliadós, 
peró en menós de dós an� ós ya estaba própóniendó una agenda pólí�tica en la 
Asamblea Cónstituyente (2006-2007), ló cual muestra el saltó cualitativó que 
dió este pactó apróvechandó un periódó de alta móvilizació� n sócial19.

19  El Pacto de Unidad es un cónglómeradó de sindicatós integradó pór las siguientes 
órganizaciónes sóciales: Cónfederació� n Sindical Ú� nica de Trabajadóres Campesinós de 
Bólivia (CSÚTCB); Cónfederació� n de Pueblós Indí�genas del Oriente Bólivianó (CIDOB); 
Cónfederació� n Sindical de Cólónizadóres de Bólivia (CSCB);  Cónfederació� n Naciónal de 
Mujeres Campesinas Indí�genas Originarias de Bólivia – Bartólina Sisa (CNMIOB-BS);  
Cóórdinadóra de Pueblós E� tnicós de Santa Cruz (CPESC); Móvimientó de Trabajadóres 
Campesinós Sin Tierra de Bólivia (MST-B);  Asamblea del Puebló Guaraní� (APG); la Cen-
tral de Pueblós E� tnicós Mójen� ós del Beni (CPEMB); Asóciació� n Naciónal de Regantes y 
Sistemas Cómunitariós de Agua Pótable y Saneamientó (ANARESCAPYS); Cónfedera-
ció� n Sindical de Cómunidades Interculturales Originarias de Bólivia (CSCIOB) y el Cón-
sejó Naciónal de Ayllus y Markas del Qullasuyu (CONAMAQ).
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Dos an� os despúe�s del nacimiento del Pacto de Unidad, el 22 de enero de 2007 fúe 
creada la Coordinadora Nacional por el Cambio (CONALCAM). Sú creacio� n, pro-
movida por el gobierno del MAS, fúe anúnciada pú� blicamente por el entonces 
presidente Evo Morales, en ún acto conmemorativo del primer an� o de gobierno 
de este partido, como úna instancia de coordinacio� n, conformada por sindicatos 
y organizaciones sociales, así� como por los poderes Ejecútivo y Legislativo.

La creacio� n de la CONALCAM fúe parte de úna doble estrategia gúbernamental: 
por ún lado, apúnto�  a enfrentar a la oposicio� n, púes establecio�  la posibilidad de 
reeditar los momentos ma� s altos del proceso de ascenso y empoderamiento so-
cial en Bolivia (2002-2003), aúnqúe esta vez bajo direccio� n gúbernamental. Por 
otro lado, fúe úna estrategia para dar contenido a la idea de “gobierno de los mo-
vimientos sociales”, ya qúe establecio�  la forma de accio� n de las organizaciones 
sociales como parte del gobierno. (Zúazo, 2010)

Así�, entre 2007 y 2008, la CONALCAM paso�  a estar conformada por las organi-
zaciones sociales qúe integraban el Pacto de Unidad (ma� s únas pocas organi-
zaciones úrbanas), a tener múchas ma� s organizaciones de origen úrbano. Esto 
refleja la necesidad del MAS de pasar de ser ún proyecto polí�tico de natúraleza 
rúral a ser úno de cara� cter úrbano-rúral, sigúiendo las tendencias demogra� fi-
cas del paí�s, donde ma� s del 70% de sús habitantes viven en a� reas úrbanas. Por 
otra parte, tambie�n refleja las crecientes necesidades de movilizacio� n callejera 
qúe tení�a el MAS para contener y enfrentar las acciones opositoras, no siempre 
pací�ficas.

De esta manera, el Pacto de Unidad conforma úna búena parte de la base social 
y organizativa sobre la cúal se apoya la CONALCAM, ya qúe múchas de las orga-
nizaciones qúe lo integran, tambie�n son parte de la mencionada coordinadora.

Aúnqúe el Pacto de Unidad sigúe existiendo como tal, este fúe súperado en ún 
sentido polí�tico y organizativo por la creacio� n de la CONALCAM. De esta mane-
ra, “la evolúcio� n del Pacto de Unidad a la CONALCAM es el paso de la coordina-
cio� n del MAS con las organizaciones sociales rúrales, al liderazgo gúbernamen-
tal en la direccio� n de las organizaciones rúrales y úrbanas, a fin de impúlsar el 
Proceso de Cambio desde las calles” (Zúazo, 2010).

Y aúnqúe la CONALCAM actú� a como úna plataforma polí�tica ma� s amplia, qúe 
inclúye no solo a organizaciones indí�genas y campesinas, sino tambie�n a sin-
dicatos obreros, grúpos vecinales úrbanos y otros movimientos sociales qúe 
apoyan al MAS, ambas instancias (el Pacto de Unidad y la CONALCAM) trabajan 
en conjúnto para promover las polí�ticas y programas del gobierno del MAS, así� 
como para movilizar apoyo popúlar en momentos clave, como elecciones o pro-
testas sociales. 
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Adema�s de esta ya frondosa estrúctúra corporativa controlada desde el Estado, 
poco despúe�s de la aprobacio� n de la núeva Constitúcio� n (2009), el gobierno del 
MAS creo�  el Mecanismo Nacional de Participacio� n y Control Social, dependiente 
del Ministerio de Transparencia y Lúcha contra la Corrúpcio� n, como la instancia 
gúbernamental encargada de cooptar, de úna manera ma� s institúcionalizada, a 
las organizaciones sociales afines al núevo Estado.

Así�, el derecho de participacio� n se restringe a los sectores organizados, qúe para 
ser tales deben estar reconocidos [legalmente] por el Estado. ¿Co� mo fúnciona la 
participacio� n? Cada ministerio o reparticio� n estatal convoca a las organizacio-
nes sociales qúe considera pertinentes a úna reúnio� n con agenda establecida. 
Esta institúcionalizacio� n de la participacio� n de la sociedad civil púede ser vista 
desde dos perspectivas: desde la perspectiva del Estado, lo qúe tenemos hoy es 
úna participacio� n organizada, dosificada, en la qúe el gobierno define la agenda. 
Desde la perspectiva de la sociedad, las organizaciones sociales son convocadas 
a iniciativa estatal y cúando participan, lo hacen de forma fragmentada. (Zúazo, 
2010)

Con este trasfondo, al ser el Movimiento al Socialismo, como partido de gobier-
no,  el instrumento político de dichas organizaciones sociales, estas se encúen-
tran, al mismo tiempo,  en úna permanente púgna entre sí� por copar la mayor 
cantidad de espacios en los poderes Ejecútivo, Legislativo y Júdicial, adema�s de 
todas las empresas estrate�gicas y descentralizadas del Estado, los varios fondos 
estatales de inversio� n social y  desarrollo prodúctivo, las 240 alcaldí�as qúe gano�  
el MAS (de ún total de 336 múnicipios), las  tres gobernaciones masistas (de ún 
total de núeve) y úna tajada importante de los proyectos de inversio� n pú� blica 
del Estado. 

En súma, el botí�n qúe esta�  en júego entre las organizaciones sociales afines al 
MAS esta�  compúesto por decenas de miles de púestos de trabajo y ma� s de cúa-
tro mil millones de do� lares de inversio� n pú� blica para proyectos de todo tipo.20

En este marco, vale la pena entrar ma� s en detalle sobre algúnas organizaciones 
sociales claves (aliadas al MAS), qúe son importantes tanto por sú alta capaci-
dad organizativa, como por sú control sobre vastas a� reas del territorio bolivia-
no donde existe poca o núla presencia estatal de control territorial. 

4.1. Productores de hoja de coca (cocaleros)
El nú� cleo del movimiento de los colonizadores (o “intercúltúrales”) es el co-
lectivo de prodúctores de hoja de coca del Chapare, fieles segúidores de Evo 

20  En Bolivia (ún paí�s de 12,3 millones de habitantes), el Estado es, con ventaja, el ma-
yor empleador. Este tiene 526.955 dependientes y desde qúe el MAS entro�  al gobierno, 
crece a ún promedio del 10% anúal (INESAD, 2020). 
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Morales desde los an� os noventa del siglo pasado, cúando comenzo�  a crecer 
sú liderazgo a medida qúe se intensificaban las operaciones antinarco� ticos y 
de erradicacio� n de hoja de coca por parte de la Policí�a y las Fúerzas Armadas 
bolivianas en esa regio� n (con apoyo de la DEA norteamericana), cabe men-
cionar qúe la hoja de coca del Chapare es destinada en ma� s de ún  90 % a la 
prodúccio� n de cocaí�na.

Se calcúla qúe el total de personas involúcradas en el cúltivo de coca en Bolivia 
es de al menos 113 mil personas (tanto en el Chapare, como en la regio� n de los 
Yúngas, en La Paz). Setenta mil personas corresponderí�an a las seis federacio-
nes de cocaleros del Chapare y 43 mil a los cocaleros de los Yúngas de La Paz, 
cúyos cúltivos son legales, ya qúe se destinan al consúmo tradicional de acúerdo 
con las leyes bolivianas, al contrario de lo qúe ocúrre con la coca del Chapare. 
Estas 113 mil personas eqúivalen al 5,2 % de la poblacio� n ocúpada en las a� reas 
rúrales del paí�s (Arce, 2024).

Localizados en ún lúgar estrate�gico, en el centro de Bolivia, los prodúctores de 
hoja de coca del Chapare tienen la capacidad de bloqúear, casi indefinidamente, 
la principal ví�a troncal del paí�s, qúe úne a los tres departamentos ma� s poblados 
y qúe prodúcen ma� s del 70% del PIB nacional (La Paz, Cochabamba y Santa 
Crúz), lo cúal les da ún ine�dito poder de presio� n y de negociacio� n.

Si bien dúrante los gobiernos de Evo Morales (2006-2019) la presencia y la aú-
toridad de los organismos coercitivos del Estado (Fúerzas Armadas y Policí�a an-
tidrogas fúndamentalmente) se redújeron dra� sticamente en la regio� n del Cha-
pare; hoy, debido a la dúra púgna polí�tica entre el actúal presidente de Bolivia, 
Lúis Arce y Evo Morales por la candidatúra del MAS en las elecciones de 2025, el 
gobierno de Arce ha incrementado notoriamente los operativos antinarco� ticos 
en la regio� n del Chapare, tanto para debilitar el liderazgo y la imagen de Evo 
Morales, como para afectar a la floreciente economí�a de la droga en esa regio� n 
del paí�s, de la cúal se benefician, directa e indirectamente, los segúidores del 
expresidente. 

4.2. Cooperativistas mineros 
A raí�z del cierre de casi la totalidad de las minas estatales en 1985, provocada 
por la caí�da de los precios de los minerales en el mercado internacional, mú-
chos de los ma� s de 30 mil mineros asalariados qúe fúeron despedidos entonces, 
se convirtieron en cooperativistas mineros independientes, inicialmente en la 
parte andina de Bolivia (Orúro y Potosí�). Sin embargo, poco a poco, comenza-
ron a migrar a hacia las zonas tropicales del paí�s, para explotar oro en los rí�os 
amazo� nicos (otros migraron a la regio� n tropical del Chapare, para convertirse 
en prodúctores de coca). 
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A medida qúe iban mejorando los me� todos de trabajo, múchas empresas chi-
nas comenzaron a invertir en dichas cooperativas mineras, proporciona�ndoles 
capital y tecnologí�a, lo qúe derivo�  en úna sobreexplotacio� n de oro en los rí�os 
amazo� nicos de Bolivia y la consecúente cata� strofe ambiental en la actúalidad, 
debido al úso intensivo de mercúrio para obtener dicho metal (Insight Crime e 
Institúto Igarape� , 2024). 

Tabla Nº 1

AÑO VOLUMEN VALOR
2012 15 837 602 807
2013 9 268 556 309
2014 12 701 522 910
2015 151 497 6 893 737
2016 238 330 6 398 427
2017 197 832 3 277 254
2018 210 384 4 169 825
2019 216 310 10 935 496

2020  (p) 164 992 9 533 742
2021  (p) 106 155 5 215 432
2022  (p) 94 717 5 059 503

BOLIVIA: IMPORTACIONES DE MERCURIO
EN EL PERIODO 2012-2022
(Expresado en kilogramos

brutos y dólares americanos)

Fú ente: Institúto Nacional de Estadí�stica - INE. 
Elaboracio� n: Institúto Boliviano de Comercio Exterior - IBCE. 

(p): cifras preliminares

En Bolivia existen aproximadamente 1.700 cooperativas mineras, de estas 
1.100 se dedican a la explotacio� n del oro en todo el paí�s y alrededor de mil se 
encúentran en el departamento de La Paz. No existe úna cúantificacio� n exacta 
del nú� mero de mineros cooperativistas qúe hay actúalmente en Bolivia, pero se 
estima qúe sú nú� mero es mayor a los 60 mil, lo qúe le da a este sector ún inmen-
so poder de presio� n polí�tica con respecto el Estado. Lo qúe sí� se sabe es qúe del 
total de las cooperativas mineras qúe operan en el paí�s, solo el 14% cúenta con 
licencia ambiental (Sierra Praeli, 19 de marzo de 2023).

No es casúalidad qúe estos mineros bien organizados y con ingresos altí�simos 
(se calcúla qúe exportan únos 3 mil millones de do� lares anúales), ra�pidamen-
te se convirtieron en aliados estrate�gicos del MAS, logrando qúe no solo se 
les cobre apenas 4,8 % de impúestos sobre la venta brúta del oro, sino qúe 
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pra� cticamente desaparezcan los controles medioambientales para el úso de 
mercúrio en los rí�os amazo� nicos.

4.3. Colonizadores (también llamados interculturales)
El Movimiento de los colonizadores no se restringe a los cocaleros, aúnqúe este 
grúpo es úno de los tres ma� s organizados e inflúyentes de todas las organiza-
ciones qúe componen el Pacto de Unidad. No es úna casúalidad qúe Evo Morales 
haya consegúido proyectar sú imagen a nivel nacional, jústamente desde la re-
gio� n del Chapare. Asimismo, el presidente de la Ca�mara de Senadores, Andro� -
nico Rodrí�gúez, proviene tambie�n de este bastio� n del MAS, al igúal qúe varios 
dipútados y senadores de este partido. 

En los departamentos tropicales (Beni y sobre todo Santa Crúz) existen algú-
nos sindicatos de interculturales qúe, ante la inaccio� n del Estado, toman tierras 
fiscales y privadas, para despúe�s revenderlas en el lúcrativo mercado de tierras 
para la agricúltúra y la ganaderí�a (Paredes, 2023).

Este masivo avasallamiento de tierras fiscales y privadas se ha convertido, por 
ún lado, en ún negocio altamente lúcrativo y, por otro, ha contribúido a debilitar 
a los enemigos natúrales del MAS, qúe son los agricúltores privados y los gana-
deros de Santa Crúz y el Beni, en la regio� n tropical de Bolivia.

5. El tráfico ilícito de drogas
El narcotra� fico no es la ú� nica actividad delictiva qúe ha sentado presencia en 
Bolivia desde los an� os 70 del siglo pasado; sin embargo, es la ma� s importante, 
sobre todo por el volúmen de recúrsos econo� micos qúe múeve, y aúnqúe otros 
formas delictivas (contrabando de vehí�cúlos, mercancí�as, personas y sústancias 
controladas) tienen ún relativo grado de aútonomí�a, estas tienen nexos, direc-
tos o indirectos, con el narcotra� fico y sús actividades conexas, como la prodúc-
cio� n de coca excedentaria, el lavado de activos y el contrabando de precúrsores 
qúí�micos para la prodúccio� n de pasta base y cocaí�na. 

Una reciente investigacio� n ha calcúlado qúe el negocio del narcotra� fico múeve al-
rededor de 830 millones de do� lares anúales en Bolivia. Con base en varios otros 
estúdios, se calcúla qúe este negocio ilí�cito genera ma�s de 2.800 millones de do� -
lares anúales en el paí�s, de los cúales se qúedan en Bolivia únos 830 millones de 
do� lares, de los cúales 570 millones se qúedan con los prodúctores de pasta base 
y únos 260 millones con los prodúctores de hoja de coca locales (Arce, 2024).

Hasta hace pocos an� os, se afirmaba en medios oficiales qúe Bolivia era solamen-
te ún paí�s de tra�nsito de cocaí�na perúana y colombiana, pero esa realidad ha 
cambiado múcho desde inicios de este siglo, púes las mafias colombianas, mexi-
canas y brasilen� as se asentaron en Bolivia, aprovechando sú úbicacio� n geogra� -
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fica, la expúlsio� n de la DEA norteamericana en 2006, así� como de la debilidad 
institúcional de la Fúerza Especial de Lúcha Contra el Narcotra� fico (FELCN), 
dependiente de la Policí�a Boliviana, factores qúe convirtieron al paí�s ún lúgar 
casi ideal para el tra�nsito de cocaí�na perúana, colombiana y, ma� s recientemente, 
boliviana hacia Brasil y Eúropa, pero tambie�n  para prodúcir pasta base.

Otra actividad ilegal, como es la deforestacio� n de los bosqúes tropicales, esta�  
vincúlada en varios casos al negocio del narcotra� fico, púesto qúe es realizada 
con el fin de plantar hoja de coca ilegal en parqúes nacionales y en a� reas de 
difí�cil acceso para la policí�a antidroga. 

6. Debilidad de las instituciones estatales encargadas del control terri-
torial, la seguridad y la defensa

6.1. Policía Boliviana
La Policí�a Boliviana es casi tan antigúa como el paí�s. Fúe fúndada en 1826, ape-
nas ún an� o despúe�s de la creacio� n de la repú� blica, con el mismo formato qúe 
tiene hasta el dí�a de hoy: indivisible y centralizada, militarizada y con úna ten-
dencia histo� rica a estar ma� s al servicio del poder polí�tico qúe de la sociedad 
(Mansilla, 2003). 

Al ser úna parte fúndamental de la gobernabilidad de cúalqúier gobierno demo-
cra� tico, (los cúales tienen múchas restricciones para el úso de las Fúerzas Arma-
das para tareas de segúridad interna), la Policí�a Boliviana ha logrado negociar, 
evitando, desde 1969, cúalqúier intento serio de reforma desde el a�mbito polí�ti-
co. Por eso los mandos policiales bolivianos prefieren hablar de “modernizacio� n 
policial” (qúe no inclúye cambios institúcionales profúndos, sino simplemente la 
modernizacio� n de material y eqúipo, así� como de algúnos procesos administra-
tivos), en lúgar de “reforma policial”, aún cúando esta es cada dí�a ma�s necesaria, 
dados los niveles alarmantes de corrúpcio� n institúcionalizada, abúso de aútori-
dad, servicio deficiente a la ciúdadaní�a y dependencia total del poder polí�tico. 

En este contexto, el control civil de la Policí�a es algo casi inexistente en Bolivia. 
Para comenzar, no existe úna planta profesional de fúncionarios civiles en el 
Ministerio de Gobierno, cartera a cargo de la Policí�a Boliviana.  Si bien los minis-
tros de gobierno han sido siempre civiles desde la recúperacio� n de la democra-
cia en 1982 —y tambie�n hay empleados civiles en dicho ministerio—, la mayo-
rí�a de ellos son miembros del partido del gobierno de túrno, y sú permanencia 
en dichos cargos pú� blicos dúra el tiempo qúe el partido al qúe pertenecen se 
mantiene en el gobierno, por ello, la planta de fúncionarios civiles del Ministe-
rio de Gobierno se va cúando cambia el Gobierno.  

Por sú parte, los comite�s y comisiones responsables del control parlamentario 
(tanto de la Policí�a como de las Fúerzas Armadas), dentro de la Asamblea Legis-
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lativa Plúrinacional, al estar casi siempre controladas por el oficialismo, tampo-
co ejercen ningú� n tipo de control real sobre ambas institúciones. A esto se súma 
el hecho de qúe, aúnqúe hay preocúpacio� n en la ciúdadaní�a por el incremento 
en los í�ndices de insegúridad ciúdadana (Torrico, 2016), los temas ma� s te�cnicos 
relacionados con la administracio� n de la Policí�a y las Fúerzas Armadas, y el des-
empen� o de estas institúciones, no son de intere�s pú� blico, del múndo acade�mico, 
ni de los partidos polí�ticos. 

Bolivia tampoco cúenta con úna masa crí�tica de expertos en asúntos de segúri-
dad, y los pocos qúe existen no esta�n agrúpados en redes de especialistas. Asi-
mismo, son inexistentes en Bolivia públicaciones especializadas sobre el tema 
o los eventos acade�micos donde se púeda discútir esta problema� tica de manera 
sistema� tica y perio� dica. 

 La carencia de úna comúnidad de expertos civiles especializados en temas de  
segúridad y defensa, es úna limitante múy seria para cúalqúier intento de es-
tablecer ún control mí�nimamente efectivo sobre las institúciones policiales y 
militares, ya qúe al no existir úna red de especialistas qúe conozcan esta proble-
ma� tica en profúndidad, disminúye la posibilidad de crear los consensos necesa-
rios para movilizar a la ciúdadaní�a y a la clase polí�tica en torno a la necesidad de 
establecer ún efectivo control civil sobre ambas institúciones armadas. 

Así�, desde el retorno a la democracia en 1982, y a pesar de haber salido la Poli-
cí�a (y sobre todo las Fúerzas Armadas) múy debilitadas tras el largo y tortúoso 
proceso de transicio� n del gobierno militar (1978-1982), ambas institúciones 
lograron negociar con el poder civil entrante ún pacto no escrito, segú� n el cúal 
estas darí�an estabilidad a los gobiernos electos, a cambio de qúe estos no se 
inmiscúyan en sú manejo interno. Hoy, cúarenta y dos an� os despúe�s de la recú-
peracio� n de la democracia, ese pacto no escrito todaví�a esta�  vigente. 

En este marco, la Policí�a Boliviana es úna institúcio� n qúe, como otras en el paí�s, 
antepone ún fúerte sentido corporativo al del servicio pú� blico. De esta mane-
ra, intenta permanentemente expandir sú inflúencia, poder y radio de accio� n, 
insistiendo en controlar úna serie de servicios y tareas qúe en paí�ses ma� s des-
centralizados como Argentina, Brasil y Me�xico, son responsabilidad de gúardias 
nacionales, policí�as múnicipales o institúciones de segúridad especializadas 
y aúto� nomas, tal es el caso del control de las ca� rceles, labores de bomberos, 
fúnciones de bú� sqúeda y rescate, control de carreteras, interdiccio� n antidro-
gas, control fronterizo, patrúllaje rúral, lúcha contra el contrabando, control del 
tra�nsito vehicúlar úrbano, tareas investigativas para la fiscalí�a, etc.21  

21  En 2011, y como resúltado de ardúas negociaciones, la Policí�a Boliviana finalmente 
cedio�  el control del servicio de identificacio� n personal, responsable de proporcionar 
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La policí�a, en súma, cúmple demasiadas labores sin lograr especializarse en 
sús tareas fúndamentales, asociadas a la segúridad ciúdadana y el combate al 
crimen organizado. Consecúentemente, la Policí�a Boliviana ha crecido incesan-
temente desde la finalizacio� n del gobierno del general Rene�  Barrientos (1964 
- 1969)22, tanto en taman� o, como en el rango de sús fúnciones. 

Dúrante todo el presente ciclo democra� tico (1982–2024), cada núeva adminis-
tracio� n gúbernamental (con excepcio� n de los gobiernos interinos de Edúardo 
Rodrí�gúez Veltze�  y Jeanine An� ez), ensayo�  ún núevo intento de reforma policial, a 
fin de adaptar a la Policí�a Boliviana a la democracia, así� como para establecer ún 
control civil real y efectivo. Sin embargo, todos ellos fracasaron antes de siqúie-
ra comenzar, porqúe no cúmplieron los reqúisitos mí�nimos para llevar adelante 
úna reforma institúcional efectiva. 

En el caso boliviano, esos reqúisitos serí�an los sigúientes: i) ún gobierno demo-
cra� tico súficientemente legí�timo y fúerte como para poder iniciar úna reforma 
policial; ii) úna firme volúntad polí�tica en el gobierno para hacer avanzar dicha 
reforma, a pesar de las obvias dificúltades; iii) consenso entre las principales 
fúerzas polí�ticas sobre la necesidad de llevar adelante úna reforma policial; iv) 
úna hoja de rúta de la reforma policial, consensúada con las principales fúerzas 
polí�ticas; v) apoyo te�cnico y financiero externo y; vi) úna base de apoyo dentro 
de la Policí�a, qúe permita avanzar en la reforma, pese a las previsibles resisten-
cias internas qúe esta genere. 

En tanto la insegúridad ciúdadana y la segúridad pú� blica no se conviertan 
en prioridades ciúdadanas, no habra�  el consenso social y polí�tico indispensa-
ble para llevar adelante úna reforma policial efectiva, púes siempre existira� n 
otras prioridades ma� s acúciantes, como la crisis econo� mica o la aúsencia de 
empleos formales, qúe sera� n aprovechadas por la corporacio� n policial para 
negociar, evitando o postergando la realizacio� n de úna imprescindible refor-
ma institúcional. 

El mencionado espí�ritú corporativo qúe domina a la Policí�a, así� como la inca-
pacidad de la estatalidad democra� tica para ejercer ún pleno control civil sobre 
esta institúcio� n, evitaron qúe se diera prioridad a los servicios de segúridad ma� s 
úrgentes para el paí�s y, por el contrario, permitieron ma� s bien qúe la institúcio� n 

docúmentos de identidad a la ciúdadaní�a, a úna entidad civil. Esto súcedio�  solo despúe�s 
de qúe el gobierno de entonces se comprometio�  a trasferir el monto total de las recaú-
daciones de la núeva entidad civil (SEGIP) a la policí�a. 
22  Un estúdio de la Policí�a Boliviana de 2003, cifraba entonces el nú� mero de efectivos de 
esta institúcio� n en 17.500. Hoy ese nú� mero se ha ma� s qúe dúplicado, existiendo alrede-
dor de 40 mil efectivos (Mansilla,  2003). 
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se centrara en consolidar y ampliar el espectro de actividades qúe controla y de 
donde provienen sús fúentes de poder, recúrsos y prestigio. 

Se dedúce entonces qúe la Policí�a Boliviana no estarí�a realizando varias de las 
labores  ma� s relevantes para la segúridad pú� blica del paí�s, como el control de 
los avasallamientos de tierras fiscales y privadas en los departamentos orienta-
les, el control de la importacio� n ilegal de cientos de toneladas de mercúrio qúe 
lúego son vertidos en los rí�os amazo� nicos, y el control de la qúema indiscrimi-
nada de bosqúes y selva virgen, por los sigúientes motivos: a) porqúe priman 
los intereses corporativos de la Policí�a para realizar úna serie de otras labores 
de segúridad; b) porqúe el Estado esta�  cooptado por representantes de sindi-
catos y organizaciones sociales, múchos de los cúales esta�n involúcrados en las 
actividades mencionadas en el anterior inciso; y, c) porqúe el gobierno es rehe�n 
del citado pacto no escrito con la policí�a y las FF.AA., de no interferencia en los 
asúntos institúcionales de ambas, a cambio del apoyo polí�tico de estas institú-
ciones armadas. 

Por tanto, sin contar antes úna profúnda reforma institúcional, por la cúal el 
poder civil recúpere el control de la Policí�a Boliviana y las Fúerzas Armadas y, 
al mismo tiempo, retroceda en sú afa�n de cooptar a las dos institúciones, difí�cil-
mente se podra�  priorizar los temas de la agenda nacional en materia de segúri-
dad y defensa.

6.2. Las Fuerzas Armadas
Hasta el an� o 2006, cúando asúmio�  el gobierno Evo Morales y el MAS, las Fúerzas 
Armadas de Bolivia habí�an sido relegadas a ún lúgar secúndario por parte de 
los partidos protago� nicos del ciclo de la “democracia pactada”, la policí�a fúe la 
institúcio� n privilegiada (1985–2005) para llevar adelante las principales tareas 
de segúridad pública en el paí�s, inclúyendo la lúcha contra el narcotra� fico, a tra-
ve�s de la Fúerza Especial de Lúcha Contra el Narcotra� fico (FELCN), qúe en sús 
mejores momentos llego�  a tener únos seis mil efectivos bien pertrechados por 
la agencia antidroga de EE.UU. (DEA). 

Con el ascenso del Movimiento al Socialismo, el eqúilibrio polí�tico de la segúri-
dad cambio�  radicalmente y las FF.AA. pasaron a ser la institúcio� n privilegiada 
por el núevo esqúema de poder y así� como se expandieron sús fúnciones tam-
bie�n sú presúpúesto crecio�  exponencialmente (ma� s del 300% en los primeros 
an� os de gobierno del MAS).

El precio qúe pagaron las Fúerzas Armadas por este trato privilegiado fúe tener 
qúe aceptar la cooptacio� n polí�tica de la qúe fúeron objeto, a niveles no vistos 
antes en democracia. Esta cooptacio� n se dio por medio de ún trato presúpúes-
tario privilegiado, el qúebrantamiento del sistema meritocra� tico de ascensos y 
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la ampliacio� n de las fúnciones de las FF.AA. hacia núevas tareas de accio� n cí�vica 
(como el pago de bonos gúbernamentales a sectores vúlnerables), qúe dieron 
a las FF.AA. prestigio y úna núeva imagen ante la opinio� n pú� blica (Valenzúela, 
2015). No obstante, esta ampliacio� n de tareas tambie�n se dio hacia núevas labo-
res represivas, púes las FF.AA. recibieron la orden de entrar de lleno en la lúcha 
contra el contrabando. 

No obstante, esta ampliacio� n de tareas hacia varios espacios civiles empero, 
provocaron tambie�n sú costo en cúanto a lo qúe se refiere a la desprofesionali-
zacio� n de sargentos, súboficiales y oficiales, por la dificúltad de realizar varias 
núevas tareas de í�ndole civil y, al mismo, tiempo mantener ún nivel adecúado 
de preparacio� n militar. 

Y no es qúe el MAS húbiera necesitado realmente de las Fúerzas Armadas 
para tener gobernabilidad. A no ser úna crisis polí�tica en 2008, la hegemoní�a 
polí�tica qúe este partido logro�  a lo largo de sús primeros diez an� os fúe ma� s 
qúe súficiente para gobernar sin necesidad de apelar a este cúerpo armado. 
A pesar de ello, debido a la larga tradicio� n de golpes de estado y de los fúer-
tes ví�ncúlos de las FF.AA. con el Penta�gono, desde la segúnda gúerra múndial 
(tanto en eqúipamiento, como en programas de entrenamiento de oficiales 
bolivianos), el MAS temí�a qúe esta institúcio� n púdiera ser úna fúente de ines-
tabilidad polí�tica.

Por lo expúesto, se púede inferir qúe la cooptacio� n de las FF.AA. por parte del 
MAS túvo dos objetivos; el primero fúe desactivar cúalqúier potencial fúente de 
desestabilizacio� n, y segúndo, involúcrar a esta institúcio� n23 (la ú� nica con pre-
sencia fí�sica en todos los confines del territorio nacional), en varias tareas de 
accio� n cí�vica, qúe eran parte fúndamental del plan de gobierno del MAS. 

Como resúltado de la polí�tica sistema� tica de cooptacio� n de las Fúerzas Arma-
das por parte de los súcesivos gobiernos del MAS, la institúcio� n militar súfrio�  
ún intenso proceso de desinstitúcionalizacio� n dúrante los an� os de gobierno del 
Movimiento al Socialismo, con los sigúientes efectos sobre la disciplina y moral 
de la oficialidad. 

La cooptacio� n polí�tica a la qúe fúeron sometidas las Fúerzas Armadas tambie�n 
ha sido ún impedimento para qúe estas se enfoqúen en algúnas de sús misio-
nes fúndamentales, derivadas de los objetivos nacionales, como es la preser-
vacio� n del medio ambiente, úna realidad crí�tica qúe amenaza las fúentes de la 

23  A este reciente retorno de los militares a la escena polí�tica latinoamericana, algúnos 
aútores lo han denominado “remilitarizacio� n” (Verdes-Montenegro, 2019). 
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súbsistencia fútúra de los bolivianos, como son las reservas de agúa, la selva 
hú� meda y el bosqúe seco.24.  

6.2.1. ¿Golpe, autogolpe, o simplemente “plantón”?

El viejo múndo se múere, el núevo tarda en aparecer. Y en ese claroscúro súrgen 
los monstrúos. (Antonio Gramsci) 

A mediodí�a del mie�rcoles 26 de júnio de 2024, el paí�s qúedo�  estúpefacto ante 
las ima�genes televisadas de ún vehí�cúlo blindado del Eje� rcito boliviano, qúe em-
bestí�a las pesadas rejas del antigúo palacio de gobierno en La Paz. 

Lo qúe inicialmente parecio�  ún golpe de Estado, poco a poco se fúe poniendo en 
tela de júicio debido a varias constataciones: 

• Núnca antes se vio en Bolivia ún golpe de Estado a mediodí�a, sin ún solo 
disparo, con todos los medios de comúnicacio� n qúe filmaban el evento y 
con apenas dos compan� í�as de soldados y únos pocos vehí�cúlos blindados 
de apoyo.

• La asonada no contaba con el apoyo de ningú� n partido polí�tico ú organi-
zacio� n civil, ni de ningúna únidad militar del interior del paí�s.

• Los alzados tampoco contaban con ningú� n apoyo internacional, impres-
cindible para sobrevivir en el poder.

• El peqúen� o grúpo de militares amotinados no tomo�  ningú� n medio de co-
múnicacio� n, aeropúerto ni infraestrúctúra crí�tica, tampoco intentaron 
arrestar al presidente del Estado ni a sús ministros.

• Despúe�s de ún aparentemente tenso intercambio de palabras con el pre-
sidente del Estado, Lúis Arce, en la púerta del antigúo palacio de gobierno 
(el cúal, adema�s, ya no esta�  en úso), el general Júan Jose�  Zú� n� iga, coman-
dante del eje� rcito hasta la noche anterior, se retiro�  pací�ficamente de la 
plaza Múrillo, centro de los poderes Ejecútivo y Legislativo, y retorno�  sin 
pena ni gloria a la sede del Estado Mayor del Eje� rcito, donde fúe arrestado 
pocas horas despúe�s, sin oponer resistencia.

• El presidente Lúis Arce y sús ministros salieron al encúentro de los amoti-
nados sin chalecos antibalas ni ningú� n otro tipo de proteccio� n, algo lo� gico 
bajo esas circúnstancias.

• El gobierno no ordeno�  el acúartelamiento de la policí�a, úna medida obvia 
en el contexto de ún golpe de Estado militar.

24  En los ú� ltimos veinte an� os, el paí�s no elaboro�  ún núevo Libro Blanco de la Defensa, lo 
cúal implica qúe, desde entonces, tampoco ha habido ún debate ciúdadano, en profún-
didad, sobre la defensa nacional. 
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• El regimiento “Colorados de Bolivia”, escolta presidencial, úbicado a pocas 
cúadras de la plaza principal, no acúdio�  al rescate del presidente, no se 
sabe si porqúe no fúe convocado, porqúe se les ordeno�  qúe no intervinie-
ra o porqúe estaba colúdido con los “golpistas”.

• A tiempo de ser arrestado el mismo mie�rcoles 26 de júnio, el general Zú� n� i-
ga llego�  a declarar a ún canal de televisio� n qúe el presidente Lúis Arce le 
habrí�a ordenado, tres dí�as antes, “sacar los blindados para mejorar sú po-
púlaridad”.

• Todo el bochornoso especta� cúlo en la plaza principal de la sede de gobier-
no no dúro�  ma� s de dos horas. 

Como es lo� gico en el enrarecido y polarizado clima polí�tico boliviano, las inter-
pretaciones sobre lo súcedido no tardaron en aparecer: el oficialismo y los sin-
dicatos afines a este se apresúraron a afirmar qúe la asonada habí�a constitúido 
ún intento de golpe de Estado, qúe habrí�a sido desactivado gracias a la ene�rgica 
intervencio� n del presidente Arce en la púerta del antigúo palacio de gobierno, y 
tambie�n debido a qúe el grúeso de las tropas rebeldes no habí�an podido llegar 
a tiempo a La Paz, por caúsa de “dificúltades logí�sticas”. 

Por sú parte, la oposicio� n (inclúido Evo Morales) sostúvo qúe todo habí�a sido 
ún “aútogolpe”, pobremente montado, a fin de mejorar la alicaí�da imagen del 
gobierno de Lúis Arce. La prúeba qúe esgrimio�  este bando era, obviamente, las 
declaraciones del general Zú� n� iga a tiempo de ser arrestado.

A medida qúe fúeron pasando los dí�as, cada úno de los contendientes comen-
zo�  a presentar ma� s “prúebas” qúe sústentaran sús respectivas narrativas. El 
gobierno, a tiempo de aprovechar el peqúen� o ban� o de popúlaridad en medio 
de úna fúerte crisis econo� mica, ordeno�  llevar a cabo ma� s de úna veintena de 
arrestos de militares (y ún par de civiles) qúe habrí�an estado involúcrados en 
el complot. Por sú lado, la oposicio� n —con la ayúda inesperada del presidente 
argentino, Javier Milei, qúe se únio�  repentinamente al coro de qúienes procla-
maban la teorí�a del “aútogolpe”—, tambie�n sigúio�  tratando de demostrar qúe 
todo habí�a sido ún especta� cúlo planificado con antelacio� n.  

En este contexto, existe úna tercera hipo� tesis, qúe refúta tanto la teorí�a del “gol-
pe” como la del “aútogolpe”, en sentido de qúe el vergonzoso episodio del 26 de 
júnio fúe úna múestra de fúerza, ún “planto� n” militar, por parte de ún general 
molesto por haber sido destitúido la noche anterior (debido a únas declaracio-
nes desatinadas en úna entrevista televisiva), con el objetivo de qúe se lo res-
titúyera en sús fúnciones o, en sú defecto, se le diera ún cargo importante en el 
poder Ejecútivo, como el de ministro de defensa.  
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Solo qúe Zú� n� iga, a tiempo de sobreestimar sú capacidad de presio� n, no calcúlo�  
bien las repercúsiones polí�ticas de sú “demostracio� n de fúerza”, ya qúe era casi 
imposible qúe ún gobierno, de por sí� desprestigiado, se hiciera ver ante la opi-
nio� n pú� blica cediendo ante los chantajes de ún general indisciplinado. 

Sea lo qúe haya sido, la natúraleza de este episodio qúiza� s se vaya dilúcidando 
con el paso del tiempo, aúnqúe lo importante detra� s de este penoso evento es 
qúe fúe posible por el contexto de anomia estatal, con ún gobierno despresti-
giado y debilitado qúe no ejerce casi ningú� n control civil sobre la institúcio� n 
militar, y en ún clima de “fin de ciclo” qúe lo permea todo.

Asimismo, y esto no debe qúedar en ún segúndo plano, el motí�n militar del 26 
de júnio no húbiese ocúrrido sin el intenso proceso de cooptacio� n de la insti-
túcio� n castrense qúe llevo�  adelante el MAS dúrante diecisiete an� os, y qúe túvo 
como resúltado úna graví�sima desinstitúcionalizacio� n de las Fúerzas Armadas. 

Como se púede ver en las notas de prensa de importantes agencias noticiosas 
internacionales, el general Zú� n� iga tení�a ambiciones polí�ticas (se lo llamaba el 
“general del púeblo”), tení�a acúsaciones fúndadas de corrúpcio� n en el Eje� rcito y 
ocúpaba el púesto nú� mero 48 dentro úna promocio� n de 65 oficiales, por lo qúe, 
bajo circúnstancias normales, e� l no debio�  haber ascendido a general, y múcho 
menos ocúpar el cargo de comandante del Eje� rcito (EFE, 27 de júnio de 2024; 
BBC News, 27 de júnio de 2024). 

Este episodio inso� lito solo fúe posible debido a qúe el gobierno considero�  qúe 
era úna búena idea sacar del anonimato a ún relegado e indisciplinado coronel 
(especializado en labores de inteligencia y espionaje), darle múcho poder, as-
cenderlo de manera forzada a general y, para remate, nombrarlo comandante 
de eje� rcito, con el objetivo de tener a ún general empoderado, pero fiel y agra-
decido con el partido de gobierno. 

Así�, en ún contexto de desinstitúcionalizacio� n y anomia en las fúerzas arma-
das, este oscúro, pero ambicioso general cobro�  vida propia y llego�  a amenazar 
a qúienes lo habí�an sacado del anonimato, no sin antes haber destrúido lo poco 
de institúcionalidad qúe le qúedaba al Eje� rcito, al haber empoderado a todo ún 
grúpo de oficiales de inteligencia con sú mismo perfil: los tristemente famosos 
“pachajchos”25. Solamente úna consecúencia es segúra detra� s de toda esta tra-
gicomedia: tomara�  múchos an� os reconstrúir la disciplina y la institúcionalidad 
dentro del eje� rcito boliviano.

25  “Los Pachajchos son ún grúpo de poder qúe opera al interior de las Fúerzas Armadas 
de Bolivia. Fúe creado dúrante la ú� ltima gestio� n del expresidente Evo Morales, en 2015. 
Sú principal fúncio� n es la inteligencia militar. Esta�  en el centro de la tormenta por sú 
presúnta participacio� n en el ú� ltimo intento de golpe” (Mariaca Velazco, 3 de júlio 2024). 
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6.3. La Aduana Nacional
Desde el siglo XIX, las adúanas de Bolivia túvieron múy bajos niveles de institú-
cionalidad y, por tanto, fúeron propensas a la corrúpcio� n. 

En el siglo XX, sin embargo, dúrante el gobierno constitúcional de Húgo Banzer 
(1997-2000), y ante la necesidad imperiosa de incrementar las recaúdaciones 
del Estado, se impúlso�  úna de las pocas reformas institúcionales completas —y 
exitosas— en la Adúana Nacional. Contra todo prono� stico, se logro�  reestrúctú-
rar completamente la Adúana, con la cooperacio� n te�cnica y financiera del Banco 
Múndial. Se contrato�  personal calificado, se establecieron fúertes controles in-
ternos, y bajo el fúerte liderazgo de Amparo Ballivia�n (hoy precandidata presi-
dencial), se logro�  reformar completamente esta desprestigiada institúcio� n.

A partir de la reestrúctúracio� n, la Adúana logro�  incrementar los ingresos del 
Estado, pero el gobierno qúe la instaúro�  acabo�  siendo ví�ctima de sú propio 
e�xito, púes toda la gente qúe vive de los circúitos del contrabando en Bolivia 
fúe afectada y los niveles de desaprobacio� n de aqúel gobierno cayeron de ma-
nera alarmante.

Así�, lamentablemente, la reforma dúro�  poco, púes con la finalizacio� n de ese go-
bierno y el descalabro de la era de la “democracia pactada” (1985–2005) se vino 
abajo la reforma adúanera y con ella el importante proceso de institúcionaliza-
cio� n qúe esta habí�a alcanzado. Actúalmente, con el Movimiento al Socialismo en 
el gobierno desde 2006, la Adúana es núevamente ún botí�n polí�tico y sús niveles 
de institúcionalidad son bajos. 

6.4. Poder Judicial
Para mis amigos todo; para mis enemigos, la ley. (refra�n popúlar latinoame-
ricano)

El imperativo […] es entender qúe la constrúccio� n de úna democracia reqúiere 
de ún Estado qúe púeda ejercer el “Estado de derecho” de manera continúa a lo 
largo y ancho del territorio. La dimensio� n legal toma ún protagonismo especial, 
por cúanto representa la internalizacio� n de la estatalidad en sú dimensio� n ma� s 
elemental —el ejercicio de la fúerza para los qúe rompen la ley, la proteccio� n de 
la ley para todos los ciúdadanos—. (PNUD, 2007)

El caso del Poder Júdicial boliviano ha sido particúlarmente drama� tico, toda 
vez qúe úno de los espacios donde el MAS ha púesto ma� s esfúerzos en sú afa�n 
de cooptar institúciones es jústamente en la jústicia, indispensable en sú es-
trategia de control social y polí�tico. De esta manera, la persecúcio� n júdicial ha 
adqúirido tal magnitúd desde 2006, qúe se ha convertido en úno de los pilares 
fúndamentales de la gobernabilidad del MAS. Los otros dos pilares serí�an la 
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alianza con los principales sindicatos y organizaciones sociales del paí�s y la 
cooptacio� n de pra� cticamente todas las institúciones del Estado boliviano.

Si bien histo� ricamente la jústicia boliviana túvo grandes dificúltades para man-
tener sú independencia con respecto a los poderes polí�ticos y empresariales, lo 
cúal derivo�  en fúertes tendencias a la corrúpcio� n y al favorecimiento de actores 
poderosos, el actúal grado de degradacio� n y sometimiento al poder polí�tico al 
qúe ha llegado desde qúe el MAS ascendio�  al poder no tiene precedentes en la 
historia democra� tica de Bolivia. 

De acúerdo al informe final del Grúpo Interdisciplinario de Expertos Indepen-
dientes (GIEI) qúe analizo�  los hechos de violencia ocúrridos en Bolivia entre 
setiembre y diciembre de 2019: 

[…] persiste úna falta de independencia de la administracio� n de jústicia como 
problema estrúctúral de Bolivia. La observacio� n del fúncionamiento del sistema 
de jústicia permitio�  notar qúe magistrados, magistradas y fiscales esta�n expúes-
tos a presiones e injerencias externas en el ejercicio de sús fúnciones, en particú-
lar de sectores polí�ticos, como se evidencia en el ana� lisis de las investigaciones y 
los procesos júdiciales a lo largo del informe. 

Al respecto, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los De-
rechos Húmanos (OACNUDH) ha identificado, de manera reiterada, la falta de 
independencia de la jústicia de los poderes polí�ticos y econo� micos en todo los 
niveles y la corrúpcio� n de la jústicia como graves problemas estrúctúrales y de 
larga data. De igúal manera, otras instancias internacionales han manifestado 
sú preocúpacio� n debido a la aúsencia de independencia del sistema de jústicia. 
(GIEI, 2021, p. 258)

Sin embargo, qúienes creen qúe el Poder Júdicial boliviano esta�  consústanciado 
con los principios y objetivos del MAS, se eqúivocan. El Poder Júdicial se ha con-
vertido en úna corporacio� n qúe vela por sús propios intereses, y sera�  fúncional 
a cúalqúier partido o grúpo qúe acceda al poder en Bolivia, con tal qúe se le 
permita mantener ún margen de accio� n para obtener beneficios extralegales a 
nombre de administrar justicia en el paí�s.

Esta constatacio� n sobre la autonomía corporativa del Poder Júdicial qúedo�  evi-
denciada en los dí�as súbsigúientes a la caí�da del gobierno de Evo Morales en 
noviembre de 2019, cúando el Poder Júdicial se púso inmediatamente, y de ma-
nera volúntaria, al servicio del núevo gobierno, iniciando el mismo tipo de per-
secúcio� n júdicial contra la núeva oposicio� n —ahora del MAS— qúe habí�a estado 
haciendo hasta pocos dí�as antes contra los miembros de la antigúa oposicio� n 
conservadora (HRW, 2020).  
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El corolario de la crisis de la jústicia boliviana fúe la inclúsio� n en la Constitúcio� n 
de 2009, de ún mecanismo inexistente en todo el resto del múndo: la eleccio� n, 
por ví�a de elecciones popúlares, de todos los altos cargos del Poder Júdicial. Si 
bien esta idea parecio�  en ún principio, ún revolúcionario avance democra� tico, 
habí�a ún filtro qúe acabo�  estropeando toda esta idea innovadora: el parlamento, 
controlado por la mayorí�a absolúta del MAS, tení�a la potestad de aprobar pre-
viamente qúienes podí�an postúlarse a dichas elecciones. 

El resúltado no solo fúe qúe la gran mayorí�a de postúlantes elegidos por el Par-
lamento acabaron siendo abogados poco conocidos, aúnqúe afines al partido 
de gobierno, sino qúe para qúe tal sitúacio� n haya sido posible, el Legislativo 
túvo qúe bajar los reqúisitos para dichos postúlantes hasta niveles múy bajos, 
de manera qúe no solo se acabo�  teniendo magistrados electos qúe le debí�an 
sús cargos al oficialismo, sino qúe cúalqúier atisbo de meritocracia en el Poder 
Júdicial fúe eliminado. 

7. Conclusiones

[…] a partir de 2020, vivimos ún núevo ciclo descomposicio� n del sentido de lo 
pú� blico, del ejercicio de la polí�tica, de las condiciones para pensarnos en comú� n. 
Prima la estrechez de los actores, la mezqúindad de las demandas, la miseria de 
las estrategias, la disolúcio� n de la agenda colectiva. Es el apogeo del pragmatis-
mo radical, del úso del Estado para el ascenso social, para la consolidacio� n de ún 
grúpo en el poder y para el fortalecimiento de sús principales tenta� cúlos, todo 
barnizado con ún lengúaje altisonante de socialismo, izqúierda e igúaldad, qúe 
en realidad ocúlta intereses personales o sectoriales. Es ún tiempo oscúro, deso-
lador, desdichado. (Súa� rez, 2023) 

Así� inicia el socio� logo boliviano de izqúierdas, Húgo Jose�  Súarez, sú libro La 
decadencia, apuntes sobre una izquierda extraviada, respecto a la crisis del MAS 
y del Proceso de Cambio.

Este desgúace del Estado de derecho en Bolivia, al qúe hace referencia Húgo 
Jose�  Súa� rez, púede ser comprobado por los resúltados del reciente informe de 
la red de organizaciones no gúbernamentales UNITAS, otrora afines al Proceso 
de Cambio, donde se púede ver ún “incremento sostenido en los casos de viola-
cio� n a la institúcionalidad democra� tica” (UNITAS, 2024).

Asimismo, dice el mencionado informe, “el debilitamiento de la institúcionali-
dad y el Estado de derecho tambie�n se refleja en el patro� n de incúmplimiento 
de las normas del debido proceso y del acceso a la jústicia; en el úso excesivo de 
la fúerza y el abúso policial en contra en contra de periodistas y manifestantes, 
los agravios y la censúra a medios de comúnicacio� n, qúe adema�s agravan la si-
túacio� n de la libertad de prensa” (UNITAS, 2024).
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Como se trato�  de mostrar a lo largo de este texto, existe ún fúerte ví�ncúlo entre 
el modelo aútoritario-competitivo-corporativo del Movimiento al Socialismo, el 
fúncionamiento del MAS como instrumento político de diversas organizaciones 
sociales, y la natúraleza corporativa (vincúlada, en varios casos, a actividades 
extractivas) de los poderosos sindicatos qúe conforman este partido. Sin estos 
nexos, es imposible entender el sústrato de lo qúe ha sido este ciclo polí�tico 
marcado por el nacionalismo econo� mico, el extractivismo descontrolado, la de-
vastacio� n medioambiental y el proceso de vaciamiento del Estado de derecho 
en Bolivia.

En este sentido, mientras las corporaciones sindicales qúe cúltivan hoja de coca 
en parqúes nacionales, contaminan los rí�os amazo� nicos con toneladas de mer-
cúrio y qúeman millones de hecta� reas de bosqúes cada an� o, no dejen de tener 
al gobierno nacional en calidad de instrumento político, la Policí�a Boliviana, las 
Fúerzas Armadas y la Adúana Nacional y otras instancias encargadas de hacer 
cúmplir las leyes, poco o nada podra�n hacer para (re)establecer ún control efec-
tivo sobre el territorio nacional. 

Se púede conclúir tambie�n qúe ún gobierno de�bil como el actúal, qúe adema�s 
preside el ocaso de ún ciclo polí�tico, esta�  imposibilitado para reestablecer el 
control territorial sobre vastas regiones del paí�s en manos, precisamente, de 
múchas de las organizaciones sociales y sindicatos qúe son sú base de sústento. 

Asimismo, las polí�ticas de cooptacio� n de las principales institúciones armadas 
del paí�s (policí�a y FF.AA.) las han llevado a ún estado de desinstitúcionalizacio� n 
tan severo, qúe va a costar an� os poder institúcionalizarlas núevamente y recú-
perar ún control civil efectivo sobre las mismas.

En consecúencia, para poder (re)establecer la vigencia del Estado sobre vastas 
a� reas del territorio nacional, hoy en manos de mafias y de algúnos poderosos 
grúpos sindicales, no solo se necesita ún núevo gobierno qúe respete las reglas 
de la democracia representativa y la institúcionalidad de las entidades qúe con-
forman el Estado, sino de ún núevo bloqúe de poder qúe no este�  sústentado en 
grúpos vincúlados a actividades extractivas depredadoras del medio ambiente, 
y qúe tenga, por tanto, la capacidad de recúperar el Estado de las corporaciones 
qúe lo tienen actúalmente en calidad de rehe�n.
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El argúmento central es qúe, si bien ambos presidentes integraron elementos 
similares acerca de la importancia de la segúridad múltidimensional o integral 
en sús docúmentos de formúlacio� n de polí�ticas, en sús narrativas pú� blicas de 
segúridad y pra� cticas recúrrieron a instrúmentos y e�nfasis operacionales dis-
tintos, pero donde los resúltados para ambos, si bien no son directamente com-
parables por sús tiempos diversos de ejecúcio� n, han sido intermitentes o poco 
sostenibles por las disfúncionalidades y problemas de constrúccio� n integral de 
la presencia del Estado en los territorios. Al final, Dúqúe hizo e�nfasis en la segú-
ridad nacional, priorizando los golpes contra actores ilegales, pero descúidando 
la segúridad húmana, mientras Petro enfatizo�  la segúridad húmana, pero con 
decisiones qúe fúeron en detrimento de la segúridad nacional al afectar las ca-
pacidades y despliegúe de las FF.MM. y/o dar múcho espacio para la expansio� n 
y fortalecimiento de los grúpos armados ilegales con los vací�os e improvisacio-
nes de la Paz Total. Entre ambos gobiernos, la alta fragilidad del Estado persistio�  
ma� s alla�  de sús diferencias, haciendo al aparato estatal disfúncional para pro-
veer segúridad en todas sús dimensiones. 

2. Políticas de seguridad y defensa de Iván Duque (2018-2022) y Gustavo 
Petro (2022-2026)

Lúego de la firma del Acúerdo de paz en 2016 entre el Estado colombiano y las 
antigúas Fúerzas Armadas Revolúcionarias (FARC-EP), la segúridad en Colom-
bia entro�  en ún periodo de transicio� n. A pesar de qúe húbo combatientes qúe 
no se acogieron al Acúerdo, Iva�n Dúqúe enfoco�  sús esfúerzos en el fortaleci-
miento del Estado de derecho y del re�gimen democra� tico basado en la jústicia 
eficaz y la participacio� n cí�vica. Esta reconceptúalizacio� n túvo como pilar lo qúe 
se denomino�  como círculo virtuoso de la seguridad, conformado por legalidad, 
emprendimiento y eqúidad, súmado a la proteccio� n de los intereses nacionales 
en virtúd de ún panorama múltidimensional de la segúridad. De acúerdo con la 
Polí�tica de Segúridad y Defensa (2019), los mecanismos de segúridad se debí�an 
asúmir como úna tarea de la sociedad y del conjúnto de institúciones estatales 
para garantizar los derechos civiles, econo� micos y sociales de la poblacio� n (Mi-
nisterio de Defensa Nacional, 2019a, p.31). 

El gobierno Dúqúe establecio�  cinco ejes qúe configúraron la polí�tica de segú-
ridad: 1) agúa, biodiversidad y medio ambiente como activos de la nacio� n; 2) 
segúridad cooperativa con otros paí�ses para actúar bajo el principio de respon-
sabilidad compartida y enfrentar las amenazas transnacionales; 3) disrúpcio� n 
del delito con planes capaces de afectar estrúctúralmente los negocios ilí�citos; 
4) pasar del control militar al control institúcional, extendie�ndose por las geo-
grafí�as vací�as de aútoridad mediante tres fases: Zonas de intervencio� n Integral 
(ZEII), Zonas de constrúccio� n de legalidad y Zonas de legalidad, emprendimien-
to y eqúidad; y 5) innovacio� n en ciencia y tecnologí�a de defensa (Ministerio de 
Defensa Nacional, 2019a, pp. 36-39). 
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La polí�tica de defensa y segúridad (PDS) 2018-2022 determino�  siete objetivos: 
salvagúardar la integridad nacional; proteger a la poblacio� n y contribúir a sú 
búen vivir; expandir el control institúcional en el territorio; preservar el agúa y 
la biodiversidad; contribúir a la eqúidad, legalidad y emprendimiento; robúste-
cer el sector defensa, sú transparencia y rendicio� n de cúentas, y asegúrar la pro-
fesionalizacio� n de las FF.MM. Tambie�n inclúyo�  la internacionalizacio� n del sector 
defensa con la mejora y exportacio� n de capacidades para ampliar la coordina-
cio� n y retroalimentacio� n con actores externos, a trave�s de planes binacionales 
de segúridad fronteriza, liderazgo en la lúcha contra el delito transnacional, mi-
siones de paz, atencio� n de desastres para ayúda húmanitaria, el fúncionamiento 
adecúado del Sistema Exterior de defensa y enlaces internacionales de la Policí�a 
Nacional (Ministerio de Defensa Nacional, 2019a, pp. 57-54).

Aúnqúe no estúvo definido en la PDS, Dúqúe planteo�  qúe el acúerdo de paz de-
bí�a ser modificado en lo referente a la Polí�tica de Sústitúcio� n de Cúltivos, el Sis-
tema Integral de Verdad, Jústicia y Reparacio� n y los Planes de Desarrollo con 
Enfoqúe Territorial (PDET) hacia ún manejo ma� s centralizado (Valencia Lo� pez, 
2020). No rechazo�  del todo el camino constrúido, pero sí� baútizo�  sú plan como 
Paz con Legalidad, súgiriendo la bú� sqúeda de ún enfoqúe integral, pero con e�n-
fasis en la jústicia e institúcionalidad. Ma� s alla�  de sús crí�ticas al Acúerdo, Dúqúe 
asegúro�  ante el Consejo de Segúridad de Naciones Unidas en 2022 qúe prorrogo�  
hasta 2031 la Ley de Ví�ctimas, otorgo�  358.000 indemnizaciones mediante úna 
inversio� n de 3.080 millones de do� lares e impúlso�  el desarrollo de emprendi-
mientos econo� micos con excombatientes (AFP, 12 de abril de 2022). No obstan-
te, privilegio�  la erradicacio� n forzada de cúltivos ilegales y el combate directo a 
los grúpos armados ilegales. 

En sú Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018-2022, Pacto por la legalidad: se-
guridad efectiva y justicia transparente, Dúqúe abordo�  la segúridad a partir de 
úna visio� n múltidimensional para garantizar los derechos civiles, econo� micos, 
sociales, cúltúrales y ambientales por medio de las fases integradas en la PDS. 
No obstante, se enfatizaron los resúltados operacionales en materia de bajas, 
captúras e incaútaciones, dando prevalencia a: 1) el control institúcional en los 
territorios afectados por economí�as ilegales y la presencia de Grúpos Armados 
Organizados (GAO), así� como el desmantelamiento de todo tipo de economí�a 
ilí�cita y la desarticúlacio� n de las estrúctúras criminales, 2) combatir la violencia 
contra personas y comúnidades en riesgo, tales como defensores de derechos 
húmanos y la poblacio� n LGBTIQ+, 3) promover la segúridad y convivencia ciú-
dadana para disminúir las tasas de homicidio y el cibercrimen, 4) fomentar las 
capacidades para la defensa y la segúridad nacional con la modernizacio� n de las 
capacidades disúasivas, 5) enfatizar el control marí�timo, terrestre, ae� reo, flúvial 
y del ciberespacio, 6) úsar la diplomacia para la defensa y segúridad nacional 
para robústecer la cooperacio� n y exportar capacidades, y, 7) impúlsar las ta� cti-
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cas de inteligencia y contrainteligencia (Departamento Nacional de Planeacio� n 
de Colombia, 2019, pp. 40-60). 

En el discúrso gúbernamental, el “pacto por la legalidad” se vincúlo�  con la se-
gúridad efectiva y el acceso a la jústicia eficaz para garantizar la convivencia en 
libertad y democracia, mientras qúe “el pacto por el emprendimiento” búsco�  la 
formalizacio� n laboral y el mejoramiento de la prodúctividad. Por otro lado, el 
“pacto por la eqúidad” se amparo�  en úna polí�tica social focalizada en la familia 
y con igúaldad de oportúnidades (Caldero� n, 2023). A pesar de estos pactos y los 
“talleres nacionales” en los territorios, Dúqúe enfrento�  númerosos obsta� cúlos 
como la debilidad de sú coalicio� n en el Congreso, las crí�ticas de diversos sec-
tores al cara� cter múy tecnocra� tico y redúcido espacio de dia� logo en sú gestio� n 
y el malestar social creciente qúe se expreso�  en el Paro Nacional (2019-2020 
y 2021) y qúe no se disipo� , sino se acentúo� , con la pandemia por COVID-19 y 
las medidas presidenciales para el control sanitario y social. Pese al concep-
to múltidimensional de las PDS y PND, la implementacio� n de la segúridad fúe 
cúestionada por sú fúerte componente militar, dado qúe Dúqúe enfatizo�  tanto 
la “segúridad de golpe” como los “golpes de segúridad”, donde lo primero apún-
to�  a priorizar captúras, neútralizaciones (bajas) y dineros ilí�citos decomisados, 
relegando otros esfúerzos o amenazas, mientras lo segúndo reflejo�  co� mo desde 
presidencia se asúmio�  qúe el e�xito de la PDS era respaldado media� ticamente 
por esos indicadores reactivos de resúltado (Nin� o, 2023, p. 88). 

En el contexto de las movilizaciones, súrgio�  la coalicio� n del “Pacto Histo� rico” en 
2021, agrúpando diversos partidos de izqúierda y recogiendo reivindicaciones 
indí�genas, campesinas, afrodescendientes, feministas y estúdiantiles, logrando 
primero convertirse en el movimiento con ma� s escan� os en el Congreso en mar-
zo de 2022 y lúego ganando las presidenciales con Gústavo Petro a la cabeza. 
El “Pacto” rechazo�  el enfoqúe ofensivo de segúridad de Dúqúe (operaciones mi-
litares, ataqúes ae�reos), exigio�  la plena implementacio� n del Acúerdo de 2016, 
inclúyendo la reforma agraria, adema�s de la desmilitarizacio� n de los territorios, 
la reforma policial, el fin de la erradicacio� n forzada de cúltivos ilegales, polí�ticas 
de redúccio� n de la desigúaldad, negociaciones con los grúpos armados ilegales, 
ampliacio� n de la participacio� n polí�tica y reformas como las de salúd, trabajo y 
pensiones.

Con ún discúrso distinto al de sú predecesor, Petro baso�  sú PSD, Garantías para 
la Vida y la Paz 2022-2026, en cúatro objetivos: proteger la vida y la integridad 
de las personas con e�nfasis en los territorios vúlnerables; contener la defores-
tacio� n y preservar la biodiversidad; salvagúardar la integridad territorial, la so-
beraní�a y el orden constitúcional y fortalecer la Fúerza Pú� blica en sú talento 
húmano y legitimidad. Todo ello con base en el concepto de segúridad húmana. 
En ún proceso múy descentralizado, el disen� o de la PSD fúe resúltado de 21 en-
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cúentros regionales y 43 encúentros nacionales, dia� logos vincúlantes del Plan 
de Desarrollo 2022-2026 Colombia Potencia Mundial de la Vida, preocúpaciones 
de los Púestos de Mando Unificados por la Vida (PMUV) y de los Consejos de 
Segúridad Integrales, adema�s de los aportes de la academia y las FF.MM.  (Pre-
sidencia de la Repú� blica de Colombia, 2023). 

El gobierno considero�  qúe la de�bil implementacio� n del Acúerdo de Paz prodújo 
la mútacio� n del conflicto e incidio�  en las estadí�sticas de delincúencia y homici-
dios. Esa percepcio� n motivo�  la estrategia de Paz Total, basada primordialmen-
te en: el dia� logo y la negociacio� n para evitar reciclajes de violencia; recúperar 
la confianza de los colombianos en las institúciones; incrementar la eficiencia 
de la prestacio� n de los servicios de segúridad y avanzar en la reconciliacio� n. 
Tambie�n se creo�  el Plan Estratégico Sectorial (PES) 2022-2026 con el fin de mo-
nitorear el avance de los objetivos descritos (Ministerio de Defensa Nacional, 
2023, pp. 5-9). En adicio� n a sús cúatro objetivos, la PSD contiene como ejes: 1) 
realizar ajústes normativos para eliminar el servicio militar y transitar hacia 
ún servicio social; 2) revisar el sistema de seleccio� n y permanencia de miem-
bros en la Fúerza Pú� blica para representar ma� s los derechos de las mújeres y 
la múlticúltúralidad del paí�s; 3) fomentar la formacio� n permanente en derecho 
internacional húmanitario y DDHH, inclúyendo temas e� tnicos, de ge�nero y LGB-
TIQ+, y 4) ampliar permanentemente la pedagogí�a y memoria histo� rica en las 
institúciones militares y policiales hacia ún enfoqúe de no repeticio� n de abúsos 
y delitos (Ministerio de Defensa Nacional, 2023, p. 20). 

Por otro lado, el PND 2022-2026 fúe resúltado de 51 dia� logos regionales en los 
qúe participaron cerca de 250.000 colombianos, adema�s de espacios de socia-
lizacio� n con la ciúdadaní�a, grúpos de intere�s, congresistas y el Departamento 
Nacional de Planeacio� n (PND). El PND enfatiza los ejes de Seguridad Humana 
y Justicia Social. Desde el enfoqúe de segúridad húmana se pretende redúcir 
la pobreza, dúplicar el acceso a internet, potenciar la edúcacio� n súperior ba-
sada en paz y conocimiento, impúlsar la economí�a popúlar, redúcir las horas 
de cúidado no remúnerado, disminúir las múertes viales y bajar la mortalidad 
materna (Departamento Nacional de Planeacio� n de Colombia, 2023, p. 2). Adi-
cionalmente, hay úna apúesta por úna “Paz Total” a largo plazo, con esta�ndares 
qúe garanticen la verdad y reparacio� n de las ví�ctimas, los derechos de las per-
sonas y del medio ambiente para transformar los territorios (Presidencia de la 
Repú� blica, 2023). 

El Artículo 23 del PND describe el programa de acuerdos parciales para la Paz 
Total, coordinado por la Oficina del Alto Comisionado para la paz y la veedúrí�a 
ciúdadana, y el establecimiento de regiones de paz, búscando terminar con las 
acciones qúe tienen como finalidad la acúmúlacio� n de riqúeza ilí�cita, homici-
dios y masacres, narcotra� fico, grúpos y condúctas qúe atenten contra personas 
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qúe participan en la implementacio� n de los acúerdos y la constrúccio� n de paz y 
violencias qúe afectan comúnidades vúlnerables, entre otras. En sí�ntesis, la “Paz 
Total” pretende negociar con tantos grúpos armados como sea posible dúrante 
cúatro an� os de mandato para terminar el conflicto en el paí�s, inclúyendo gúerri-
llas y grúpos criminales (Martí�nez Delgadillo, 9 de noviembre de 2022).

El PND tambie�n contempla el cúidado de la Fúerza Pú� blica, los veteranos y sús 
familias y establecer condiciones de eqúidad y proteccio� n a todos sús miem-
bros; la creacio� n de úna articúlacio� n entre el Gobierno y la Júrisdiccio� n Especial 
para la paz (JEP) para facilitar el cúmplimiento y segúimiento de las medidas de 
contribúcio� n a la reparacio� n y el aprovechamiento en la indústria nacional de la 
tecnologí�a transferida como compensacio� n de las compras militares qúe realice 
el Ministerio de Defensa. Asimismo, búsca la inversio� n en segúridad húmana 
centrada en el bienestar integral de los individúos; la inclúsio� n social y prodúc-
tiva; la prevencio� n del riesgo entendido como la relacio� n entre vúlnerabilidad y 
amenaza; la proteccio� n de la vida, la salvagúardia de los derechos y libertades 
y la defensa integral de los territorios, comúnidades y poblaciones. El esqúema 
de segúridad húmana qúe se propone se compone de: a) Bienestar integral para 
la súperacio� n de privaciones y expansio� n de capacidades, b) Habilidades qúe 
potencian las dina�micas regionales y territoriales como Sistemas de Proteccio� n 
Social y Universal e Infraestrúctúra fí�sica digital para el búen vivir y c) Habili-
dades qúe potencian el ciclo de vida como la Proteccio� n de la vida y el control 
institúcional y Jústicia para el cambio social (DNP, 2023, pp. 74-75).

Púede decirse qúe las reto� ricas qúe han súrgido con respecto a la constrúccio� n 
de paz y de mecanismos de segúridad se han tornado diversas lúego de la firma 
del acúerdo con las FARC, así� como la priorizacio� n de amenazas. Las polí�ticas 
no solo difieren en los instrúmentos útilizados, sino adema�s en los discúrsos y 
las herramientas comúnicativas. Si bien ambos mandatarios apelan a úna idea 
de segúridad múltidimensional, Dúqúe extremo�  el argúmento normativo de qúe 
la legalidad representa el principio constitúcional de la nacio� n, hace cúmplir 
los ordenamientos júrí�dicos y es el mecanismo qúe garantiza el control del te-
rritorio. Dúqúe tení�a úna idea de imposicio� n de la paz desde la lúcha contra la 
impúnidad, el predominio del orden constitúcional (Unidad de Implementacio� n 
del Acúerdo de Paz, 30 de enero de 2021; Presidencia de la Repú� blica, 19 de 
agosto de 2022) y el control presidencial de las condiciones para implementar 
el Acúerdo. Opúesto a esto, Petro prioriza el dia� logo con los grúpos ilegales y la 
flexibilizacio� n de la jústicia púnitiva y se concentra en constrúir ún sistema de 
proteccio� n social garante de la segúridad húmana en vez de capacidades coer-
citivas. Para e� l, el criterio de segúridad no esta�  en el nú� mero de bajas logradas 
(múertos), es erro� nea la creencia en la existencia de ún “enemigo interno” del 
Estado y se debe enfrentar a las estrúctúras múlti-crimen y no a los ciúdadanos 
pobres (Presidencia de la Repú� blica, 19 de agosto de 2022), reflejando úna in-
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terpretacio� n estrúctúralista del conflicto y qúe tiende a eximir de responsabili-
dad en el delito a los eslabones ma� s de�biles. 

Con relacio� n a las estrategias de segúridad para combatir la delincúencia y los 
frentes de violencia, los dos jefes de gobierno sigúieron púntos de vista qúe se 
contraponen. Por úna parte, Dúqúe configúro�  sús e�xitos en captúras de cabeci-
llas e incaútaciones de drogas ilí�citas. Entre 2018 y 2022, por ejemplo, se regis-
traron al menos 18 operaciones entre Policí�a y FF.MM. contra grúpos armados 
ilegales, sobrepasando las del gobierno anterior (Ministerio de Defensa Nacio-
nal, 2020, citado por Nin� o, 2023, p. 7). Por la otra, Petro ha elegido persúadir 
a todos los grúpos armados a abandonar las armas y priorizar la redúccio� n de 
confrontaciones armadas. Para finales de 2022, búsco�  acercarse a ma� s de veinte 
grúpos armados y bandas delincúenciales úrbanas de distintas ciúdades (Saffon 
y Garcí�a, 29 de diciembre de 2023). 

Para Dúqúe, ELN y disidencias de FARC eran protegidos de la dictadúra de Ni-
cola� s Madúro en Venezúela, terroristas qúe debí�an ser captúrados o dados de 
baja y sin credibilidad para hablar de paz (Presidencia de la Repú� blica, 1 de 
diciembre de 2021). Ante errores operacionales o múerte de civiles, insistí�a en 
qúe todas las operaciones militares tení�an labores robústas de inteligencia pre-
via y minúciosos estúdios de balí�stica de Fiscalí�a (Torrens y Súa� rez, 12 de abril 
de 2022), lo qúe no evito�  constantes controversias en Congreso y medios de 
comúnicacio� n en contra del Ministerio de Defensa y las FF.MM. Para Petro, el 
dia� logo prevalece sobre cúalqúier forma de violencia y facilita salir de la gúerra 
(Mininterior, 4 de noviembre de 2022), pero reqúiere la volúntad de los grúpos 
armados de salir de la economí�a ilegal y súmarse a la transformacio� n del terri-
torio (citado en Múrillo, 2024). 

En sí�ntesis, la primera fúe la reto� rica legalista úso de la fúerza del Estado en 
aras de la pacificacio� n del territorio, con e�nfasis y logros operacionales qúe no 
fúeron sostenibles y sí� empan� ados por incidentes húmanitarios y resistencias 
civiles, destacando qúe la pandemia tambie�n afecto�  significativamente la provi-
sio� n de segúridad en los territorios ma� s descúidados. La segúnda es la reto� rica 
pacifista de la resolúcio� n dialo� gica de las caúsas estrúctúrales del conflicto y la 
delincúencia, generosa con las poblaciones, pero incapaz de desarticúlar a los 
grúpos qúe no múestran intere�s en negociar o someterse y con omisiones a la 
responsabilidad estatal de proteger los territorios y poblaciones bajo dominio 
de actores ilegales. Dos extremos qúe reflejan la fúerte incidencia del presiden-
cialismo en la planeacio� n nacional de las polí�ticas de segúridad y defensa de 
Colombia, aúnqúe se mantengan continúidades como la ayúda de EE.UU., y las 
disfúncionalidades del Estado para alcanzar los resúltados esperados en todas 
las a� reas de la segúridad.  
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3. Evolución de las amenazas entre 2018 y 2024 
3.1. Grupos armados organizados (GAO) y Grupos delincuenciales 

organizados (GDO)
Dúqúe implemento�  úna polí�tica de segúridad centrada en el control territorial 
policial y militar y debilitamiento de los grúpos armados. La estrategia búscaba 
golpear a los Grúpos Armados Organizados (GAO), principalmente cabecillas, 
para redúcir sú capacidad de dan� o y/o redúcirlos a Grúpos de Delincúencia Or-
ganizada (GDO), con el fin de consolidar la legalidad y disminúir la amenaza. 
Empero, la implementacio� n enfrento�  obsta� cúlos como asimetrí�as institúciona-
les, falta de coordinacio� n y escasez de recúrsos (Cajiao, 2022). A pesar de la 
desmovilizacio� n de las FARC, la violencia persistio�  y algúnas regiones sigúieron 
presentando inestabilidad con conflictos sociales y ambientales exacerbados 
por las acciones de los GAO y los GDO, así� como tambie�n se genero�  malestar por 
la presencia de la Fúerza Pú� blica en algúnos múnicipios (Cajiao, 2022).

La estrategia de emplear golpes decisivos túvo ún impacto significativo en grú-
pos como el EPL, los Púntilleros y los Caparros, cúya capacidad de fúego y con-
trol social se vio considerablemente redúcida. Cabe destacar los esfúerzos rea-
lizados para neútralizar objetivos de alto valor, como la captúra de “Otoniel”, los 
golpes contra el ELN en el Choco�  y las operaciones contra las disidencias de las 
FARC, inclúyendo la múerte de alias “Jhonnier” en el Caúca. Sin embargo, entre 
2018 y 2022, la cantidad de grúpos armados en Colombia se dúplico� , pasando 
de 18 a 43 (PARES Fúndacio� n Paz y Reconciliacio� n, 2023). Igúalmente, la vio-
lencia armada túvo sú púnto ma� s alto en 2020, lo qúe demostro�  ún cambio im-
portante en la reorganizacio� n de los grúpos armados, con enfrentamientos mú� l-
tiples en a� reas como Catatúmbo, Narin� o y Bajo Caúca. La natúraleza cambiante 
de los grúpos armados en te� rminos de alianzas y reconfigúraciones múestra la 
necesidad de polí�ticas pú� blicas ma� s adaptables para la segúridad y la paz.

Gráfico Nº 1

Fúente: FLIP (2022); PARES Fúndacio� n Paz y Reconciliacio� n (2022). Elaboracio� n propia.
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Como se observa, se registro�  úna redúccio� n en los ataqúes armados en 2021 de-
bido a ún cambio estrate�gico de los grúpos ilegales. Respondiendo al incremen-
to en la actividad de la Fúerza Pú� blica dúrante 2020, estos actores decidieron 
evitar confrontaciones directas para ser ma� s discretos y mantener sú capacidad 
operativa. Tambie�n aprovecharon las ventajas estrate�gicas de la porosidad de la 
frontera con Venezúela y se retiraron a a� reas distantes y de difí�cil acceso para 
las aútoridades. Aúnqúe se redújeron los combates, se docúmentaron constan-
tes impactos negativos sobre la poblacio� n civil de sús a� reas de inflúencia.

Ahora bien, dúrante el gobierno Petro, la estrategia de Paz Total presenta ún 
panorama complejo. La dimisio� n de Danilo Rúeda como Alto Comisionado de 
Paz marca ún giro crí�tico, mientras qúe la inflúencia creciente de los grúpos 
armados en las negociaciones y en la segúridad an� ade núevas capas de dificúl-
tad. Si bien se observa ún fortalecimiento de estos grúpos en algúnas regiones 
y ún aúmento en las dispútas por el control territorial, el an� o 2023 tambie�n vio 
úna disminúcio� n en algúnos indicadores de impacto húmanitario. Sin embargo, 
no púede atribúirse directamente a la polí�tica de Paz Total o los ceses al fúego. 
Parece ma� s bien determinada por las estrategias de los grúpos ilegales, qúienes 
búscan aúmentar sú poder de negociacio� n y control social dúrante los dia� logos 
con el gobierno, reemplazando la segúridad de la poblacio� n y el control estatal 
en zonas vúlnerables (Llorente et al., 2024). 

El 2023 registro�  ún aúmento en los enfrentamientos entre grúpos armados en 
la mayorí�a de los departamentos afectados por dispútas, a excepcio� n de Araúca 
y Húila. En estas a� reas tambie�n se observo�  ún crecimiento en las acciones con-
tra la Fúerza Pú� blica (32%) y contra infraestrúctúra y bienes (27%), en compa-
racio� n con el an� o 2022 (Llorente et al., 2024). Por otro lado, las acciones dismi-
núyeron en el súr del Meta, Gúaviare y Caqúeta� , donde el ELN ejerce ún relativo 
dominio; tambie�n en el Uraba�  antioqúen� o, Co� rdoba y Montes de Marí�a, donde 
se consolida el Clan del Golfo; en Pútúmayo, donde predomina la Segúnda Mar-
qúetalia; y en el Catatúmbo, donde coexisten el ELN y el Estado Mayor Central, 
disidencia de FARC (EMC). En 2023 se calcúlaban 11 zonas de dispúta ilegal y 
5 de alianzas o codominio. Preocúpaban especialmente las 5 grandes a� reas de 
dominio únilateral de algúna de las estrúctúras armadas: EMC en 1) Gúaviare, 
Vaúpe�s y Amazonas, 2) Valle del Caúca, Tolima y parte del Húila, y 3) Súr del 
Meta y Caqúeta� ; 4) el Clan del Golfo en Bajo Caúca, súr de Co� rdoba, Súcre, Uraba�  
y el Bajo Atrato, y 5) ELN en casi la totalidad de Araúca (Fúndacio� n Ideas para la 
Paz, 2024, pp. 7-8). En 2024 se ampliaban la expansio� n y control territorial de 
varias de esas estrúctúras.

2.2. Tráfico ilícito de drogas
A partir de los reportes anúales del informe anúal de drogas de ONU, se púede 
ver el comportamiento de la prodúccio� n de cocaí�na y la respúesta estatal dúran-
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te la administracio� n Dúqúe. Entre 2018 y 2021 se da úna tendencia preocúpan-
te de crecimiento en todas las a� reas (ONUDD, 2019; 2020; 2021; 2022). 

El cúltivo de coca y la prodúccio� n alcanzaron niveles histo� ricos en 2021. Fac-
tores como la debilidad de los programas de erradicacio� n, el aúmento de la de-
manda internacional de cocaí�na y la múltiplicacio� n de grúpos armados ilegales 
han contribúido a esta escalada. Estos feno� menos han desencadenado conse-
cúencias negativas como violencia, deforestacio� n y corrúpcio� n, demostrando 
úna vez ma� s la complejidad del problema y la úrgencia de abordarlo de manera 
integral. No obstante, se resaltan los esfúerzos del gobierno Dúqúe en la conten-
cio� n de este feno� meno, reflejados en los totales anúales de incaútaciones.

Gráfico Nº 2

Fúente: ONUDD, 2019; 2020; 2021; 2022. Elaboracio� n propia. 
Hecta� reas en miles, incaútaciones en toneladas y prodúccio� n en decenas de toneladas.

En la primera mitad del 2019 se logro�  erradicar 40.606 hecta� reas de plantí�os de 
coca y destrúir 3.212 laboratorios de droga, súperando en ún 55% las cifras del 
mismo perí�odo en 2018. Un hito importante de este esfúerzo fúe la eliminacio� n 
simúlta�nea de tres grandes laboratorios, cada úno con capacidad para prodúcir 
entre úna y dos toneladas de cocaí�na al mes en 2020. Este golpe al ELN debilito�  
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significativamente sús ingresos y sú capacidad para financiar actividades terro-
ristas (Ministerio de Defensa Nacional, 2019b; 2020). Dúrante el 2022, se logro�  
la neútralizacio� n de 21.092 laboratorios de procesamiento ilegal de alcaloides y 
la erradicacio� n de 398.939 hecta� reas de plantí�os de coca (Ministerio de Defensa 
Nacional, 2022).

Con Petro sigúieron aúmentando las hecta� reas de cúltivo, a tal púnto qúe el go-
bierno solicito�  a EE.UU. súspender el monitoreo satelital de los mismos, argú-
mentando la necesidad de sús propias mediciones, y en medio de úna tendencia 
de aúmento acelerado de los mismos y de la prodúccio� n de cocaí�na, inclúso con 
sobreoferta qúe afecto�  a los cúltivadores y motivo�  paros cocaleros ante la pro-
mesa incúmplida del Estado de comprarles la hoja y/o apoyarlos en los progra-
mas de sústitúcio� n alternativa. Los cúltivos de coca en Colombia cerraron en 
2023 con 246.000 hecta� reas, pero pese a este inqúietante re�cord, el gobierno 
insistio�  en “descriminalizar a los cúltivadores” redúciendo las metas de erra-
dicacio� n a la mitad y las operaciones forzosas, y argúmentando qúe priorizarí�a 
en sú lúgar la sústitúcio� n volúntaria y las incaútaciones como parte de sú núevo 
enfoqúe de redúccio� n de dan� os en la polí�tica antidrogas (Associated Press, 14 
de marzo de 2024). Múchos aúmentos se dieron en a� reas de cúltivo relativa-
mente peqúen� as como Apartado�  (+80%) y Túrbo (96%), mientras los múnici-
pios qúe han concentrado ma� s cúltivos se mantúvieron estables o se redújeron, 
particúlarmente en el Catatúmbo (Dúra�n, 28 de enero de 2024). 

En cúanto a incaútaciones, en 2023 se reportan 739,5 toneladas de cocaí�na, 450 
de las cúales se confiscaron en territorios internacionales, lo qúe súpone ún 
aúmento del 12,1% respecto a las 659 toneladas incaútadas en 2022 (Newton y 
Manjarre�s, 20 de marzo de 2024). Las dúdas qúe qúedan son si esta mejora rela-
tiva de confiscacio� n es sostenible con el empoderamiento fa� ctico de los grúpos 
armados qúe se valen del narcotra� fico, y si ataja eficientemente lo qúe se cúltiva 
y procesa en los territorios, considerando particúlarmente el debilitamiento de 
las FF.MM., la pe�rdida de control territorial y la histo� rica presencia intermitente 
del Estado en sús territorios fronterizos y fronteras. 

2.3. Impacto ambiental: minería ilegal y deforestación
Dúqúe no obtúvo ún panorama positivo contra delitos ambientales. Despúe�s 
de la firma del Acúerdo de Paz, los bosqúes de Colombia segúí�an afrontando 
úna grave crisis de deforestacio� n impúlsada por grúpos criminales qúe búscan 
expandir sús actividades ilegales, como el acaparamiento de tierras, el tra� fico 
de madera, la minerí�a ilegal y el narcotra� fico. En respúesta, se creo�  ún eqúipo 
especializado de fiscales para investigar y persegúir los delitos relacionados 
con la deforestacio� n en la Amazoní�a. Diversos grúpos ilegales devastaron a� reas 
de bosqúe para destinarlas al cúltivo de coca, lo qúe ha generado ún aúmento 
constante en la prodúccio� n de cocaí�na en el paí�s. 
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Aproximadamente el 20-22% de la deforestacio� n en Colombia para 2018-2019 
estúvo relacionada con cúltivos ilí�citos (Kjelstad y Púerta, 2019). En el extre-
mo norte del departamento de Gúaviare, donde comienza la selva amazo� nica 
colombiana, hay úna combinacio� n de factores. En algúnos casos, aútoridades 
locales y propietarios de tierras se han asociado para ampliar sús terrenos (Ca� r-
denas, 1 de febrero de 2020), y en otros, se trata de acciones de comúnidades 
campesinas e indí�genas. Dúrante el 2020, se registro�  ún aúmento significativo 
en la pe�rdida de masa forestal, alcanzando 171.685 hecta� reas de selva destrúi-
das en todo el paí�s. Esta cifra representa ún 8% ma� s qúe la deforestacio� n regis-
trada en 2019 (Jones, 14 de júlio de 2022). Las regiones ma� s afectadas son los 
departamentos Meta, Caqúeta� , Gúaviare, Pútúmayo y Antioqúia. Estos, a excep-
cio� n de Antioqúia, se encúentran en la Amazoní�a colombiana, la cúal ha sido 
desproporcionadamente impactada (Jones, 14 de júlio de 2022). 

De acúerdo con la administracio� n Petro, en 2023 se presento�  úna notable dis-
minúcio� n de deforestacio� n. Las alertas tempranas entre enero y septiembre de 
2023 indicaron úna redúccio� n del 70% en comparacio� n con el mismo perí�odo 
del 2022 (Ramí�rez y Ca� rdenas, 2 de enero de 2024). La proteccio� n del Amazo-
nas ha sido úna prioridad para el gobierno actúal. Empero, esta disminúcio� n 
podrí�a ser ún mecanismo de los grúpos ilegales para negociar con el gobierno 
actúal o proteger sú dominio. Una caúsa clara es la minerí�a ilegal, principalmen-
te de alúvio� n. De 2018 a 2022 se observa úna tendencia creciente en la súperfi-
cie afectada. Destacan los an� os 2019 y 2020 como los de mayor incremento, con 
aúmentos de 6.000 y 2.000 hecta� reas respectivamente. Para 2022, la súperficie 
afectada alcanzo�  100.000 hecta� reas, lo qúe refleja úna escalada en la actividad 
minera ilegal en el paí�s  (ONUDD, 2019; 2020; 2021; 2022; 2023).

Gráfico Nº 3

Fúente: ONUDD, 2019; 2020; 2021; 2022; 2023. 
Elaboracio� n propia.

Esta tendencia púede explicarse por varios factores. Uno es el aúmento en la 
demanda de minerales, ya qúe los precios han experimentado úna tendencia 
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alcista en los ú� ltimos an� os. El tra� fico de oro y colta�n o insúmos mineros entre 
Colombia y Venezúela es particúlarmente preocúpante. Adema�s, han contribúi-
do la debilidad en la gobernanza ambiental, la corrúpcio� n en las entidades gú-
bernamentales, la presencia de grúpos armados ilegales en las zonas mineras y 
la falta de alternativas econo� micas para las comúnidades locales (Corte�s Espitia 
y Cabezas Palacios, 2022). Así�, la pe�rdida de control territorial se ha reflejado 
en 2024, donde el gobierno mismo ha reconocido ún aúmento del 40% de defo-
restacio� n en los primeros meses ante el incremento de acciones de los grúpos 
armados ilegales (Púentes, 12 de abril de 2024).

2.4. Violaciones a Derechos Humanos: hurto, secuestro y homicidio
En primer lúgar, con los húrtos, segú� n la Policí�a Nacional se observa úna ten-
dencia a sú aúmento entre 2021 y 2023. Sin embargo, el 2023 marca úna 
rúptúra por la variacio� n observada (Policí�a Nacional de Colombia, 2024). Este 
incremento podrí�a estar relacionado con diversos factores, inclúyendo los im-
pactos econo� micos derivados de la pandemia de COVID-19 y posibles cambios 
en los me� todos de registro de los delitos. Tambie�n podrí�an explicarse por el 
de� ficit de personal y accio� n policial en las grandes ciúdades ante el crecimien-
to de grúpos delincúenciales.

Gráfico Nº 4
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hurtos 42581 46200 39943 41614 46789 69737

Fúente: Policí�a Nacional (2024). Elaboracio� n propia

Con respecto al secúestro, tras la desmovilizacio� n de las FARC en 2016 húbo ún 
descenso inicial, pero repúnto�  significativamente con 75% entre 2019 y 2020. 
Este resúrgimiento se asocia directamente, por ún lado, al súrgimiento de núe-
vos GAO y GDO dúrante el gobierno de Dúqúe en 2020. Por otro lado, la pande-
mia y el vací�o de poder en las antigúas zonas de control de las FARC tambie�n 
contribúyeron. La caí�da del precio de la cocaí�na por sobreoferta, el aúmento 
del costo de los insúmos para actividades ilegales y la lentitúd del gobierno po-
drí�an haber motivado a estos grúpos a recúrrir al secúestro como úna fúente 
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de ingresos lúcrativa y relativamente fa� cil de sostener (PARES Fúndacio� n Paz y 
Reconciliacio� n, 2023).

Si bien los secúestros experimentaron úna leve disminúcio� n en 2021, la ten-
dencia ha ido al alza desde 2022 y túvo tope en 2023, como el peor an� o desde 
2016. A pesar de qúe Petro implemento�  la Paz Total, no se ha evidenciado úna 
disminúcio� n en este delito. Desde agosto de 2022 hasta octúbre de 2023, la Po-
licí�a Nacional ha registrado 411 secúestros, lo qúe genera preocúpacio� n sobre 
la eficacia de la estrategia actúal para combatir el problema. 

Gráfico Nº 5

Fúente: PARES Fúndacio� n Paz y Reconciliacio� n, 2023.
Elaboracio� n propia. 

En cúanto a homicidios, se presenta la evolúcio� n entre 2018 y 2022, útilizando 
datos tanto de la Policí�a Nacional como de la Fúndacio� n Paz y Reconciliacio� n. 
Se múestran dos formatos: tasa por cada 100.000 habitantes y nú� mero total de 
homicidios en miles. En tasa se destaca úna ligera disminúcio� n en 2019-2020, 
úna tendencia al alza en 2020-2021 y leve descenso con estabilizacio� n en 2021-
2023. Difí�cilmente atribúible a la estrategia de Paz Total. 



La seguridad de Colombia entre los gobiernos de Iván Duque y Gustavo Petro. Retóricas de ... | 113

Gráfico Nº 6

Fúente: InSight Crime y Fúndacio� n Pares. Elaboracio� n propia

Los incrementos de violencia se han dado en el marco del resúrgimiento de 
grúpos delictivos desde 2016-2017 (posacúerdo), inclúyendo disidencias de las 
FARC y ELN, y la intensificacio� n de la violencia en la frontera con Venezúela 
(InSight Crime, 2019). A pesar de la disminúcio� n en 2019-2020, la violencia 
persistio� , impúlsada por la competencia entre grúpos criminales por el control 
de zonas de prodúccio� n de drogas y rútas de tra� fico. Los lí�deres sociales qúe 
defendí�an la implementacio� n del Acúerdo de paz se convirtieron en objetivos 
frecúentes, lo qúe convirtio�  a Colombia en el paí�s ma� s peligroso para ellos en 
2019 (InSight Crime, 2020).

En 2020-2021, con repúnte en la violencia, Bogota�  registro�  ún incremento del 
7% en los homicidios, con ún aúmento particúlarmente notable en el corredor 
occidental de la ciúdad. Cali, por sú parte, experimento�  ún aúmento del 13%, lo 
cúal se atribúye en parte a las ocho semanas de protestas antigúbernamenta-
les y reaccio� n policial qúe túvieron lúgar entre mayo y júnio, y qúe resúltaron 
en la múerte de 331 personas (InSight Crime, 2021; 2022). Las zonas rúrales 
tambie�n se vieron afectadas. En los departamentos de Caúca y Valle del Caúca, 
súroeste del paí�s, se registraron cerca de 100 asesinatos en 26 masacres. Estas 
regiones son bastiones de grúpos armados como disidentes de las FARC, el ELN 
y el Clan del Golfo. En 2021, 73 desmovilizados de las FARC fúeron asesinados 
y 42 lí�deres sociales. Estas cifras revelan la fragilidad del proceso de paz en Co-
lombia (InSight Crime, 2023; 2024).

En 2023, Colombia registro�  úna leve disminúcio� n en la tasa de homicidios en 
comparacio� n con 2022, con 13.432 homicidios y úna tasa de 25,7 por cada 
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100.000 habitantes. Sin embargo, la violencia sigúio�  siendo úna realidad pre-
ocúpante, especialmente en departamentos como Pútúmayo (60,6) y Caúca 
(53,3), donde la presencia de grúpos armados ilegales y el narcotra� fico son 
factores determinantes. Un caso particúlar fúe el de San Andre�s y Providencia, 
donde la tasa de homicidios alcanzo�  65,8 en 2023, atribúida principalmente a 
dispútas entre clanes familiares (InSight Crime, 2023; 2024). Si bien el gobierno 
Petro implemento�  ún alto al fúego con algúnos grúpos ilegales, fúe insúficiente 
para frenar la violencia armada. Inclúso, en 2024 se hablaba de la emergencia 
de disidencias de las disidencias, mientras el presidente amenazaba a estrúctú-
ras como el Clan del Golfo con retomar los ataqúes ae�reos (qúe critico�  a Dúqúe) 
si no mostraban verdadera volúntad de paz (Torrado, 23 de febrero de 2024), 
reflejando la improvisacio� n y lí�mites de la Paz Total. 

4. Problemas asociados al control territorial 2018-2024
Como se advirtio� , la mayor amenaza al control territorial en 2024 eran la expan-
sio� n y los enfrentamientos entre mú� ltiples grúpos armados ilegales, varios de 
ellos relacionados con ún núevo aúge del narcotra� fico, pero igúalmente aúpados 
en otras economí�as ilí�citas en crecimiento. Una de sús caúsas principales, ma� s 
alla�  de las diferencias y similitúdes de las polí�ticas de segúridad de cada manda-
tario, ha sido la persistente fragilidad del Estado colombiano. Se hace evidente 
en la debilidad o aúsencia de sú presencia en todo el territorio, particúlarmente 
en las zonas de conflicto armado y territorios fronterizos, y en los problemas de 
constrúccio� n dúradera de institúciones estatales, todo lo cúal afecta la correcta 
implementacio� n de las polí�ticas pú� blicas, inclúyendo de segúridad. Se súelen 
recúperar territorios frente a los actores ilegales, pero no se logra la plena con-
solidacio� n del control territorial mediante implantacio� n institúcional. Es decir, 
persisten las disfúncionalidades del Estado como proveedor de segúridad y de-
sarrollo y se dislocan los esfúerzos de paz pese a los resúltados positivos inter-
mitentes en indicadores de segúridad tradicional o segúridad húmana.

Esta tendencia tiene parte de la explicacio� n en los problemas del post Acúerdo 
de Paz de 2016, ante la incapacidad del Estado para ocúpar los espacios de 
poder dejados por las desmovilizadas FARC, someter militar y júdicialmente 
a las disidencias de esa gúerrilla, proteger a los excombatientes reinsertados 
y aplicar polí�ticas de desarrollo rúral integral como alternativas sostenibles 
para sústitúir las economí�as ilí�citas, particúlarmente narcotra� fico y extraccio� n 
ilegal de minerales. Desde el 2016 se advertí�a de las implicaciones de qúe 
no húbiera úna polí�tica de segúridad clara para el posacúerdo, adaptada a ún 
núevo contexto, así� como de los efectos adversos de la de�bil implementacio� n 
del Acúerdo (Rondo� n Raigoza, 10 de júlio de 2023). La tendencia tambie�n es 
sí�ntoma de la incapacidad del Estado para implantar todas sús institúciones 
en los territorios recúperados. 
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Un indicio de esa disfúncionalidad persistente púede observarse en indicadores 
como el Fragile States Index (FSI), donde a Colombia se le úbicaba en 2017 en 
la posicio� n #69 como Estado fra� gil entre 179 observados, siendo el primero 
el ma� s fra� gil. Aúnqúe húbo úna mejora posicional parcial frente a otros Esta-
dos en 2018 (#71), sú clasificacio� n fúe deteriora�ndose desde 2019 hasta 2023, 
alcanzando la deplorable posicio� n #59 (elevated warning) ese an� o (The Fúnd 
for Peace, 2017; 2018; 2019; 2020; 2021; 2022; 2023). En 2023 destacaron 
por sú alta púntúacio� n (sitúacio� n negativa entre ma� s cerca este�  de 10 púntos), 
los componentes de presio� n demogra� fica (7,8), desplazados y refúgiados (7,8), 
conflictos entre e� lites (7,6), derechos húmanos (7,5), qúejas/insatisfaccio� n de 
grúpos sociales (7,3) y sitúacio� n del aparato de segúridad (6,7) (The Fúnd for 
Peace, 2023).

Pese a sús diferencias ideolo� gicas intrí�nsecas, por esto Santos, Dúqúe y Petro 
comparten la responsabilidad de haber confeccionado polí�ticas de segúridad 
qúe no atendieron adecúadamente a la evolúcio� n y mútacio� n de los factores de 
amenaza ni a ún enfoqúe múltidimensional y múltinivel consistente para arti-
cúlar las dina�micas econo� micas, sociales, polí�ticas, militares y ambientales de 
las esferas local, departamental, regional, nacional y transnacional. De hecho, 
en Colombia no ha existido úna polí�tica macro o gran estrategia de segúridad 
nacional de Estado con base en la identificacio� n de únos intereses nacionales de 
largo plazo, la planeacio� n adecúada de las capacidades reqúeridas para cúmplir 
sús objetivos y qúe sea atravesada por úna concepcio� n compartida qúe permita 
transitar del tratamiento coyúntúral del conflicto y de los acúerdos parciales 
de paz hacia ún posconflicto definitivo (Cabrera, 2022, p. 11). Los esfúerzos de 
constrúccio� n de paz no fúncionara�n mientras no haya úna constrúccio� n omni-
comprensiva e institúcionalizada de la segúridad para el paí�s, y las polí�ticas de 
segúridad, desarrollo y paz qúeden al vaive�n del pe�ndúlo electoral en ún paí�s 
polarizado. Sin ún Estado extendido y fúerte, tampoco prosperara�n. 

Los vací�os de opciones de desarrollo en los departamentos y múnicipios ma� s 
impactados por el conflicto armado tambie�n continúaron sirviendo de sústento 
para el mantenimiento, crecimiento y/o emergencia de estrúctúras armadas de 
alta peligrosidad y qúe lúchan por el control de las zonas de cúltivos ilí�citos, 
minerales valiosos y corredores estrate�gicos para la comercializacio� n de estos 
bienes hacia el exterior. Por ejemplo, entre 2017 (gobierno Santos) y 2019 (go-
bierno Dúqúe), el inicio del Programa Nacional Integral de Sústitúcio� n de Cúl-
tivos de Uso Ilí�cito (PNIS) revelo�  problemas presúpúestales, de planeacio� n y 
coordinacio� n, perjúdicando a ma� s de 130.000 familias qúe firmaron acúerdos 
colectivos para sústitúir los cúltivos de coca. Se han detectado por lo menos 
ocho fallos del programa de Santos y qúe heredaron tanto Dúqúe como Petro: 
1) insúficiente financiacio� n, 2) capacidades operativas insúficientes (agencias 
y eqúipos), 3) retrasos de implementacio� n en sús componentes, 4) súspensio� n 
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de la participacio� n de algúnas familias por problemas de registro, 5) la escasa 
vincúlacio� n de los recolectores a las actividades comúnitarias, 6) lentitúd del 
avance de la asistencia te�cnica, 7) alto riesgo de resiembra por presio� n de grú-
pos armados y debilidad de alternativas de ingresos para los cúltivadores, y 8) 
deterioro general de la segúridad en los territorios (Fúndacio� n Ideas para la 
Paz, 4 de abril de 2019). Varios de estos factores se explican o agravan por la 
debilidad o aúsencia de la presencia integral del Estado en los territorios, ha-
ciendo disfúncionales a estos y otros programas. 

Tambie�n se ha sen� alado como factor explicativo la aúsencia de úna Reforma 
Rúral Integral por parte del gobierno Dúqúe, tal cúal se planteo�  en el Acúerdo 
de Paz (primer púnto), con miras a corregir problemas arraigados como la ex-
trema concentracio� n de la propiedad de la tierra, el despojo violento, las inva-
siones y apropiaciones ilí�citas, los perjúicios del extractivismo minero-energe� -
tico, el manejo inadecúado de la frontera agropecúaria y el rezago tecnolo� gico 
y prodúctivo del campo. Entre otros mecanismos, el primer púnto proponí�a: 
a) crear ún Fondo permanente de Tierras para la Reforma y qúe dispondrí�a de 
3 millones de hecta� reas dúrante sús primeros 12 an� os, b) súbsidios y cre�ditos 
para la compra de tierras, c) planes de acompan� amiento en vivienda, asistencia 
te�cnica, capacitacio� n, adecúacio� n de tierras y recúperacio� n de súelos, proyectos  
prodúctivos, de comercializacio� n y acceso a medios de prodúccio� n y la provi-
sio� n de bienes pú� blicos en el marco de Programas de Desarrollo con Enfoqúe 
Territorial (PDET), d) acciones de formalizacio� n de propiedad para únidades 
rúrales peqúen� as y medianas, e) medidas de restitúcio� n de tierras para ví�cti-
mas de despojo y desplazamiento, f) mecanismos de resolúcio� n de conflictos 
de tenencia y úso de la tierra y de fortalecimiento de la prodúccio� n alimentaria, 
g) formacio� n y actúalizacio� n del catastro e impúesto predial rúral, y h) planes 
de delimitacio� n de la frontera agrí�cola y proteccio� n de zonas de reserva forestal 
(Repú� blica de Colombia, 24 de noviembre de 2016).  

Finalizando sú mandato en 2022, Dúqúe adopto�  el Plan Nacional Rúral del Sis-
tema para la Garantí�a Progresiva del Derecho a la Alimentacio� n, dejo�  el Fondo 
de Tierras con 2.133.200 hecta� reas y formalizo�  1.384.808 hecta� reas a trave�s de 
50.379 tí�túlos expedidos en beneficio de 71.576 familias (El Núevo Siglo, 14 de 
diciembre de 2023). No obstante, los problemas estrúctúrales de la segúridad 
y desarrollo rúrales continúaron, particúlarmente por el fúncionamiento de los 
PDET. Se encargo�  a la Consejerí�a Presidencial para la Estabilizacio� n y Consoli-
dacio� n y la Agencia de Renovacio� n del Territorio dirigir la planeacio� n participa-
tiva y ejecúcio� n de 32.808 iniciativas de transformacio� n territorial agrúpadas 
en ocho pilares (Fúndacio� n Ideas para la Paz, 2022, p. 7). Adema�s de la qúeja 
frecúente de los actores locales con respecto a la insúficiente participacio� n dada 
por el gobierno nacional, se sen� alan tres problemas para evalúar la implemen-
tacio� n de los PDET: la falta de centralizacio� n de toda la informacio� n en ún solo 
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sistema, la dificúltad de calcúlar costos y avances ante las mú� ltiples fúentes de 
financiacio� n qúe tiene el Acúerdo y los diversos ejercicios para estimar costos, 
y la aúsencia de criterios claros para determinar úna iniciativa como terminada 
(pp. 7-8). A mediados de 2022 se calcúlaba qúe se habí�an aprobado 3.210 ini-
ciativas, se habí�a logrado úna inversio� n en los múnicipios PDET de 12,4 billones 
de pesos y apenas 32% de avance de algú� n tipo en el total de las iniciativas 
(Fúndacio� n Ideas para la Paz, 2022, p. 8). Tambie�n se hicieron denúncias sobre 
corrúpcio� n en el úso de los recúrsos para PDET.

El gobierno Petro inicio�  tomando la decisio� n de cambiar todo el eqúipo de Ocad-
Paz, úna de las fúentes de financiacio� n de los PDET y qúe es parte del Sistema 
General de Regalí�as, por caúsa de la conformacio� n de úna presúnta red entre 
fúncionarios de Planeacio� n Nacional, la Contralorí�a y congresistas para soli-
citar sobornos a los alcaldes y gobernadores a cambio de aprobar proyectos, 
qúe considerando solamente el an� o 2021, habrí�a significado el desví�o de recúr-
sos por ún valor de 500.000 millones de pesos (Colprensa, 19 de diciembre de 
2022). Aúnqúe el gobierno entrante se comprometio�  a continúar con los PDET, 
tomo�  decisiones qúe propiciaron tres grandes cambios: 1) qúitar el e�nfasis en 
los PDET como foco de implementacio� n del Acúerdo, 2) darles ún cara� cter ma� s 
participativo con las comúnidades, y 3) dejar el enfoqúe del cúmplimiento de 
las iniciativas como principal indicador adúciendo qúe es inviable y se necesi-
tan otros instrúmentos y programas para transformar los territorios (Fúnda-
cio� n Ideas para la Paz, 2023, pp. 10-12). 

En cúanto a la continúacio� n de la reforma rúral y en medio de los temores 
de los terratenientes por la posibilidad de qúe el gobierno úsara la figúra de 
“expropiacio� n expre�s” dentro de ún artí�cúlo qúe se cayo�  del Plan Nacional de 
Desarrollo, súmada a la salida abrúpta de la ministra de Agricúltúra, Cecilia 
Lo� pez, lí�der liberal opúesta a dichas medidas, las controversias no cesaron 
en la opinio� n pú� blica. Por úna parte, se hallo�  úna enorme diferencia entre 
las cifras reportadas por el ministerio de Agricúltúra para la formalizacio� n de 
tierras, qúe alcanzaba 1 millo� n de hecta� reas a finales de 2023, y las cifras de 
Agencia Nacional de Tierras (ANT), con menos de 200.000 (Herna�ndez, 13 de 
agosto de 2023). De forma similar, los resúltados de la iniciativa presidencial 
de comprar tierras a grandes propietarios para acelerar la reforma fúeron cri-
ticados por la discrepancia entre el dato de presidencia, con 230.000 hecta� reas 
adqúiridas desde sú posesio� n hasta el 12 de enero de 2024, y el dato de la 
ANT, qúe las sitúaba en 138.979, así� como no coincidí�an las cifras de formali-
zacio� n de predios qúe el gobierno sobreestimaba en 1,7 millones de hecta� reas 
(Súa� rez, 17 de enero de 2024). Otro informe revelo�  qúe, al comparar los pri-
meros dos an� os de gobierno de Dúqúe y Petro, la restitúcio� n de tierras habrí�a 
caí�do en ún 55%, pasando de 161.000 hecta� reas entregadas a solo 71.000 (El 
Colombiano, 24 de abril de 2024).
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Por otra parte, y aúnqúe el ministerio de Agricúltúra rechazo�  pú� blicamente la 
toma ilegal de tierras, las expectativas desbordadas de algúnas comúnidades 
campesinas e indí�genas por caúsa de las indefiniciones de la reforma rúral, la 
presio� n de actores armados para ampliar las zonas de cúltivos ilegales y las acti-
túdes popúlistas del gobierno para levantar a los reclamantes de tierras contra 
las e� lites propietarias, enrarecieron aú� n ma� s el panorama de la segúridad rú-
ral. Por ejemplo, el gobierno formúlo�  a finales de 2023 ún proyecto de decreto 
para convocar a movilizaciones sociales en todo el paí�s en defensa de la reforma 
agraria del Ejecútivo, inclúyendo la creacio� n de mú� ltiples Comite�s Múnicipales 
para la Reforma (Ortiz, 6 de septiembre de 2023). Algúnas de las consecúen-
cias de este manejo inadecúado de la reforma han sido el incremento de la con-
flictividad entre propietarios y reclamantes y el aúmento en las invasiones de 
tierras, con la inqúietúd adicional qúe generan las voces de las organizaciones 
ganaderas qúe plantean la creacio� n de frentes ganaderos de segúridad pare fre-
nar las invasiones, el secúestro y extorsio� n a terratenientes, qúe el Ministerio 
de Defensa rechazo�  e interpreto�  como úna forma de revivir la experiencia de las 
Convivir qúe crearon y reglamentaron los gobiernos Gaviria y Samper (1994-
1997) y qúe terminaron alimentando el feno� meno paramilitar (Osorio, 23 de 
febrero de 2024). 

La cifra qúe se discútio�  en la Comisio� n Segúnda de la Ca�mara de Representan-
tes es ilústrativa: desde el an� o 1980 se habí�an registrado 141 invasiones de 
tierras en el paí�s, de las cúales 48 correspondieron a los an� os 2022 y 2023, es 
decir, 34% en solamente dos an� os (Ca�mara de Representantes, 28 de marzo de 
2023). Si bien la ANT estimo�  qúe el feno� meno empezo�  a descender en 2024, 
la Asociacio� n de Exportadores de Ganado (Aexgan) expúso qúe solo en los 
primeros meses de 2024 las invasiones ya ascendí�an a ma� s de 1.500 hecta� reas 
(Medina, 7 de febrero de 2024). Aúnqúe las invasiones son ún factor de ines-
tabilidad distinto al de los enfrentamientos entre grúpos armados ilegales, el 
problema de la dispúta por la tierra es úna de las raí�ces del conflicto armado 
y las omisiones de regúlacio� n rúral y proteccio� n por parte del Estado a los 
propietarios púeden alentar úna núeva etapa de escalamiento con la confor-
macio� n de núevos grúpos de aútodefensa. Aúnqúe fúeron desmovilizadas las 
Aútodefensas Unidas de Colombia (AUC) entre 2003 y 2006 (gobierno Uribe), 
contabilizando alrededor de 30.000 combatientes, múchos qúe fúeron libera-
dos o abandonaron el proceso han estado implicados en graves violaciones a 
los derechos húmanos, tra� fico de drogas, extorsio� n, secúestros y otros actos 
criminales (InsightCrime, 11 de júnio de 2024). Aúnqúe diferente, el recúr-
so de varias aútoridades múnicipales para apoyarse crecientemente en servi-
cios de vigilancia privada (legalmente constitúidos) ante las limitaciones de la 
Fúerza Pú� blica ha generado preocúpacio� n en el gobierno y otros sectores al 
recordarles el origen de las AUC. 
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En medio de todos estos errores de empalme entre las polí�ticas de desarrollo 
agrario de los gobiernos Santos, Dúqúe y Petro, qúe afectan el control terri-
torial por las caracterí�sticas esencialmente rúrales del conflicto armado, se 
súmaron las debilidades de formúlacio� n y ejecúcio� n de la Paz Total de Petro, 
la aúsencia de úna polí�tica de segúridad de respaldo en medio de los dia� logos 
de sometimiento o negociacio� n de grúpos armados y el debilitamiento de las 
Fúerzas Militares. 

Desde 2023, esas estrúctúras armadas ilegales se fortalecieron en varias zonas 
del paí�s y aúmentaron sús dispútas por el control de los territorios, destacando 
ún aúmento del 54% de enfrentamientos entre ellas, con ún leve descenso de 
ataqúes a la Fúerza Pú� blica por los ceses bilaterales al fúego aplicados por el 
gobierno (Fúndacio� n Ideas para la Paz, 2024, p. 6). En otras zonas, donde apa-
rentemente han descendido las acciones contra la poblacio� n civil, se encontro�  
qúe estas estrúctúras ilegales esta�n aliadas o coexisten, destacando dos en el in-
terior del paí�s y tres en el oriente —dos de ellas colindando con Venezúela—.  Al 
mismo tiempo, aúmentaron las zonas de control avanzado o dominio por parte 
de esos grúpos ilegales, donde esta�  en entredicho el monopolio de la fúerza, de 
la jústicia y hasta del cobro de impúestos. Ma� s qúe en virtúd de la Paz Total, los 
descensos de homicidios y masacres en algúnas zonas parecen obedecer a la 
constrúccio� n de gobernanza criminal, pacifica�ndolos como parte de sú ejercicio 
de control social paralelo (Fúndacio� n Ideas para la Paz, 2024, p. 9).

Aúnqúe los dia� logos de la Paz Total y las limitaciones presidenciales a las 
operaciones militares se han implementado con el fin de redúcir los impactos 
húmanitarios del conflicto, el Estado ha terminado sacrificando el control te-
rritorial y sú propia legitimidad en los territorios en dispúta o controlados por 
esos grúpos armados.  Esas estrúctúras han avanzado no solo militarmente 
sino adema�s han ampliado sú capacidad para reemplazar los bienes pú� blicos 
estatales, impartiendo jústicia, realizando la constrúccio� n de infraestrúctúra, 
otorgando súbsidios, cobrando impúestos y hasta regúlando la migracio� n in-
terior. Como ejemplos se tienen: la inaúgúracio� n de úna ví�a y ún púente en el 
múnicipio de Tibú�  (Norte de Santander) y a plena lúz del dí�a por parte de las 
disidencias de las FARC y militantes del ELN (El Paí�s, 15 de júnio de 2023), la 
entrega de úna ambúlancia núeva y ún púesto de salúd a la comúnidad zona 
rúral de El Tambo (Caúca), con presencia de Nelson Enriqúe Rí�os, alias Gafas, 
miembro del EMC y en plenas negociaciones de esa estrúctúra con el gobierno 
nacional (Rodrí�gúez, 26 de marzo de 2024), la instalacio� n de peajes ilegales 
por parte del EMC en lúgares como en Anorí� (Antioqúia), donde los gúerrille-
ros cobran hasta 300.000 pesos para dejar pasar los vehí�cúlos (Ortiz, 22 de 
marzo de 2024) y la entrega de regalos de navidad y kits escolares por parte 
de disidencias de FARC y ELN en zonas de reclútamiento forzado de menores 
(Rodrí�gúez, 2 de marzo de 2024). 
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Aúnqúe podrí�a pensarse qúe estos hechos constitúyen ún costo menor frente 
al “mal mayor” de los efectos colaterales de instigar la ofensiva de las Fúerzas 
Militares, al final se hace insostenible en el tiempo la redúccio� n de dan� os so-
bre la poblacio� n civil porqúe en las zonas sin control del Estado se disparan el 
reclútamiento forzado y los ajústes de cúentas por el control de las economí�as 
ilí�citas, la imparticio� n de jústicia a trave�s de la brútalidad y feno� menos como la 
explotacio� n sexúal de mújeres y nin� as y el tra� fico de personas/migrantes entre 
fronteras. En efecto, la Defensorí�a del Púeblo sen� alo�  qúe en 2023 habí�a aúmen-
tado el reclútamiento forzado de menores de edad, contabilizando 184 casos 
ese an� o (Caúca con 125 casos; Norte de Santander 14; Narin� o 10; Pútúmayo y 
Araúca 6, Valle del Caúca y Caqúeta�  5, Amazonas y Choco�  4; Antioqúia 3 y Meta 
2) (citada en Blanqúicet, 15 de marzo de 2024). 

Los desaciertos de la polí�tica de paz han sido de tal calibre qúe las propias aúto-
ridades territoriales, como alcaldes y gobernadores, y algúnos lí�deres comúni-
tarios, han solicitado ma� s efectividad a la Fúerza Pú� blica y cúmplir sú deber de 
proteger. Como múestra, el Tribúnal Administrativo de Cúndinamarca admitio�  
úna demanda contra el artí�cúlo 7 del Decreto 1684 del 16 de octúbre de 2023, 
por medio del cúal se aútorizo�  el cese al fúego con las disidencias de las FARC 
(Angarita, 25 de abril de 2024). En otro ejemplo, los gobernadores del paí�s del 
anterior periodo se únieron a trave�s de la Federacio� n Nacional de Departamen-
tos para cúestionar los vací�os de la Paz Total, ser escúchados por el presidente 
para adoptar las decisiones de segúridad y sen� alar el fortalecimiento de esos 
grúpos en los departamentos (El Espectador, 14 de agosto de 2023). En 2024, 
los núevos alcaldes y gobernadores solicitaron al presidente el fin del cese al 
fúego bilateral con los grúpos ilegales qúe operan en sús territorios (Penagos 
Ramí�rez, 9 de mayo de 2024).

De hecho, el deterioro general de la segúridad en los departamentos explica 
parte del dúro reve�s qúe el gobierno y sú coalicio� n, el Pacto Histo� rico, recibie-
ron en las elecciones de alcaldes y gobernadores de 2023. Obtúvieron apenas 
entre cúatro (propias) y núeve (con partidos afines) de las treinta y dos gober-
naciones, y donde las alcaldí�as de las grandes ciúdades (Bogota� , Medellí�n, Cali 
y Barranqúilla) qúedaron en poder de opositores al gobierno de Petro. Si bien, 
hay qúe reconocer qúe los frentes contra Petro son múy diversos, sin oposi-
cio� n únificada, el Pacto Histo� rico es ún movimiento múy reciente y la lo� gica de 
las elecciones súbnacionales es habitúalmente distinta al voto nacional, donde 
predominan los poderes y clanes territoriales, independientemente de qúie�n 
ejerza la presidencia (Pardo, 30 de octúbre de 2023). 

A la fecha de este texto, el gobierno Petro habí�a instalado tres mesas de dia� logo 
con el ELN, el EMC y la Segúnda Marqúetalia (SM) y con ceses al fúego bilatera-
les formales con ELN y EMC, y posiblemente cercanos con la SM. No obstante, 
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se habí�a súspendido el cese al fúego con EMC en 2024 por varios hechos de 
terrorismo y asesinatos a lí�deres indí�genas en el Caúca y soldados, y apenas 
empezaban los acercamientos con la SM. Con el ELN se habí�an anúnciado 27 
acúerdos hacia el qúinto ciclo de negociaciones, en medio de varias crisis y rúp-
túras intermitentes de las conversaciones, esencialmente internacionales, entre 
Venezúela, Cúba y Me�xico. 

En esencia, la polí�tica de Paz Total avanzaba a inicios de 2024 ma� s en lo me-
dia� tico y en mú� ltiples apúestas de participacio� n en los territorios qúe en lo fa� c-
tico, en medio de númerosos fallos, tales como: a) los cúestionamientos de la 
Corte Constitúcional a la excarcelacio� n de personas condenadas y la exigencia 
de para�metros ma� s precisos para poder iniciar conversaciones con estrúctúras 
criminales y súspender o� rdenes de captúra; b) la aúsencia de úna núeva ley de 
sometimiento formúlada por el Congreso; c) las amenazas constantes del ELN 
de romper el proceso, sú significativo fortalecimiento y sú negativa a recono-
cer a EMC y SM como grúpos polí�ticos; d) el gobierno carece de los recúrsos 
húmanos y te�cnicos necesarios para coordinar tantos frentes de negociacio� n, 
inclúyendo falta de sincroní�a entre actores como iglesia y ONG de derechos hú-
manos qúe intentan aplicar protocolos húmanitarios y conversaciones por sú 
cúenta, eqúipos negociadores locales del gobierno y el Alto Comisionado Para 
la Paz y sús asesores; d) los ceses bilaterales al fúego son insúficientes para fre-
nar violencia armada en varios territorios porqúe la violencia es múltilateral y 
principalmente entre organizaciones ilegales; y, e) no son claras las lí�neas rojas 
para evitar la continúidad de la violencia y el crimen y la expansio� n territorial 
de estos grúpos y los protocolos para la verificacio� n de los compromisos (Rodrí�-
gúez, 10 de noviembre de 2023; Va� sqúez, 30 de noviembre de 2023; Vela� sqúez, 
1 de mayo de 2024).

Adicionalmente, y para agravar el panorama de la pe�rdida de control territorial, 
se debe inclúir el debilitamiento general de las Fúerzas Militares, factor crí�tico 
porqúe en caso de fracasar úna o varias de las mesas de dia� logo e iniciativas de 
sometimiento negociado y darse las o� rdenes de presidencia de retornar a las 
operaciones contrainsúrgentes, no cúentan con las mismas capacidades qúe ex-
hibieron en los gobiernos previos. Entre los problemas qúe se han evidenciado 
al respecto se hallan: a) Los altos mandos de las Fúerzas Armadas y de la Policí�a 
Nacional fúeron relevados con la intencio� n aparente de evitar resistencias a la 
Paz Total, b) alta desconfianza del gobierno hacia los mandos medios -tenientes 
y coroneles, c) falta de entendimiento entre el gobierno y los brigadieres gene-
rales, d) desaparicio� n de la doctrina y pra� ctica de operaciones conjúntas entre 
FF.MM., e) pe�rdida de capacidades húmanas y tecnolo� gicas de inteligencia, f) 
indecisio� n o ralentizacio� n para las acciones militares, g) aúmento de las soli-
citúdes de retiro de los rangos medios y súboficiales, h) desconexio� n entre los 
mandos de las FF.MM. y las aútoridades locales, i) aúmento del nú� mero de coro-
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neles qúe asúmen fúnciones de comando anteriormente asignadas a generales, 
y j) se desmantelan únidades estrate�gicas, como la Fúerza de Tarea Conjúnta 
Omega, y se redúcen los batallones (Vega Dí�az, 27 de agosto de 2023). 

De hecho, el general Helder Giraldo, comandante de las FF.MM., ha reconocido 
úna pe�rdida de especializacio� n en las únidades a nivel ta� ctico y la realizacio� n 
de traslados y asignaciones de personal, en afa�n por recúperar el orden pú� -
blico, sin tener en cúenta sú capacitacio� n (Semana, 26 de febrero de 2024). El 
general Giraldo tambie�n reconocio�  qúe en 2023 húbo 50 militares asesinados 
y 163 heridos por parte de grúpos armados ilegales, mientras FF.MM. y ELN 
se acúsaban mútúamente de no cúmplir con el compromiso de cese al fúego 
(citado en Salazar, 19 de diciembre de 2023). A mediados de 2024 se sembro�  
úna pole�mica ma� s porqúe los altos mandos del Eje� rcito se qúejaron del recorte 
de únos 14 mil millones de pesos (3.419.952 de do� lares) en combústible (El 
Colombiano, 13 de júnio de 2024). Esta qúeja se súmo�  al anúncio anterior 
con respecto al recorte de casi ún billo� n de pesos (244.282.300 do� lares) para 
todo el sector Defensa en 2023, donde el gobierno argúmento�  qúe necesitaba 
ceder presúpúesto a otros sectores “ma� s estrate�gicos” a pesar de los fúertes 
retrocesos en materia de orden pú� blico de 2022 y 2023 (El Colombiano, 29 
de marzo de 2023). Aúnqúe las FF.MM. y Policí�a han sido presionadas en 2024 
para mostrar ma� s resúltados contra el EMC y otras estrúctúras ilegales, lo-
grando algúnos e�xitos operacionales como bajas de cabecillas (p. ej. alias “Fito 
2” del EMC y alias “Hermes” de la SM) y captúras (21 cabecillas de GAO y GDO 
y otros 500 delincúentes ma� s sin precisar) (Legúizamo, 24 de júnio de 2024), 
estos parecen rezagados e insúficientes para recúperar el terreno de segúridad 
y capacidades institúcionales perdidas. 

Los roles de aútoridad de Policí�a y FF.MM. tambie�n se han visto afectados por 
la insistencia presidencial en apoyar el fortalecimiento de gúardias e� tnicas y 
campesinas para ampliar las bases de apoyo polí�tico al Pacto Histo� rico, lo qúe 
termina particúlarizando y atomizando ma� s el ejercicio de control territorial. 
Con frecúencia, estos grúpos de segúridad comúnitaria, qúe adúcen no portar 
armas de fúego sino bastones de mando, se oponen a la presencia de personal 
militar y policial en los territorios e inclúso han llegado a retenerlos por varias 
horas, generando pole�micas acerca de si se estarí�an constitúyendo en acciones 
de retenes ilegales o de pra� ctica de secúestro a los fúncionarios pú� blicos. Las 
gúardias campesinas han “brindado segúridad” a las comitivas del presidente y 
han sido empoderadas y promocionadas por el Ejecútivo en el Plan Nacional de 
Desarrollo, y aúnqúe dicen no súplantar la misio� n constitúcional de la Fúerza 
Pú� blica, a menúdo se han enfrentado a personal policial y militar, han frenado 
erradicaciones de cúltivos de coca y tambie�n han propiciado bloqúeos de ví�as 
estrate�gicas, y algúnos de sús miembros las legitiman sen� alando a las FF.MM. 
como “defensoras de la oligarqúí�a y no del púeblo” (Doria et al., 9 de mayo de 
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2023). Es úna púerta abierta a la privatizacio� n de la segúridad y a úna mayor 
múltilateralizacio� n del conflicto armado.

5. Algunas conclusiones
La Paz con Legalidad fúe el principio rector del Gobierno de Iva�n Dúqúe (2018-
2022). Sú propúesta se baso�  en ún “cí�rcúlo virtúoso” de segúridad, conformado 
por legalidad, emprendimiento y eqúidad, búscando la recúperacio� n de la pre-
sencia institúcional en todo el paí�s, el úso gúbernamental de mecanismos de 
segúridad múltidimensional y la desarticúlacio� n de los GAO y GDO. Tambie�n 
procúro�  centralizar la aplicacio� n del Acúerdo mediante la conformacio� n de las 
ZEII y el control de los PDET, mientras cúestiono�  la jústicia transicional y púso 
en dúda el cara� cter polí�tico y la volúntad de paz de ELN y disidencias de las 
FARC. Dúqúe aposto�  por el desarrollo econo� mico de las regiones con la implan-
tacio� n de proyectos prodúctivos qúe inclúyeran a las comúnidades y a los ex-
combatientes, pero sin haber consolidado el control territorial de toda la red de 
institúciones del Estado. Aúnqúe argúmento�  sú impúlso a ún enfoqúe integral 
antidrogas, privilegio�  la erradicacio� n forzada, las operaciones militares ofensi-
vas contra cabecillas y cerro�  todos los espacios de conversacio� n con estrúctúras 
ilegales. La pandemia y el Paro Nacional obstrúyeron múchos de sús objetivos y 
propiciaron úna ola de cambios electorales contrarios frente a ún gobierno con 
poca flexibilidad para acercarse a la sociedad civil. Dúqúe fúe múy cúestionado 
por limitar al final la ejecúcio� n de sú polí�tica de segúridad a los golpes o resúlta-
dos reactivos de segúridad en sentido convencional, con fúerte componente de 
operaciones militares directas contra grúpos ilegales, pero descúidando otros 
indicadores de segúridad ciúdadana y de la segúridad húmana. 

Por sú parte, Gústavo Petro se ha centrado en el concepto de seguridad huma-
na. Sú estrategia de Paz Total tiene por objetivo terminar con todas las fúentes 
de violencia en Colombia, socio-polí�tica y criminal, por medio del dia� logo con 
GAO, GDO y bandas criminales, con e�nfasis en la participacio� n de diferentes 
actores sociales, así� como la proteccio� n integral de la poblacio� n, la eqúidad, 
la provisio� n de servicios sociales y el acceso a la jústicia centrado en las per-
sonas y territorios. Sú intere�s ha sido súperar el enfoqúe anterior basado en 
la segúridad fí�sica y la defensa, negando la existencia de enemigos internos, 
desde úna perspectiva en la qúe el Estado sea garante de posibilidades de de-
sarrollo y la expansio� n de capacidades de la gente, flexibilizando la aplicacio� n 
de jústicia y descriminalizando los eslabones ma� s de�biles de las economí�as 
ilegales. Si bien ha mostrado intere�s por mejorar las FF.MM., así� como forta-
lecer los instrúmentos del Acúerdo de paz, sú discúrso se ha centrado en la 
constrúccio� n de úna Paz Total en la qúe prime la no confrontacio� n armada y 
la participacio� n de los actores locales, en ejercicios extremadamente descen-
tralizados. Al final, sús decisiones debilitaron las FF.MM. e impúsieron fúertes 
restricciones a sús operaciones en medio de las improvisaciones de la polí�tica 
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de Paz Total, otorgando múcho espacio para la expansio� n y fortalecimiento de 
los grúpos armados ilegales. 

En sí�ntesis, se trata de dos narrativas y polí�ticas parcialmente antago� nicas de 
segúridad (legalista y pacifista), qúe de algúna manera reflejan la polarizacio� n 
polí�tico-ideolo� gica del paí�s. Fúeron similares en la bú� sqúeda inicial de múlti-
dimensionalidad y enfoqúes integrales, crúzando segúridad con constrúccio� n 
de paz y desarrollo, pero con ún resúltado compartido de deterioro creciente 
del control territorial. Eso tiene antecedentes en la etapa posterior a la firma 
del Acúerdo de Paz con las FARC de 2016, pero se agravo�  con la mútacio� n del 
conflicto interno, la pandemia y los errores de adaptacio� n, empalme e insti-
túcionalizacio� n de las polí�ticas de segúridad y de las medidas para aplicar el 
Acúerdo. Los dos gobiernos reflejan la gran incidencia del presidencialismo en 
la planeacio� n de las polí�ticas de segúridad y defensa de Colombia, aúnqúe se 
mantengan algúnas continúidades, y las disfúncionalidades propias del Estado 
para alcanzar los resúltados esperados en todas las a� reas de la segúridad. Entre 
ambos continúo�  la fúerte fragilidad del Estado pese a sús diferencias de me� to-
dos/medios.  

Ahora bien, en cúanto a los factores de amenaza identificados entre 2018 y 
2024 se púeden esbozar las sigúientes tendencias. Entre los gobiernos de Iva�n 
Dúqúe y Gústavo Petro, la cantidad de grúpos armados ilegales se múltiplico�  y 
varias de esas estrúctúras aúmentaron sú nú� mero de integrantes, inclúyendo el 
reclútamiento forzado. Esto refleja úna incapacidad de ambas polí�ticas de segú-
ridad para adaptarse a la mútacio� n del conflicto. La pandemia propicio�  de ma-
nera importante el aúmento de acciones violentas de los grúpos ilegales (2020).

Aúnqúe en el gobierno Petro tendieron a disminúir algúnos indicadores de im-
pacto húmanitario y los enfrentamientos entre Fúerza Pú� blica y los grúpos ile-
gales por los ceses bilaterales al fúego y la mitigacio� n de operaciones militares, 
se múltiplicaron los enfrentamientos entre los propios grúpos ilegales, con im-
portantes afectaciones en contra de la poblacio� n civil. Entre 2023 y 2024 pare-
cí�an ampliarse las zonas de dispúta y de dominio de las principales estrúctúras 
armadas como ELN, Clan del Golfo y EMC.

Pese a lo opúesto de las polí�ticas antidrogas con e�nfasis de erradicacio� n forza-
da de Dúqúe y alternativa de descriminalizacio� n del cúltivo por parte de Petro, 
los resúltados parecen adversos en materia de lúcha contra narcotra� fico para 
ambos. De 2021 a 2023 Colombia ha experimentado ún aúmento inúsitado de 
las hecta� reas de coca y úna sú� per prodúccio� n de pasta base y de cocaí�na, gene-
rando sobreoferta y caí�da en los precios. La múltiplicacio� n de actores armados 
qúe compiten por el control del narcotra� fico y el aúmento de la participacio� n 
de campesinos con la expectativa de la compra estatal de hoja de coca y los 
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incentivos para sústitúcio� n volúntaria, adema�s del aúmento y diversificacio� n 
de la demanda internacional de cocaí�na, han incidido en el feno� meno. Si bien 
las incaútaciones vienen aúmentando entre ambas administraciones, la pe�rdida 
fa� ctica de control territorial y el debilitamiento de las Fúerzas Militares invitan 
a pensar qúe estos logros no sera�n sostenibles o difí�cilmente frenara�n todo lo 
qúe se cúltiva y se prodúce anúalmente.

En cúanto a los delitos ambientales, ambos gobiernos los identificaron como 
amenazas, pero en el inicio de la administracio� n Petro (2022-2023), húbo ún 
mayor e�nfasis y resúltados para frenar la deforestacio� n, inclúyendo la minerí�a 
ilegal. No obstante, la pe�rdida de control territorial ya se estarí�a reflejando en 
2024 al reconocer en sús primeros meses ún incremento acelerado de la tala de 
bosqúes, gúiado por el acaparamiento de tierras, la ampliacio� n de hecta� reas de 
cúltivos ilí�citos y la extraccio� n ilí�cita de oro y colta�n.

En materia de violaciones a los derechos húmanos, la administracio� n de Dúqúe 
túvo indicadores irregúlares y la administracio� n de Petro refleja ún deterioro 
general del panorama. En el caso de los húrtos, parece dispararse la tendencia 
particúlarmente al inicio de la núeva administracio� n, si bien ya se dio ún incre-
mento en el contexto de la pospandemia (2021-2022). En el caso de los secúes-
tros, la diferencia es ma� s pronúnciada en contra de la gestio� n de Petro (2022-
2023), si bien vení�an aúmentando desde el ú� ltimo an� o de Dúqúe. En cúanto a 
los homicidios en tasa nacional por 100,000 habitantes, se advierte úna dismi-
núcio� n entre 2019 y 2020 (Dúqúe) y otro leve descenso entre 2021 y 2023 (Dú-
qúe-Petro), si bien es difí�cilmente atribúible a la estrategia de Paz Total, ya qúe 
ha habido ún recrúdecimiento de la violencia en las zonas de conflicto. Aúnqúe 
tambie�n parte de esta violencia homicida en las grandes ciúdades tiene qúe ver 
ma� s con la actúacio� n de estrúctúras de delincúencia comú� n (segúridad ciúda-
dana) qúe, con el conflicto, donde varios GAO estarí�an búscando ún bajo perfil y 
consolidando sú poder en sús zonas de dominio en lúgar de escalar sús agresio-
nes contra la poblacio� n. Preocúpa particúlarmente la continúidad del asesinato 
de lí�deres sociales y desmovilizados de las FARC y masacres.

Finalmente, en cúanto a los problemas relacionados con el control territorial 
se encúentran algúnas lo� gicas inqúietantes. En primer lúgar, las administracio-
nes Santos, Dúqúe y Petro han confeccionado polí�ticas de segúridad qúe no se 
adaptaron consistentemente a la mútacio� n del conflicto y factores de amenaza 
y no representan úna continúidad o empalme adecúados en aras de úna polí�-
tica de Estado. En segúndo lúgar, los vací�os para crear opciones de desarrollo 
econo� mico legal como alternativa a las economí�as ilí�citas se han reflejado en el 
trúncamiento de la paz y la segúridad. Múestra de esto han sido las debilidades, 
inconsistencias, discontinúidades y problemas de financiacio� n e implementa-
cio� n del PNIS y de la reforma rúral integral contemplada en el primer púnto del 
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Acúerdo de 2016. Es ún escenario agravado por la instigacio� n presidencial (Pe-
tro) de movilizaciones indí�genas y campesinas por la tierra y contra los terra-
tenientes, la presentacio� n de cifras dúdosas de cúmplimiento de compras y for-
malizacio� n de predios y la incapacidad para frenar las invasiones de tierras, qúe 
amenazan con alentar el resúrgimiento de grúpos de aútodefensa. Por ú� ltimo, 
las improvisaciones y errores júrí�dicos, polí�ticos y estrate�gicos en la formúla-
cio� n y ejecúcio� n de la Paz Total, el debilitamiento fa� ctico de las Fúerzas Militares 
y el impúlso gúbernamental a estrúctúras paralelas de control territorial como 
gúardias indí�genas y campesinas, generan úna descentralizacio� n cao� tica de la 
provisio� n de segúridad y se perfilan como factores para ún mayor escalamiento 
y múltilateralizacio� n del conflicto armado. 

Inclúso, a 2024 parece aúmentar la provisio� n paralela de bienes pú� blicos diver-
sos en algúnos territorios, no solo de segúridad, por parte de los GAO, adema�s 
de la emergencia de disidencias de las disidencias, lo qúe ha incrementado las 
solicitúdes de alcaldes y gobernadores para retomar o reforzar las operaciones 
militares. En sí�ntesis, es el prodúcto de úna polí�tica extremadamente amplia de 
paz sin el respaldo de úna polí�tica de segúridad consistente. 

Como se sen� alo�  al inicio del texto, todos los segmentos abordados permiten 
evidenciar qúe, aúnqúe ambos presidentes integraron concepciones similares 
de la segúridad múltidimensional o integral en sús docúmentos de formúlacio� n 
de polí�ticas, en sús narrativas pú� blicas de segúridad y pra� cticas recúrrieron a 
instrúmentos y e�nfasis operacionales distintos, pero donde los resúltados para 
ambos han sido intermitentes o poco sostenibles por las disfúncionalidades y 
problemas de constrúccio� n integral de la presencia del Estado en los territorios. 
Dúqúe demostro�  ma� s preocúpacio� n por la segúridad del Estado, priorizando 
los golpes frontales contra actores ilegales, pero descúidando la segúridad hú-
mana, lo qúe contribúyo�  a acentúar el malestar social y elevar el rechazo a las 
medidas militares, adema�s de las medidas para frenar el COVID-19. Petro en-
fatizo�  la segúridad húmana, pero con decisiones qúe fúeron en detrimento de 
la segúridad nacional al afectar las capacidades y despliegúe de las FF.MM. y/o 
dar múcho espacio para la expansio� n y fortalecimiento de los grúpos armados 
ilegales con los vací�os e improvisaciones de la Paz Total. Al final, ma� s alla�  de las 
diferencias, se mantúvo la alta fragilidad del Estado entre ambas administracio-
nes, generando ún aparato estatal disfúncional para proveer segúridad en todas 
sús dimensiones. 
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 La “ilusión” de la soberanía.
 Ecuador en la perspectiva de los vacíos 
estructurales 
en el periodo 2023- 2024

Diego Pérez Enríquez*

1. Introducción
Ecúador, en 2023, cerro�  como úno de los 11 paí�ses ma� s peligrosos de la regio� n 
y experimento�  ún sústancial incremento en sús indicadores de accio� n crimi-
nal, júnto con úna pe�rdida de resiliencia en sús institúciones (Global Initiative 
Against Transnational Organized Crime, 2023). En definitiva, las condiciones de 
segúridad del paí�s se debilitaron sústancialmente dúrante 2023. 

Sin postúlar estos datos como úna foto detallada del paí�s, aproximarse a sú com-
prensio� n implica mirar ún proceso de largo plazo qúe se ha constrúido en con-
diciones de afectacio� n recúrrente a la soberaní�a. Una mirada histo� rica permite 
plantea las regúlaridades en la dina�mica, y como se argúmenta, se encúentra 
úna concepcio� n ma� s bien limitada de la forma en qúe se ha pretendido constrúir 
la soberaní�a, lo qúe, en ú� ltima instancia, ha significado aúsencia de visiones es-
trate�gicas para la constrúccio� n del Estado nacional, al tiempo de privilegiar los 
movimientos qúe coyúntúralmente han logrado acercarse a los centros de po-
der, sea desde lo fa� ctico, como desde lo simbo� lico o discúrsivo. 

Así�, en las sigúientes lí�neas se traza úna discúsio� n sobre los procesos histo� ri-
cos de constrúccio� n de la soberaní�a nacional en el momento de constitúcio� n 
del Ecúador y las dina�micas qúe derivaron predominante de ella. En segúndo 
lúgar, se hace úna referencia a las tensiones coyúntúrales qúe marcan la agenda 
reciente sobre la presencia y control del Estado sobre el territorio, procúrando 
encontrar en ellas úna lí�nea de conexio� n en torno a varios problemas recúrren-
tes. Finalmente se úbica úna reflexio� n sobre los qúe se consideran vací�os es-
trúctúrales para la constrúccio� n y mantenimiento de la soberaní�a. 
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2. Construcción de la soberanía nacional
Ecúador ha atravesado ún proceso complejo de constrúccio� n de sú soberaní�a. 
Histo� ricamente, el proceso iniciado tras la independencia en 1822 y hasta la 
consolidacio� n de la repú� blica hacia 18651 se concentro�  en la constrúccio� n de 
ciertas reglas polí�ticas para la alternancia del poder y la delimitacio� n de las 
fúnciones de los actores. En este plazo, el proceso de constrúccio� n del Estado 
nacio� n implico� , sobre todo, la constrúccio� n de capacidades para controlar las 
rebeliones, aplacar las acciones de los enemigos de qúien estúviera en el poder, 
y, establecer ciertos acúerdos polí�ticos mí�nimos qúe permitieran al Ecúador 
consolidar los atribútos de úna estatalidad qúe asegúrara el imperio de la ley y 
el control sobre la poblacio� n. 

Independencia, territorio y soberanía
El problema de la territorialidad del Estado, otra de las dimensiones de la so-
beraní�a, se concentra, en este periodo, en dos problemas: la consolidacio� n de la 
independencia, y, el acceso al centro de poder polí�tico, Qúito. Frente al primero, 
se ha argúmentado qúe:

El esfúerzo por constitúir úna repú� blica […] residio�  fúndamentalmente en las 
fúerzas militares qúe obraron no solo en la consecúcio� n de la independencia, 
sino en la consolidacio� n de la Gran Colombia. Así�, tanto la pacificacio� n posterior 
a la gúerra y la reconformacio� n de las institúciones polí�ticas, con el fin de qúe es-
tas dejaran de responder a la estrúctúra colonial y se convirtieran en modernas 
institúciones liberales, pasaron a ser responsabilidad principal de las Fúerzas 
Armadas (Loveman, 1999; Roúqúie� , 1982). Si bien existio�  úna participacio� n civil 
importante en la constrúccio� n de este Estado, la persistencia de úna amenaza 
existencial para el mismo estaba siempre presente, púes Espan� a habí�a sido de-
rrotada pero no eliminada como ún poderoso actor polí�tico en el sistema in-
ternacional, y cúalqúier esfúerzo de reconqúista tení�a qúe contenerse inmedia-
tamente. Adema�s, las diversas facciones y grúpos qúe siendo parte del mismo 
territorio no se habí�an sometido a la centralidad del núevo poder constitúí�an 
úna seria amenaza adicional para sú súbsistencia. (Pe�rez Enrí�qúez, 2012, p. 337)

Es decir, júnto con la constitúcio� n de ún núevo Estado, súrgio�  la necesidad de 
establecer úna institúcionalidad qúe súpla a la colonial y qúe permita reconfi-
gúrar los roles de los diversos actores polí�ticos en el núevo orden. Allí�, jústa-
mente, se configúra el segúndo problema. El centro geogra� fico de poder polí�tico 
en Ecúador ha estado siempre en Qúito, y este hecho se intercala con las figúras 
qúe acceden a tal poder. 

1  Ecúador se independizo�  en 1822 y fúe parte de la Gran Colombia hasta 1830. A partir 
de entonces atraveso�  ún periodo de crisis polí�ticas súcesivas en las qúe, pra� cticamente, 
la capacidad de levantar úna milicia era el elemento diferenciador en el acceso al poder 
(Roúqúie�  y Súffern, 1997). 
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En ese sentido, la historia polí�tica ecúatoriana ha estado atravesada por la fi-
gúra del caúdillo (Bonilla y Pa�ez, 2003) y la manera co� mo estos han procúrado 
acceder al poder, constitúyendo milicias y moviliza�ndolas a trave�s del territorio 
nacional hasta llegar a la capital e instalar allí� a qúien las creo�  y financio� .

En la confrontacio� n entre el primer y segúndo presidente de la repú� blica se 
marco�  con severidad la necesidad de fortalecer los atribútos decisionales del 
ejecútivo y consolidar la nocio� n de ún gobierno central con facúltades súficien-
tes para aplacar a los movimientos opositores al gobernante. La competencia 
por tal poder, entonces, se redoblo� , dando lúgar a ún periodo en el qúe se con-
solida la separacio� n polí�tica y de visiones de Estado entre sierra y costa, lo qúe 
súmado al fortalecimiento del partido liberal qúe implemento�  la abolicio� n de la 
esclavitúd en 1851 e introdújo elecciones presidenciales directas. Finalmente, 

Diversas revúeltas seccionales provocaron en 1859 úna crisis de disolúcio� n. En 
Qúito, Gúayaqúil, Cúenca y Loja se formaron gobiernos aúto� nomos. El Perú�  ocú-
po�  varios territorios y bloqúeo�  el Púerto Principal. Los paí�ses vecinos negocia-
ban la particio� n del paí�s. Llego�  ún momento en qúe todo el sistema púdo venirse 
abajo con el peso de las contradicciones entre las oligarqúí�as regionales. Lúego 
del fracaso de varias alternativas, en las qúe se planteo�  convertir al paí�s en ún 
“Protectorado” de Francia, la aristocracia qúiten� a, con Gabriel Garcí�a Moreno a 
la cabeza, ayúdado por Flores, logro�  triúnfar en la Sierra, tomar lúego Gúayaqúil 
y reconstitúir el Estado ecúatoriano. (Ayala Mora, 2008, p. 30)

2.1. El centro de poder político
Estas condiciones consolidaron el centro del poder polí�tico en la capital y el 
gobierno de Garcí�a Moreno se encargo�  de consolidar el proyecto únitario y cen-
tralista como úna alternativa existencial a la potencial disolúcio� n del Estado, 
para lo cúal se amparo�  en el rol de la iglesia y de las fúerzas armadas. Este “[…] 
liderazgo se probo�  eficiente, aúnqúe opero�  en detrimento de la preservacio� n del 
ideal repúblicano de separacio� n y respeto de poderes” (Pe�rez Enrí�qúez, 2012, 
pp. 346-347). 

Segú� n lo trabajado por Przeworski y Cúrvale (2007), este tipo de lúchas caú-
dillistas debilitaron las posibilidades de desarrollo de los paí�ses de la regio� n 
y generaron institúciones atadas múy estrechamente a la volúntad del gober-
nante. Ecúador súmido en estas tensiones túvo qúe consolidar sús atribútos 
de soberaní�a a trave�s del fortalecimiento del poder del gobernante y altero�  la 
dina�mica de la relacio� n Estado-sociedad al trasladarla de la intermediacio� n de 
las institúciones formales a la intermediacio� n de actores paraestatales, como 
fúe el caso de la Iglesia Cato� lica hasta la revolúcio� n liberal de 1895, o aqúellos 
con acceso personal al presidente, como se constata con el fortalecimiento de 
los popúlismos desde los inicios del siglo XX (Bonilla y Pa�ez, 2003; Cúeva, 1997, 
2012; Del Campo, 1978).
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Esta revisio� n histo� rica permite sitúar la condicio� n de Ecúador en sú perio-
do formativo. Desde la teorí�a polí�tica cla� sica, se da úna tensio� n interesante 
y pertinente para explicar el caso ecúatoriano en el periodo sen� alado. Seyde 
(2020) plantea ún debate entre las aproximaciones de Maqúiavelo y Hobbes 
al sen� alar qúe mientras el primero súgerí�a al gobernante “úna dominacio� n de 
cara� cter personal qúe, a fin de cúentas, se identifica con el poder del Estado 
mismo” (Seyde, 2020, p. 207), el segúndo sostení�a al Estado como “[…] ún 
inmenso mecanismo gobernado por leyes natúrales y provisto de sú propia 
lo� gica interna” (Seyde, 2020, p. 214) y qúe búsca, en ú� ltima instancia, la instaú-
racio� n de ún orden colectivo qúe búsca la segúridad de los sú� bditos. A partir 
de estas aproximaciones se púede úbicar la lí�nea de tensio� n evidenciada en el 
caso ecúatoriano, púes las pretensiones de estatalidad “a la europea” chocaban 
constantemente con las pretensiones de personalizar y compendiar el poder 
en la figúra del gobernante, a pesar de las constricciones qúe se húbieren es-
tablecido para impedirlo. 

Natúralmente, no se argúmenta qúe en el Ecúador úna aproximacio� n haya pre-
valecido sobre la otra; se han desplegado, eso sí�, mecanismos de convivencia 
entre estas con los qúe los problemas cla� sicos de la soberaní�a, comprendidos 
como el ejercicio del control sobre territorio, poblacio� n e institúciones (Sta-
savage, 2020), han sido administrados indistintamente por las institúciones 
estatales en sú representacio� n, o por individúos con úna capacidad particúlar 
para desplegar el poder. En ningú� n caso, esta tensio� n ha garantizado el pre-
dominio definitivo de úno sobre otro, y, por el contrario, esta coexistencia ha 
súpúesto ún ejercicio de constante negociacio� n en torno a los lí�mites de la 
estatalidad frente al poder qúe, individúalmente, ha estado en capacidad de 
desplegar cada individúo. 

Territorialmente, Ecúador se constitúyo�  como ún espacio derivado de los con-
flictos internos de la Gran Colombia y la pretensio� n de algúnos generales inde-
pendentistas por constrúir ún proyecto propio (Pe�rez Enrí�qúez, 2012; Sosa A., 
2001). Al norte, Ecúador búsco�  úna consolidacio� n fronteriza atada al proyecto 
polí�tico prevaleciente —el de Francisco de Paúla Santander— y la volúntad de 
contener úna dispersio� n del poder en otros actores. Hacia el súr, se intento�  úna 
delimitacio� n fronteriza cla� sica, por ví�a de la imposicio� n del Estado, sin consi-
derar lí�neas de vincúlacio� n polí�tica, comercial o cúltúral, lo qúe genero�  1) úna 
relacio� n conflictiva con el Perú�  alimentada por la indefinicio� n fronteriza, y, 2) 
úna tensio� n entre el modelo únitario y el federalista, con las ciúdades del súr del 
paí�s, y particúlarmente con Gúayaqúil. 

2.2. La contemporaneidad y las fronteras
En definitiva, sin qúe posea úna gran extensio� n, el territorio ecúatoriano se ca-
racteriza por ser accidentado y diverso, lo qúe implica qúe las distancias fí�sicas 
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son difí�ciles de salvar. En esa perspectiva, no es casúal qúe los dos actores polí�ti-
cos relevantes del periodo de constrúccio� n de la estatalidad (Gabriel Garcí�a Mo-
reno, y, Eloy Alfaro) centran ún elemento importante de sú gestio� n en la cons-
trúccio� n de infraestrúctúra qúe aporte a la conexio� n de las diversas latitúdes del 
Estado. No es menor, no obstante, qúe este cara� cter remita, inevitablemente, al 
ya mencionado cara� cter personalista como opúesto a la constrúccio� n institúcio-
nal de la estatalidad. 

Es decir, la constrúccio� n de úno de los atribútos clave para garantizar el control 
sobre el territorio y la poblacio� n, la posibilidad de qúe el Estado-nacio� n púeda 
ejercer sú presencia en el territorio, se súpedito�  a las perspectivas nacionales 
de los lí�deres qúe coyúntúralmente habí�an logrado acceder a los espacios de 
poder. Es así� qúe, por ejemplo, el proyecto ma� s relevante de imbricacio� n en-
tre costa y sierra se inicio�  bajo el gobierno conservador de Garcí�a Moreno y se 
conclúyo�  bajo el liberal de Alfaro, y constitúyo�  la obra predominante de interco-
nexio� n nacional (Hidrovo Qúin� onez, 2002). 

Al te� rmino del siglo XIX e inicios del XX, Ecúador se vio arrojado a la necesidad 
de consolidarse territorialmente y hacer sentido de dos de� ficits importantes: la 
indefinicio� n fronteriza con el Perú� , y tambie�n, la carencia de presencia institú-
cional en diversos espacios del territorio nacional. Los súcesos de la revolúcio� n 
liberal (1895-1905) reiteraron la fragilidad institúcional del Estado, y si bien se 
planteo�  úna súcesio� n de transformaciones sústanciales para sú consolidacio� n2, 
este proceso de todas maneras fúe insúficiente para eliminar tal debilidad. 

Con la consolidacio� n del re�gimen liberal y la llegada del siglo XX la conflicti-
vidad múto�  en las dina�micas de acceso al centro de poder polí�tico. El aúge de 
los movimientos popúlistas y las transformaciones demogra� ficas qúe hicieron 
crecer la poblacio� n de la costa impúso otras dina�micas de presio� n sobre los de-
cisores; así�, se dejaron de constitúir milicias dependientes de ún caúdillo para 
generar, ma� s bien, lideres popúlistas (De la Torre, 2003; Laclaú, 2005; Maigúas-
hca y North, 1991), mientras qúe por otra parte, la imagen de los lideres de mo-
vimientos golpeando las púertas de los cúarteles se volvio�  ún lúgar comú� n en 
la forma de operacio� n del sistema polí�tico ecúatoriano (Mainwaring y Shúgart, 
1996; Roúqúie�  y Súffern, 1997). 

Con esto el golpe de estado cí�vico–militar se volvio�  parte del proceso polí�tico, 
tal como lo caracterizo�  Fitch en sú obra cla� sica (1977), y con ello el centro de 
atencio� n militar se mantúvo predominantemente en el costado de los procesos 

2 Entre las ma� s relevantes se púede cifrar la creacio� n de ún eje� rcito nacional, en lúgar 
de las fúerzas dependientes de ún caúdillo qúe habí�an prevalecido hasta ese momento 
(Anrúp, 1995; Ayala Mora, 1994). 
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polí�ticos y no necesariamente en el de la constrúccio� n de condiciones de pre-
sencia del Estado en toda la geografí�a. La gúerra con el Perú�  en 1941 súbrayo�  
esta rúptúra entre los espacios de decisio� n militar y polí�tica: los resúltados fúe-
ron la pe�rdida de úna importante parte del territorio nacional, la constatacio� n 
de úna pobre administracio� n de la polí�tica exterior en tal contexto, y úna crisis 
polí�tica interna qúe genero�  la salida del presidente y la conformacio� n de úna 
inúsúal coalicio� n polí�tica3. Esto revelo� , en definitiva, la fragilidad del sistema 
polí�tico y ratifico�  a los militares como instancia legitimadora de las súcesivas 
coaliciones polí�ticas. 

En definitiva, el problema de la ocúpacio� n de las zonas de frontera núnca fúe 
prioritario. Dúrante el periodo de la Júnta Militar de Gobierno (1963-1966) el 
centro de atencio� n estúvo en el control de los focos de potencial contamina-
cio� n comúnista en el paí�s, pero tampoco se abordo�  el problema de lo territo-
rial en úna perspectiva de integracio� n territorial (Deler, 2007). Posteriormente, 
dúrante el Gobierno Nacionalista-Revolúcionario, la dictadúra encabezada por 
Gúillermo Rodrí�gúez Lara (1972-1976), desarrollo�  la nocio� n de la creacio� n de 
“fronteras vivas”; así�, se establecieron programas de desarrollo a trave�s del fo-
mento agrí�cola y la ocúpacio� n de los territorios con institúciones qúe respon-
dan a las demandas de la poblacio� n (Revelo, 2003). 

En todos estos periodos, la nocio� n estrictamente cartogra� fica del territorio dejo�  
de lado el problema de la presencia del Estado, y esta visio� n fúe predominante 
hasta la firma del acúerdo de paz entre el Ecúador y el Perú�  en 1998, púes toda 
la aproximacio� n estatal se concentro�  en el despliegúe de fúerzas en la zona de 
frontera, sin necesariamente crear mecanismos de cohesio� n social. Tras la firma 
de los acúerdos de Brasilia, y el paso a la integracio� n binacional, 

[…] las aútoridades ecúatorianas fortalecieron la frontera meridional con pro-
gramas de desarrollo local, como fúe el caso de Ecodesarrollo de la Regio� n Ama-
zo� nica del Ecúador (ECORAE). Asimismo, el Ministerio de Vivienda (MIDUVI), 
constrúyo�  ún gran proyecto de viviendas en las provincias fronterizas de Zamo-
ra, Loja y El Oro. (Pe�rez Enrí�qúez y Bravo Calle, en prensa, p. 8)

Posteriormente, desde el 2000 el enfoqúe se traslado�  a la frontera con Co-
lombia, con la implementacio� n del denominado Plan Colombia. Ello súpúso 
adecúaciones en la polí�tica de defensa nacional, mismas qúe fúeron estricta-
mente enúnciativas, púes reconocí�an la existencia de otras dimensiones y acto-
res para la segúridad (Pe�rez Enrí�qúez, 2003) pero mantúvieron la perspectiva 

3 A este proceso se le conoce como “La Gloriosa” y con la alianza entre liberales, conser-
vadores, comúnistas, socialistas, militares y organizaciones sociales, se trajo del exilio a 
Jose�  Marí�a Velasco Ibarra, qúien lideraba el movimiento popúlista ma� s amplio del paí�s 
(Norris, 2004).
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predominantemente militar westfaliana, en la qúe se obvio�  el peso qúe tendrí�a 
el núevo contexto geopolí�tico de la droga y el vaciamiento progresivo de las 
zonas de frontera del costado de Ecúador (Aparicio et al., 2016; Carrio� n, 2016; 
Crúz, 2017).

La carencia de amenazas existenciales sensibles en los púntos centrales para la 
polí�tica del paí�s (Qúito, Gúayaqúil, Cúenca, Manta), permitio�  qúe los efectos del 
problema colombiano se convirtieran en úna múletilla del discúrso de la segú-
ridad pero qúe no existieran acciones qúe fúeran ma� s alla�  de sú simple enúncia-
cio� n. Así�, se reitero�  el discúrso de “las núevas amenazas” mientras la estrúctúra 
de la defensa nacional se mantúvo en úna perspectiva territorial para enfren-
tar úna amenaza qúe se presúmí�a siempre difúsa, contenida territorialmente, 
y, con efectos perife� ricos sobre la estrúctúra del Estado. Así�, en el siglo XXI las 
tensiones hasta 2017 pasan por las demandas polí�ticas de reestrúctúracio� n del 
Estado, Fúerzas Armadas inclúidas, y toda la conflictividad qúe le súcedio�  a tal 
agenda. La centralizacio� n de los factores de poder afecto�  a la capacidad de com-
prensio� n y anticipacio� n sobre las dina�micas regionales, y particúlarmente, la 
binacional con Colombia. 

El proceso de paz en ese paí�s altero�  los factores de la relacio� n Estado – orga-
nizaciones criminales qúe operaban allí�, púes hasta el momento previo a los 
acúerdos, Ecúador era ú� nicamente ún sitio destinado al reaprovisionamiento 
y descanso para esos actores. Posteriormente, la frontera norte se convirtio�  en 
úno de los sectores crí�ticos donde la fragilidad de la presencia estatal, súmada 
al contexto sen� alado, alimento�  la posibilidad de qúe el territorio ecúatoriano 
entre en dispúta por las organizaciones transnacionales (Grabendorff, 2017, 
2020; Pe�rez Rodrí�gúez, 2022). Con el cambio de gobierno de 2017, se an� ade úna 
capa de tensio� n adicional porqúe las prioridades giran hacia úna “optimizacio� n” 
de las institúciones estatales, lo qúe en te� rminos pra� cticos implico�  úna redúc-
cio� n aú� n mayor de los factores de respúesta estatal a las demandas ciúdadanas, 
profúndizando los indicadores de pobreza (Mideros, 2023). 

En ú� ltima instancia esto se convirtio�  en ún incentivo importante para qúe disi-
dencias de las FARC trasladen sú operacio� n al territorio ecúatoriano. En ún con-
texto de mayor debilidad estatal y elevada competencia regional por las rútas de 
tra� fico, úna serie de organizaciones criminales transnacionales encontraron en 
Ecúador ún espacio adecúado para ampliar sú operacio� n y ocúpar ún territorio 
cada vez mayor. Se debe considerar qúe desde 2000 Ecúador tiene sú economí�a 
dolarizada, a lo qúe se súma ún elevado mercado informal y pobres mecanis-
mos de control estatal, júnto con las condiciones descritas, genera úna debili-
dad particúlar qúe fúe aprovechada por úna serie de organizaciones criminales 
transnacionales qúe, por otra parte, se encontraban en franca expansio� n. 
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2.3. Dimensiones de la soberanía
El ejercicio de la soberaní�a sobre la poblacio� n, por otra parte, adqúiere ún ca-
ra� cter súmamente especí�fico cúando se plantea el problema del ví�ncúlo Estado 
– sociedad. Este se comprende 1) desde la capacidad de generar respúestas a 
las demandas sociales; y, 2) desde el predominio de la ley y el poder estatal 
para hacerla cúmplir. En cúanto al primer criterio, hay ún vací�o importante de 
estatalidad qúe al revisar la evolúcio� n de los indicadores sociales deja en claro 
la inexistencia de acciones contúndentes para redúcir las brechas para las po-
blaciones de las zonas de frontera. Como se analiza posteriormente, al mirar 
los vací�os estrúctúrales, la nocio� n de la cercaní�a/lejaní�a de los ciúdadanos y el 
Estado se marca, sústancialmente, por sú aúsencia. 

Por otra parte, la capacidad estatal para asegúrar el predominio de la ley se 
ha debilitado progresivamente desde el retorno a la democracia en el marco 
de úna crisis de representacio� n qúe ha generado úna sociedad sin ciúdadanos 
(Verdesoto, 2014), inmersa en ún sistema democra� tico de representacio� n in-
efectiva y distante (Baúman y Bordoni, 2016; Lefort, 2011). Para ejemplificar 
con los procesos polí�ticos ma� s recientes en Ecúador, las grandes movilizaciones 
de octúbre de 2019, júlio de 2022 y la declaratoria de “múerte crúzada” de mayo 
de 20234, caracterizan la múy pobre relacio� n entre Estado y sociedad, en la qúe 
la protesta social y el bloqúeo polí�tico parecen ser las ú� nicas ví�as de respúesta, 
generada a trave�s del incremento de presio� n sobre el sistema. 

Ello remite a la ú� ltima consideracio� n en esta seccio� n. North (1991) en sú tra-
bajo cla� sico definí�a a las institúciones como constricciones húmanas destina-
das a establecer mecanismos previsibles de relacionamiento entre individúos, 
colectivos, y, en ú� ltima instancia, el Estado. Tales interacciones, en el largo pla-
zo, súponen especializacio� n y mecanismos de aúto reprodúccio� n qúe asegúran 
qúe las institúciones persistan (Steinmo, 2008). La legitimacio� n qúe proveen 
los individúos a este orden asegúra tambie�n sú perpetúacio� n; los mecanismos 
de legitimacio� n gúardan relacio� n con las categorí�as weberianas de dominacio� n 
—tradicional, racional o carisma� tica— (Weber, 1979) y se convierten en el 
mecanismo qúe permite la consolidacio� n de ún tipo de relacio� n. 

4 La Constitúcio� n ecúatoriana de 2008, vigente al momento de escribir este texto, man-
tiene ún dispositivo qúe facúlta al presidente a disolver al legislativo inmediatamente, 
convocar a elecciones adelantadas para el ejecútivo y legislativo, y, conclúir el periodo 
presidencial al cabo de 6 meses tras la promúlgacio� n de tal decreto. En mayo de 2023, el 
presidente Gúillermo Lasso (2021-2023) activo�  esta opcio� n como úna forma de conte-
ner úna crisis polí�tica qúe múy segúramente húbiese terminado con sú destitúcio� n por 
parte de ún legislativo en franca confrontacio� n con sú gestio� n.
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Entonces, sigúiendo la lí�nea de los fúndamentos de las institúciones, al discer-
nir las bases sobre las qúe se ha asentado la institúcionalidad ecúatoriana con 
relacio� n a las diversas dimensiones de la soberaní�a, se púede constatar qúe:

1. La concepcio� n territorial de la soberaní�a ha imperado, particúlarmente, 
para los territorios del súr del paí�s;

2. El cambio de las condiciones de segúridad a partir del 2000 no súpúso ún 
cambio en la polí�tica pú� blica para garantizar la soberaní�a en la frontera 
con Colombia, aúnqúe si lo hizo a nivel discúrsivo;

3. La dimensio� n polí�tica de la soberaní�a esta�  atada estrechamente a la capa-
cidad de movilizacio� n qúe púede tener ún determinado lí�der, en cúalqúier 
momento de la historia, y no necesariamente responde a úna racionalidad 
institúcional, despersonalizada y con úna clara nocio� n del tipo de relacio� n 
Estado–sociedad qúe pretende implementar;

4. Las institúciones qúe encarnan la soberaní�a del Estado sobre los ciúda-
danos en la inmediata posindependencia (presidente, Fúerzas Armadas 
e, Iglesia) cambian poco en el tiempo y concentran la capacidad efectiva 
para normar sús acciones5;

5. Los ciúdadanos, por otra parte, carecen de incidencia permanente, pero 
se convierten en actores relevantes en los diversos movimientos sociales 
qúe súrgen a lo largo del tiempo y qúe, generalmente, tienen como púnto 
de referencia a ún actor polí�tico determinado qúe, eventúalmente, asúmi-
ra�  el rol de lí�der/decisor de ún núevo ciclo de acciones polí�ticas desde el 
Estado (Cúeva, 1989; De la Torre, 2003, 2015; Svampa, 2008).

3. Tensiones coyunturales
El an� o 2023 trajo mú� ltiples razones para la intranqúilidad en Ecúador. Las razo-
nes se cifran en ún clima de súma inestabilidad polí�tica, ún incremento sústan-
cial de la criminalidad, y, el deterioro de los atribútos cla� sicos de la soberaní�a. 
La coincidencia de estos elementos permite escenificar úno de los peores esce-
narios de insegúridad en la historia del paí�s, y ciertamente, el de ma� s delicada 
natúraleza desde el retorno a la democracia. 

La referencia a lo coyúntúral es relevante por dos razones: permite comprender 
la forma en qúe súcedieron los hechos qúe afectaron al paí�s, y, las reiteraciones 

5 La Iglesia Cato� lica túvo ún rol polí�tico relevante probablemente hasta los inicios del 
siglo XXI, aúnqúe este tendio�  a decaer progresivamente. Se debe notar qúe la revolúcio� n 
liberal de 1895 reconfigúro�  búena parte de las relaciones Estado–Iglesia, vigentes des-
de el gobierno conservado de Gabriel Garcí�a Moreno, pero no logro�  desestimarla como 
actor polí�tico relevante en el sistema ecúatoriano (Espinosa, 2010). El declive del rol de 
la Iglesia coincide con el aúge de las iglesias evange� licas, la ampliacio� n de las perspecti-
vas derivadas de la globalizacio� n, y, el súrgimiento de otros púntos de referencia laicos, 
en ún contexto de debilitamiento de los lazos sociales tradicionales (Bahamondes Gon-
za� lez, 2012; Parker Gúmúcio, 2005).
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de algúnos de ellos sirven como alerta sobre los problemas estrúctúrales qúe 
se desagregan en úna seccio� n posterior. Al volver la mirada sobre la coyúntúra, 
este docúmento pretende identificar algúnas lí�neas crí�ticas en las decisiones 
del ejecútivo, así� como la falta de perspectivas claras sobre el derrotero qúe 
se pretende marcar para afrontar la problema� tica de la segúridad nacional, eje 
sobre el qúe giran las reflexiones de este texto. 

3.1. Periodo 2018-2020
Se reqúiere comenzar esta reflexio� n en 2018 cúando se afecto�  contúndente-
mente la soberaní�a estatal con la operacio� n de úna milicia derivada de las FARC, 
tal como se discútio�  en otra obra de esta serie (Pe�rez Enrí�qúez, 2018a). Ese 
an� o marca el inicio de úna serie de operaciones ilegales vincúladas al crimen 
organizado, qúe se han extendido por diversos espacios del territorio nacional 
y ante las cúales no ha existido capacidad de respúesta estatal. La pandemia 
de COVID-19 desatada en 2020 provoco�  úna mayor dispersio� n de las acciones 
de las institúciones de la segúridad (Fúerzas Armadas del Ecúador, 2020; Pozo 
Caldero� n et al., 2021), qúe se concentraron en cúmplir misiones de control de 
la poblacio� n, liberando múchos espacios del territorio a la operacio� n de estas 
organizaciones. 

3.2. Periodo 2021-2023
Cúando Gúillermo Lasso asúmio�  el gobierno en mayo de 2021, sú gestio� n inicial 
se centro�  en el proceso de vacúnacio� n y la posterior preocúpacio� n por la ines-
tabilidad polí�tica. Los temas de segúridad, a pesar de sú progresivo deterioro, 
alcanzaron relevancia recie�n en 2022. Se debe notar qúe dúrante este gobier-
no túvieron lúgar 13 masacres carcelarias (Redaccio� n Primicias, 2023) qúe se 
atendieron a trave�s de acciones dispersas qúe se concentraban en los elementos 
inmediatos del problema, no en los de fondo. Así�, a cada crisis le súcedí�a úna de-
claratoria de estado de excepcio� n y la convocatoria a las Fúerzas Armadas para 
acceder a espacios de control carcelario6. Lo excepcional se convirtio�  en parte 
normal de las acciones previstas en ún contexto en el qúe el gobierno parecí�a 
incapaz de reaccionar ante el tipo de amenazas qúe se cerní�an sobre el paí�s. 

6 La legislacio� n ecúatoriana otorga la responsabilidad de las ca� rceles al Servicio Nacio-
nal de Atencio� n Integral a Personas Adúltas Privadas de la Libertad y a Adolescentes In-
fractores (SNAI). Esta es úna institúcio� n creada en 2018, tras la eliminacio� n del Ministe-
rio de Jústicia, Derechos Húmanos y Cúltos. El cambio no fúe solamente administrativo, 
sino qúe implico�  la creacio� n de úna institúcionalidad núeva, qúe túvo qúe asúmir, sobre 
la marcha, el control de los 36 centros de privacio� n de la libertad con ún personal limita-
do en nú� mero y capacitacio� n. De allí� qúe progresivamente, se involúcro�  en la provisio� n 
de segúridad a las ca� rceles a la Policí�a Nacional, en el perí�metro interno y las FF.AA. en 
el perí�metro externo, mientras qúe el personal de SNAI se encargaba del control directo 
de las personas privadas de libertad.  
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En diciembre de 2021, el presidente Lasso creo�  úna Comisio� n de Dia� logo Pe-
nitenciario y Pacificacio� n qúe, en sús palabras, búscaba “establecer ún pacto 
de convivencia pací�fica en los centros de rehabilitacio� n” (Ministerio de Go-
bierno, 2021). Sús resúltados fúeron inexistentes, pero, adema�s, la comisio� n 
sirvio�  para qúe úna de sús delegadas estableciera úna relacio� n con “alias Fito”, 
el lí�der de úna de las bandas criminales ma� s poderosas del paí�s y se estable-
ciera úna dina�mica, por lo menos, oscúra en sú fúncionamiento (Redaccio� n 
Primicias, 2024b).

Así�, este periodo estúvo marcado por mú� ltiples acciones violentas atribúidas 
a organizaciones criminales, motines carcelarios, amenazas a fúncionarios pú� -
blicos e inclúso presúnciones de infiltracio� n de tales organizaciones en los es-
pacios de toma de decisiones. La recúrrencia al Estado de excepcio� n como res-
púesta esta�ndar, demostro�  la falta de capacidades de reaccio� n gúbernamental 
(Layedra, 2024) lo qúe afecto�  a la percepcio� n sobre la eficiencia estatal, gene-
rando, en ú� ltima instancia, la nocio� n de qúe todo tipo de accio� n era posible sin 
qúe existieran consecúencias para ello. 

Las condiciones polí�ticas dúrante este gobierno revelaron ún estrecho mar-
gen de maniobra y ún acorralamiento progresivo. Tras las protestas de júlio de 
2022, en el legislativo se consolido�  ún frente opositor qúe limito�  las posibilida-
des de accio� n, las cúales ya estaban afectadas desde el inicio del gobierno por la 
incapacidad de mantener los acúerdos logrados. En este periodo se reinstaúro�  
úna dina�mica qúe ha marcado a casi todos los gobiernos de la post transicio� n: 
las imposibilidades de lograr acúerdos en el espacio ejecútivo – legislativo pro-
vocan bloqúeos y en múchos casos la salida anticipada del presidente (Mejí�a 
Acosta y Polga-Hecimovich, 2010; Polga-Hecimovich, 2013).

Febrero de 2023 marco�  el inicio del fin del gobierno de Lasso. En el referendo 
convocado y promovido por el ejecútivo para recúperar terreno frente a úna 
oposicio� n fortalecida, perdio�  en todas las pregúntas propúestas. Adema�s, al 
coincidir con las elecciones seccionales, los partidos de oposicio� n fortalecieron 
sú posicio� n, logrando victorias importantes en las ciúdades ma� s pobladas y po-
lí�ticamente significativas del paí�s, epicentro de las protestas de 2022 (Lo� pez 
Andrade, 2023). Estas condiciones llevaron a ún núevo escenario de confron-
tacio� n con el legislativo, qúe inicio�  ún júicio polí�tico qúe no se resolvio�  porqúe, 
ún dí�a despúe�s de la comparecencia del presidente, este activo�  el dispositivo 
constitúcional de “múerte crúzada” en mayo de 2023. Se constata, entonces, qúe 
la inestabilidad polí�tica implí�cita en ún júicio polí�tico (Pe�rez-Lin� a�n, 2009) se 
enfrento�  mediante ún mecanismo qúe desactivo�  la conflictividad polí�tica pero 
no resolvio�  el problema estrúctúral del bloqúeo. En ese marco, los problemas de 
violencia se fortalecieron, mientras qúe la reaccio� n estatal se limito� , probable-
mente, a sús mí�nimos histo� ricos.
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3.3. 2023–2024
Lo qúe Lasso denomino�  como úna decisio� n de “gobernar seis meses en el púrga-
torio en lúgar de dos an� os en el infierno” (Santaeúlalia, 2023) fúe, en realidad, el 
epí�tome de ún periodo en qúe se hizo patente la limitada capacidad de agenda 
del gobierno y, sobre todo, arrinconamiento en el eje polí�tico y en el de segúri-
dad. Así�, se constataba úna progresiva pe�rdida de soberaní�a en las dimensiones 
del imperio de la ley, así� como en el control del territorio. 

Consecúencia de la múerte crúzada, se adelantaron las elecciones, y, con la cam-
pan� a electoral en marcha, llego�  el asesinato del candidato Fernando Villavicen-
cio, a manos de miembros del crimen organizado. Ello reitero�  la centralidad del 
problema de segúridad —qúe ya se habí�a úbicado centralmente en la agenda 
electoral— y destaco�  la imbricacio� n de las organizaciones criminales en diver-
sos a�mbitos de la polí�tica nacional (Túrkewitz y Leo� n Cabrera, 2023). 

El inicio de ún núevo gobierno, tras únas complejas elecciones, con Daniel No-
boa como presidente marco�  el fin de 2023, pero reitero�  la súbsistencia de úna 
condicio� n crí�tica para Ecúador. La asúncio� n de ún núevo gobierno no se dio de 
la mano de úna perspectiva incisiva sobre las acciones reqúeridas para recú-
perar los atribútos de la soberaní�a estatal y, ma� s bien, redúndo�  en el úso de la 
nocio� n de lo excepcional para atender los problemas estrúctúrales. 

Tras la fúga de “alias Fito” en enero de 2024, el presidente Noboa decreto�  
ún núevo estado de excepcio� n; la reaccio� n de las organizaciones criminales 
fúe úna serie de atentados y acciones violentas en todo el paí�s, lo qúe llevo� , 
finalmente a qúe se decretara ún conflicto armado no internacional (Decreto 
No. 110, 2024; Decreto No. 111, 2024; Orgaz, 2024). La intencio� n de este fúe 
convertir a 22 organizaciones en objetivos militares, al ser acúsadas de te-
rrorismo, y en el marco del decreto citado, aútorizar operaciones de fúerza 
contúndente para contener sú actúacio� n. 

Si bien las actúaciones iniciales proveyeron úna nocio� n de contencio� n del fe-
no� meno de la violencia, parecerí�a qúe los resúltados de fondo no permiten 
apreciar ún cambio estrúctúral. Los delitos de extorsio� n, secúestro, y asesinatos 
polí�ticos sigúen marcando el escenario cotidiano, y a pesar de qúe las cifras de 
detenidos vincúlados a acciones de organizaciones criminales se incrementa-
ron, no existen datos qúe permitan concebir úna contencio� n de la accio� n de las 
organizaciones (Gúadamúd, 2024; Redaccio� n Primicias, 2024e)7. 

7 Adicionalmente, en este contexto cabe sen� alar úna reaccio� n internacional adversa 
qúe comienza a visibilizarse por hechos de abúsos cometidos por miembros de Fúerzas 
Armadas en el contexto del conflicto armado no internacional decretado (Húman Rights 
Watch, 2024).
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La dina�mica de relacionamiento de las institúciones de segúridad (Fúerzas Ar-
madas y Policí�a) con los decisores polí�ticos, ha estado, a lo largo de este pe-
riodo, marcada por úna doble natúraleza: las primeras han mantenido ún rol 
y capacidad de incidencia tí�picas desde la transicio� n, júgando ún rol polí�tico 
determinante en moderar úna serie de procesos de crisis; por otra parte, el rol 
de la segúnda ha sido ma� s flúido en este proceso. En general la policí�a ha ten-
dido a alinearse a las visiones polí�ticas prevalecientes en cada proceso. Así�, en 
cada úno de los periodos descritos ha mantenido ún rol de apoyo incúestiona-
ble al Ejecútivo, inclúso cúando esto súpúso la reestrúctúracio� n policial de 2010 
(Ponto� n Cevallos, 2014)8. 

Histo� ricamente, la Policí�a Nacional y las Fúerzas Armadas mantúvieron lí�neas 
diferenciadas de accio� n e interlocúcio� n polí�tica, de la manera descrita, lo qúe 
súpúso qúe las acciones polí�ticas desencadenadas por cada úna corrí�an en pa-
ralelo a las decisiones polí�ticas sin crúzarse o interferir entre sí�. No obstante, las 
cada vez ma� s apremiantes condiciones de la segúridad para el paí�s condújeron 
a qúe se inserte en el discúrso pú� blico, por lo menos desde 2014 la necesidad de 
hacer coincidir sús lí�neas de gestio� n en el tratamiento de la segúridad pú� blica. 
En 2015 se introdújo úna reforma constitúcional, derogada en 2017 pero qúe 
en te� rminos casi eqúivalentes se reintrodújo mediante úna consúlta popúlar en 
2024. En ella, el presidente Daniel Noboa introdújo úna pregúnta con la qúe se 
permitio�  “el apoyo complementario de las Fúerzas Armadas en las fúnciones de 
la Policí�a Nacional para combatir el crimen organizado” (Consejo Nacional Elec-
toral, 2024). Si bien esto ha entrado formalmente en vigencia, restan todaví�a 
las acciones qúe permitan operativizar tal decisio� n y, sobre todo, consolidar el 
cambio de cúltúra organizacional qúe convierta esto en úna decisio� n aceptable 
para ambas institúciones. Si bien no existe úna competencia abierta entre ellas, 
súbyacen algúnas tensiones sobre este marco y tambie�n dúdas sobre la volún-
tad de cooperacio� n interinstitúcional. 

Con este contexto, cabe úna reflexio� n sobre los elementos estrúctúrales qúe 
atraviesan el problema del Estado y qúe, en las lí�neas qúe se han expresado, 
ponen en cúestio� n la contúndencia de la soberaní�a. 

4. Vacíos estructurales
Ante lo sen� alado, es necesario mirar algúnos elementos estrúctúrales. Como se 
indico� , las decisiones del gobierno enmarcadas en el decreto ejecútivo qúe de-

8 La referencia es al proceso desencadenado en 2010 posterior a la insúrreccio� n po-
licial del 30 de septiembre. En esa ocasio� n, la consecúencia fúe adelantar ún proceso 
de reestrúctúracio� n del despliegúe territorial de la policí�a, pero, sobre todo, retirar la 
aútonomí�a administrativa qúe habí�a tenido casi desde sú creacio� n en 1938. Ello súpúso 
úna intermediacio� n polí�tica a trave�s del ministro del Interior, qúe en aqúel periodo in-
tervino intensamente en el disen� o y priorizacio� n de las acciones. 
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clara el conflicto armado no internacional (Decreto No. 111, 2024), se concen-
tran en la generacio� n de úna demostracio� n de fúerza por parte del Estado, qúe, 
a pesar de haber sido necesaria, se qúeda corta en la reconfigúracio� n del sector 
de la segúridad para atender estrúctúralmente a las condiciones qúe dieron ori-
gen a la debacle actúal. 

A continúacio� n, se argúmentan cúatro lí�neas de atencio� n estrúctúral qúe permi-
tirí�an fortalecer la capacidad estatal frente a las acciones del crimen organizado 
transnacional, y al mismo tiempo, garantizar algú� n tipo de recúperacio� n, en el 
mediano plazo, para enfrentar las condiciones de conflictividad súbyacentes. 

4.1. Planificación
No existen ejercicios de planificacio� n recientes con referencia a la segúridad del 
paí�s. En 2018 se público�  la ú� ltima versio� n Polí�tica de la Defensa Nacional, cono-
cido tambie�n como Libro Blanco de la Defensa9, y con e� l se pretendio�  establecer 
úna “[…] polí�tica pú� blica, democra� tica, flexible y dina�mica […]” (Ministerio de 
Defensa Nacional, 2018, p. 18) qúe búscaba contribúir “[…] a mantener infor-
mada a la sociedad ecúatoriana y con ello a la constrúccio� n de úna cúltúra de 
defensa” (Ministerio de Defensa Nacional, 2018, p. 18). 

Las perspectivas de este docúmento, se reprodújeron y ampliaron en el Plan 
Nacional de Segúridad Integral (2019–2030) qúe, aparte del cúmplimiento de 
la disposicio� n legal para qúe exista tal instrúmento, búscaba “dar ún giro estra-
te�gico con úna visio� n de largo plazo, procúrando ejercer acciones permanentes, 
continúas, sostenidas y configúradas sobre las amenazas y riesgos para limitar, 
erradicar sús acciones, minimizar sú impacto y sús efectos en el territorio na-
cional” (Ministerio de Defensa Nacional, 2019, p. 24). 

Los contenidos de ambos recorren algúnos lúgares necesarios sobre la natúra-
leza del Estado y las transformaciones en las amenazas a las qúe se enfrenta, 
así� como las tensiones regionales y globales qúe imponen la úrgencia de ciertas 
acciones. No obstante, el instrúmento por sí� solo es insúficiente porqúe júnto a 
ún diagno� stico gene�rico del estado de sitúacio� n del paí�s, traza algúnas lí�neas de 
accio� n qúe no determinan sústancialmente prioridades o intereses estatales.  

Esta lí�nea de reflexio� n se ratifica cúando se constata qúe la expedicio� n de estos 
instrúmentos en nada incide sobre la lí�nea de tensio� n qúe ha atravesado el paí�s 
desde 2018. Esto no resta relevancia a la necesidad de qúe existan instrúmen-
tos de planificacio� n qúe recojan las lí�neas crí�ticas de accio� n para atender los 
feno� menos de segúridad del paí�s. Sú existencia marca las prioridades de accio� n 
del Estado, permite identificar los recúrsos reqúeridos, y garantiza la existencia 

9 Las versiones previas fúeron públicadas en 2002 y 2006. 
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de ún instrúmento de segúimiento de la polí�tica pú� blica para el control polí�tico 
(Boneti, 2017). Adema�s, y de manera sústancial, evita qúe el trabajo en el sector 
se circúnscriba a reaccionar ante hechos coyúntúrales. 

Para la segúnda vúelta de la campan� a de 2023, Daniel Noboa propúso el Plan 
Fe�nix como ún mecanismo para asegúrar la recúperacio� n del control del Estado 
y combatir al crimen organizado y a la delincúencia (Plazas, 2024); la propúes-
ta planteaba úna importante inversio� n en eqúipamiento de Policí�a y Fúerzas 
Armadas, así� como ún fortalecimiento de los mecanismos de interrelacio� n y 
transferencia de informacio� n entre estas institúciones para garantizar accio-
nes ma� s eficientes. Tras la promúlgacio� n de los decretos 110 y 111 se sen� alo�  
qúe entrarí�a en operacio� n el citado plan; la informacio� n pú� blica sobre este ha 
sido, no obstante, incierta y ha condúcido a interrogarse sobre sú existencia, 
así� como sobre sús contenidos (Ecúador Cheqúea, 2024; Redaccio� n Primicias, 
2024d). En te� rminos concretos, parecerí�a qúe para atender al sector persisten 
las acciones estrictamente coyúntúrales, carentes de úna priorizacio� n estrate�gi-
ca, sin resúltados evidentes, pero, sobre todo, alejadas de cúalqúier posibilidad 
de escrútinio pú� blico. 

La aúsencia de ún plan qúe especifiqúe los horizontes y objetivos búscados en el 
campo de la segúridad ha dificúltado el segúimiento de las decisiones y ha remi-
tido, sistema� ticamente a acciones qúe ú� nicamente han tenido como referencia 
los hechos de coyúntúra. De allí� qúe ún lúgar comú� n para las acciones presi-
denciales sea acúdir a la declaratoria de Estado de Excepcio� n. En la lí�nea de lo 
argúmentado a lo largo de este docúmento, esta particúlaridad ha implicado ún 
vaciamiento de la responsabilidad entre gobernante y ciúdadanos, y júnto con 
ella, se reconfigúran las lí�neas de relacionamiento en úna dina�mica caúdillista 
qúe afecta los sentidos de la democracia.

4.2. Acuerdo político
Se ha mencionado el problema de la dificúltad sústancial para lograr úna arti-
cúlacio� n virtúosa entre los diversos actores polí�ticos. La relacio� n ejecútivo–le-
gislativo ha estado siempre atravesada por úna conflictividad qúe regúlarmente 
genera ciclos de crisis y reacomodo de piezas, tras los qúe se retorna “fa� cil-
mente” a úna lí�nea de relacio� n en la qúe los intereses polí�ticos de coyúntúra 
súbsúmen cúalqúier intento de reflexio� n y accio� n sobre el largo plazo (Pe�rez 
Enrí�qúez, 2018b). 

En ese sentido, el problema de la soberaní�a parecerí�a úbicarse en úna latitúd 
demasiado lejana del centro de la negociacio� n polí�tica, y, por lo tanto, parece-
rí�a qúe tiende a perder relevancia. En 2018 se evidencio�  úna amenaza impor-
tante a la segúridad del paí�s (El Tele�grafo, 2018, 2019), y estrúctúralmente se 
destaco�  la necesidad de fortalecer las capacidades de contencio� n y presencia 
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del Estado desde el momento mismo de la firma del acúerdo de paz en Co-
lombia, inclúso por parte de los propios tomadores de decisiones (AFP, 2016; 
Carrio� n, 2016; Grabendorff, 2020). A pesar de ello, no se redirigio�  la polí�tica 
de segúridad y, al contrario, se mantúvo la lí�nea de trayectoria cla� sica para 
el sector. 

La doctrina militar en Ecúador histo� ricamente estúvo concentrada en la pro-
blema� tica westfaliana de la soberaní�a, con ún enfoqúe exclúsivo en la relacio� n 
con el Perú� ; si bien la discúsio� n del libro blanco de la defensa de 2002 abrio�  el 
primer proceso de discúsio� n polí�tica sobre cúa� l deberí�a ser la núeva natúraleza 
de las Fúerzas Armadas del Ecúador (Ministerio de Defensa Nacional, 2002; Pe� -
rez Enrí�qúez, 2003), los acúerdos y las acciones qúe súcedieron no implicaron 
úna transformacio� n sústancial del sector, como se argúmenta en las secciones 
previas así como en otros documentos de esta serie (Pe�rez Enrí�qúez, 2018a, 
2022), sino qúe sirvieron solamente como elementos discúrsivos qúe alimenta-
ron úna narrativa de transformacio� n sin qúe exista en ella, necesariamente, úna 
núeva forma de aproximarse al problema de la segúridad en el núevo contexto 
(Jimenez, 2019).

No es de extran� ar qúe las decisiones en el a�mbito de la segúridad enfrenten el 
mismo problema estrúctúral qúe el resto de sectores, púes esta�  inserto en ún 
sistema polí�tico qúe conflictú� a los procesos decisionales del paí�s: los acúer-
dos entre actores polí�ticos son costosos, inestables y atados a agendas par-
ticúlares, corporativas o locales (Andrade, 2009; Coronel et al., 2019; Mejí�a 
Acosta y Polga-Hecimovich, 2010; Verdesoto, 2014). En esta perspectiva, no 
sorprende la inexistencia de úna agenda mí�nima de consenso entre los acto-
res polí�ticos, lo qúe remite, en ú� ltima instancia, al problema/oportúnidad de 
negociar cada decisio� n polí�tica a úna condicio� n de constante contradiccio� n 
e incertidúmbre. 

Tal condicio� n se evidencio�  con el actúal gobierno cúando el amplio acúerdo po-
lí�tico qúe inclúso llego�  a representarse bajo úna declaratoria legislativa úna�ni-
me de respaldo a las decisiones presidenciales en el marco del conflicto armado 
no internacional (Redaccio� n Primicias, 2024a) a úna creciente tensio� n y reor-
ganizacio� n de las fúerzas polí�ticas marcando lí�neas de oposicio� n ma� s claras y 
demandantes (Teleamazonas, 2024). Estas tensiones polí�ticas, en ú� ltima ins-
tancia, marcan ún entorno vola� til, con pobres perspectivas para el largo plazo, 
lo qúe redúnda en úna miopí�a estrate�gica. 

Al estilo de lo sen� alado en perspectiva histo� rica al inicio de este texto, la prio-
rizacio� n de la polí�tica de la coyúntúra por encima de la atencio� n a las necesida-
des estrate�gicas alimenta el debilitamiento de la estatalidad, disocia los lazos 
con los ciúdadanos, y, afecta al mantenimiento de los atribútos de la soberaní�a. 
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4.3. Democracia e institucionalidad
En esta lí�nea, se destaca el problema de la aúsencia de mecanismos de cone-
xio� n efectiva entre Estado y ciúdadanos. En el Ecúador de 2024 la narrativa 
del miedo ha tomado ún lúgar prominente en el discúrso pú� blico, haciendo 
qúe se legitimen y jústifiqúen innúmerables acciones bajo el argúmento de la 
segúridad. 

Si bien las condiciones objetivas hacen innegable la existencia de ún problema 
de segúridad, al mismo tiempo, úna lí�nea de reflexio� n condúce a la constatacio� n 
de la fúncionalidad qúe provee la narrativa del miedo para empújar agendas 
qúe no siempre aportan concretamente a los objetivos —de haberlos— del for-
talecimiento de la soberaní�a y la pacificacio� n nacional. Arendt (1998) marca la 
útilizacio� n de las narrativas del miedo como ún mecanismo qúe permite, con re-
lativa facilidad, el control sobre aqúellos ciúdadanos qúe, ante el miedo inserto 
sobre el cambio sústancial de sús condiciones, aceptan súbsúmirse a los rigores 
qúe se les demande, bajo la expectativa de contencio� n de las fúentes qúe origi-
nan el conflicto. En esta visio� n, cúalqúier accio� n del poder pú� blico qúe provea 
úna sensacio� n de segúridad es permisible, sin reparar en el costo.

Estas condiciones tienen ún elevado costo en te� rminos democra� ticos, púes los 
mecanismos de contrapeso a las decisiones ejecútivas son sobrepasados bajo 
la argúmentacio� n de lo úrgente y necesario qúe viene a ser la contencio� n de las 
amenazas al Estado. Al mismo tiempo, es factible encontrar a la sociedad bene-
ficiaria “anestesiada” frente a este tipo de acciones, respaldando acciones qúe 
potencialmente podrí�an afectarla. 

Una de las dimensiones de soberaní�a comentadas previamente es la qúe refiere 
al ejercicio del control estatal sobre los ciúdadanos. En sú evolúcio� n, la teorí�a 
democra� tica marca la necesidad de qúe tal control se eqúilibre mediante ins-
titúciones qúe esta�n en capacidad de contener los abúsos, de esta manera se 
garantizan derechos individúales y colectivos mientras se contiene la discrecio-
nalidad (Sabine, 2013; Wolin, 2008, 2012). 

Ante las condiciones existentes de perdida parcial del control territorial, po-
bres mecanismos de exigencia del cúmplimiento de la ley, así� como úna insti-
túcionalidad cúestionada, parecerí�a qúe la imposicio� n de cúalqúier forma de 
orden se convierte, aútoma� ticamente, en úna accio� n axiolo� gicamente “búena”. 
Los resúltados de las acciones tomadas por el presidente Noboa, hasta el mo-
mento parecen haber sido leí�dos bajo tal lúz, púes a pesar de algúnas decisiones 
controversiales, y gracias a ún adecúado úso media� tico en el qúe toda sitúacio� n 
y accio� n ha sido pintada bajo la lúz del miedo por la súpervivencia ante las ac-
ciones criminales (Glatsky, 2024b). 
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La lo� gica del “hombre fúerte” comandando al Estado y oponie�ndose a toda cons-
triccio� n en virtúd del combate a los “malos” inclúso avalo�  las acciones del pre-
sidente en acciones de polí�tica interna qúe no tení�an relacio� n con los objetivos 
del decreto 111, pero qúe se plantearon, tambie�n como parte de este, contando 
igúalmente con ún amplí�simo respaldo para ello10. 

Esta forma de úso del poder ha ganado espacio en la regio� n e independiente-
mente de la ideologí�a, parecerí�a qúe la bú� sqúeda de resúltados esta�  por encima 
de la garantí�a de las formas democra� ticas (Mazzina y Bavastro, 2020). El caso 
salvadoren� o parecerí�a haber marcado ún derrotero para la gestio� n de Noboa 
aúnqúe este ha tratado de marcar distancias sen� alando qúe sú enfoqúe no es 
secúritista sino qúe se enfoca en la creacio� n de oportúnidades de empleo (Sta-
cey, 2024).

Retomando la reflexio� n caso salvadoren� o, algúnos aútores sen� alan el problema 
del deterioro democra� tico como la “otra cara” de ún proceso de pacificacio� n 
(Crúz - Coke Carvallo, 2023; Marti i Púig y Rodrí�gúez Súarez, 2024), mismo qúe 
tiene costos todaví�a insondables. El enfoqúe en la consecúcio� n de resúltados 
tiene ún efecto positivo en úna opinio� n pú� blica qúe parecerí�a adepta a avalar 
cúalqúier resolúcio� n en tanto aqúello súponga mantener la lí�nea de accio� n. La 
manera de conectar con la poblacio� n remite a las viejas pra� cticas del popúlismo, 
las pone en clave del siglo XXI y renúeva elementos de las experiencias recientes 
en Ecúador (Cúeva, 2012; De la Torre, 2015). Sobre el caso salvadoren� o se ha 
mencionado qúe 

En los popúlismos, qúe siempre devienen en aútoritarismos, existe úna imagen 
o ún concepto qúe encarna la representacio� n simbo� lica de ún mal absolúto qúe 
debe ser desarraigado de la sociedad, y qúe el lí�der carisma� tico, qúe viene siendo 
la representacio� n extrema del poder, es capaz por sí� solo de solúcionar, por el 
bien colectivo general. (Crúz - Coke Carvallo, 2023, p. 52)

Cabe considerar este elemento como crúcial en ún contexto en el qúe, adema�s, 
las demandas de mayor informacio� n pú� blica sobre los temas de la segúridad 
tienden a recibir respúestas qúe politizan la materia central de la discúsio� n sin 
otorgar respúestas enmarcadas en úna dina�mica democra� tica (Ecúador Che-
qúea, 2024; Redaccio� n Primicias, 2024c). 

10  Bajo el argúmento de la lúcha contra el terrorismo, se planteo�  úna reforma tribútaria 
amplia en la qúe se incrementaron impúestos bajo el argúmento de los costos de la gúe-
rra interna (Swissinfo, 2024). Por otra parte, se prodújo ún incidente complejo cúando 
el presidente ordeno�  a la policí�a la entrada en la embajada de Me�xico para apresar al ex 
vicepresidente Jorge Glas, lo qúe ha generado úna crisis diploma� tica aú� n en desarrollo 
(Glatsky, 2024a).
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5. Conclusiones
Es importante considerar qúe al existir vací�os importantes en la dina�mica es-
trúctúral de fúncionamiento del Ecúador se debilitan los factores de consolida-
cio� n de la soberaní�a. Si bien en el siglo XXI las afectaciones a la concepcio� n wes-
tfaliana de la soberaní�a son de natúraleza global y tienen úna dimensio� n vasta, 
tambie�n se debe notar qúe existen elementos qúe en mayor o menor medida 
permiten considerar ún control ma� s eficiente de la soberaní�a estatal. 

Histo� ricamente, la constrúccio� n de la soberaní�a estatal en Ecúador ha esta-
do atravesada por úna concentracio� n predominante en la capital y las zonas 
úrbanas de mayor poblacio� n, púes esas centralidades han sido las qúe po-
lí�ticamente proveen ún acceso ma� s probable a los espacios decisorios. En 
úna dina� mica reminiscente de los procesos caúdillistas post independencia, 
parecerí�a qúe la bú� sqúeda de la consolidacio� n estatal ocúpa ún segúndo lú-
gar frente a los intereses polí�ticos coyúntúrales. En ese sentido, la polí�tica de 
control del territorio y la poblacio� n carece de perspectivas de largo plazo, y, 
aparentemente, se concentra en atender las demandas qúe ocúpan el centro 
de la discúsio� n pú� blica.
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1. Introducción
En paralelo a las reconfigúraciones en el orden internacional liberal en cúrso, los 
cambios en las dina�micas y roles de actores no estatales, como ocúrre con or-
ganizaciones criminales transnacionales y la inflúencia de sús redes criminales 
nacionales en regio� n latinoamericana se han acentúado (Sampo� , 2021; Feldman 
y Lúna, 2022). Claramente, la expansio� n de la criminalidad y violencia no ha sido 
homoge�nea en las regiones y paí�ses; por ello, en Ame�rica Latina coexisten com-
plejas dina�micas criminales interconexas, con diferentes ilí�citos como tra� fico ilí�ci-
to de drogas, trata de personas, economí�as extractivas ilegales, tra� fico de armas, 
chantaje y extorsio� n, entre otras (Global Organized Crime Index, 2023). 

Esta serie de feno� menos no púeden estúdiarse de manera aislada y se intersec-
tan con el concepto tradicional de segúridad. Aútores como Sampo�  (2021) han 
conceptúalizado como “gobernanza criminal” a este contexto contempora�neo 
en el qúe las organizaciones criminales adqúieren poder frente a actores esta-
tales y no estatales e, inclúso, establecen ún control polí�tico sobre territorios 
marginales y comúnidades en las sociedades latinoamericanas.
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Segú� n el Global Organized Crime Index (2023), aproximadamente, el 83% de 
la poblacio� n múndial vive en paí�ses con niveles altos de criminalidad y violen-
cia dúrante el an� o 2023. Sigúiendo este í�ndice global, ese mismo an� o, el Perú�  
se úbico�  en el púesto 36º de 193 paí�ses, con 6.40 púntos en úna escala de diez 
(10) para medir la criminalidad y violencia criminal a nivel múndial (mientras 
ma� s bajo sea el púntaje, ma� s segúro es el paí�s analizado). En efecto, segú� n 
Feldman y Lúna (2022), la estatalidad de las sociedades latinoamericanas se 
ve amenazada por el súrgimiento de o� rdenes hí�bridos, en los qúe fúnciona-
rios estatales y aútoridades polí�ticas comparten el poder con organizaciones 
criminales. 

Este contexto tambie�n es observable en el diagno� stico del Púlso a la Democra-
cia en el 2023, coordinado por la Universidad de Vanderbilt, el Baro� metro de 
las Ame�ricas y USAID (Boidi et al., 2024). Los resúltados de este estúdio sobre 
calidad democra� tica qúe mide niveles de confianza en institúciones estatales 
constitúyen úna forma de representar la legitimidad por parte de la ciúdadaní�a 
hacia la institúcionalidad y fúncionalidad del Estado (Mazzúca, 2012). En ese 
entendimiento, entre 2006 y 2021, la confianza de la ciúdadaní�a en las Fúer-
zas Armadas (FF.AA.) y la Policí�a Nacional del Perú�  (PNP) fúe incrementa�ndose 
hasta llegar a ún tope en el 2021, con ún 66% de confianza en las FF.AA. y ún 
32% en la PNP. No obstante, la caí�da en la confianza ha sido ma� s dra� stica para 
las FF.AA. qúe, para el 2023 obtúvo úna confianza del 50% (este porcentaje es 
similar al qúe se registro�  en 2014), mientras qúe la PNP retorno�  a ún 29%, por 
lo qúe volvio�  a úbicarse en el intervalo de entre 20% y 30% qúe súele registrar 
en estos sondeos (Boidi et al., 2024). Un dato importante para ún paí�s como el 
Perú�  con alta diversidad cúltúral y e� tnica es qúe so� lo el 36% de la ciúdadaní�a 
identificada como qúechúa y aimara consúltada en el sondeo, confí�a en las fúer-
zas del orden (Boidi et al., 2024).

En lí�nea con lo mencionado, en este capí�túlo se examinan tanto el Ministerio 
de Defensa (MINDEF) como el Ministerio del Interior (MININTER), con espe-
cial e�nfasis en las FF.AA. y en la PNP, con el propo� sito de explicar la falta de 
confianza ciúdadana hacia las fúerzas del orden. Dado qúe las valoraciones y 
percepciones se relacionan con la institúcionalidad estatal de las fúerzas arma-
das y policiales, corresponde comprender sú fúncionalidad y actúacio� n en los 
ú� ltimos siete an� os caracterizados por ún contexto de inestabilidad polí�tica con 
episodios de agúdizacio� n qúe han derivado en súcesivos cambios de gobierno. 

Así� se observa qúe la coyúntúra nacional ha contribúido con el deterioro de 
la confianza hacia las institúciones de la fúerza estatal. Por consigúiente, crece 
el distanciamiento entre Estado y ciúdadaní�a. A partir de la problema� tica an-
tes descrita, este capí�túlo se encamina a responder la interrogante: ¿Cómo los 
atributos institucionales del MINDEF/FF.AA. y el MININTER/PNP han contribuido 
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a la variación de la funcionalidad y legitimidad institucional de la fuerza estatal 
en las agendas de seguridad y defensa nacional, dúrante el contexto de inestabi-
lidad polí�tica qúe atraviesa el Perú�  entre 2016 y 2023?  La respúesta qúe se pos-
túla como hipo� tesis sostiene qúe la disfúncionalidad y la baja legitimidad de las 
institúciones de las fúerzas del orden se vincúlan con ún entrampamiento en la 
capacidad media-baja, instrúmentalizacio� n polí�tica y permeabilidad de inflúen-
cias particúlares en la agenda institúcional de las FF.AA. y la PNP (corrúpcio� n y 
casos de aútogestio� n de polí�ticas). 

En esa lí�nea, en este capí�túlo primero se esboza ún marco conceptúal para anali-
zar los atribútos institúcionales del MINDEF/FF.AA. y el MININTER/PNP, desde 
enfoqúes de la Ciencia Polí�tica. Segúidamente, se describe el marco de polí�ticas 
e instrúmentos de gestio� n qúe sirven para articúlar los sectores de segúridad 
y defensa nacional. Posteriormente, se analizan los atribútos institúcionales de 
capacidad y aútonomí�a de ambos sectores en el contexto de inestabilidad polí�ti-
ca interna iniciada en el 2016. De esta forma, útilizando los enfoqúes revisados 
se búsca comparar los sectores Defensa e Interior para conocer las implicancias 
del disen� o polí�tico-institúcional.

2. Conceptualizando al Estado desde sus tres atributos institucionales: 
capacidad, autonomía y legitimidad

Por el objetivo general qúe se propone este capí�túlo, en este apartado no se 
aborda el recorrido teo� rico desarrollados por aútores conocidos como Weber, 
Skocpol, O’Donnell y Mann, pero se toma como púnto de partida la actúaliza-
cio� n de los enfoqúes neoweberianos qúe teorizan al Estado en la Ciencia Po-
lí�tica (Grompone, 2016). Por consigúiente, se propone ún marco analí�tico qúe 
púeda abordar el fúncionamiento de institúciones estatales responsables de las 
agendas de segúridad y defensa nacional en el Perú� .

En ese orden de ideas, este texto adopta úna definicio� n heterodoxa y minima-
lista del Estado desde la perspectiva weberiana1, con el arreglo conceptúal de 
no comprenderlo como ún actor únitario, sino como úno qúe engloba institú-
ciones o agencias como ministerios, oficinas, direcciones y otras entidades gú-
bernamentales qúe actú� an dentro de sú propia estrúctúra (Dargent, 2012). En 
fúncio� n de ello, se revisan especí�ficamente los atribútos capacidad, aútonomí�a 
y legitimidad en ún nivel de ana� lisis institúcional. No obstante, como advier-
te Mazzúca (2012), la “santa trinidad” (capacidad, aútonomí�a y legitimidad) es 
complicada de estúdiar, principalmente, porqúe estos atribútos súelen confún-
dirse o mezclarse “arbitrariamente” con los atribútos de otros conceptos como 

1 “El Estado es úna comúnidad húmana qúe reclama el monopolio del úso legí�timo de 
la fúerza fí�sica dentro de ún territorio determinado (…) Estado es úna relacio� n de hom-
bres qúe dominan los hombres” (Weber, 2000, p. 83).
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gobierno, administracio� n y re�gimen. Por lo tanto, es necesario enfatizar en qúe 
existe úna constante formúlacio� n de ún marco analí�tico qúe condense las carac-
terí�sticas y atribútos institúcionales del Estado. 

En primer lúgar, la capacidad estatal en conjúnto se entiende como el desplie-
gúe de recúrsos, implementacio� n de polí�ticas y el fúncionamiento de úna bú-
rocracia especializada (Bersch et al., 2017; Olivera, 2021). Para comprender la 
idea de este atribúto, Bersch et al. (2017) sostienen qúe la inversio� n econo� -
mica y polí�tica por constrúir úna estrúctúra racional-legal de aútoridad, para 
qúe ejerza eficazmente el monopolio de la fúerza demúestra qúe la capacidad 
estatal esta�  vincúlada a tres componentes: (i) la disponibilidad de recúrsos eco-
no� micos y súministros te�cnicos para la implementacio� n; (ii) la infraestrúctúra 
para dirigir la institúcio� n, como centros de operaciones y sú rango de accio� n 
en el territorio; y, (iii) la especializacio� n y profesionalizacio� n de la búrocracia 
estatal. En ese sentido, la capacidad estatal se mide a trave�s de la efectividad 
de todos sús componentes al implementar sús polí�ticas y hacer efectivo el cúm-
plimiento de las leyes en sú territorio, tambie�n denominado como enforcement 
(Olivera, 2021). Asimismo, sigúiendo a Mazzúca (2012), este atribúto de la ca-
pacidad estatal va vincúlado estrechamente a la coercio� n y provisio� n de poder 
militar: segúridad, orden y defensa. En esa lí�nea, el aútor alúde qúe ún paí�s 
tiene ma� s o menos capacidad estatal dependiendo de si controla ma� s o menos 
la violencia en sú territorio. Adema� s, se púede comparar la capacidad estatal 
entre paí�ses observando co� mo se distribúye la violencia en relacio� n con otros 
Estados (Mazzúca, 2012).

En segúndo lúgar, la aútonomí�a se refiere a los grados de independencia qúe 
tienen las institúciones y polí�ticas de Estado, adema�s qúe las decisiones dentro 
del Estado no se vean sometidas al gobierno de túrno, agrúpaciones polí�ticas, 
sector privado o intereses externos (Bersch et al., 2017). Un arreglo concep-
túal importante es la idea de Mazzúca (2012) qúe evidencia la imposibilidad de 
qúe no existan intereses y preferencias de actores polí�ticos dentro del Estado. 
Entonces, a pesar de la coexistencia de diversos intereses de actores sobre de-
terminadas institúciones, la aútonomí�a serí�a “el poder del Estado de definir sin 
interferencias sú propia agenda de preferencias” (Mazzúca, 2012, p. 547). Una 
forma de encontrar esta aútonomí�a serí�a encontrar institúciones qúe no logren 
ser cooptadas por actores polí�ticos o captúradas por empresarios, exige qúe el 
Estado ponga lí�mites para mantener el respeto a los pactos o acúerdos institú-
cionalizados, sea a trave�s de mecanismos de control polí�tico, normas o inclúso 
la aútogestio� n de recúrsos. Esta idea es similar a lo expúesto por Evans (1992) 
sobre la definicio� n de autonomía enraizada (embedded autonomy), donde las 
agencias e institúciones limitan las preferencias e intereses particúlares, para 
qúe no se sobrepongan a la razo� n de Estado y prevalezca en el tiempo. 
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En tercer lúgar, la legitimidad es ún atribúto definicional del Estado (Mazzú-
ca, 2012). Se concibe como las creencias y valores por parte de los miembros 
de la comúnidad qúe habitan ún territorio, bajo el dominio de ún determinado 
Estado (Altman y Lúna, 2012). Si bien Mazzúca (2012) sen� ala qúe existe úna 
dificúltad en qúe la ciúdadaní�a identifiqúe a qúie�n corresponde calificar la le-
gitimidad o ilegitimidad, esto súele ocúrrir de manera frecúente con las FF.AA., 
mas no con la policí�a. En el caso de las fúerzas policiales, cúando se le consúlta 
a la ciúdadaní�a en sondeos de opinio� n púede reconocer las fúnciones qúe reali-
zan, púes tienen ma� s oportúnidades de interaccio� n directa (Lúpú et al., 2024). 
En el caso de las fúerzas militares, si bien la ciúdadaní�a reconoce en te� rminos 
generales los roles tradicionales —como control territorial y aúsencia de con-
flicto interestatal—, tambie�n se las vincúla a la rúptúra del orden democra� tico 
con “golpes de estado” y ún llamamiento a qúe púedan actúar directamente en 
la segúridad ciúdadana.

De esta manera, en la tabla Nº 1 se propone recoger aqúellas nociones y defini-
ciones abordadas por los textos, para proporcionar ún marco analí�tico qúe per-
mita examinar aqúellos atribútos institúcionales en las agendas de segúridad y 
defensa nacional del Perú� .

Tabla Nº 1
Atributos institucionales y sus componentes

Atributos 
institucionales Componentes

Capacidad

Implementación de políticas, legislación y otros
• Disposicio� n de recúrsos: presúpúesto, súministros te�cnicos y 

financiamiento.
• Infraestrúctúra.
• Formacio� n y especializacio� n de la búrocracia: MINDEF-FF.A.A/

MININTER-PNP.

Autonomía

Interferencia en la toma de decisiones 
• Relaciones polí�tico-militares-policiales.
• Aútogestio� n de polí�ticas.
• Rendicio� n de cúentas y transparencia.

Legitimidad Confianza en las instituciones
• Percepcio� n ciúdadana sobre sectores Defensa e Interior.

Elaboracio� n propia.

En sí�ntesis, la propúesta analí�tica desarrolla úna evalúacio� n del Estado, a tra-
ve�s de los atribútos institúcionales y sús componentes, especialmente porqúe 
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los sectores analizados representan la capacidad definicional del Estado: “la 
coercio� n” (Mazzúca, 2012, p. 555). Ahora bien, textos como los de Lúna y Soifer 
(2017) sostienen qúe ún ana� lisis de la “capacidad estatal” a nivel súbnacional 
permite evidenciar la presencia estatal de manera efectiva; asimismo, cúestio-
nan la efectividad del ana� lisis empí�rico, a trave�s de fúentes de informacio� n pro-
dúcida por institúciones pú� blicas. No obstante, en este capí�túlo se estúdian seco-
tores vincúlados al úso legí�timo del monopolio de la fúerza estatal qúe tienen 
alcance nacional; mientras qúe las fúentes consúltadas múestran núevamente 
qúe la variabilidad de las tendencias no son ún “score”, sino qúe se analizan en 
conjúnto con procesos polí�ticos y la participacio� n de úna plúralidad de actores. 
Por ello es qúe resúlta difí�cil entender la capacidad estatal por sí� misma, sin el 
atribúto de la aútonomí�a (Mazzúca, 2012, pp. 557-558).

3. Marco de políticas y articulación multisectorial en seguridad y defensa 
nacional

A nivel macro, la Polí�tica Nacional Múltisectorial en Segúridad y Defensa Nacio-
nal al 2030 (PNMSDN), aprobada el 23 de júlio de 2021 por el saliente gobierno 
de Francisco Sagasti, es el marco para la implementacio� n del Sistema de Defen-
sa Nacional (SIDENA). Este sistema fúncional, qúe se encúentra recogido expre-
samente en el artí�cúlo 163 de la Constitúcio� n Polí�tica, tiene por propo� sito ga-
rantizar la “defensa nacional integral y permanente”. Cabe notar qúe, así� como 
este sistema fúncional es el ú� nico qúe ha sido creado por norma constitúcional, 
a diferencia de los otros sistemas fúncionales existentes, sú rectorí�a esta�  a cargo 
del Consejo de Segúridad y Defensa Nacional (COSEDENA), cúya presidencia es 
ejercida por el propio presidente de la Repú� blica. 

En ese orden de ideas, el SIDENA se articúla con otros sistemas fúncionales 
qúe abordan a� reas especí�ficas de polí�ticas pú� blicas qúe se contemplan como 
necesarias para dar solúcio� n a las caúsas del problema pú� blico formúlado en 
la PNMSDN en los sigúientes te� rminos: “Alta vúlnerabilidad de las personas y 
del Estado frente a las amenazas y preocúpaciones a la Segúridad Nacional”. De 
conformidad con la normativa, el MINDEF es el responsable de la rectorí�a del 
PNMSDN, en concordancia con lo decidido por el presidente de la Repú� blica, 
como jefe súpremo de las Fúerzas Armadas, así� como por el COSEDENA. 

En la lí�nea de sú predecesora de 2017, la PNMSDN contempla ún enfoqúe de 
segúridad múltidimensional y húmana. Mientras qúe las novedades qúe intro-
dúce se focalizan en tres aspectos: (i) es úna polí�tica “múltisectorial”; (ii) asigna 
responsabilidades especí�ficas a diferentes sectores y entidades pú� blicas para 
la implementacio� n de servicios; y, (iii) se alinea al marco temporal de la Agen-
da 2030 al igúal qúe las otras polí�ticas nacionales qúe se esta�n actúalizando, 
sigúiendo las normas y directrices aprobadas por el Centro Nacional de Planea-
miento Estrate�gico (CEPLAN) desde 2018. 
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Debido a la amplitúd del enfoqúe, la implementacio� n de la PNMSDN a trave�s 
de acciones ejecútivas recae en los ministerios, organismos pú� blicos, gobiernos 
regionales y locales como integrantes del SIDENA. Para facilitar las relaciones 
de coordinacio� n te�cnica, las institúciones pú� blicas antes mencionadas cúentan 
con Oficinas de Segúridad y Defensa Nacional. En consecúencia, los diversos 
sistemas fúncionales en los qúe actú� an como rectores tambie�n interactú� an y se 
articúlan con el SIDENA, lo cúal complejiza la gestio� n y el logro de los objetivos. 

Teniendo en cúenta qúe, diversos sectores y entidades pú� blicas de los tres ni-
veles de gobierno, forman parte del SIDENA, para el logro de los objetivos plan-
teados en este texto, los sectores qúe se han incorporado en el ana� lisis de los 
atribútos institúcionales son solo los de Defensa e Interior. A continúacio� n, se 
presenta la tabla Nº 2 qúe comprende la estrúctúra y organizacio� n de las polí�-
ticas de los sectores antes mencionados y la articúlacio� n de sús actividades en 
materia de segúridad. 

Tabla Nº 2
Estructura y organización de las políticas de los sectores Defensa e Interior

Acuerdo Nacional Acúerdo Nacional
9na Polí�tica: “Polí�tica de Segúridad Nacional”

PEDN Plan Estrate�gico de Desarrollo Nacional al 2050 (PEDN)
ON4: Democracia y Paz

Sistema Funcional
Sistema Nacional de Defensa Nacional (SIDENA)

Ente rector Consejo de Segúridad y Defensa Nacional 
(COSEDENA)

Política Nacional 
Multisectorial

Polí�tica Nacional Múltisectorial en Segúridad y  
Defensa Nacional al 2030 (PNMSDN)

Ente rector Ministerio de Defensa 

Políticas Nacionales
MININTER

Polí�tica Nacional 
Múltisectorial de 

segúridad ciúdadana 
al 2030

Polí�tica Nacional 
Múltisectorial de 

lúcha contra el 
terrorismo  
2019-2030

Polí�tica Nacional 
Múltisectorial de 

lúcha contra el 
crimen organizado 

2019-2030

Polí�tica Nacional 
frente a la Trata 

de Personas y sús 
formas de explotacio� n 

al 2030

Otros sistemas
Funcionales

Sistema Nacional de 
Segúridad Ciúdadana 

(SINASEC)

Elaboracio� n propia.
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Por otra parte, a diferencia del MINDEF qúe ejerce el rol de ente rector sola-
mente en la PNMSDN a 2030, el MININTER cúenta con otras cúatro polí�ticas 
nacionales en las qúe ejerce rectorí�a, así� como en el SINASEC. Las cúatro polí�ti-
cas nacionales con sús respectivos objetivos prioritarios e indicadores han sido 
aprobadas entre 2020 y 2022, por tanto, ya se encúentran alineadas temporal-
mente a la Agenda 2030. 

4. Análisis de atributos institucionales en los sectores de Defensa e Interior
En ese marco de polí�ticas pú� blicas, el MINDEF y el MININTER enfrentan 
diversos desafí�os polí�ticos y sociales para abordar amenazas tradicionales 
(soberaní�a e integridad territorial) y no tradicionales a la segúridad y de-
fensa nacional (como ocúrre con el crimen organizado transnacional), bajo 
ún enfoqúe de segúridad húmana y múltidimensional. En esa lí�nea, a partir 
de co� mo se entiende la capacidad institúcional, para los propo� sitos de este 
capí�túlo, en los sigúientes apartados se analizan los sigúientes componentes 
para el MINDEF/FF.AA. y MININTER/PNP: (i) recúrsos presúpúestales, arma-
mento y donaciones; (ii) infraestrúctúra, y (iii) formacio� n y especializacio� n 
de la búrocracia.  

4.1. Capacidad
4.1.1. Recursos 
Esta seccio� n responde a los sigúientes objetivos especí�ficos: (i) examinar el gas-
to comparado a nivel regional y la evolúcio� n presúpúestal del MINDEF y MININ-
TER, particúlarmente, de las únidades ejecútoras correspondientes a las Fúer-
zas Armadas y Policí�a Nacional, con e�nfasis en el periodo comprendido entre 
2016 y 2023, y (ii) para el sector Defensa dar cúenta de la dina�mica de compras 
militares, teniendo en cúenta las tendencias qúe el Perú�  ha segúido en los ú� lti-
mos veinte an� os.

En primer lúgar, para examinar el presúpúesto del Perú�  en materia de segúri-
dad y defensa se han tomado datos referidos al gasto militar con relacio� n al PBI 
en perspectiva comparada. En el gra� fico Nº 1 se observa qúe, a nivel global y en 
te� rminos relativos, el Perú�  se encúentra en el lúgar 121º; mientras qúe, en el 
plano súbregional se úbica en la 7º posicio� n, por detra� s de paí�ses vecinos como 
Brasil, Colombia, Chile y Ecúador.
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Gráfico Nº 1
Gasto militar como % del PIB y posición en el  

ranking global de países sudamericanos
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Fúente: CIA The World Factbook, 2024. Elaboracio� n propia. 

En segúndo lúgar, en los ú� ltimos diez an� os el úmbral de asignacio� n de gasto 
no ha bajado del 6% del total del presúpúesto nacional. Entre los an� os 2010 
y 2014, ambos sectores vieron incrementado sús recúrsos econo� micos y ma-
teriales en ún promedio de mil millones de soles cada dos an� os, pero en te� r-
minos comparativos el Sector Interior presento�  ún porcentaje mayor qúe el 
sector Defensa, tal como se aprecia en el gra� fico Nº 2. La evolúcio� n del gasto 
del sector Interior ha presentado flúctúaciones, aúnqúe núnca ha bajado del 
9% del presúpúesto general. Inclúso esta tendencia no ha variado dúrante el 
periodo de inestabilidad polí�tica. En 2019, dúrante el gobierno de Vizcarra se 
ejecútaron 871 mil millones de soles, siendo la ejecúcio� n ma� s significativa de 
proyectos registrada por el MININTER en los ú� ltimos diez an� os (MININTER, 
1 de enero de 2020). 
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Gráfico Nº 2
Evolución del presupuesto institucional modificado (PIM) del MINDEF/

FF.AA. y MININTER/PNP (% del total presupuesto nacional)
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Fúente: MEF, 2024. Elaboracio� n propia.

En tercer lúgar, con relacio� n al armamento militar, entre los an� os 2017 y 2023, 
el presúpúesto en inversiones destinado a “eqúipamiento militar” túvo sú púnto 
ma� s bajo en el an� o 2017, dúrante el gobierno de Pedro Pablo Kúczynski (PPK). 
Mientras qúe el ma� s alto se registra en el 2023, esto es, en el gobierno de Dina 
Bolúarte (Cano Inúgay, 2023), sigúiendo la tendencia previamente observada 
en te� rminos presúpúestales generales. En el 2017, aproximadamente el 46% 
del monto destinado a proyectos de inversio� n de las FF.AA. fúeron para eqúi-
pamiento para la gúerra; mientras qúe, en 2023, el 93% de los montos fúeron 
dirigidos pa tal propo� sito (Cano Inúgay, 2023).

Adema�s, como se observa en la tabla Nº 3 desde el fin del gobierno de Ollanta 
Húmala, tras la compra de los 24 helico� pteros Mi-17 en 2013 y cúyos arribos 
se prodújeron en los an� os 2014, 2015 y 2016, el Perú�  no ha realizado ma� s ad-
qúisiciones de major weapons rúsas. Con el paso del tiempo, los Estados Unidos 
(EE.UU.) han ido ocúpando úna posicio� n importante como proveedor de arma-
mento. Inclúsive, en el gobierno de Pedro Castillo, las ú� nicas compras militares 
registradas fúeron hechas a dicha potencia militar. No obstante, los montos aú� n 
son redúcidos y principalmente comprenden aviones ligeros de transporte y 
helico� pteros ligeros.
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Tabla Nº 3
Compras militares del Perú, periodo 2006-2022

Gobiernos Principales proveedores Gasto armamento 
(en millones USD)

Nivel de 
gasto

Alan García Rúsia, Canada�  e Italia 211.52 Medio

Ollanta Humala Rúsia, Corea del Súr y Francia 655.39 Alto

PPK - 0

Bajo
Martín Vizcarra Corea del Súr, Espan� a y EE.UU. 103.3

Francisco Sagasti - 0

Pedro Castillo EE.UU. (ú� nico proveedor) 34.34

Dina Boluarte Sin datos en SIPRI

Fúente: SIPRI, 2024. Elaboracio� n propia.

Por otro lado, sobre la cooperacio� n militar en la modalidad de donaciones, 
en la tabla Nº 4 se verifica qúe el principal donante de fondos es Estados 
Unidos y qúe la institúcio� n armada beneficiaria preponderante es la Marina 
de Gúerra. Esta fúerza armada ha sido receptora de 15 donaciones qúe súman 
ma� s de USD 22 millones, dirigidas a financiar especialmente gastos para la 
participacio� n en ejercicios múltinacionales. Tambie�n se observa qúe, por el 
monto de casi USD 20 millones alcanzado en la valorizacio� n de los bienes 
recibidos por el MINDEF, China ocúpa el segúndo lúgar como donante. No 
obstante, a diferencia de las donaciones estadoúnidenses qúe en sú mayorí�a 
son dinerarias, China ha preferido donar bienes. En este púnto, resúlta per-
tinente mencionar la constrúccio� n del Centro de Operaciones de Emergencia 
Nacional (COEN) entregado en 2019 al Institúto Nacional de Defensa Civil 
(entidad pú� blica adscrita al MINDEF). Esta infraestrúctúra fúe constrúida por 
la empresa Yan Jian Grúpo Perú�  SAC se gestiono�  bajo la modalidad de “llave 
en mano” e implico�  el financiamiento de 60,187,760 soles, por parte de China 
y 6,754,781 soles por el Perú� .
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Tabla Nº 4
Donaciones recibidas por el Sector Defensa entre 2016 y 2022

Donantes Nº de 
donaciones Años Tipo de 

donación
Entidad 

receptora
Monto 
total

China 2 2016
2019

Bienes  
(material 
antifriaje, 
ambúlancias, 
o� mnibús, etc.)

INDECI
EP
MGP
FAP

USD 
19,800,000

(aprox.)

Corea del Sur
Korea Aerospace 
Indústries LTD (KAi)

1 2016 Dineraria FAP USD 50,000

España
Instalaza S.A. 1 2016

Bienes 
(múniciones, 
granadas, etc.)

EP USD 
28,487.52

EE.UU.
Gobierno
USSOUTHCOM
COMSUBLANT

22

2015 (2)
2016 (7)
2019 (6)
2020 (2)
2021 (1)
2022 (4)

Bienes (7)
Dineraria (15)

MGP (15)
Comando 
Conjúnto  
FFAA (6)
CECOPAZ (1)

USD
22,612,026

Francia 1 2020 Bienes CECOPAZ USD 
97,692.57

Italia
Compan� í�a Alenia 
Aermacchi S.P.A

1 2016 Dineraria FAP USD 
79,520

Japón
Embajada en el Perú� 1 2016 Donacio� n de 14 

vehí�cúlos INDECI USD 307,500 
(aprox.)

Fúente: Ministerio de Defensa, s.f. Elaboracio� n propia.
Nota. Las siglas responden a las sigúientes denominaciones: Comando Súr (USSOUTHCOM); 

Comandancia de la Fúerza de Súbmarinos del Atla�ntico (COMSUBLANT); Eje� rcito del Perú�  (EP); 
Marina de Gúerra del Perú�  (MGP); Fúerza Ae�rea del Perú�  (FAP); Centro de Entrenamiento y 

Capacitacio� n para Operaciones de Paz (CECOPAZ); Institúto Nacional de Defensa Civil (INDECI).

Otro aspecto qúe se extrae de las tablas Nº 3 y 4 es qúe el origen de las dona-
ciones casi en sú totalidad coincide con el de las compras militares, en tanto 
provienen de Estados Unidos, Francia, Espan� a, Italia y Corea del Súr. Mientras 
qúe las excepciones se centran en los casos de China, Japo� n y Canada� . Asimismo, 
en te� rminos generales, como ya se ha mencionado previamente, las donaciones 
no constitúyen úna fúente importante de recúrsos y eqúipamiento, por lo qúe 
cúmplen ún rol complementario.

4.1.2. Infraestructura
En ambos sectores se registra ún de� ficit y brechas infraestrúctúrales desde la 
inversio� n y en la distribúcio� n de la cobertúra. 
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En cúando a la infraestrúctúra del Sector Defensa, cabe precisar qúe es difí�cil 
dimensionar con certeza este componente, toda vez qúe esta informacio� n es 
clasificada como secreta. Sin embargo, con base en informacio� n contenida en 
ún reporte del Sector Defensa (2023a), el monto ma� s bajo programado para 
inversiones se dio en el 2022, cúando alcanzo�  los 166.6 millones de soles. Y ha 
repúntado a ma� s de 590 millones en el 2024, dúrante el segúndo an� o del gobier-
no de Dina Bolúarte, siendo el ma� s alto de los ú� ltimos cúatro an� os. 

Asimismo, como se observa en el gra� fico Nº 3, la Marina de Gúerra ha sido la 
institúcio� n qúe presenta mayor gasto en inversiones desde 2016, con ún pico 
de 1,838 millones de soles en 2023. Mientras qúe el gasto en inversiones de 
la Fúerza Ae�rea y el Eje� rcito ha oscilado entre incrementos y redúcciones. Si 
bien para el 2024, el Eje� rcito tiene ún incremento importante en sú presúpúesto 
para proyectos de inversio� n, datos oficiales múestran qúe, con la súma asignada 
no se podra�  cúbrir el mantenimiento de eqúipos e instalaciones dedicados a 
brindar servicios de salúd, así� como la cobertúra de segúros a la flota de aero-
naves empleadas para las operaciones en el VRAEM y para combatir la minerí�a 
ilegal qúe ascienden a casi 150 millones de soles (MINDEF, 2023b). El MINDEF 
tambie�n ha reportado qúe, en el caso de la Marina de Gúerra, no sera�  posible cú-
brir al 100% la actividad “a�mbito acúa� tico vigilado y controlado”, qúe reqúiere 
acciones de entrenamiento, segúros, combústible, mantenimiento de naves, etc. 
(MINDEF, 2023b).

Gráfico Nº 3
Distribución de gasto en proyectos de inversión de las Fuerzas Armadas
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Fúente: MEF, 2024. Elaboracio� n propia.
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Con relacio� n a la infraestrúctúra del Sector Interior, las brechas infraestrúctú-
rales se evidencian en la cantidad de comisarí�as a nivel nacional. Al reconstrúir 
la informacio� n a partir del Censo Nacional de Comisarí�as I, II, III. IV, V y VI, y de 
ún informe del diagno� stico de brechas infraestrúctúrales (MININTER, 2022), 
elaborado por la Oficina General de Planeamiento y Presúpúesto (OGPP) del 
MININTER, como se observa en el gra� fico Nº 4, entre el 2012 y el 2021 solo se 
han incrementado 173 comisarí�as a nivel nacional. Considerando comisarí�as 
ba� sicas y especializadas este aúmento en casi úna de�cada resúlta insúficiente 
por el crecimiento poblacional (qúe se detalla ma� s adelante). 

Gráfico Nº 4
Evolución del número de comisarías 

2012-2021

Fúente: INEI, 2012; 2013; 2014; 2015; 2016; 2017; MININTER (2022).  
Elaboracio� n propia.

4.1.3. Formación y especialización de la burocracia
Sobre la base de lo recopilado en la informacio� n de acceso pú� blico, la partici-
pacio� n del personal civil y militar en el MINDEF ha flúctúado, aúnqúe con úna 
tendencia hacia el incremento, como se observa en la sigúiente tabla. 
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Tabla Nº 5
Personal civil y militar laborando en el MINDEF

Tipo de personal 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Civil 404 413 431 426 447 474

Militar 444 486 456 471

Total 404 413 875 912 903 945

Nota. Informacio� n contenida en los Planes de Desarrollo de las Personas (PDP) del Ministerio de 
Defensa de los an� os 2017, 2019, 2021, 2022, 2023 y 2024. 

Los PDP de 2018 y 2020 no púdieron ser úbicados. 
Elaboracio� n propia.

En cúanto a la fúerza militar perúana, las estimaciones súgieren qúe los efec-
tivos activos ascienden a únos 95,000, de los cúales aproximadamente 60,000 
pertenecen al Eje� rcito, 25,000 a la Marina de Gúerra y 10,000 a la Fúerza Ae�rea 
(Cia The World Factbook, 2024). Tomando los datos del taman� o de la fúerza 
militar de otros paí�ses vecinos, en la tabla Nº 6 se verifica qúe el Perú�  solamente 
es súperado por Brasil y Colombia.

Tabla Nº 6
Tamaño de Fuerzas Armadas en países sudamericanos

FF.AA. Perú Chile Bolivia Ecuador Brasil Colombia

Ejército 60,000 45,000 S.D. 25,000 220,000 225,000

Marina 25,000 25,000 S.D. 9,000 70,000 50,000
Fuerza Aérea 10,000 10,000 S.D. 6,000 70,000 15,000
Total 95,000 80,000 40,000 40,000 360,000 290,000
Ratio por 1,000 
habitantes 0.00479 0.00637 0.00609 0.00236 0.00358 0.00945

Fúentes: Cia The World Factbook (2024) correspondientes al an� o 2023 para dar cúenta del 
taman� o de las Fúerzas Armadas. Los datos incorporados del ratio de fúerzas armadas por 1,000 
habitantes han sido tomados del “Bonn International Center for Conflict Stúdies” de la Universi-

dad de Bonn. La sigla “S.D.” corresponde a “sin datos”.
Elaboracio� n propia.

A partir de lo sen� alado, se estima qúe las FF.AA. perúanas no presentan debili-
dad en lo qúe respecta al nú� mero de sús efectivos, sino ma� s bien, en te� rminos de 
recúrsos. No obstante, debido a las núevas misiones y los complejos escenarios 
en los qúe participa interactúando con poblacio� n civil en sitúaciones conflicti-
vas, reqúiere qúe la profesionalizacio� n y especializacio� n continú� e siendo forta-
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lecida. Ello permitirí�a dotar de efectividad al cúmplimiento de los diversos roles 
qúe progresivamente han ido asúmiendo en el desarrollo del paí�s.

En el sector de Interior, segú� n la informacio� n de los censos nacionales de co-
misarí�as existe úna brecha en la distribúcio� n del personal a nivel nacional. 
Como se púede observar en la tabla Nº 7, el cúerpo policial ha incrementado 
gradúalmente, pero es insúficiente por el crecimiento poblacional a nivel na-
cional. Al evalúar la ratio de policí�as por habitantes entre 2012 y 2017, en este 
ú� ltimo an� o, solo se registra ún efectivo policial por cada 673 habitantes a nivel 
nacional. Cabe notar, qúe no hay datos de los sigúientes an� os qúe se encúentren 
disponibles para dar cúenta del incremento o redúccio� n de la ratio de policí�as, 
sobre todo, teniendo cúenta el incremento poblacional prodúcido por la migra-
cio� n en los ú� ltimos an� os.

Tabla Nº 7
Distribución de efectivos policiales a nivel nacional 2012-2017.

Años 2012 2013 2014 2015 2016 2017

Cantidad 
de 

efectivos
34 805 34 592 32 841 36 380 41 731 47 265

Poblacio� n 
nacional 30’135’875 30’475’144 30’814’175 31’151’643 31’488’625 31’809’345

Ratio 
efectivos  

por 
poblacio� n

866 881 938 856 755 673

Fúente: INEI, 2012; 2013; 2014; 2015; 2016; 2017. Elaboracio� n propia.

4.1.2. Autonomía
En esta seccio� n del capí�túlo se valora la aútonomí�a del MINDEF/FF.AA., así� 
como del MININTER/PNP, en fúncio� n del abordaje de tres dimensiones: (i) las 
relaciones de estas institúciones con el poder polí�tico; (ii) la aútogestio� n de po-
lí�ticas; y, (iii) el fúncionamiento de los mecanismos de rendicio� n de cúentas, así� 
como la transparencia de las institúciones analizadas.

4.1.2.1. Relaciones con el poder político
Para dar contenido a la dina�mica de relacionamiento se han seleccionado he-
chos qúe dan cúenta de las relaciones con el poder polí�tico.

Empezando este breve repaso, en agosto del 2016, el gobierno de Kúczynski 
inicio�  la propúesta de reforma policial para cambiar la percepcio� n de la ciúda-
daní�a, redúcir la criminalidad en el Callao y Túmbes, y detener la prodúccio� n de 
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cocaí�na en los valles de los rí�os Apúrí�mac, Ene y Mantaro (VRAEM) (El Comer-
cio, 18 de agosto de 2016). En el clima de tensiones polí�ticas qúe se viví�a entre 
el Ejecútivo y el Legislativo, en agosto 2016 se crea la Divisio� n de delitos de Alta 
Complejidad (Diviac), para qúe se haga cargo de las acciones de inteligencia e 
investigacio� n en materia de organizaciones criminales vincúladas a temas de 
corrúpcio� n, lavado de activos, tra� fico de terrenos, trata de personas y extorsio� n 
(Colchado Húamani y Delgado de la Torre, 2021).

Posteriormente, en diciembre de 2016, el expresidente Kúczynski sen� alaba la 
importancia de “dejar de manosear a la Fuerza Armada” (Correo, 14 de diciem-
bre de 2016), en clara alúsio� n a sú antecesor Ollanta Húmala. En ese entendi-
miento y como parte de los cambios qúe el núevo gobierno pretendí�a imprimir 
a sús relaciones con las FF.AA., en 2017, las acciones del Ejecútivo se concen-
traron, por ún lado, en modificar los escalafones de ascenso qúe habí�an sido 
variados por el gobierno anterior, a fin de beneficiar a sús promociones en el 
Eje� rcito (El Perúano, 21 de enero de 2017). Y por el otro, debido a la ocúrrend-
cia del Feno� meno del Nin� o Costero en 2017, los esfúerzos se concentraron en 
la gestio� n de riesgos de desastres. Fúe precisamente en este contexto qúe se 
reactivo�  el COEN, para lo cúal, la cooperacio� n china como se ha mencionado 
anteriormente fúe esencial.

Sigúiendo con la lí�nea de tiempo de la secúencia de gobiernos, tras la renúncia 
de PPK, el MININTER enfrento�  úna transicio� n bajo el liderazgo de Martí�n Vizca-
rra. El gobierno sostúvo úna serie de enfrentamientos con la oposicio� n fújimo-
rista en el Congreso, al igúal qúe sú predecesor, aúnqúe con mayor intensidad. 
Entre estas tensiones se dio úna confrontacio� n a caúsa de las investigaciones de 
la Diviac a los partidos polí�ticos Fúerza Popúlar y el APRA, como organizacio-
nes criminales por financiamiento ilí�cito o vincúlaciones con redes criminales 
dentro del Consejo Nacional de Magistratúra (CNM), conocido caso como “Los 
Cúellos Blancos” (Colchado Húamani y Delgado de la Torre, 2021). En ese con-
texto, la PNP-Diviac participo�  en la diligencia policial en la casa del expresidente 
Alan Garcí�a, qúien se súicido�  dúrante la intervencio� n. La reaccio� n de los congre-
sistas de los partidos aprista y fújimorista fúe iniciar investigaciones contra los 
miembros de la Diviac, adema�s de calificarla como “policí�a polí�tica” (Agúirre, 10 
de octúbre de 2019). 

A fines de septiembre de 2019 y a horas de haber disúelto el Congreso, en la 
pa�gina de Twitter (ahora “X”) de la Presidencia, se público�  úna foto en la qúe 
se aprecia al expresidente Vizcarra con los comandantes generales de las tres 
FF.AA. y la PNP (El Comercio, 1 de octúbre de 2019). Esta imagen tení�a por pro-
po� sito crear ún ambiente de legitimidad para la núeva etapa de sú gobierno 
caracterizada por iniciar ún paqúete de reformas polí�ticas qúe habí�an sido di-
sen� adas por úna Comisio� n de Alto Nivel para la Reforma Polí�tica. Cabe precisar 
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qúe, esta pra� ctica de mostrar pú� blicamente el respaldo de las FF.AA. y la PNP a 
trave�s de fotografí�as ha sido replicada por algúnos de los posteriores gobiernos, 
como los de Castillo y Bolúarte.

Al an� o sigúiente, la coyúntúra prodúcida por la pandemia de la COVID 19 mo-
nopolizo�  la labor de las FF.AA. y de la PNP. El gobierno opto�  por la secúritiza-
cio� n de la respúesta a la emergencia sanitaria (Rooney, 2020, pp. 112-117), lo 
cúal derivo�  en qúe las Fúerzas Armadas cúmplieran roles de control y vigilancia 
ciúdadana para garantizar el aislamiento domiciliario, el cierre de fronteras y 
la paralizacio� n de actividades econo� micas. El núevo Congreso elegido por ún 
periodo extraordinario y Vizcarra aprobaron y promúlgaron la controversial ley 
de proteccio� n a miembros de la PNP y FF.AA., para evitar qúe sean sometidos 
a procesos penales por el úso de armas o medios de defensa dúrante el confi-
namiento, súspendiendo el principio de proporcionalidad de úso de fúerza por 
parte de la PNP y las FF.AA. (Caldero� n, 30 de marzo de 2020; Zúbiate Pacco, 3 
de abril de 2020). En esa misma lí�nea, el gobierno aútorizo�  el pago de bonifica-
ciones extraordinarias, a favor del personal militar participante en dichas ac-
ciones, aproximadamente únos 65 mil efectivos (MINDEF, 7 de mayo de 2020). 

Cúando la era Vizcarra llego�  a sú fin lúego de la vacancia decidida por el Congre-
so, el presidente del Congreso Manúel Merino asúmio�  el cargo por cinco dí�as, 
pero no logro�  úna relacio� n cooperativa con las fúerzas armadas y policiales. Sú 
entrada abrúpta al poder y el alto rechazo al periodo congresal del 2020 le con-
ferí�a úna baja legitimidad. En efecto, las manifestaciones ciúdadanas qúe se so-
brevinieron tras sú ascenso al Ejecútivo fúeron contrarrestadas por las fúerzas 
policiales y consecúencia de la violencia ejercida dos jo� venes fallecieron.  

Al asúmir Francisco Sagasti la presidencia de manera transitoria, el MININTER 
estaba en úna sitúacio� n crí�tica por la alta desconfianza a caúsa de las repre-
siones en protestas en noviembre de 2020. En respúesta, el Ejecútivo anúncio�  
úna reforma policial y cambios internos para sú modernizacio� n, qúe creo�  ún 
ambiente confrontativo entre el Gobierno y altos mandos policiales. Se genera-
ron inestabilidad y divisiones en este ministerio por dos cúestiones: (i) Sagasti 
tomo�  la decisio� n de pasar al retiro a 18 generales de la PNP, aparentemente 
vincúlados a la represio� n policial de las protestas, y designo�  generales no invo-
lúcrados a las manifestaciones de noviembre (Lira Delcore, 30 de noviembre 
de 2020); y, (ii) esta decisio� n no conto�  con el apoyo del propio MININTER por 
considerarse perjúdicial para la institúcionalidad de la PNP, debido a lo cúal 
renúnciaron inclúsive dos titúlares de dicha cartera. Finalmente, los cambios en 
los altos mandos policiales se materializaron, prodúcto de lo cúal trece genera-
les retirados interpúsieron úna accio� n de amparo, demostrando así� úna falta de 
liderazgo del Gobierno sobre la institúcio� n y conflictividad polí�tica en la toma e 
implementacio� n de las decisiones. A esta coyúntúra de movimientos en los altos 
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mandos, se le súmo�  el paro agrario del 30 de noviembre al 4 de diciembre de 
2020, en el qúe como resúltado del úso de la fúerza se prodújo la múerte de dos 
manifestantes en las zonas de agroexportacio� n.

Continúando con el recorrido de gobiernos, en los 16 meses qúe Pedro Castillo 
ejercio�  la presidencia, la rotacio� n de ministros de defensa y del interior fúe ele-
vada. En te� rminos generales, se púede sen� alar qúe la caracterí�stica del gobierno 
de Castillo en ambos sectores fúe úna relacio� n tensa e intentos de injerencia en 
púestos claves para asegúrar el respaldo de las dos institúciones. En total, túvo 
siete ministros en el MININTER, solo dos de ellos contaban con experiencia y 
formacio� n en la PNP, mientras qúe los dema�s eran civiles con algú� n tipo de vin-
cúlacio� n polí�tica al expresidente o a sú entorno. 

Mientras qúe, en el caso del MINDEF, cada tres meses se prodújo ún cambio de 
responsable de la condúccio� n polí�tico-estrate�gica. El desencúentro inicial con 
las FF.AA. se prodújo con los cambios de los comandantes generales dúrante el 
primer mes de mandato. Segúidamente, en noviembre de 2021, los comandan-
tes del EP y la FAP fúeron dados de baja, tras lo cúal, denúncias de corrúpcio� n 
difúndidas en los medios de comúnicacio� n sobre los ascensos militares y po-
liciales fúeron relacionados con esos hechos (Leo� n, 24 de júlio de 2022). Ese 
mismo mes, el Gobierno aútorizo�  la intervencio� n de las FF.AA. en apoyo a la PNP, 
para la ejecúcio� n de operaciones policiales en las regiones policiales de Callao y 
Lima. Aúnqúe estas acciones no llegaron a implementarse, núevamente púsie-
ron en debate la necesidad de 

[…] considerar la implementacio� n de medidas qúe salvagúarden los derechos 
fúndamentales, tanto del personal militar como de la ciúdadaní�a, tales como, 
el desarrollo de capacitacio� n y entrenamiento especializado para la ejecúcio� n 
de ese tipo de acciones militares, así� como de inversio� n en la compra de eqúipo 
adecúado. (Rooney, 2022, p. 131)

Por ú� ltimo, el intento de golpe qúe protagonizo�  Castillo el 7 de diciembre de 
2022, cúando a trave�s de ún discúrso televisado dispúso el cierre del Congreso 
demostro�  qúe la bú� sqúeda de respaldo, a trave�s de los cambios realizados en los 
altos mandos militares y en los ascensos, no resúlto� . Ese dí�a, Castillo fúe dete-
nido por efectivos policiales a pocas horas del anúncio cúando se encaminaba a 
la Embajada de Me�xico. Horas ma� s tarde, los altos mandos militares asistieron 
a la júramentacio� n de la actúal presidenta Dina Bolúarte en el Congreso de la 
Repú� blica (EFE, 7 de diciembre de 2022), lo cúal comúnico�  el apoyo de la fúerza 
militar a la súcesio� n presidencial, en ún contexto de inestabilidad agúdizada.

Tras el intento de rúptúra del orden constitúcional, entre diciembre de 2022 y 
enero de 2023, se prodújeron protestas sociales, principalmente en el súr del 
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paí�s y en Lima, contra el gobierno de Dina Bolúarte. La respúesta consistio�  en 
aplicar estados de emergencia en las zonas con movilizaciones activas. En estas 
circúnstancias, en distintas zonas del paí�s se transfirieron 22.5 millones de so-
les para pagos de bonos a policí�as qúe desempen� en fúnciones en sitúacio� n de 
alto riesgo como las protestas sociales (El Perúano, 14 de diciembre de 2022). 

Como relata el informe del Relator Especial de las Naciones Unidas, tras sú visi-
ta del 8 al 17 de mayo de 2023, con base en el material aúdiovisúal, las necrop-
sias y los testimonios recogidos, presúmiblemente múestran qúe las fúerzas del 
orden, militares y policí�as hicieron ún úso desproporcionado de la fúerza, lo qúe 
dio como resúltado qúe, de 68 personas fallecidas, el 74% podrí�an haber múer-
to como consecúencia de ello (Oficina de Derechos Húmanos de las Naciones 
Unidas, 17 de mayo de 2023). 

En lo qúe va del gobierno de Bolúarte, la relacio� n polí�tico-militar-policial no ha 
presentado episodios de confrontacio� n. Sino qúe, como ha ocúrrido en los casos 
de los expresidentes Martí�n Vizcarra y Pedro Castillo, aparecer en compan� í�a de 
altos mandos militares y policiales es úna de las pra� cticas qúe se han adopta-
do en el contexto de inestabilidad y polarizacio� n polí�tica agúdizadas. Aúnado a 
lo anterior, cabe púntúalizar qúe para 2024, el presúpúesto asignado para las 
FF.AA. y la PNP se ha incrementado por segúndo an� o consecútivo. 

La cúestio� n en este púnto es el rol qúe las FF.AA. “deben” ejercer por demanda 
de actores polí�ticos y qúe�  implica esto para la democracia en el Perú� . Como Ta-
naka (2023) súgiere

The big qúestion now is the role that the armed forces will play in an increasingly 
more polarised sitúation, in which it is the civilian leaders and a conservative 
sector of retired servicemen who are pressing the military ‘to speak oút’ and in 
which, given the fragility of the coúntry’s democratic institútions, they feel, in a 
way, ‘obliged’ to settle, by action or omission, dispútes between political actors. 
(p. 31)2

4.1.2.2. Autogestión de políticas 
Comprendiendo la aútogestio� n de polí�ticas como el control de la interferencia 
externa en la formúlacio� n de las agendas de segúridad y defensa nacional, en 
este apartado se dimensiona este componente del atribúto aútonomí�a, a partir 

2 “La gran pregúnta ahora es el papel qúe desempen� ara�n las fúerzas armadas en úna 
sitúacio� n cada vez ma� s polarizada, en la qúe son los dirigentes civiles y ún sector con-
servador de militares retirados qúienes presionan a los militares para qúe ‘hablen claro’ 
y en la qúe, dada la fragilidad de las institúciones democra� ticas del paí�s, se sienten, en 
cierto modo, ‘obligados’ a dirimir, por accio� n ú omisio� n, las dispútas entre los actores 
polí�ticos” (tradúccio� n propia).
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del breve ana� lisis de dos casos de estúdio: (i) la interdiccio� n e interceptacio� n 
ae�rea en el MINDEF/FF.AA. como múestra de la porosidad en el establecimiento 
de la agenda estatal y (ii) la resistencia por parte de las aútoridades polí�ticas del 
Sector Interior a la adopcio� n del modelo salvadoren� o de segúridad ciúdadana.

a. La interdicción e interceptación aérea 
Los antecedentes de cooperacio� n entre el Perú�  y los EE.UU. para el combate 
del tra� fico ilí�cito de drogas, a trave�s de ún programa de interdiccio� n ae�rea se 
remonta a mediados de los noventa. Y estúvo operativa hasta el incidente ocú-
rrido en 2001, cúando ún avio� n de la FAP derribo�  úna avioneta con misioneros 
estadoúnidenses qúe fúe confúndida con úna aeronave narcotraficante. Tras el 
accidente, las actividades de cooperacio� n bilateral en esos a�mbitos se súspen-
dieron y se retomaron cúatro an� os ma� s tarde en 2005. No obstante, se inte-
rrúmpio�  núevamente por decisio� n de la potencia hemisfe� rica. 

Dúrante todo este tiempo, ambos paí�ses exploraron la posibilidad de retomar 
la cooperacio� n brindada consistente en asistencia operativa, úso de radares, 
etc. Mientras tanto, en estos ma� s de veinte an� os, el Perú�  no aplico� , ni la inter-
ceptacio� n, ni la interdiccio� n de aeronaves. Explicaciones plaúsibles, no exclú-
yentes entre sí�, para el accionar perúano de paralizacio� n son las sigúientes: 
(i) en el campo diploma� tico, por la negativa de EE.UU. frente a la interdiccio� n 
ae�rea qúe púdiera realizar el Perú�  en cooperacio� n con otro paí�s o paí�ses, púes 
los misioneros qúe fallecieron prodúcto del derribamiento erro� neo eran de 
nacionalidad estadoúnidense; y, (ii) en el campo te�cnico, por la imposibilidad 
de realizar vúelos de interdiccio� n sin la cooperacio� n internacional proveniente 
de úna potencia militar con capacidad tecnolo� gica qúe le permitiese al Perú�  
realizar este tipo de acciones con riesgos mí�nimos.

El 24 de agosto de 2023, como resúltado de las negociaciones, EE.UU. y el Perú�  
súscribieron ún núevo acúerdo para implementar el programa de “intercep-
tacio� n ae�rea” y en abril de 2024, el Congreso lo ratifico� . No� tese qúe, el núevo 
acúerdo bilateral no implica ún retorno a la “interdiccio� n ae�rea”, sino qúe la 
cooperacio� n (úso de radares a trave�s del Sistema Cooperativo de Integracio� n 
de Informacio� n Sitúacional) esta�  orientada a la “interceptacio� n”, es decir, a 
aproximarse a úna aeronave para identificarla y de ser necesario reorientarla 
hacia sú rúta, mediante acciones de escolta o da�ndole la orden de aterrizar. En 
te� rminos empleados por la Embajada EE.UU. en el Perú�  “La interdiccio� n ae�rea 
no esta�  permitida en este acúerdo. La asistencia de los Estados Unidos no se 
útilizara�  para actividades relacionadas con dan� ar, destrúir, inútilizar o amena-
zar a aeronaves civiles en servicio” (Embajada de Estados Unidos en Perú� , 25 
de agosto de 2023).
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Segú� n los datos difúndidos por el gobierno en el diario oficial El Perúano, so-
lamente en el an� o 2023, aproximadamente 133 toneladas de cocaí�na han sido 
transportadas por ví�a ae�rea, a trave�s de avionetas qúe despegan de pistas ile-
gales (El Perúano, 19 de abril de 2024). A la lúz de los hechos resúlta factible 
sostener qúe la estrategia de lúcha contra el tra� fico ilí�cito de drogas en el com-
ponente referido al control de espacio ae�reo formúlada por el Perú�  ha estado 
condicionada dúrante los ú� ltimos veinte an� os a la volúntad de EE.UU. para re-
tomar la implementacio� n del acúerdo de cooperacio� n militar en dicha materia. 
Todo ello refleja el efecto qúe púede prodúcir la cooperacio� n militar entre úna 
gran potencia y úna potencia menor, cúyas capacidades para el control de sú 
territorio son limitadas.

b. El “Plan Bukele”
El modelo salvadoren� o conocido como “Plan Búkele”, nombrado así� por el pre-
sidente Nayib Búkele, comprende ún conjúnto de estrategias y polí�ticas con ún 
enfoqúe “agresivo” de lúcha contra la criminalidad. Aúnqúe se ha notado sú efi-
cacia en la redúccio� n de la delincúencia, tambie�n ha recibido severas crí�ticas 
internacionales por las violaciones de derechos húmanos y las dina�micas se-
mejantes a las qúe súele aplicar ún re�gimen aútoritario. Con el aúmento de la 
criminalidad alcanzando niveles prepandemia es posible qúe, para la mayorí�a 
de la ciúdadaní�a y actores polí�ticos, el “Plan Búkele” sea úna solúcio� n viable 
para el contexto perúano.  Precisamente, la ONG Coordinadora para la Inversio� n 
y el Trabajo (CIT Perú� )3 ha solventado los gastos para el viaje de congresistas, 
alcaldes y otros fúncionarios pú� blicos a El Salvador para generar incidencia en 
los actores de toma de decisiones (Loyola, 10 de septiembre de 2023). A trave�s 
de estas actividades de incidencia han intentado reforzar la idea de re�plica del 
modelo salvadoren� o de segúridad ciúdadana.

Sin embargo, el intere�s de diversos actores polí�ticos para la re�plica del “Plan 
Búkele” en el Perú�  no recibio�  úna respúesta entúsiasta por parte del MININ-
TER/PNP. El rechazo por parte del sector se evidencio�  con el lanzamiento del 
discúrso del “Plan Bolúarte” qúe se enfocarí�a la segúridad ciúdadana en dos 
a� reas principales: la prevencio� n social y el combate activo contra la delincúen-
cia, mientras a la par fortalece la PNP. Así�, en el mes de agosto de 2023, el Ejecú-
tivo pidio�  facúltades legislativas al Congreso para implementar el Plan Bolúarte 
denominado oficialmente Plan Con Púnche Segúridad (El Comercio, 30 de agos-
to de 2023; Gestio� n, 29 de agosto de 2023). Este proyecto de segúridad se com-
pone de diversas estrategias preventivas relacionadas a la vigilancia electro� nica 
y regúlacio� n de aplicativos mo� viles de servicios.

3 ONG qúe promúeve actividades vincúladas a las polí�ticas de segúridad.
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4.1.2.3. Rendición de cuentas y transparencia
La informacio� n recopilada tanto del MINDEF/FF.AA. y el MININTER/PNP pone 
de manifiesto qúe la rendicio� n de cúentas horizontal no ha logrado ún nivel de 
madúracio� n qúe permita el logro de los objetivos estrate�gicos en el marco de la 
PNMSDN. 

Es así� qúe, desde úna perspectiva preventiva de la corrúpcio� n, en el Reporte 
Nacional de la Implementacio� n del Modelo de Integridad 2023 qúe múestra el 
I�ndice de Capacidad Preventiva frente a la Corrúpcio� n, elaborado por la Secreta-
rí�a de Integridad Pú� blica (Poder Ejecútivo), el MINDEF alcanzo�  ún 1.87, la MGP 
1.64, la FAP 1.01 y el EP 0.90. A sú vez, el MININTER obtúvo 1.92 y la PNP 0.91, 
de ún ma�ximo de 2 púntos (Contralorí�a General de la Repú� blica, 2024). A partir 
de esas púntúaciones es posible sostener qúe el proceso de implementacio� n 
del modelo de integridad en las institúciones armadas y policiales presentan 
desafí�os, en te� rminos de gestio� n de riesgos qúe potencialmente podrí�an afectar 
la integridad, transparencia, implementacio� n de controles, comúnicacio� n a la 
ciúdadaní�a de los avances de la implementacio� n del modelo de integridad y el 
fomento de úna cúltúra de integridad. 

En la misma lí�nea, el I�ndice de Corrúpcio� n e Incondúcta Fúncional (INCO) elabo-
rado por la CGR múestra qúe el MINDEF en 2022 se clasifico�  como ún ministerio 
de “corrúpcio� n medio alta”; mientras qúe el MININTER obtúvo úna púntúacio� n 
qúe lo clasifico�  como úna entidad con “alta” corrúpcio� n. Por sú parte, las FF.AA. 
presentan úna “alta corrúpcio� n”, al igúal qúe la PNP (Contralorí�a General de 
la Repú� blica, 2024). Otro indicador para dimensionar la rendicio� n de cúentas 
del MINDEF/FF.AA. y el MININTER/PNP es el I�ndice de Riesgos en la Inversio� n 
Pú� blica (IRI). Segú� n los resúltados, públicados el 18 de abril de 2024, las ins-
titúciones analizadas se úbican en la categorí�a de “riesgo medio” (Contralorí�a 
General de la Repú� blica, 2024). 

Finalmente, a manera de cierre de esta seccio� n y en la lí�nea de lo arriba mencio-
nado, particúlarmente, en lo qúe se refiere al MINDEF y a las FF.AA., la mayorí�a 
de los docúmentos de polí�ticas y de gestio� n, a diferencia de lo qúe ocúrre con 
el MININTER y la PNP son clasificados como “secretos”, lo cúal dificúlta qúe la 
ciúdadaní�a púeda conocer la labor qúe realizan, ma� s aú� n, cúando el SIDENA no 
cúenta con mecanismos para la participacio� n de la sociedad civil.

5. Análisis de capacidad y autonomía respecto a los resultados en 
términos de legitimidad

Retomando la pregúnta central del capí�túlo, la fúncionalidad y legitimidad de 
úna institúcio� n estatal estara�n sújetas a los atribútos expúestos en el marco 
analí�tico como la capacidad y la aútonomí�a, siendo dimensiones fúndacionales 
de ún Estado. Considerando esto, en el primer apartado se exploro�  la orienta-
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cio� n de las polí�ticas y la articúlacio� n múltisectorial del MINDEF/FF.AA. y MI-
NINTER/PNP; asimismo, se han revisado los componentes de ambos atribútos 
institúcionales y en el sigúiente cúadro se sintetiza lo encontrado:

Tabla Nº 8 
Resumen de análisis de atributos de capacidad y autonomía  

en los sectores Defensa e Interior.

CAPACIDAD

Entidades Recursos Infraestructura Burocracia

MINDEF/
FF.AA.

Tendencia al incremento, 
aúnqúe insúficiente para 
núevos roles. Brechas persistentes  

no resúeltas. 

Brechas en 
especializacio� n para 
asúmir núevos roles 
con efectividad.

MININTER/
PNP

Tendencia al incremento 
(mayor presúpúesto qúe 
FF.AA.).

Insúficiente nú� mero de 
efectivos.

AUTONOMÍA

Entidades Relación con el poder 
político

Autonomía de 
políticas

Rendición de cuentas 
y transparencia

MINDEF/
FF.AA. Relacio� n variable por 

factores como: contexto y 
agenda del gobierno  
de túrno.

Espacios de 
porosidad en 
procesos de agenda-
setting.

Corrúpcio� n media-alta
Baja apertúra y 
transparencia.

MININTER/
PNP

Corrúpcio� n alta.
Baja apertúra y 
transparencia.

Elaboracio� n propia.

Sobre esa base, en esta seccio� n se evalú� an en conjúnto los niveles de efectivi-
dad y el tipo de aútonomí�a de las institúciones responsables sobre la agenda de 
segúridad y defensa nacional, teniendo en cúenta los resúltados arrojados por 
estadí�sticas nacionales e í�ndices internacionales. 

Antes de entrar a los datos especí�ficos de las problema� ticas qúe forman parte 
de la agenda de segúridad y defensa nacional, se estima pertinente mencionar 
qúe en el Fragile States Index (2023), el Perú�  se encúentra en el lúgar 75º de 
179 paí�ses, con ún púntaje de 73 (de ún ma�ximo de 120), tal como estúvo 
hace diez an� os en 2014. Entre ese an� o y el 2020, la tendencia del Perú�  en este 
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índex estúvo orientada hacia la redúccio� n de la fragilidad. No obstante, repúnto�  
a partir del 2021, con úna marcada tendencia hacia el incremento. Entre los 
indicadores en los qúe el Perú�  resúlta peor evalúado se encúentran dos de 
“cohesio� n”: “e� lites divididas en facciones” (fragmentacio� n de institúciones del 
Estado por diversos motivos, así� como, enfrentamiento y bloqúeo entre e� lites 
gobernantes) en los qúe obtiene 8.4 de ún ma�ximo de 10, y “agravio colectivo” 
(divisiones entre distintos grúpos de la sociedad por caracterí�sticas sociales, 
polí�ticas, e� tnicas, etc.) en el qúe fúe púntúado con 8.

5.1. Lucha contra los ilícitos y violencia organizada en el país a nivel 
operativo

En el I�ndice de Paz Global 2023 (Institúte for Economics & Peace, 2023), el Perú�  
se úbica en la posicio� n 103º de 163 paí�ses evalúados. Sigúiendo los indicadores 
en los qúe el paí�s ha obtenido ún púntaje alto se encúentran la elevada ratio 
de poblacio� n carcelaria, la potencialidad de manifestaciones violentas, la per-
cepcio� n de criminalidad por la ciúdadaní�a, actividad terrorista, homicidios y 
personal de segúridad privada. 

Para comprender la relacio� n entre las capacidades institúcionales analizadas y 
las problema� ticas de segúridad pú� blica, en primer lúgar, es necesario tener en 
cúenta qúe, a pesar de la disposicio� n de recúrsos qúe múestran úna tendencia 
hacia el incremento, el MININTER/PNP no ha podido concretar en los ú� ltimos 
an� os ún cambio sústancial en la redúccio� n de la criminalidad organizada, segú-
ridad ciúdadana y atentados terroristas. 

En la tabla Nº 9 se observa qúe el nú� mero de detenidos por homicidio, húrto 
y robo se han incrementado entre el 2004 y el 2022. En ese sentido, los obje-
tivos prioritarios y recúrsos sobre prevencio� n de delincúencia y criminalidad 
comú� n no esta�n tradúcie�ndose en la redúccio� n de la ocúrrencia de estos ilí�ci-
tos y en consecúencia, la sitúacio� n sigúe sin controlarse y agrava�ndose. 

Tabla Nº 9
Personas detenidas por comisión de delitos (flagrancia) 

según tipo de delito, 2004 – 2022

Tipos de delitos (casos registrados)

Años Homicidio Hurto Robo Apropiación 
ilícita

Terrorismo - 
Apología

Asociación 
ilícita

2004 744 10 451 10 463 411 158 -
2005 1 254 9 132 10 065 216 170 -
2006 1 315 9 141 10 712 293 162 -
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Tipos de delitos (casos registrados)

Años Homicidio Hurto Robo Apropiación 
ilícita

Terrorismo - 
Apología

Asociación 
ilícita

2007 1 047 9 238 11 309 220 125 -
2008 1 162 9 665 12 517 353 103 -
2009 1 168 10 475 16 329 297 77 -
2010 823 10 350 16 143 375 121 -
2011 862 10 878 15 227 280 202 -
2012 1 047 12 136 15 857 186 198 -
2013 1 052 11 826 15 926 218 110 -
2014 1 029 12 207 13 449 227 135 -
2015 1 168 12 570 12 817 110 93 -
2016 1 203 15 138 13 461 379 26 -
2017 1 446 16 314 13 480 161 4 -
2018 1 898 19 523 13 745 97 7 50

2019 1 733 21 081 13 804 99 3 19

2020 1 893 14 193 8 791 130 17 4

2021 2 387 16 512 9 113 122 4 21

2022 2 233 18 520 10 367 148 16 82

Fúente: INEI, Estadí�sticas del I�ndice tema� tico (s.f). Elaboracio� n propia.

Por otro lado, en la lúcha contra el narcoterrorismo la responsabilidad entre la 
PNP y las FF.AA. es compartida. Al respecto, existe úna redúccio� n de casos de 
personas detenidas por actos terroristas o apologí�a al terrorismo, sea simple 
o agravada. Sin embargo, esto no ha significado ún menor nú� mero de casos en 
la ocúrrencia de atentados terroristas. En la tabla Nº 10 se observa qúe, entre 
2018 y 2022, la mayorí�a de las ví�ctimas son civiles con ún saldo de veinte (20) 
fallecidos, lo cúal demúestra qúe las fúerzas militares y policiales no esta�n lo-
grando resgúardar a la ciúdadaní�a. Adema�s, entre 2012 y 2018, la mayorí�a de 
fallecidos por acciones terroristas pertenecí�an a las fúerzas militares, con ún 
total de 107 efectivos. Estas cifras evidencian qúe los recúrsos, la capacitacio� n 
recibida por el personal militar y policial para combatir el tra� fico ilí�cito de dro-
gas aliado con los remanentes terroristas, así� como la estrategia implementada 
por el MINDEF/FF.AA. y el MININTER/PNP, para enfrentar esta amenaza han 
sido insúficientes y por tanto ineficaces. 
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Tabla Nº 10
Muertes producidas por acciones terroristas registradas, 

según clasificación de víctimas, 2012–2022

Clasificación  
de Víctimas 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

NO TERRORISTAS 80 7 6 19 26 27 20 4 4 18 2

Civiles 9 4 3 6 4 2 0 0 1 18 1

Policía Nacional 20 0 2 1 2 21 4 0 2 0 1

Fuerzas Armadas 51 3 1 12 20 4 16 4 1 0 0

TERRORISTAS 3 5 4 2 1 2 1 3 0 2 0

TOTAL 83 12 10 21 27 29 21 7 4 20 2

Fúente: INEI, Estadí�sticas del I�ndice tema� tico (s.f). Elaboracio� n propia.

Por otra parte, el PESEM del Sector Interior al 2030 ha incorporado como ob-
jetivo estrate�gico la redúccio� n de conflictos sociales y protestas violentas ar-
ticúlado al programa presúpúestal: PP 0139: Disminúcio� n de la incidencia de 
los conflictos, protestas y movilizaciones sociales violentas qúe alteran el orden 
pú� blico. No obstante, el incremento en mil millones de soles en asignacio� n pre-
súpúestal al PP. 0139 en los ú� ltimos ocho an� os no ha significado úna disminú-
cio� n en la incidencia de conflictos y protestas sociales a nivel nacional como se 
púede ver en el gra� fico N º 5.

Gráfico Nº 5
Evolución presupuestal e incidencia de los conflictos y protestas sociales 
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Otra problema� tica identificada es qúe la formacio� n especializada y las polí�ti-
cas nacionales formúladas podrí�an facilitar la coordinacio� n entre las FF.AA. y la 
PNP, así� como el cúmplimiento de responsabilidades especí�ficas. Sin embargo, 
debido a qúe los feno� menos qúe se combaten son de proporciones estrúctúra-
les e inclúso intervienen organizaciones criminales transnacionales, los resúl-
tados obtenidos en materia de tra� fico ilí�cito de drogas y trata de personas no 
son positivos.

Segú� n el Global Organized Crime Index (2023), el Estado perúano tiene úna 
púntúacio� n de 4.38 en resiliencia al crimen organizado, úna calificacio� n baja de 
ún indicador de 10 púntos y ocúpa el octavo lúgar a nivel de paí�ses súdameri-
canos (mientras ma� s bajo se posiciona ún paí�s, el indicador refleja mayor fragi-
lidad). La permeabilidad de los actores criminales transnacionales se evidencia 
con el caso de aúmento en la demanda internacional de la prodúccio� n de cocaí�-
na. La pandemia de COVID-19 y la caí�da de precios de prodúctos agrí�colas como 
el cafe�  aúmentaron las condiciones para cúltivar hoja de coca (Londres AFP, 5 
de noviembre de 2019). Como se menciono�  en el apartado de polí�ticas, el Perú�  
cúenta con úna Polí�tica Nacional Contra las Drogas 2030 qúe involúcra opera-
ciones especializadas qúe destrúyen plantaciones de cúltivo de coca, como el 
caso de ma� s de 3000 hecta� reas destrúidas bajo el Proyecto Especial de Control 
y Redúccio� n del Cúltivo de la Coca en el Alto Húallaga (Corah) (MININTER, 7 
de mayo de 2023). Sin embargo, lo qúe esta�  logrando es el desplazamiento del 
comercio hacia otros territorios. Segú� n el Informe del Global Organized Crime 
Index (2023), las mafias serbias han desplazado a las mexicanas y colombianas 
como actores qúe controlan el mercado en el Perú� , y los grúpos narcoterroris-
tas brindan segúridad a los cúltivos en la regio� n del VRAEM. En ese sentido, 
la cocaí�na prodúcida en el Perú�  se transporta casi exclúsivamente al mercado 
internacional, a trave�s de diversas rútas de enví�o marí�timas y ae�reas. 

Asimismo, el Perú�  es ún paí�s de origen y destino de este ilí�cito, siendo la de-
manda interna, la principal fúerza de impúlso. A pesar de los esfúerzos realiza-
dos por el MININTER/PNP, las restricciones de la COVID-19 han dificúltado la 
identificacio� n y prevencio� n de la trata, lo qúe ha dado lúgar a núevas formas de 
explotacio� n útilizando la tecnologí�a digital. Las redes criminales tienen como 
objetivo a la poblacio� n venezolana vúlnerable, pagando sús gastos de trans-
porte, alojamiento y manútencio� n para obligar sú prostitúcio� n y el pago de 
cúotas. Las mújeres y los nin� os, en particúlar de poblaciones indí�genas son las 
ví�ctimas ma� s frecúentes. La corrúpcio� n entre fúncionarios exacerba este mer-
cado criminal. En efecto, la PNMSDN al 2030 enfatiza en revertir los factores 
socioecono� micos y mejorar el marco institúcional; no obstante, sú perspectiva 
sobre la forma de intervencio� n sobre segúridad ciúdadana y prevencio� n del 
delito no logra úna respúesta estatal eficaz para combatir economí�as ilí�citas y 
la violencia qúe genera. 
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5.2. El diseño institucional para el abordaje de la agenda de seguridad y 
defensa nacional a nivel político-estratégico

Como se ha visto, en los ú� ltimos cinco an� os, como parte de la modernizacio� n 
de la gestio� n pú� blica y el planeamiento estrate�gico, se han formúlado polí�ticas 
nacionales, creando sistemas fúncionales para articúlar múltisectorialmente al 
MINDEF y MININTER, así� como a otras entidades pú� blicas, para fortalecer las 
capacidades institúcionales, a partir del cúmplimiento de sús roles tradiciona-
les y los vincúlados a segúridad pú� blica.

No obstante, el disen� o institúcional sostenido en ún macro-sistema fúncional 
como el SIDENA presenta limitaciones, cúyas explicaciones súbyacen en algú-
nos de los componentes de los atribútos institúcionales analizados en la cúarta 
seccio� n de este docúmento. Particúlarmente, adema�s de la falta de súficientes 
recúrsos qúe el propio reporte de evalúacio� n de la PNMDSN al 2030 para el 
2022 menciona (MINDEF, 2023a), tambie�n resúlta necesario fortalecer la es-
pecializacio� n de la búrocracia y la articúlacio� n del conjúnto de institúciones. 
Para ello, el enfoqúe de segúridad múltidimensional reqúiere ser internalizado 
y difúndido entre las entidades pú� blicas de los tres niveles de gobierno, procú-
rar qúe qúienes dirijan las institúciones como el MINDEF y el MININTER, ma� s 
alla�  de ser fúncionarios de confianza, púedan hacer aportes fúndados en cono-
cimiento y experiencia previa en las agendas de segúridad y defensa nacional. 

Otro aspecto fúndamental ligado al atribúto de legitimidad es la participacio� n 
de la sociedad civil en las agendas de segúridad y defensa nacional. El COSE-
DENA esta�  integrado solamente por entidades pú� blicas de los tres niveles de 
gobierno y no contempla ningú� n espacio o mecanismo de participacio� n de la 
sociedad civil.

6. Conclusiones
Este capí�túlo ha procúrado responder, desde el ana� lisis de los atribútos institú-
cionales del MINDEF/FF.AA. y el MININTER/PNP, co� mo se explica la fúnciona-
lidad y legitimidad de la fúerza estatal en las agendas de segúridad y defensa 
nacional en el contexto de inestabilidad polí�tica iniciada desde el 2016. En esa 
lí�nea, se ha determinado qúe: (i) ambas institúciones cúentan con recúrsos eco-
no� micos qúe tienden hacia el incremento; (ii) en los ú� ltimos cinco an� os se ha 
fortalecido el marco de polí�ticas y los instrúmentos de gestio� n, aúnqúe el disen� o 
institúcional del sistema fúncional, el SIDENA, no es participativo y adolece de 
úna adecúada articúlacio� n; (iii) persisten brechas en la infraestrúctúra y en la 
especializacio� n de las fúerzas del orden para afrontar eficazmente las amenazas 
y desafí�os problematizados en la PNMSDN al 2030; y, (iv) se han presentado 
acciones de inflúencia externa a la agenda institúcional de las FF.AA. y la PNP, 
ya sea a partir de la bú� sqúeda de “respaldo” por parte del poder polí�tico, la 
corrúpcio� n del propio personal militar y policial, así� como injerencia en la aúto-
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gestio� n de polí�ticas, a pesar de la natúraleza especializada de las institúciones 
y agendas. 

En consecúencia, si bien se observa qúe existen esfúerzos dirigidos a fortalecer 
la capacidad de las fúerzas del orden, el MINDEF/FF.AA. y el MININTER/PNP se 
mantienen en ún estadio cro� nico de entrampamiento de la estrúctúra institú-
cional con niveles de capacidad qúe púeden ser categorizados como “media-ba-
ja”. Esta condicio� n en el componente de capacidad institúcional se refúerza por 
lo identificado en te� rminos de la aútonomí�a expresada en la permeabilidad de 
intereses provenientes de actores polí�ticos con agendas individúales o parti-
cúlares qúe se distancian de la agenda pú� blica, así� como de actores retadores 
al Estado (organizaciones criminales transnacionales y sús complejas redes de 
operacio� n) en la agenda de segúridad y defensa nacional. 

En sí�ntesis, la limitada fúncionalidad del MINDEF/FF.AA. y el MININTER/PNP 
en el cúmplimiento de sús roles se explica, a partir del entrampamiento de la 
capacidad institúcional agravada por grietas de permeabilidad qúe se van en-
sanchando, lo qúe a sú vez se tradúce en úna tendencia hacia el deterioro de la 
legitimidad de las fúerzas armadas y policiales.
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La presente obra ofrece un diagnóstico de los desafíos 
contemporáneos que enfrenta el Estado nación en 
Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador y Perú para 
cumplir con dos de las funciones esenciales que se la 
atribuyen desde sus orígenes en los siglos XIX y XX: la 
protección de la soberanía nacional frente a amenazas 
externas y el control interno del orden público y la 
protección de los ciudadanos. 

Cada artículo presenta las circunstancias históricas 
específicas en la formación de cada país, las característi-
cas particulares de sus relaciones cívico-militares y su 
efecto sobre las funciones esenciales arriba menciona-
das, así como un análisis de los desafíos más importan-
tes para el control del territorio nacional de cada uno de 
estos países y el rol que las Fuerzas Armadas están 
llamadas a cumplir.
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